
BOLSA DE MADRID.-CoLizHción oficial del día U dc Ahril dc 19;3J.
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e, emi&ión 1927. (Sin impuesto.)

as nominales, '1 al RMO ..
.. ,al 15.000 101,00
.. 1 al 26.600 101,9U
) :1 al 244.100 Jul,OO
.. '1 al 2AA.OO.O..... W1, 00
• '1 aJ 88,'J.Oft7...... loJ, 90

• .:lmi.ión 1927. (COII impuesto.)
as nomlllale~, ~I al 5.:::00 ..

J ~ al 9.OCn ..
) :1 al 15.000 .
.. t al 144.000 ..
» 1 a! 169.0nO .
.. I al 520.2.16 .

ble al 3 % (emiaión de 19Z8) .

et:u nominales, 1 al 125-.~ 177,gO
» J al m.~ .
• ] al 8.62L.._
:1 1 al 18.552.~ ...
., 1 al 14,999.~, ..
• ] alBO.<ro.....
.J 1 al 75,(01... ..

• • 1 al 2025()(l....

blll al .. c/o (emisión de 1928).
clas nOllllllaJes. I al l.OUO .

~ 1 al 91:." .
• 1 al 4.ó59··.. ··1 94,10
J J al 5.aXL...
J 1 al mOl 1.. .
.. 1 al 20.I)'XL .
~ 1 al 5110(X} .
J I al 141.5!XJ _

blll 1\1 4.50 % (emilión de (928),

'1S tlOtlllnales, 1 al 2.900 ".107,7ú
1 1 al 3.0{l0 .
.. 1 al 6.000 .
J 1 al 29,[XXL..••..
J I al 2S.IXXL ,.
1 J al !3SJXXl .

bl~ al 5 % (emisión de 1921).

I¡U nominales, lal 1.500 ""
.. ] al !.SOO .
» 1 al 6.000 101,75
.. 1 al 40,000 lOI,75
.. 1 al 22,000 101,75
, 1 al 80,000 101,76
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VALORB~ j===2--"== V A
fanl<> (>u B r, lOADO f I l'nntIJ

~'ech" "or 100 I fecha 1101 100- , -.
TituJos 4 % mterior (22 de Agosto de 1919).

Serie P, de SO.(X)(} pesetas numinales ...........................
8 -11.135 :

8 4. U3ó 74,30 8,4 U3Ó
8·4·l.l35 74,:10 ... El de 25.000) » ................eu ........u. 74,00 8·4935
84-035 74 :ID J- O, de 12.SlY). '" ................................. 74,00 g 4.935

1

8·4·{l3li 7'1;30 J C. de 5.000 J ) ................................. 74,00 84-935
8·4·U35 74,30 I D.. do(!- 2.500 J 11 ....... ~I- ••• " .............._I. 74,00 '.4 D35

1

8·4·V36 74,30 • A, de 500 ) .,
......... ~ • , •••••1 ................... 74,00

8·4-l.r35 71,7ú ., G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ............ 71,75

4 % exterior (estampillado) c:anjeaclo por emi.ión &924, 8-4 V35 ;
8,4935 1

S 4·U36 1:18,30 Serie r, de 24.000 pesetas nominales ........................... 88,40 84·{l3li
ti 4 lJ35 8B,OO .. E, de 12.00c .. .1 .........................._.. 88,40 84 {l35
84·0a5 88,30 • D, de S.OC() • • M .............................·, 88,·j(} 8.4035

. o 4-U35 SS,7ó .. C. de 4.000 I • ............................... 88,ü5 8-4935

1
8·4·935 88,75 :1 n, de 2.000 .. • •••• 4 ...................... •

8·4·U35 89.15 » A, de 1.000 • • •••• 011I ............... 11- ••••••• 89,75
8 4·935 89,50 ., G y H. de lOO y ZOO pesetas nominales ........... 6-4 93G)

6·4 ¡j3u
4 /l!1l IlIllGrliUl.b!e, emisión 1908. canjeada por la de 1929, 8.4·U3f,

8a.tl3D) 83,4~i Serie E, de 25.000 pcsetas nominales.......................... 84.!l35
5-4·1135 !:'lil, .15 • O, de 12,500 .. .. 8 HJ3ü

.............. t ................
g.4·V3f18 4·~J35 83,45 J C. de 5.000 .. .. ............................
8·4 9358-4'V3[11 N3,'1!.í • n, rle 2.S0r. I .. •••4."..............."...........
8,t·03Ii8·,1 !J31i 83,45 J A. de SOO • J ...................... 40 ........

83,41'i

5 % amortizable. emisión 1900. c:anjeodapor la de 1920.
2.3.V34

,,
:!;;.3·U35 V7, ~ Serie ro. de SO.(XX) pesetas nOl1l1n<lles" ........................ 4·4 !J35
;;.7 3-935: (17, j-u p E, de 25.000 • 1 .......................... 01- 4·4·tJ30
84·93() P7,OO .. D. de 12.500 J J .............................. 4 37,00 8·1·:)35
!l.4.93ñl 117,00 • C. de S.()(XJ • ~ ........................... 4·4.U3ü
¡'¡.4-ll35 U7,On .. B. oc 2.500 • .. .............. "' ••••• t ........ U7,OO 84 v3n
H ·1-!I3¡j¡ l/i,OIl • 1\, <le seo • • •••••• , ........ ' ...... ,.1 ••• • 1.17,00 !l 'U13f,

I ¡S ('/(; amertizable,emiBián 1917. canjeada pOI' la de 19211,
N ·1.\J3[)

:?'I·H35 .J4,()O SVrI(' F. de SOIKX, pesetas flIJllllnalcs.......................... 04,65 84 :J35 ,
2li :I'0:J5 I

V'., :jO J E, de 2S.00G. J .......................... 44·1!355-4-{)3:; !)3,:!;) ~ D. dI: 12.5(x) t I ......,.................... ~ . 840351-1.4-\)3,. 0'1,7ti • e, de s.ooe J .. .... 4 ...........................
!l4,7T. 8-4 U3ü

8·4 !t:lrl IJ.\, 7r; • B. de z:;m • • ........................... 4 ••
!J'.,75 8.4·lJ3ü

ti--I-U:i5 ~J4, 7;) • A. de 5CXJ • • ....... ~ 4 ....... ~ ......... 1 ..... , ...
j)'1,7;j 8··11)35

::7.1:<'93tl
, Ti ulo. 5 (1e amortizable, emilllón de 1926

.. ,j U35 IJOI, :!;"¡ Serie ro, de SO.lJ(J(, pcs¡;!as Iluminales, I al 350 ........ , I

:,,:n.3·93:'ii Im,~lJ I E, d~ 25.000. .. 1 al 520 ......... ·1·1·1);\5
ó.4.93ti I J01,OO • D. .le 12.50[:. .. I al 1.640 ........ S 40Jó
6.4.935 101,UO .. C. ,te 5.0OC t .. I al 19.800......... lOJ ,no 8·4.U35
8.4·935 101,nO • B. rle 2.500 I » I al 15.400......... 101,1)U 8.4.035
4,.4..936 IOljOO ~ A. de SOO 1; ~ 1 al 71.000......... 101. OU 8·4·[135



ó-4.{l3f:j JOO,3~ l' Scrie A, de !OO pcstlas, 1 al ~.(¡8í ...... r 100,50
5·4·936 100,3;) fl J B. de JOO » 1 al o.OJI...... 100,00
5·4·935 100,:t.. I 11 1;, de S.OliO t 1 al 14.434...... j 100,00

15 2-035 90,001i En rhfen:ntcs senes.................................
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1500
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475
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IlCCION¡¡S

VALORES DE SOCIEDADES¡

8·4 U3ií'
HA ,00 I

22.3.D36/ 90,00
3-4·Uil5 81,25
8·41.l35 71J,5O I

.--- -

8·4 '('3.!
8·4 lJ~;-)

8-4 n;¡r'l
8 ..1 D3ü!
R·4 03r~1

8.4·!)3;}1
8 <1 \)(lf)

21¡'7·U:¡.t.
ti·7 ·~,3'J
Ó 4.[}:l~

:W 11 O:J:-l
13·Q·!J2!t
13.5-\)29
135 H:21l
28·r)·IJ\!fi

CJ
~
n
(b.....
Al

E'E8ETA~ NOMINALE~ NEGOCIADAE' . ·¡~~01~,os'rcmj~~~os-por el ~:n-tro ~c~~·ntra~·aclónde Mone=! ~.. '
da, que se publica en cumplimiento del número:~ de lo, >?

4 poI tuu interior lJ30. .••••. 701.900' Real orden número 61'3 del Ministerio de Ha.. iendil d~ t,1 ;:.....,
Iden¡ !rn co~rltmte. J) I de S¿:p,!,!,embre de 19~__•• _ .__ _~~-- j §i.
Idom hu proKllllo • • .. • ••• ••• ~ l:L,\<1f. ':"llIl'IC ¡(;r\l[lb,1JI U1,A~l1: '. aJr¡~'( mM' ! :.
4 por lOO amortIzable .•• ,.... R.500, J)I~ ~!o:-¡Bn,\ m ~ x ¡m" ~" DB MONlmA "!~~ ~~~L!.',~' o..
5 por lOO f\.mortlzable 192~... 265.5001 - -- .
Acolones del Banco r1e gBparill.. 2J.OOOil,Lluras ooterhnM. 3.5,55 35~4-5 ¡FIOrllles.•••.••• 4~OO 4,Oú I
ldern de 111 ArrcurJatarlll de '1'a- Fnlrlcos franceses'!S,4fJ -18,3:> ¡ I';wudoo .•..•... 132,50 :Ji, 10 'Z

hallos.... & Dollara \7,37 7,35 CQr. ch~ocslovn·1 h::-
Azuortl'er~. -Ordmllrill<' .. • • •• &.' oos. . ...... '30,00 :m,70 :3

~
. ldelll.-I'tn cornenk J) LIras 01,30 ¡0],1O i {'80S arj.!onl.ino8 I

Unión ]';SPll.llOll1 (te J'::tPlooivo~. lO .8(:0, rn 11. . . . • . ¡....l

CMuhw-iel Hl1nco Hlpot.PocllfJO ,Relchal1larks••••. 2,9G 2,9'1 ; C~)rolllVl !tueellf'•. 1,81 1,82 <::)

a/ fipor 101) ... oooo....... ?'L?OOiIF..m"~ S,,"'O,., ',1''''') '2~.',7~ ,CO"""" 1,",,,,, . 1,~n 1," lo
Idcm íd. al U por 100........ :J(l . .,OO\Uehnw 124,7.) IL..l,2~•. !Cu~u"·'11(\on"·guB, J,ll¡ 1,77 j

()AMDI()~

Ofl,7:í
06,75

~41í,OO

2-J.fj,oo

PL'IlL1CA IH)>

101 ,20
lO1,20

¡
IL~_~,~~g~lg~~'~,~,.ll

'

----.. --·-1,-·-,.. -¡,
lnulA. I

Pe:cll.,

, 1 I~~!I
j 8i.V3;)1 ü7:¡ 1)0 ,1 nanco de Espafia., .

14 3.fJ:'¡1í ~U4' 00 !: Banco Hipotecario de España "
f¡'¡ iJ:t¡ lUO:OU Ji Banco r':~r:;lilol de Cr~dilo .
:J-411::;'I' 1{¡\i fHI '; lhnco ['IlspanO-¡\rnenc;lIIo ..
81·U;I'j :':~()'!lU' C'lrnpafiía Arreflll.· de Tabacos,

2H.3 U3.i! 7:>. :OÜ , Altos Hornos de Vizcaya....... "
2H I \1:1;") 3;-{,W: Sociccl. Gral. .0Z1l-j '·rl"Íerclltes ..

I
! carera Espana····1 Orrhnaflas ..

'8 ·l·H:l') ,r¡,1ü,OO: Unión Espaficla de EX¡Jlosivos ..
8·'j. U::l¡í WfJ,OO,' Ferrocarrilrs ~1. Z. A .
5 .j. 113'-'( 2lU,OO f Jrlem Norte de Es[1afia .
6·4 03') 92,Ou l, Balleo Espafíol Río rle la Plata.

I OIJl.IGACIONf.S

¡ Bonos del 8anco de Es[1aña .
9:?,OO 'i Cédulas de] Banco Hiflol{'Cario ..
91,50 ¡le Idelll íd. íd ..
l.lH,IO ' Jdem Id. ¡d ..

107,10 ! ldem Id. íd ..
JO:.l~2.? 1 ldl'm íd. íd, : ..
05,7u ¡laCIO B;\llcO de Crcdlto Lr..cal.. ..
7z,lY' Sociedad C('lleral AZlIc.· E.~paiia.

¡¡U,75 F e '{ Z A Serie /\,
(j[) 2'- l' '. . .l·.~, •• Va- n '
61 :5~; lIarlolid íl Miza...... :: e: 1
fi4,2fí 1 1.. serie,
SI,25 ¡¡ ldem Norte de Espa· 2.' serie. I
n,50 l' fía. Emisión 17 de 3.. serie. .
72,50 i En ("ro de 1Q()S......M 4.& scrie.
64,00 I 5.' serie.

A)'UlltUlIltl't1to dt Madrid.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Emvréslito "Viila Madrid", 1914.
ldem Id., 1918 ..

97.082 ..
2'0.806 .

Seric A, de 1.000 pesetas, 1 a
J B. de 10.000 J J a

Titulos- de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.S0 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 al S().OOO ..
t n. de 5.{)()(J • 1 al SO.úOO ..
• e, de 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferentes scnes.h .

Serie A, de SOO pcsetas, I al 50,000 .
; B, de S.OOJ ) J al 35.QlJO ..
J C. de 25.()(X) ,. 1 al 4.000 .

En diferClltes series .

Carpetas pro.... de bonos oro de TcslJreria.
al 6 "!o. n diez auos.

Títuloll de In Deuda ferroviaria Bmorti:r:a
hle del Estado, 11.1 <1,50 %

Cal'petll~ IWov. de Deuda amortizable
al S. % (emisión <le 1929).

En diferentes serles ,.., , u .. uu" .

Titulo. <le la Deuda ferroviaria úmortiza.
blc del Estado. <I,SO 'Yo, emisi¿;n 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al lm.üOO ..
11 n, de 5.000 ) 1 al W.OOO ..
1) C. de 25.(Xl(j J 1 al ó.OlXL .

En diferentes series.h .

i Bonos Tesoro parll el Foment{} de la Jn
dustria Nacional, S %

98,50

97,50
97,;]0
97,;J0
79,00

~,OO

D7,~t

M,DU
93,70

24lí,2ií
24·1,75

101,25
lOl,2¡¡
101,2"
llU,OP

Tant<J

ro' 100

28-1-031

~'l;!lCbo

8.4·935
8·4 {)3G

S·l 93fi
8.4035
8.4.93ii

lt.t·U32

8-4·9:~5

S.4.Ü:lfi)'
/)-,1·935

14-2·935

8.4.935
5·4.935
4,.4·935

16-11·92U
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SUBASTAS

SiiNISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCIOX GENERAL DE PUERTOS

En '\' irtud de 10 dispuesto por Or
den de 5 de Abril de lo~ corrientes,
esta Dirección general ha scnalado el
dla 20 del próximo mes de :.\layo, a
las doce horas, para la adjudicación
len Clúb1ica subashl de las obras de r~

vestimiento del espigón del dique Nor
te con un muro d~ bloques, en el puer
to d;; Yalencia. provincia de Yalencill,
CUyO presupuesto de contrata es de
oc!1Oc::entas noventa y ~iete mil qui·
!lien las cincuen la v ocho pesetas cua
renta v ocho céntimos.

La s-uÍJ.a~ta ~e celebrará en Jos tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Octubre de 19Uí, ley
de Administración Ji Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 v demás disposiciones vigentes,
en )!ñdrid, ante la Dirección general
de Puertos del }1inisterio de Obras
públicas, hallán dose de DJallifiesto pa
ra conocimiento del público el presu~

puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho ::\1inisterio y ~n

la Junta de Obras del puerto de \a
lencia.

Se admitirán proposiciones en el
);e!..(ociado correspondiente del ),íinis·
ter'io de Obras públicas, en las hor.;is
~';\hilcs de oficina, desde el dia de II!
fecha 'hasta el dia 14 de }1ayo próxi
mo y en todas las .Jefaturas de Obras
púbiic,lS en i0:3 mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en
plie~o cerrado, en papel sellado y ,de
la clnse sexta (4,50 pesetas), ajllst"n
dase al modelo adjunto, y la c:Jntidad
que ha de consi~narse pre\'iamente,
I.'Ü'!T!O gar::mtb para tomar parte en la
subasta. serú de 20.627 peset~ls, en me
hilito o efectos de la Deuda pública.
al tipo que les está asignado por las
"igentes disposiciones, debiendo aCOP1
pañnrse a cada pliego el documen~o

[jl:e acredite haber realizado el depo
sito del modo c¡ue p,c\'iene la repeli
da In strucción y póliza de' adquisi
ción de los valores en su caso.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1." Cédula persona] del licitador y
justificación de pago de Retiro obre·
ro, accidentes v contribución,

2." Docwr:eñtos q u e acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nom !Jre de otro.

3." TratúnGose de Sociedades, do~

cumento.'; que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro ::\Ier
c<1ntil, su capacidl!d para celebrar. ~I

contrato y ]05 que autoricen al 11Cl
bc')r para actuar e:l nombre de la
mism:'i_

[gm:Jmcnte se presentar:'i la ccrtifi
c3ción de incomjJ~1ti!Jilidad a que s.eiJ
rl:fierc hl Real orden de 24 de DI
ciembre de 1928 v la relativa al pre
c! o de los jOfnnles mínimos de la lo·
calidad.

En el caso que resulten dos o más
prO;Jüsiciones iguales, se verificará en

el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quinCl: minutos,
entre los licitauores de ¡AlJuellas pro
posiciones, y si terminado d¡ch~ pl.azo
subsistiese la igualdad. la adJudIca
ción se decidirá por medio de sorleo.

:\1adrid, 8 de Abril de 1935.-El Di
rector general, X. de la Helguera.

Modelo de propo.~ici6n.

Don N. N., vecino ._., calle .... nú
mero . __ , según cédula pers~)[lal n~

mero _.. , enterado del anunciO puLll
oado con fecha ... de ... último y de
1~~ pt);''f(1ir-inT'1Q.-': '\~ l~nnuisitO$ rrue se exi-
-;,~~l-I;~~~--I-;'"-;'uiudi~<tcióne; públic¡]
~ubasta de las obras de reve~Um¡ento
del e!;pi"ón del dique ¡";orte Con un
muro deo bloques en el puerto de Ya
lencia, provincia de Valenci,a. se com~

promete a tomar a su cargo l~ rjecu
cución de la~ mism;.¡s. ('on estnct1 su
jeción a 10$ expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de pe
setas ...

Aquí la proposición que se ha~a.

admitiendo (o mejorando, Iba y 1Ia
namen te, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda prop,?
sición en que no se exprelje deternll
nadarnente la cantidad. en pesetas y
c~n!imo!;. ~scrita en letra. por la que
se compromete el proponente a ia eje
cución de las obras, asi como toda
aquella en se añada alguna c1áusuJ~I_

Asimismo se compromete a que l¡¡s
remuneraciones minimas que han de
percihir los obreros de cad;) oncio y
eaterroría empleados en !as obras por
jorn~da legal de trahajo y pM horas
extraordin3rias. no sean inferiores ,~
los tipos fijados por la Junta creada
pm- Real orden de 20 de :\!arzo dd
año HJ2B.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones paI'rieulares ¡¡ económi
cas que, ademas de las facul/(ltiuas
correspu;:dienles y de la,~ generales
aprobadas por Real decreto de 1:{
de Mar::o de 190:}, han de regir en la.
contrala de las ob!"(¡s de l'euesli
miento del e.~.nirJón del dique Sorte
con un muro de bloques en el puerto
de ralencia, CUlJO presupuesto de
contrata asciende a ta suma de pe
setas ochocientas oChell[Cl !J siete mil
quinientas cincuenta y ocho COIl cua
unta Ji ocho céntimos.

1.- Serán objeto de este con trato
las obras de rcycstimiento del CSI,'.l'l1
del dique Xorte con Unil1llfO de uJo
ques, del puerto de Yalencia, con su
jeción al proyecto aprobado por al"
den de 10 de Octubre de 193·.. a las
condieiones del Pliego de las gene¡'ales
para contralación de obras 'públ~~as

ya las que se insertan a ~ontlnllaclOn.

2,- Pueden ser contr-atIstas de obras
públicas los españoles que se l.1a.llen
en posesión de sus derechos Cl \'lles,
con arre"lo a las leyes Yigentes. y las
Socieda¿~s y Compañ¡as~ legll!mc!2te
constituid:1~ o reccll1ocid2'> en Es"ana.
(lUcdan exceptuat1os:. l.~ Los que s~
hallen procesados crHOlnn1mentc, SI
huhiere recaído contra ellos :luto de
prisión. 2," Los que estu,'jeren falli
dos, en suspensión de pagos o con ~lIS

bienes inter....enidos, y 3." Los que .es
tuYieren apremiados como deudor-es a
los caudales públicos en con"epto de
segundos contribu)-enles. Las Sacie da-

des habran de justificar ~u c,apacidad
jurídica para eelebr-ar contratos. De
berá :'lcornpañarse por todo licitador
cumplimienlo de lo prevenido en el
Real decreto de 6 de Jlarz.o de 1929, y
certifir;ación relativa a incompatibili
ddes que determina el Real decreto
ae 24 de Diciembre de 1928.

3.- Para tomar parte en la !>ubasta
deberá constituir el licitador en la
Caja gene!'al <le Depósít.os O en al~?a
de sus Sucursales una Ílanza prOViSlO
nal en melálico o en efectos de la
Deuda pública. al tipo que les está
:1si"nado por las vigentes disposicio
nes dehiendo en este úIiimo casO
:lco;]]1):1ibrse In púliz<1 de adquisición
de 10$ ....alores de que está formada por
el importe de '26Ji27 pesetas. Este de
pósito será de .... uelto a los licitadores
a Quienes no se adjudique el contrato.

4." El rematante queda obliga.do a
otorg:lr b eO!'respondiente escritu~a

ante ""otario designado p"r el ColeglO
:-Iotarial de }Iadrid, dentro del tér
mino de un mes, contado ~esde la fe
cha en que se publique la adjudka
eión en la G.\cETA J)E )IADiUD Y se no
tinque al intc!'es~lllo.

Todos los gastos del con lrato, anun
cios. honorari0s riel :\"otario. pa;o dd
impuesto de Derechos reales, l!e¡:¡ue o
no a olrO!..(í1rse la escritura. seran de
cuenta del' adjudicat'::lrio. a~i como 105
impuestos que legalmente s_e ,estob~~z
can, :r úniC~lffl!'nte la Admlnlstnlt'IOn
h"abril de s2!is~':Icel"1os en caso de la
no adjudicación dc 18 obm.

5." Antes del otorfiamiento de la
escritura, deb¡:r:¡ el ¡~djudicatario con·
sianar ('omo fianza, en ~radrid, en la
Caja ~enernl de Depósitos. en metalico
o efectos de la renda públic~. al tipo
asj,qnado por las dispo~iciol~es yig:en
tes,~ el .) por 100 del importe del pre
supuesto de con Irata. con el 1umento
presaito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1925. si hubiere lug:..:r a ello.

En caso de :lIIlutti ¡:¡Ic1ún totul o par
cial de los "alores que cons~ihlY;ln la
fianza, el 3c!judicatario viene obligi:;rJo
a reponerlos en 13 etwntÍ(1 que ,,~a ne·
ccs~1r¡o. para que el importe de 1<1 g:l'
ra:ntia no se altere. Esta substíluci,'¡n
h¡l!Jrit de consi¡':!l8rse en escritura jJú
bliea.

6." La fi::¡nza no será dcvuflu ::J!
contratista hast;) que se apr-ueÍlc la re
cepción y liquidación definitiva ~: se
jll~tifique el pago tol3! de la contnbu
don de subsidio industrial y de las
ohli.-"aciones cor.tr~lÍ¡J,l" por r.qo.lel en
tre Gs cuales figurar:l!l I:ts de lo., .!a
iios v perjuicios, y jorn~llesy m~;tenll

les de uc{:id¡:ntcs del trabaJo. Lo.:for-
me al artícl!lo 6:> del Pli¡:go ger.'·<lll de
COll dicio nes.

7," Se dará principio;) la ej,> ur.ión
de las obras dentro ud tC'rrnill'J de
quince dÜlS, contados desde :a fl'dl:~

del otol'''arniellio de la eS(,l"ItUla de
(conlrüto'" y d",ber{¡n quedar ler'1.ina·
das en el 'plazo de dos años. a c,;t;hlr
desde la fecha en qlle se dé comien

:-0 :) lo~; trabajo~.

8." Iodos lo~ g'istos de! re¡,\;.lllt0').
vj"i1-lncia v de li('uid,wiúa ,e,'Uil P')Z'

cU~nta del '('ont'atlsta.
9." Si; al'!"l'ditar:í al CO¡ll!":¡ti-;t::¡ tI

importe de la~; obras e,jecul':1'j:ls 1'0I1

a'rreglo a lo que resulte de lJ.¡, c~·.tifi

c,lcio;lCS eXI'edidas pOI- el ¡",¡;enlerO
Director el ';1 puerto de "ale!lda. El

abono de Li" l'Cl'iií'it:acionl's .¡e hará
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en metMico. COI, el descuento deí 1,:::0
por 100 del impuesto sobre J.r.I~rJS nel
Estado, así como los rrue eS~Jb!e¿c:ln

las disposiciones vigentes.
10. En cuwpiimiente de lo ,ii<;JJues

to en el Real .iecreto dt :!!:l ie S~p

tiembre de 192f}. se abondrun pOr d
adjudicatario, para satisfac~r los g:I~

tos de in;;pecclOll de la AdmInistra·
ción, las cantidades o porcelllujcs qUf'
en aquel},) di~~oskión se c1'.a·l,

11. En cuan to a los plazos par ~,a
les de ejecución de las 001<.1';, se ten
drá en cuenta io que dispone ci Pliego
general de condiciones de 13 de :\lar
zo de 1903 y la Orden de 2í Cp :\layo
da 1932. Esto ro obstante, el contru
tista podr~ ct~sa!rol!ar les tn¡l) ljv$ en
mayor escala (,ue la necesaria I¡:l~'a

ej,ecutar las obras en el Uempu prefi.
jdo. Sin embar¡,¡o, no tendrú llel'l:cho s
que se le abone en un ejercicio eco~

nómico mayor Sllma que la que ce rres
panda a prorrata. tenlendo ~n cllenia
la cantídad del remate y el plazo de
ejecución, siendo las anualidadcs pa
ra esta con trata las que se fljdn en la
condición 13, de las que de lucira la
parte corresponlllente a la baia qne se
obtenga en la sullasta. Por lo canto, los
derechos que el artículo 40 dd Plie
go de condicioll(;S generale:-; '":once(le
.3 1 ~'nntratista. no SE: aplicarán psrtien
00 cumo base de las fechas de lns cero
tificaciones, sino de la épo.~a en ljue
deben realizarse los pagos.

12. En 'as o!): as objeto de este ~on·
trato no tendrá carácter obligdvno
la rescisión del mismo en 10.- ('},~Os il
.que se refiere el artículo 5~ de! P:il'
go de condiciones gencrales. modifica
do por Real dec:clO de 25 Je Octubre
de 1912 y 16 de ~·'a:ro de 19'25, y seriJ
potest:1tivo pa.J las partes ca 1t~ ,!an·
tes, debiendo '~'Jalquh:ra de ellas ellrt
narse a la re-,(~isión cuand') la otr.!
declare que quiere ejerce~ su den-o
cho a rescindir e: contrato

13. Las anu¡üidades par!! este con
t1-;}to serán:

En el ejercicio de 1935, 400.000,00
pesetas.

En LO¡ ejercicio de 1\136, Hn.[¡58,48
pesetas.

14. Con anterioridad al comienzo
de las obros y después de la udjudi
cación definitiva, el contr:ltista debe
rá valorar contradictoriamente con la
Administración el in.... entario de lo~

medios auxiliares con los que han de
ejecut,ar las obras. a los efectos de lo
estableddo en el párrafo siguient.::::

Tanto en el caso de rescisión. CUdl~
quiera que sea su causa, como en el de
no termint1rse las obras, por ,lJ~un.

plimiento del contrato, la Administra
ción se reserva la facultad i~ incall~

tarse de la totalidad o parte dr~ los
medios auxiliares emple<ldo5 P.ll las
obras y que juzgase a1)rOvechables en
este inst~mte pnra la continuad"lll de
las mismas, abonando al conir:ltista
en concepto de alquiler de los n:edios
auxiliares ¡;_\~autados el 5 pur lOe ('.el
valor de la tasación contradictrJria a
que se refiere el p6rrafo anteriOi.

UnH vez terminadas I::JS obras, serán
devueltos Jos medios aL:xiliare~ inca,l
tados al contratista, no Dudicnl!o ser
retirados de la ohra duranLe todo el
curso de eIJa sin consentimiento de
la Administrución.

15. El contratista quedal{¡ olJlign
do a 1::1 observancia de lo establecido
en la ley sobre el Contr.l:lto de Tra-

D~JO de 2] de Xoviemb--~ de 193'1, y,
además, a lo dispuesto sobre Retiro
obrero en el Real decreto de 19 de
:\Iarzo de 191[.1 y Reglamento p,-lra su
aplicación de 21 de Enero de 1921
y ley :Ji Reglamento de Accidentes del
trabajo de 8 de Octubre de 1932 y 31
de Enero de 1933, respectivamente.

16. La contratación de 1'as obras se
hará con arreglo a la Ley de 14 de
Fdlrero de 1907, Y en su virtud, sola·
menle serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos o
efectos de producción nacional, s.aivo
los casos que autorice la vigente rela
ción de excepciones, que se publican
anualmente en cumplimiento del sr
iícuio 2." de dic}Hl ley.

Asimismo en la referida contrata
ción se tendrá en cuent9 el Regla
mento vigente para la aplicación de
la mencionada ley, y muy especial~

mente los siguientes artIculas de
aquél.

"A:-t. n. Cuando se hayan celebra
co sin obtener postUl1a o proposición
admisible una subasta o concurs·o so
bre materia reservada a la producción
nacional, se podrá admitir concurren·
cia de la extrnnjera en la segunda su
basta o segundo concurso que se con
voque con stljecióllal mismo pliego
de condiciones que sirvi6 de base la
[Jirmera vez."

"A,t. 14. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previstos por
el articulo anterior, los productos na·
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros,
excluidos de la relación vigente, mien
tI"as el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 1(1 por roo del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato como
prenda productos incluídos en la re
lación vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y evalua
ra.n por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional
establecida en el párrafo procedente
cuando éste fuera apEcable, que se
hará si la proposición por ella favore
cida re'>u1ta onerosa en más del 10
por 100. computado sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación anual."

.. Art. 15. En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu~

dos arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato."

"Art. 1 j. Las Autoridades y los fun~

donarlOS de la Administración que
otorguen cU:Jlesquiera contrata para
servicio de Obras públicas, deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunic¡Jda~ il1
mediat~l":1ente después de ce!eiJr3r1os.
en tllaJquier forma (directa, concurso
o subasta), a la Comisión ptotectora
de la Producción nacional."

1i. En todo lo no previsto espe
cialmente en este plie~o df' condicio
nes, se entenderán apiicable los pre
ceptos de la Legislación general de
Obras públicas, de la de Contratación
administrativa y de Leg-islación social.

18. Un ejemplar del PUego general
de condiciones habrá de remitirse a

la Presidencia del Consejo de l\1inis~

tros.
19. En cumplimiento de lo precep·

tm~do en el articulo 5." de la Ley
de 19 de :\Iarzo de 1912, se hace cons
tar la existencia de crédito para el
pllgO de las ot,as que son ouiNo de
esta subasta, según certificación que
con sta en el expe dien te de subasta.

20. Este contrato es esencialmente
&drninistrativo y la resolución de las
cuestiones a que pueda da. lugar se
ajustará a ],a ley de Contabilidad, que
dando sometir1c. el contratante a la
jurisdicción adm inistrativa y con ten
ciosoadministrath'a.

21. El conLrati5ta se comprometerá
I a no reclan~ar indemnización alguna

ni tampoco rescisión del contrato, aun
que por acue~do de las Organizaciones
corporativas c.e trahajo, se aumenten
:05 salarios a los operarios de las
obras. S-

DIPUTACION PROVINCIAL DE
l\lADRID

Anuncio de concurso,

La Comisión gestora, en sesión de 20
de Marzo último, acordó contratar, me
diante coc,curso público y libre, con
destino a la fabricación de pan en d
ColeglO Pablo Iglesias, para los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia, durante el ejercicio económico
(le 1935, el suministro de harina de
trigo, cuyo consumo se ha calculado
aproximadamente en 500.000 kilogra
mos.

El acto tendrá lugar el día 8 de Ma
yo 'Próximo, a las doce, en el Palacio
de esta Corporación, calie de Fomento,
número 2, bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del seño. Vocal en
quien al efecto delegue, y con sujeción
al Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Las harinas, tanto la llamada de
fuerza como la corriente, serán de tri
go de primera clase, sin mezcla de pro·
ducto alguno que laadullere; serán ser
vidas en sacos de cien kilogramos cada
uno, cuyos envases recogerá el contra
tista, pl'evio descuento del correspon
diente destare.

Tendrá siempre en depósito en IOli
almacenes de dicho Colegio, a dispo!i
ciná del Dil'ector dd mismo, un rema
nente de harina no inferior a 400
sacos.

El importe del suministro se abonará
por mensualidades vencidas, en la De
positaria provincial.

El concursante fijará cl pr€cio de
la harina ·por sacos de 100 kilogramos
ca,da uno, tanto de la llamada de fuer
za como de la corriente, expresando la
calidad de la misma y acompañando a
su proposición, en envases "ad hoc" y
precintados, muestras de ambas por
tr-iplicado para que, previo análisis por
el Laboratorio provincial, pue<la ser
adjudíeado el servicio.

La Comisión gestora hará en su día
la adjudicación a favor de la oferta
que: creH más conveniente ·para los in
tereses de la Beneficencia, o las ..:€!
echará todas, sin que ello sin'a de fun
damento para reclamación alguna.

Podrán concurrir los interesados po'"
sI o por medio de representante con
poder bastanteado s s,u costa por los
Letrados de la Beneficencia provincial,
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IfEStr.MIDi DEL pll.ESUPUESTO

A......"UNcro DE SUBASTA

DIPUTACWN PROVIKCIAL
DE ALICANTE

Subasta de las obras de construc
ción de! camii10 vecinal número 310
de ~fatola a Elche, ramal de Elche a
la Casa del León por el Camino de la
Huerta.

AYUNTAMIEXTO CONSTITUCIONAL
DE PEDROSILLO DE ALBA

Don , vecino de , con dorniei..
lio en , número acompañando
cédula personal corriente número .
expedida en .. , en ... de ... de ,
enterado del anuncio pu·~licado en la
GACETA DE i.\LwnIn y Boletin Oficial de
la provincia correspondiente al dia ...
de ... de ... , y conforme con los plie·
gas de condiciones facultativas yeco·
nómicas, generales y padiculares, re
ferentes a las obras de ...• se compro~

met~ a tomar a su cargo la ejecución
de las referidas obras ;.Jor la can·
tidad de ... (la cantidad en letra y nú
mero) y a abonar las remuneraciones
mínimas que djan a los obreros que
emplee por jornada legal dR. trabajo.

(Fecha. y firma).
S-269

Don Fermin Vicente Gurda, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Pe
drosiiJo de Alba (Salamanca).

Hago saber: Quc el Ayuntamiento
que presido tiene concedida la sub
vención del Estado para la construc
ción directa por este ~Iunicipio de dos
Escuelas unitarias. una p'-!l"3 niñas y
otra para niños, y, en su virtud, tiene
acordado que la subasta de las obras
de construcción tenga lugar en la Sala
de sesiones de este Ayuntamiento el
día 4 de! próximo tries de :\laJ'o, a las
or.ce horas, por la cSl1lid:-ld total de
28.517,68 pesetas, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Las obras serán realiza
das con nrreglo al proyecto y ¡,resu
puesto redactado por el Arquitecto don
.Joaquín Secall y Domingo, pudiendo
examinarse el proyecto en la Secreta
ría del Ayuntrmliento de este pueblo
durante todos los días hábiles y hOY'as
de oficina, :< partir de esta fecha, el
dia señalado !>:1ra la !;uhasta.

Segunda. f'aril ¡r)¡"ilr parte' en h

te. ambos documentos en s o b l' e
abierto.

Los rematantes quedarán obligados
al estricto cumplimiento de lo precep·
tuado en el Real decreto-ley de 6 de
:o.larzo de 1929 y demás disposiciones
vigentes, sujetos al arbitrio del timbre
provincial establecido por la Corpo
ración. y deberán presen tar en 1115 ofi
cinas de Secretaría, dentro del término
de quince día;;, copia de la póliza de
geguro de aCCIdentes del trabajo de
los obreros que empleen en las obras,
sin cuyo requisito no se autorizará .el
comienzo de las ohras.

S~~6. de ~ue;nta del T€:TJ1i::ti:t.1l ie ei
abono de los gastos de inserción de
este anuncio en la G.....CE"i'A DI:: I\lADRID,
Bolecin Oficial de la pro.... incia y dos
periódicos de la localidad, a5i como
los hon.orarios de los x..;otarios que
actúen en la misma.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con póliza de 4.50 pesetas y
timbre provincial de 15 pesetas y re
dactadas con a,reglo al modelo que
se inserta a continuación.

Alicante, 2 de Abril de 1935.·-El
Presidente, José Pérez Molina.-El Se..
cretario, José :Maria Mingot.

Modelo de proposición.

18.275,08

22.493.77
70.947,03

1.459,00

l1:i.174.SP.
16.976,23

130.151,11

PESETAS

Presupuesto de contrata...

Articu-Jo J.o ExplanRción.
2." Paso de cau-

ces .
3.° Afirmado .
4.° Obras acceso-

rias .

La subasta tendd lugar a las doce
horas del si.l.(uiente día de transcurri·
dos veinte hábiles desde la publica
ción de este anunci.o en la GACETA DE
MADRID, en el Salón de Actos del Pa
lacio provincial, ante el señor Presi
dente de la Excma. Diputación.

El plazo de presentación de pliegos
de proposiciÓn comenzará a rel<'ir des.
de el siguiente dia al en que aparezca
inserto este anuncio en la GACETA DE
M.-\DRID hasta el anterior a la subasta.
a las trece horas, y deberán ser pre
sentados en las oficinas de Sec,etaría
de esta Corporación.

La fianza provisional que deberán
deposi tar l-os licitadores para optar a
esta subast::. será la del 5 por 100 del
Presupuesto de contl"":lta y la definiti
va la que marca el plie~o de condi
ciones económicas. El plazo pa!"a de
pósito de dicha fianza prodsi anal
será el mismo que para la presenta
ción de plie,qos de pmposición.

La Comisión gestora de esta exce·
lentísima Diputación ha designarlo al
scñ.or Diputado D. Francisco Alberola
Such. para rrue asista a este acto en
represent::lción de la Corp0reclón y
para que en su calictad de Letrado
bastantea lus poderes que pudieran
presentarse en el mismo.

Los plie~os de condiciones, datos
y presllpuestos de esta subasta estarán
de manifiesto durante las horas de ofi"
cina en la Sección de Vías y Obras de
la Secretaría de esta excelentísima
Diputación.

Los pliegos de proposición deberán
entregarse en sobre cerrado. a satis
facción del presentado,:" a cuyo efec
to podrá lacrar. precintar o adoptar
cuantas medidas estimen necesarias
para mayor seguridlld ti. su derecho,
en todos y cada uno de los sobres en
que encierre su proposición, y en el
an verso del que contenga y cierre to
dos los demás deberá hallarse escritA)
y firmndo por el licitador, lo siguien·
te: "Proposición para optar a la su-'
basta de ..." (y ::1 continuación el ob
jeto de la misma). A todo pliego de
prQposició~ deberá acompañarse por
separado el resguardo que aCi'edite la
constífución del depósito pro\'isional
prevenido y cédula per~;onal corrien-

Valoración dE" las obras .
15 por 100 de contrata .

D. \'lce:lte dI:: Piniés, D. Emilio Llasera
o D. Alfonso Drus.

La ¡¡anza pro\"isional importa 5.000
pesetas y la definitiva 10.000. Habrán
rl~ ser constituidas en lu Caja general
de Dcp,)sitos o en fu de esta Corpora
ción, ~n metálico o en valores o signos
del Est..do, computándose éstos al pre
cio de la cotización oficial del dia an
terior al en que se haga efectivo el
ode¡.¡ósílo.

Los resguardos de los depósitos pro
'-¡sional y definitivo deberán reinte~

gtars¡> por los interesados con el tim
hre del impuesto provincial correspon
dknte a !"azón de cinco pesetas por ca
da Süü o fracción de esta cantidad. .

Los depósitos provisionales se admi
tirán en la Caja provincial. de diez a
doce, en dÍ<\s bábiles

J
desde el siguien

te al de la publicacion de este anuncio
en la "Gaceta de .Madrid" al anterior al
del concurso. .Y las proposiciones du
rante el mismo plazo, .de diez a trece
en el ~egociado de Subastas de la Sec=
ción de il¡:nefieencia o en la Dirección
de cada uno de los Establecimientos
dependientes de esta Diputación.

El concursante entregará scparada
~e.~t€, el mismo tiempo que. l? propo
s:clOn, el resguardo del ,deposito cons.
tituí~o, .una póliza del Estado y otra
pronncIaI, de tres pesetas cada una,
para el recibo y exhibirá su c&dula per
sonal.

Todo concursante que después de ha- .
ber constituido el depósito ·provisiona!
no presentase p.-~posición, se entende"
rá que renuncia, en cali,dad de donati
vo para los Establecimientos provin
ciale~ de Beneficencia, al 5 por 100
de la cantidad depositada.

Durante el plazo del anuncio pl'Cvio
que establece el artículo 26 del Regla.
mento de Contratación. no ha sido pre·
sentada reclamación alguna.

El pliego d~ condi.eiones se hallará de
mani~¡esto durante dicho término de
veinte días y horas de diez a trece, en
la Secre1:lría de esta Excma. Diputación
(Sección de Beneficencia).

:Uadrid, 9 de Abril de 1935.-El Secre
tario, Sir.esio :.\Iartinez.

Modelo de proposición

(que deberá exten ders.e en papel
timbrado -del Estado, de la clase sextu,
más 2,25 pesetas. en pólizas o sellos de
esta Diputación. y ser presentada en
sobre cerrado, en el que se escribirá
lo siguiente: "Proposición para optar
al concurse; de harinas con destino al
Colegio Pablo Iglesias".)

Don_ .. , que haJJit::l en ... , calle de....
número ... , enterado del anuncio publi
cado en la "Gaceta de :.\ladrid", por el
que la Excma. Comisión gestora snC:l a
concurso libre y público el suministro
,ie hadnas de trigo para la fabricación
de pan en el Colegio Pablo Iglesias,
con destino a lúo· Establecimientos
provinciales dependientes de esta Dipu
tación, dli.rante el ejercido económico
de 1935, se compromde a servir dicho
articulo' con estricta sujeción al pliego
ce condiciones y precio de oo. la hari·
na de fuerza" de .. , la harina corrien
te (expresudo's en lctl-a y número) cada
saco -de cien kilogramos.

Acompaña muestras por triplicado.
precintadas. de an1bas harinas.

(Fecha y firma del proponente.)
5-267
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subasta será requisito inriis)1l:llsa!.JJe
bac~r e11 ia Depu::,ilaría de este Ayun
tamiento un uep0síto equ;valene al 5
por 100 de la cantidad a qUe a~l:iende

el total de 1<-\::; otras, o sean 1.4:!J,00
pesetas. Estu il9.nza sel'a 'ampliada por
el adjudicatario dentro de los tÜll:O
dias siguientes a aquel en que le sea
comunicada la adjudicación, al 1U por
100 de la can tülad de lldjudicaclón
dennitiva, la cual ademús de n;:-.ponder
de la buena ejecution de las obras, res
ponderá asimisn,o de todas ÜlS recIa·
maciones que Se h:::gan al contratista
por incumplimiento de las lt·yes de CH

racter social :r C011 tratos de trabCljo.
La llanza pro\-isíonal y ddi;Ji!üa se
hará precisamer.te en metálico. Para
hacer el depósito provisional es nece
sarlo la presentación de un rcc':Lo de
la contribución industrial de :\iaestro
de obras del aiio actual o acreditado
con una cerliJ:lcación ue la Adminis
tración de Rent,as públicas. no admi
tiéndose ningún depósilo sin que a
éste se acompañe el pliego para la su
hasta, y sin que reúna los requisitos
antes mep..cionados, no pudiendo los
c'."'ntratistas retirar ;,mtes de la subasta
los pliegos presentarlos sin perder la
fianza del 5 por 100 depositado.

Tercera. Las proposiciones, exten
didas en p:Jpel de la clase octava ~.

con ,arreglo al modelo que al final se
inserta, se preserr ta¡';jn en sobre ce
r¡-ado ,acompaiiac]us de la cédula per
sonal del licitador, del ejercicio co
rriente y de los re~guardos que acre
diten haber hcc-ho el depósito, a ].a
i.\Iesa que presidirú 1:; s~lbasta. consti
tuida por el Sr. Alcalde Presidente o
Concejal en C¡lden del~gue, dos Conce
jales y el Secrd;,;ric de la Corporación,
desde las once del día 4 de 1Iayc. pró
ximo hasta J:;¡s do(:e del mismo dia;
una Yez transcUlTj·.la esta hora no se
admitirán más jJ\;egus, J se procederá
a la apertura de los presentados.

Cuarta. El Ayuntamiento podrá
anular la subasta si tu," ierae! conven
cimiento, aunque carena de pruebas
materiales, de que se han confabulado
los contratistas para reducir el núme
ro de licitadores a las ohras.

Quinta. El contratista se obliga a
colocar en las Ohl;lS a los ob¡"cros ve
cinos de este pue1Jlo con preferencia
a otros que sean forasteros, siempre
que sean competentes para realizar los
trabajos de las mismas.

Sexta. La subasta se ,adjudicar:í a
la ,proposicié'1 rnús ventajosa, con
arreglo a las condiciones anunciadas,
advirtiendo qlie ca~o de qUe resulten
iguales dos o mús pmpuestas, se ....eri
ficará en el misl1Jo :Jcto la licitación
por pujas a la llana durante quinee mi
nutos, y caso de existir igualdad se
decidirá por sorteo la adjudicación de
las obras.

Séptima. El contr3tista se obliga a
construir lns obras con arreglo 31 plie
go de condiciones f¡,cultutivus y eco
nómicas que tgl!ra en el proyecto de
djchas E:scuelas, sometiéndose ademas
a lo que para ('stas ::asos establece el
Regfamento para la contratación de
obras y sen-icios municipales de 2 de
Julio de 192,1, y cuantas disposicion.es
rijan ~obre la materia aclualmente.

Octava. "Cna ve;:: realizado el acto
l1e subas.ta ~- adjudicaci0n provisional

de ll:ls obras, les serán de\"ue1tos los
n~sgllardos prüdsi~¡13les de tianza y
el importe de éstas a los na agraciados
en la adjudicación.

Pedros~llo de Alba, 3 de Abril de
1935.-EI Alcalde, Fermin Vicente.

,Modelo de proposición.

Don .. _, vecino de , con cédula
personal . _. clase ... número ... , se
compromete a re¡¡]izar las ObI'3S de
construcción de dos Escuelas unita
rias, unR, para niñas y otra para ni
ños, en e] pueblo de Pedmsillo de Al
ba (Salamanea). con arreu:]o a todos
los documentos del proyecto suscrito
por el Arquitecto D. Joaquín Secan :r
Domingo, y con sujeci¿n a las con di
ciones del anuncio de subAsta por .,.
pesetas (el precio se estampará en le
tra y número).

(l:-~echa y firma del proponen teL
S-271
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ADr~STRACWN PROVINCIAL

DELEGACION DE HACI&-";DA
DE ñL\.DRID

Don Rlcardo de ::\1iguel y Alvarez,
Delegado de Hacienda en la provincia
de :\Iadrid.

Hace saLer: Que por fallo de la Jun
ta AdmInistrativa de esto. provincia en
expediente instruído por defraudación
apara la ejecución de fallo en expe
diente tramitado por igual concepto,
se ha acordado la incautación de los
siguien tes ,-ehículos automóviles:

Un automóvil de ttirismo, abierto,
marca "Cottin Desgouttes", tasado en
400 pesetas.

Una camioneta, marca "Chevrolct",
tasada en 2.500 pesetas.

Lo que se hace público a los efec
tos previstos en la Orden de fecha 29
del m(S de Julio de 1922.

:'.Iatlri d, a S de Abril de 1935.-El
Delegado de Hacienda, Ricardo :\liguel
.\lvarez.

P-238
--....e~o¡..._--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO ESPA~OL DE C~,EL¡ITO

Sucursal de Oviedo.

Rabi·endo sufrido extravío en ~~-er

de los interesados, los resguardos de
depósito del Banco Je Oviedo, números
170, 180, 1.768, 7.365, -te ,pesetas nomi
nales 12.500, 1.500, 5.000 Y 21.500, de
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,
respectivamente; núm-cro 115 de 13
obligaciones .ce Sociedad Popular Ove
teme, 5 por 100; número 1.580 de j
oblig:Jcior.es Ayuntamiento {fe Oviedo,
4 % por lOO, y el ilúmero 3_901 de este
I3aneo, de pesetas 2;).000 nominales, de
Deuda perpetuD. al 4 por 100 interior, a
nombre del Sr. Presidente, Secretario y
Tesorero del Consejo 'rle Administración
del Montepío del Clero Ovdense, se ha
ce público .dicho extravío ~' se advierte
que el que se crra con -derecho a recIa-

mar, pllooe hacerlo antes del día f¡ de
)Iayo ·p~ximo, pues transcurrido dicho
plazo sin reclamación de ter-eero, este
Banco anula.á los originales y extende
ra nuevos resguardos, quedando pUl'

ello exento de toda responsabil1dad.
Oviedo, 6 de Abril de 193.'i.-Banco

Español de Crédito, Sucursal de Ovie
do.-El Director, Angel Lóp€z Hita.

X-1821

ROYAL TRUST M:ECA~OGRA.FICO.

8. A. E.

Po. acuerdo del Consejo .de Adminis.
tración, se convoc.a a Junta general oro
dinaria de señores accionistas, que Sto

celebrará el dia 24 del actual, a las
seis de la tarde, en el domicilio social,
A venida del Conde de Peñalver, nual:'
ro 14, para el examen y aprobación. el::
su caso, del balance. cuentas y :\lemo·
ria correspondientes al ejercicio de
1934, elección de cargos vacantes por
renovación reglamentaria y demás asun
tos que 'puedan proponer el Consejo de
Adminis tración o los señores accionis
tas.

::\fadrid. 8 de Abril de 1935.-EI Con
sejero-Director, José Espinar del Río.

X-1823

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA

Don Antonio Garcia Trevijano, De·
cano del Ilustre Colegio Notarial del
t-e,ritorio de Granada.

Hago saber: Que en este Colegio se
instruye expediente sobre devolución
de la fianza prestada como garantía
para el ejercicio de su cargo. por el
:\otario de Mancha Real, D. Julián Lo
zano del Castillo, quien desempeñó las
Notaria~ de Baltar y Ginzo de Limia
(provincia de Orense), Tendilla, pro
vincia de Guadalalara, y la de Mancha
Real, en la que ha sido jubilado, pro
vincia de Jaen; lo que se hace público,
con el fin de que los que se crean con
derecho a formular alguna re<:lama
ción contra la expresada devolución, lo
verifiquen ante la Junta directiva de
este lJustre Colegio. en el término de
un mes, a partir de la fecha de la in
serción de este edicto.

Granada a 23 de Enero de 1935.-An
tonio Garda Trevijano.

X-1839

SOCIEDAD ELECTRA DEL LIl\-IA

Convocatoria de Junta general.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, convoca a sus accionistas a
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en Jíadrid, el día 29 del corriente, a
las doce menos cuarto de la mañana, en
el domicilio social, Nicolás Maria Rive
ra, 10, para someter a su examen y
aprobación la :'lemor:'a, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio.cerra
do en Jl de D.ciembre de lS34.

Dur;:¡nte quince dias. anteriores al se
ñalado para la ccIebraciú .. de la Junta,
estarán a disposición de los señores ac
cionisías ej balance y cuentas del ejer
cicio.

:\Iadrid, 8 de Abril de 1935.-El Se·
cretario general, E. de Usaola.

X-1816
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BAl'CO URQUIJO DE GTjIPUZCOA

SAN SEBASTIA..'" ! El Ii1ten~n~cr, josé Simancas.-,......V'O B.o; el Director. An-
gel D inz. X-1826

Ball1nce al 31 de Diciembre de 1934. BANCO PASTOR

PESETAS

6.187.8().6,25
1i .986.805,1-;;

PESETAS

20.679.074,70

S5.296.906,24
5.424.350,19

1.288.663,14
6.000.000,00

350.793,0e;
6.560.904,22

118.764.806,59

10.471.5u 7,38

46.733.51
lO.100.833,81

PASIVO

AC'1'IVO
Caja 11 nancos: .

Caja J' Banco de España...
~!oned~ y billetes ex!!"'!!uje-

ros (valor efectivo) .
Bancos y Banqueros ..

Cartera:
Efectos de comercio hasta

90 días 24.115.237,14
Efectos de comercio ama·

yores plazos , .

TITuLaS:

Fondos publicas... 49.615.40·1,90
Otros valores.. 45.034.164,55

Créditos:
Deudores con gar a n tia

prendaria.. ....... ... ........ :.-l2.235.550,25
Deudores varios a la vista. 17.059.559,69
Deudores a plazo.............. 15.170.317,75
Deudores en moneda ex-

tranje {....alor efectiyo).... 831,478,55

Inmuebles de renta _ ..
Mobiliario e in.~talación Central y S¡wurSG-

les,., .
Accionistas ..
Acciones er.. cartera ..
Deudores por aceptaciones ..
Cuentas de orden y diversas ..

~14.3G5.HI8,14
, Depósitos de valores.... 1ü2.452.694,53

376.818.192,67

Balance al 31 de Diciembre de 1934, ajustado al modelo.
oficial.

1.550.000,00
16.'1.890,00

5.250.000.00
5.000.000~OO

514.890,92
2.631.276,80

63.983.336,10

1.8280411.85
1.613.529.81

ACTIYO

l.-Caje( y Bancos:

C~ja y Banco de Espa·
ñu .... _.. _..........•......

IJancos y Banqueros....

H.-Cartera:

Efecto'> de cmercio has-
ta DO dias 11.i9S.998,90

Efectos de comercio a
ma)'ores plazos ,

Trn;LOS:

Fondos púo
blicos ... 4.607.650,00

Otro$. valo-
res •. ..... 1.580.156,25

Edificio social. 1.250.000,00
Otro,; inmuebles.. 300.000,00

Vl.-Jlobiliario e instalación ..
YII.-Accw/li~tas _._ .
Ylll.~.-1cctone:. en cartera .
lX.-Ga~!os generales .
X.-Cuentas de orden .

.V.-Imnucbles:

IlI.-Cl'édilos:

Delll,lores con garantía
prendnria 1.354.573,09

DClldores varias a la
vista _H... 23.401.4i5.01

Deudore'i a plazo......... 2.648.549,25

VALOREs NOMINALES

27,4,O-!.597,35
Yl.-Deudores por aceptaciones..... 37.934,22

Dep6:.itos 49.022.985,93

113.006.322,03

Capital ..
Fondos de reserva .

Acreedores:

17.000.000,ro
7.000.000,00

214.365A!J8,14
Deposit8n!es de :lIores 1G~.452.G9-1,5á'

Electos g demús obligaciones a pagar ..
Aceptaciones pOI' cuenta ajena .
Cuentas de orden y diversas .
Dividendo a parlur _ ..
PérdiJas y Ganancias: Remanente para

1935 _ .

PASIVO

I.~C([iJil:ll .
U.-Fwios de re.~erva .
I!~.-¡:()ndo de reserva especial.. .
1'l'.-..lcJ'.:cdores:

Bancos y Banqueros.... 21.316.015,59
Acn:edores a la vista... 6.348.785,20
Acreedores hllsta el pla-

zo de un mes........ ... 36.600,00
A.cn·edor~:; a lll<l.yores

pIuzos 1.490.532,60

Y.··-Efectos Ir demás obligaciones a pagar.
\'I.-.lceplu.ciolles : .

\'H.-Cuentas diversas ..
\"111.· -Nenef;cio ~

IX.-CUJli¡~s de .~~~~~:::::::::::::::::::::::::::

20.000.000,00
1.4 SO.5:l4 ,ao

350.000,00

29.192.533,39
0.3:¿3.9 94 ,83

37 t/¡H 'J')

.~.84{Ú19:(j6
1.120.34 ~,!JO

2.fi31.276,80

BaTIcos y Banqueros .
Acreedores a la yista ..
Acree dores hasta el plazo

de un ITICS .

Acreedores a ma~'ores pJa·
zos _ .

Acree,lores en moneda ex
tranjera (valor efecti ....o).

36.263.959,93
Sg.243.24G,16

5.314.688,64

1ü2.474.6S0,01

879.922,23
1S·U76,496,97

3.%0.15·1,87
350:¡U:).06

1.052.453,24
660.0UU,00

159.600,00

VALORES NOMINALES
63.983.336,10

376.818.192,67

113.006.322,08

Depositantes 49.022.985,93
El Secretario-Contado:'..-\. Z:I.~. - Y." By: ,,1 Presidc.Ule

del Consejo de Administración, .H.. H. P;.ls:()r.

:': -1837
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EL LAUREL DE BACO. S. A.

En el anuncio de amortización de
obligaciones !Jubtjcado por dicba So
ciedad en la "Gaeeta" del ti del cOrJ'ien·
le. se dice por error "S,:¿66 al 2.2jO",~e
biendo decir 8.266 al 8.270.

Lo que ~e !l;\('c público para conoci
m.iento de io~ inte¡·esados.

Madrid a ~ de Abril de 1935.~EI Se·
cretario, Julián Bravo.

X-(Rectificado) •

~OCIEDA.D ANu¡'¡UL-\ DE SEGUROS
"LA POL.AR"

Habiéndose ext¡'av;:..:do, según mani·
festaciones éle los in teresados, los rt:!:i
guardos de 1.larticipaciones de esta So
ciedad, nÚDH;!'OS :2.92;), 3.521 Y 3.522,
se anuncia el !lecho por segunda v(:z,
a. fin de que, si no se J¡;'<:senta reclaIua
ción alguna dentro del plazo de veinte
ciias cor:raúos oesde la fecha de t.-sh::
anuncio, se e_\.l~ediriln <.lupJicados de di
chos resgu:o\r'i1.)&, consiJel';'mdose anula
dos los primitivos y queda!ldo exenta
la Sociedad de toda rl;;spollsabilidad.

Bilbao, 13 de Abril de 193j,-El Se
eretario, :>1. L1e Larrañaga.

X-1611

SOCIEDAD LECHERA MONTA~ESA,

A • .E.

El Consejo de Adrninislraciónde esta
Sociedad, en cumplimiento de lo que
determina el articulo 22 de los Estatu
tos· sociales, ha acurdado .convocar a los
sciiorcs accionistas a J un ta general or
dilluria, que se celebrará el día 3U del
aC~llal, en el piso prillcipal de la calle
de Claris, nÚWEro 25, Barcelona, a las
once <le la maüana, con el fin de dis
cutir' y aprobar, si procede, la Cllemoria
y balance corresponaientes al ejercicio
de 1~3-1.

Para ejcrcer -el derecho de asistir a
la Junta gencral los señores accionistas
deberán depositar sus títulos o los res
guar-dos expedidos por un B::wco legal
mente constituido, con seis días de an
ticipD.cióD, pc)!' lo menos, en la Caja de
la Sociedad ú en la Sociedad Anónima
Arnús-Garí, de Barcelona, Ban.:;o Espa
ñol de Crédito de JIadrid y Barcelona,
\' en los Bancos de Santander :r ).ler
~antil de Santander. En d {jomicilio so
cial le será entregado a cada accionista
una tarjeta de acción nominativa, pero
sonal, en la que Col1starit el número de
acciones que tenga deposita<las o repre
;!lente y votos que le corresponde.

lA-s ser...... res accionistas podrán exa
min«r el balance general que ba de so
mderse a su upro:"w.ción en las oficinas
de la Soci-cdad. du!-ante los seis aias an
teriores al fijado pal'a la -oeJ(;;)wación .de
la i~mta &:"~.~leral.

Barcelona, S de Abril de 1935.-Por
::tcuerdo del Consejo de Admini;;tración,
el ·Consejero-Secretario, Jaime de Se
miro

X-1832

REAL COIH.PAÑIA ASTURIANA DE
MINAS, 8. A. BELGA

R..ta C0::npañía participa a los posee
darelS dti obligacíones de la misma, que

el dia 15 del corriente mes de Abril, se
abonará el cupón número 32 de las obli
gaciones corres-pondientes a la emisión
de 19HJ, con deducción de los impu",stos
legales.

El pago se efcctuani en :\Iadrld. en.
lo:; 13<1ncos de Urquijl) .r Espailol ·de
Crfclito, y en 5US fili<lJes de,provincias;
y en Ov1edo, en el Banco Herrero, cu·
yos estableeimienUs facllitará los im
presos necesarios.

:\1adrid. 8 de Abril de 1935.-Jose Vi·
llegas (larda.

X-1S1S

CO:'llP..:':..ÑIA DE LOS FERIWCARRILES
ANDALUCES

Cor.:cc.::'so para el ¡;uminj,}tro de seis au
tomotores Diesel y cuatro remolques

para. los mismos.

La Compañia de ~os Ferrocarriles An·
daluees abl'e un (:oncu rso para la ad
quisición de seis (G) autOlllotO¡-es Dil;.'
se! y cuatro (4) remolques especialmen
te ligel'os par'a, los rnislllos.

Para los au tomo tores lJodrá concurrir
la inÜustia extranjera, si bien sujeta a
las restricciones que, sobre pr'otcedón a
la industria nacional se estipulan en los
pliegos -de condidones y "Adición" a
los mismos.

En cuanto a los cuatro remolques se
reServ¡lll exclusi \'amen te a la industria
nacional, salvo ]0 que se señala en la
mencionada adición a los 1)11eg08 de
condidones.

Esta adquisición ha de llevarse a ;::abo
previo informe de la Comisaria del Es
talio en esta Compañía y posterior apro
bación del ::.'Ilinistcrio de Obras públicas.

Los piiegos de condiciones generales,
económicas, técnJcas, su adición y de
más <latos que habni.n de regir en dicho
concurso, podrán ser examinados en las
oficinas del Servicio de :\laterial y Trac
ción de esia Compailia, sitas en :'lálaga,
Paseo .oe Heding, número lO, todos los
días laborables, de las nueye a las ca
torce horas.

Las proposiciones se admitidm hasta
las catorce horas del dia en que se CUlll
plan las treinta fechas lahomlJles a con
tar del .¡fia siguiente al de la publicación
de este anuncio en la "C"ceta de :\Ia
drid". Dichas ,proposiciones deberán
presentarse en pliego cerrado y lacra
do, con indit.:a-eión -de que son para el
concurso de refenmcia, metido en otro
sobre dirigido al Director de la Com
paiiia de los Ferocarr.ilcs Andaluces,
Paseo de Heding, núrncl'o 10, Málaga.

El acto de apertura de pliegos se ce
lebrará en las oficinas de la Compañíu,
en Málaga, a las -doce horas del ....la la
borable siguiente al en que termine el
plazo de admisión dc propo",i<.:Íone.~.

)lála~a, 8 de Abril de l;¡;:¡~.-.I::I Di
redor de la Compailía, J. -5en",spleda.

x-~~m

CONTRATAS GENER.ALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a
los señores accionistas a Junta general
ordinaria que se celebrad. en Orense,
en ei domicilio social, el •.Jia 27 del co
rrient~ mes, a las Once de la mañana,
Dara a.probar. si procede, el balance
anual, cuentas :r Memoria, que estará a

la Disposición de los seiiorc.:$ accionis.
tas desde el día. 17 hasta el s('ñalado
pa¡·a la celebración de la Junta.

Orense a 6 -de Abril de 1935.-El Pre·
sidente del Consejo -de Administración,
Jesús Cribarri.

X-1836

SOCIEDAD LECHERA MO~"TA~ESA,
A. E.

El Conseio de Administraciün de esta
Socil;;'(}ud, .en cumplimiento de lo (¡U!<

determina el articulo 22 de los Estatu
tos sociales, ha acol'dado convocar a
los seiiores accionistas a Junta general
extraordinaria, que se celebrará el Jia
3U ·del actual, en el piso prindpal de
la caBe de Clarís, número 25, Barel:!
lona, a las doce de la mañana, para
ti-atar de la modificación de IOb Esta·
tutos.

Barcelona 8 de Abril de 1935.-Por
acut:rdo dei COllsejo de Administra
ción, Consejero-Sect'etario, Jaime de
Semlr.

X-1833

ORDENAClON DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extravia,do un resguardo
talonario expedido por esta Caja g&o
neral en 18 de :Xoviembr-e de Hl32, con
los números 301.777 de entrada y
130,257 de registro, cor:-espondiente II
un depósito constituido por D. Rafael
Chinchilla Rueda, en garantía <I.·el Ii1i~

mo para el cargo de RegistrBidor de la
Propiedad de Puertos de Cabra (Can~
rias), importante 1.200 pesetas nomI
nales de Deuda amortizable 4, por 100
y a disposición de la Dirección gelleral
de los Hegistl'Os y -del Notariado, se
.prevÜ:me a la persona en cuyo poder
1;e hall~, que lo presente en esta Caja
central, en la inteligencia de que es·
tán toma,das las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referi·
do depósito sino a su legitimo dueno,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses desde la publicación de este
anuncio ~n la "Gaceta de Madri·d" y
en el "Bolctln Oficial" de esta pro\·i!l'
cia, sin haberlo presentado con arreglo a
lo dispuesto en el articulo 36 del Re
glamento de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 23 .de :Mayo de 193·i.-El .01'
denador de Pagos, J. Sanz de Andmo.

X-1838

COlUPA.~IA DF"L FERROCARRIL DE
l\B.DRill A Alt.A.GOX

De acuerdo con lo dispu~sto en los
artículos 32 y 33 de los Estatutos, st:
convoca a los sl;:ñores v.cclonistas a
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en Madrid, en el .iomicilio
sodal de la Compañía., Estación del
Kiño Jesús, el día 26 del corriente, !l
las once de la mañana, par'a deliberar
y resoh-er sobre el siguiente

Orden del día.

1.0 Examen y aprobación de dos
proye<;los de Convenio, modificando el
conjunto actualmente '3n vigor, que
después han de someterse, también l'ea-
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X-iS211

pcctiv3111..:nte, a la aproLación de las
Juntas generales de las dos Asociaeio
Ili:S civiles de obligacionis las de la
Compañia.

2.e Petición de dos resguur{hs no
nIinativos, transmislLJies por f"udoso,
IJor el !i;j por 100 de la anualidad de
g¡trflntia de interés cono.:edida pOI' el
Estado al Ferrocarril Secundario de
OJ"Usco a Alocén.

3.° Autorizaciones a com.:ed¡:f para
la ",jG<:'ución de los acuerdos que Sil

~'..;oplen.
!J~!'~ !ener derecho dc asistc·ncid a

la Junta, es necesai'ia la posesión de
dl~7. acciones, como minimo, pudiendo
los 1cIlCdv l'es de menos de ese número
de tHulos, reunirse .Y d,esignur un man
d¡ltario que los reprC5.en te.

El depósito -de acciones se efectuará
por los señores accionistas all tes dd
dia 21 del presente mes, en :\Iadrid, en
las oficinas de la Compañía o en los
B:mc'.:'5 Internacional de Industria y
Comercio y Grqllijo, y en Brusc1as, en
la Compagnie BeIge de Chemins dto
Fer et d,Entrepríses, 33, rue de I,In
..Justrie, en la Banque c1t' la Société
Genérale de Belgiquc, 3, :'Ilont:lgne du
Pare, o en F. ~1. PhiliplJSOIl y Cía., 44,
fue de 1,Inr111stl"ie.

En caso de no poderse celebrar la
Junta por no haht::rse depositado suil
dente número de acciones, se cekb¡"a
ni segunda reunión el día 29 de Abril,
en el mismo silio y a la ruisma hora,
conforme previene d <:lrticulo 33 de los
Estatutos.

),[a.ctrid, 10 de Abril de 1935.-EI Con
sejo de Admini:;traci6n.

X-1844

COMPAxIA SOPWITH, S. A.

Se convoca a los seliorcs accionistas
de la Compañía Sopwilh ::!. Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el dia
6 de :\layo próximo, a las cinco de la
ta¡-.de, ,en el domicilio social, calle de
l'ÚC€to Alcalá Zamora, :iO, ~iadrid, 'pal"a
examen y aprolJación. en su caso, de la
:.\Iemoria y de i:::s cuentas del :lOO 19;}4.

Para tener derecho a la asistencia los
señores accionistas eOllsign¡¡rúJ1 sus tí
tulos o los cOITcspondicn!es rcsgu;.;,nlos
de depósito dt: los mismos en td domici
lio social arriba indicado o en las ofi
cinas ode la Compañia en Linarc5, ¡mtes
del día 23 de Abril corriente.

:'.ladrid. l! de Abril de lH35.-Por el
Presidente del Consejo de _-'l.dminístl·a·
don, Compañia Sop\YÍth, S. A., P. P.,
:'1. Dupire.

X-183ü

CA~AL DE URGEL

Se convoca a lo:> Si:'i101'eS accionistas
oc €sta Sociedad p<lra cciebrar Junta
genenli ol',jinaria, el di:l 2!l del corrien
te me:~ dI:' Abri t. a [a ~ ella trO de la tar
de, en las oticinas de la misma, Paseo
de Gracia, 73, prinr.;ipal.

Para poder com,:ulTil' a la s.esi.ón de
beraIi deposilar en la Secretaria de la
SC('.i"dad, úÍez o más acc.:iont:s o bien
lo:> r~:;gu:1rdos representativos de las
mismas, librados por Bancos <:sjJnñoles
o extranjeros, duran te lOs dias labora
bles. hasta el 20 úel pl'opio m ..s, de nue
Yc a doce de la mañana.
De~de el 21 al 23, anillos inclusive,

:1 las misffi3s horas, ('starán de mani
fiesto en dith3S oJ"i<:inas el halance del
ejercicio último .Y la lista de seii.(t¡'es
accionistas con uerecho de asistencia.

A los sellOres obligadonisl:l.s se ks
COllV0<:3 en el pI'opio local el día 30 .Jel
actual, a jas cuatro de la tarde, con el
exdusivo objeto de elegir un Y')CaI y
un suplente para la Junta de ;';{1l.!ielno,
siendo indispensable pnnl C01WUlTÍl° el
áepásito previo de diez o más .)l!ligIJ
ciunes O bien rC:'iguardos repres<:ntati
....os de las mismas librados por 13kWCOS
i:5pa¡lo1t::> ü <:.'1. ¡¡oalljerus; estos depósi
tos serán 3".!ruitidos en los dias y horas
fijados para los señores accionís~:ls.

En caso ue que no se reúna Humero
suficiente par3 celebrar sesión d:= pri
mera cOi1vocatoria, se celcbral'á de se·
gunda, cualquiera que sea el nÜolH:'¡"O de
señores concurrentes, la de ac(";ol~ist¡¡:;

el día ¡¡ de ~la'yo y la de obliga ~:''''.nistas

el siguiente dia 7, a las horas y en el
local ;;eib lado para la primera.

Las papeldas de asistencia ex pcrlidas
para la p:-imera COllYOcatoria Sen'irán
para la segunda, del mism¡:.¡ ra '<:0 que
las que se obtengan en virlu i de los
nuevos depósitos durante los !líes labo
rables, desue el 1 al 4 de :Jru:,'!) Jl!"óxi
mu, de nueve a ..ioce de la m411ana.

Barcelona, !i de Abril <ie lH33.-EI Se
cretario de la J unt<J de gobierno, Enri
que Linjn.

CANTABRIA, SOCIEDAD AXOXDL-\
VE SEGUROS, !tB.DIUD

Convoca a Junta general ordinaria, d
<lia 30 del actual, a las doce de la ma
Ilana, en su domicilio, ,para apl"ühaCÍón
de la Memoria del ejercicio anlcrioc.

El Consejero·Seádario, Eciual'~o Hí
dalgo.

X-1S1;)

CARLOS COPPEL, S. A.

Convocatoria.

La Junta g-cneral or.¡jinaria de esta
Compailia tendrá lugar' en el domicilio
social, Fucncarral, 1¡j, a las diec:inue\"e
lloras del dia :1.7 de Abril corrien te, pa
ra el examen y aprobación, en su <:,a;,o,
de la Memoria y cuentas del ejercicio
de 193'1.

:.\Ü!dri,d, 9 de Abril de 1933.-EI Pre
s!dentc del Con:>ejo de _\uminÍ;,tl'Ución,
Carlos Coppel.

X-1842

JCZGADO DE PRIMERA INSTA:\CU,
DEL Dí~TRITO DEL SUR,

DE ALICANTE

DO:l LinO :\lartin Carnieero, Juez de
primera instancia del distrito del Sur',
ue Alicante.

Por el presente euict(l se hace saber;
Que en los ~lU¡(jS de quiebra promovi
dos por el Procurador Sr. AstOt". en
nombre de D. Enrique Pérez Pérez, con
tra D. E\"n.l'Ís10 Heich JIartinez, del Co·
mercio de esta plaza, se con\"(Jl'a a to
cios los acreedores dcl quebrado a jun
ta general para el nomb! amiento de
Silldil~os, la que tcndrú lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 18 de
Abril próximo, a las diez, citlindoles

por el presen te, pOI' ser desconocidos
y nO haberse podido 3veriguar ctlúles
sean y sus domicilios. por no haber'se
ocupado libros ni papeles, p!-eviniendo
3 ~odos los acreedores de dicho quebra
do' que concurnm al acto para que se
les 1..:011\'OC:1, por 1111;:(110 de repres,en
tante autori:tado e o n poder e"~¡Jedal

lJast:Jnk o personalmente; pues de no
verificarlo, les par:::rú el perjuic::ü a que
hubiere lugar con arlTglo a la ley.

Dado en :\licaTI[(' a 2;') de ::\L:lr"Zo de
19:15.-EI Secretario (llé~:ibl~). - El
Juez, Lino ~lartín.

X-1329

JUZGADO DE PHDE::\U IX;;;TA~CIA

NUMERO 10, DE BARCELO::\A

En ....irtud de lo dispuest[) por el se
ñor Juez de primc,a ins~anc¡a del Juz
gado número lU, de esta e~'Pital, en
prOVIdencia de ayer didada en el pro
cedimiento judicial SUHiJr;o que esta
blece la ley Hipotecari3, pr-omoddo
por Cumité Liquid:Hlol' del Ballcó d",
Catalu5a, e 011 t r:1 D, Tomú:,; :\íalJol
BO$Ch, por el p.esentc se anuncia púr
primera ,"ez :Y tl',mino de veinte dias,
la venta en pública subasta do;; lus fin
cas siguientes:

Ca:>a de campo con su jardín y plan
tacioncs, conocicllot por :'1asia Ellli!i:~,

antes Can Quim: se cumpone de ulla
casa-torre con plonta baja y un piso
señalada de número ¡S. con otra casa
adosada a aquélla, la cual se hall:.! des
tinada a habitación pam los colol1os;
midiendo lo edificado unos 8i9 rIll"!l"OS

cuadrados aproximadamente, con ]a
gieba o poróón ele terreno que la c.ir-

, cu:yc, de c&bida 10 cuarteras. equl\':t
lentes a 243 árcns, S::' centiúr(:3s \' 310
lIiiliúrc<ls, de las cuales, en cuaiito a
sicte cuarteras se hallan pl:mtadns de
naranjos y las res!¡tntes tn:s cuarteo
1"~lS de yiña. y se h:dla situada en el
ténnino D1unír.;ípal de Tiana, partidu
judiL:ial de Mat:lrÓ.

Lindante todo: por Oriente, con la
riera de dicho puehlo üe Tj¡:n<.l; 'lfJl"

l\INliodia, eon )larianü CO,'OlllJn::S y
parle con .Josda !3ern;:¡da:>. hoy l'! pro'o
pio Sr. lIullol y parte con ./lWD:l Es
t<:n~, rllcdbn!~ el tun"ente ele 1.ú. y ::t[
!\'orte, con D. Pcd:'o Lh¡;O~dlol y'(:on
t!lJña Enp/aeia Fn.mc:a .Y COII EIi;s Co~
dina y Cruspiner'u,

Dentro ue esta finca existe una b¡l!
sa éon agua viv:l. si T'\ e éstl ¡nl"U el
riego del ir:dieado tel-reno, la que Vil"

ne C0I11¡Jl'l'ndld:1 en la hipoteca. lo pro
pio qlle todas la,,; c:in:t1iz"cioll,~ d",
nguas de la misma, que 1:.J mina por la
que djs~'uITe dkh<.l ;ll-(l1<\ :" el den'cho
y facultad que CQlilpde :.JI pro¡I\l'lariú
de buscar olras a,gu:Js "ulJt(:rr~illi:'as,

Yalorada ('Il la escritura b a s c del
Iwocedimienlo e!l eU<ltrol:Íer:tas ei¡l
cucn ta mil pesl'!as.

Una pieza de tierra plantarla JI.' \'i
ija, antes s<::nJ¡radura, hoy en ~Il ma
yor parte ele rie!Zo ('(lll sus (';ln<"lliza
dones, bombas v 'dcm:'i.'>" situ;:¡¡lH en lol
tén,lino ITlunici¡";al del pu~b¡o de Tia
na. partido judicial de ~Inl:Jr(". en el
lugar llamado Turn:IÚe de la l)olll,lTIe
ra, de cahid<l seis ("l::lr!I'J'[lS. equi\08
lentes :1 217 :olr'.~:¡$, ¡¡~ c{"nli¡'ln~rls. ~:!

(]cc;!ne·tros y jU cCll!ímetl'o:'i, POl'O mús
o meno:>.

Lindan!!': po:' O¡"i¡onte, ('(¡n ri¡¡c:! ,J,:,.
D. l'edro ,Fr;,;.r:..:" :; HilJalta .Y ¡';'"'l~ dou
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Karciso Llegat; po; :\lrJiodía. con don
Juan Franci y jlonn::lr, hoy la señora
Casamitjana y D. Pedro FrJnci Kibal·
ta, antes Isidro Fr:mci; por Poniente.
con Joaquín Vilaró, D. Juan Fran<:i :y
Rovira J el torrente de Lñ, antes Bar
tolomé Vilaró, Jo' po. Cierzo, con don
Kicasio Llegat, antes D. Xarciso Lle
gat y D. Pedro Frailci.

Valorada en la escritura base de este
procedimiento en' setenta :1' cinco mil
pesetas. '

Fin'.:.a compuesta de una CQsa de ba
jos y un alto, conocid<.l por Cfln Bar
queo, con un~ púrclún di: tei'TCnü e:¡ la
parte de ddante, en la que huy cons
truida una, clltldra lJ<(;'a >;:mado .Y va
rias otr3s cdílicaciones. si tU:Jda e;) el
puehlo de Tiana y c;;lle de la Riera,
.señalada con el número 7:1, cuya' me
dida superficial no consta.

Lindante: por Orie;} te, o frente, <:on
la riera, denominu.u:l d¿ Tiana; por
Norte y Poniente, o derecha y <..Ielrás,
con la ílnc:l, descrita en pra¡¡er lugar,
y por :\lediodÍ<l, izq~Iicrda, con D. Lo·
renzo Bernad3s Godas.

Valorada en la escrilura base del
procedimiento en setenta y cinco mil
pesetas.

El remate tend.-á lug:.Jr en la Sala
audiencia de e.'ite jl,%g~ldo, sito en el
Salón de Fenuin (iaJún, P:1]ucio d¡;
·Jusül:ia, el día 1:~ de }layo próximo,
a las doce, advirtienuose:

Primero. Que Jos aulus y lo certifi
cación del Regislro :el que se rellere ]a
regla cu~¡·ta d~ la ley Uipotcc:lria, es
taran de rnanil1c:stc en Sec! et2ri~.

Que se ent(:llde¡':i que tocio llcitador
acep:a cerno :~:l~tt'.:-':e la titulación, jo'
que las (;argas ü grú':árnenes anterio
res y los prefereiltes, si los 11:lbit~l'e,

al crél1i[o dei 'lCtO!-. continuarún sub
sistentes, cnLl:odiénüosc que el J'ema
tante los ace;;la :r r;~eda subrogado
en' la respo::,s:liJilidad de los mismos,
sin destin:.:.rsc a su extinci6n el pre
cio: del r~rua~c,

Segun,lo. <,,~,iC scn'ir~ de tipo para
la subasta ei pac,:ldo en la escritura
de cons,it;JCil¡n de lii;Jo [et:a y no se
atimi lira postura alguna que sea infe·
rior a dicho ¡¡po.

Terc0:'O, Que pm'a te,mur parte 'en
la sl.;l¡asta de1>c['cii1 los JH';ÜaGiJre,,; CO!1*

signur l)re\'ialllCl~~e en -'a rnesa del
Juzgado O :.:11 el estúlJiccimi!!nto d',:s
tinado al t:Íec[o el 10 por lOO del tiriO
d€ la SU;)<lsta, sin C..1YO requisito no
serún admi tidos.

Cuarto. (Juc ,0(:(;:> 10s gw;!os de su
bas·ta y ucrüs inile: Ci1l"S ala !'"ilisma,
así corno el pago de de¡ec!-,os n la lla
cicnda, ser:ill de cargo de: renwtantc.

Barc\'iolla, .) de ,\ J);,i] de HJ35.-E 1
SecreUu·io. ~\la;-;:wo .PuJadas.

X-18Z;)

JUZGADO DE PRi:.iEéL4. J)S~'A~CU.

NU.11LiW l~, DE J.)ARCELO,XA

En yinLlU de lo dispuesto pOI' el se
ñor ,Juez <.le primer:! ínstnnda, titul::!r
dd Juz;~l:io nÚ:1"Jl;ro 1~, de esta capi
tal, en lJroyül(;,"I(~ia d~ e~iu fecha, dic
tada en JOS <¡Cilos SO!)I'C PToct'dímicnto
sumario cld al'tí(:ul0 131 el<: la lev lIi
potec:lria. lJro:noyidos por dolia' Car
men V':'~:H,!'~ L:r,ri. contJ'<l D. Angel :\1·
seda L(';H'.'Z, por el pl"esen le se saca a
pú.bl:;.·.."; ~".::,sla" po, U:rCl'r:;l"H~Z y. :;in
St:U~~,I.U:1 :..i U.I)U t j:J ~'~t::n,lc jl!!e~t hl:J~)-

teeada a la seguriJ.ad del crédito re
clamado en dichos autos:

Una casa de reciente constru.:clc'n,
compuesta de planta baja y seis fjJ50S,

con cuatro habit~lci()nes o viviendas en
cada uno de ellos, situada en e~ta c;u
dad, barriada de San ~iartin de Pro
vensals, con frente a la calle de CerA
deña, en la que esfá señalada l:Un~l

número 357, ediílclida sobre Ulla por
ción de t€rreno de jlgura casi rectan
gular; mide 12 melros iO centimetros
de ancho o frente por 3e metros 50
centímetros de largo o fondo, en su
lado izquieroo, entr~ndo, y ;i.') metros
75 centímetros en su lado derecho, o
sea una total superficie de 458 metros
í8 decímetros <:uHdrados, equivalrmtes
a 12.442 palmos 98 céntimos de palmo,
también cuadrados.

Linda: por su frente, con dicha ca~

He de Cerdeña; por la derecha, entran
do, con ter-reno de la misma proceden
cia, propiedad de doña Alfonsa Lau
rcnt o sus sucesores; por la izquierda,
con terreno de igual procedencia, "en
dido a D. José Cat:.¡){¡n, y por detrás,
con terrwo igualmente de la misma
procedencia, propied~d de doña Alfon
sa Laurente y Bousquet o sus suceso
res.

Jnscri t3 la h ipateea en los tomos
l.:mU y 1.340 del archivo. lihros 474 y
4í;") de la sección segunda o de San
:\Iartín de Pron~nsals. folio 5 vuelto y
21, fii1ca 13.488. inscripción séptima ;,
octava en el Registro de la Propiedad
del distrito del Xorte, de esta eapi
ta 1.

El nc10 del remate tendrá fugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de Fer
mín Galán), el día 14 de !.Iayo próxi
mo y hora de las <lace, con arreglo a
1:J.;; siguien les condicior:es:

Que jos licitudores ddJedn consig
nar previ~¡menle en la mesa uel Jllz~a

do o en la Caja g<:neral de Depósitos
de esta prO,Ü1C!:! una C:.mt;d;1d iguul,
IJor lo menos, al 10 por 10U en efecti
\'0 d¡; la suma qu~ sirvió de tillO para
¡asegunda sulJ:!sta, y que fue la de
ciento doce mil ql1ini('ntas peset3s, sin
cuyo requisito no seni.n admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro de ]u Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131
de la JeyHipot<:caria, esta~án de ma·
nifiestoen Secretaria. .

Que- se entenderá que todo li~¡tador

acepta C0l110 b:lstante la tilulación, y
que las t::trgas o gravámenes anterio·
res y los pn"f~rcIltcs, si los hubiere, al
<.'rédito de la actora. qued,lt'"ún subsis
tentes, entendíéndose que el rematant!'
los ::lCephl y queda sllbrog3do en la
responsabilidad dc los mismos, sin des
tinal'~f: a su ext~nc;on el precio del re
ruate.

Ril'celona, 3 de Abril de 1935. - El
Secrdario, Arturo Clavería.

X-1825

JGZG"\DO DE PRiMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
¡'ior juez rnunicip~J suplente número
13, de esta ciudad, en funciones de
primera instancia, en pl'ovidencia cie
19 dcl actual, dictad.a en los autos de
procedimiento sumario hipote e a r i o ,
promovidos p0r doñ.a A,u¡¡ Xo,;¡uer :r

Boscb, contra D. Cristóbal Bros v Al·
mirall. por el presente se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, por
término de vcinte días y por el precio
qne se dirá, fijado al efecto en la ~s

critura base del procedimiento, las fin
cas siguientes, hipotecadas en dicha
escritura:

Primera.-'C'na casa mesón de cualro
cuerpo~ o soJa re." que consta de bajos,
un piso, desvan y cubierto, con un pa
tio al fondo, con cuadras y otras de
pendencias, situuda en la vllla de Es·
parraguera, calle de Laureano ~1irÓ.

an res de Caballera, números 1 y 3, de
extensión 1..445 metrOS 50 decimetros
cuadraúos.

Li.::úante: al frente, o Sur, con dicha
~alle de L:mreano :.\Jiró; a l.a espalda,
o ':--;Ol'te, con V . .Miguel ;\latas; a la
derecha, entrando, u Oriente, que es
izquienla, 5alí~ndo, con D. Angel Ca.
rreras J ané, y a la izquierda, entran
do, o Ponicn te, que es derecha, salien·
do. con ]a calle de las Huertas.

Inscrita en el Registro de la Propie
dnJ de San Feli.u de LloLregat, al lo.
mo 949, libro 44, folio 51, número n4,
inscripeión 20.-Esparraguera.

Fué t~ts::Jda en noventa y siete mil
quinientas pesetas.

Segul1da.~Otl'a casa compuesta de
bajos y un piso, situada también en Es
parraguera, calle de Calwñ¡,s, número
30, antes 4ü; no consta su medida su
perficial, y linda: al frente, o ~ledio

dia, con dicha calle; a la espalda, o
':--;orte con tierras de D. Salya~or Cas
tclls; a la derecha, entl"nndo, u O¡'ien·
te, con D. Ferial Raspall, y a la izo
quie¡'da, o Ponil~nte, cün casa de dicho
D. Salvador Castells.

Inscrita en el propio Registro al
tOlJlO 086, libro 34, folio 145, númef'O
92í, inscripción décima. - Esparra
guera.

Fub tasada en cinco mil pesetas.
Se ha sefialado para el remate, que

tendrá lugar en la Sala audiencia de
dicho J llzgado de primera instancia
número 1:>, sito en la planta baja del
Palacio de Justicia, el día () de ~fayo

próximo y hora de las doce, previnién
do:>e:

(¿ue no se admitirán posturas que no
excedun del total tipo de subasta, que
es la suma de ciento dos mil quinien·
tas pesetas,

Que para tomar partecn la subasta
deberán los licitadores consignar pre
Yiamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 ue dicho tipo de subasta,
sill cuyo requisito no serin admiti·
dos, salvo el derecho de la aetora de
'","'71turrir a la subasta sín h..'!l::er de
nr:·sito.
'~Jue 1a s respectivas consignacIones

se devoh-cran a sus dueños, B. sus cos
tas después del remate, excepto la co
rrcspondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cun1tJlimiento de
su obligación, yen su caso, como par
te del precio de la venta.

QUE jos auto~ y la certificación del
Hcgistro a que se refiere la regla cuar·
ta dd artículo 131 de la ley Hipote
caria. estarán de manificsto en la Se
cretaría del infrascrito

Que se entenderá que todo licitador
accpta como bastante la titulación,

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-
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re, al crédito de la aclara. continua
rán subsistentes, entendiéndose que e¡
rematante los acepta y queda subroga·
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
pre'cio del remate, y que los gastos de
subasta y posteriores, serán a cargo
del rematante con inclusión del pago
del impuesto de Derechos reales :J' pa
go de laudemios, si los hubiere.

Barcelona, 27 de ::\lar20 de 1935.-El
Secretario judicial, por mi compañe
·0 Sr. YalIs lilegible).

X-1824

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE GERO~A

Don Pablo Balssells )'lor'era, Juez de
primera instanda de Gerona y su par
tido_

Por medio del presente hago saber:
Que m este Juzgado de primera instan
cia de Gel'Ona y Secretaria del que re
frenda, bajo el número 51 de 1935, por
el Procurador D. ~a¡ciso Gotarra Llau
radar, ,en nombre y representación de
la Sociedad Hidro Quimica dei Terr~',

S. A., dedicada a la fabricación y v~nta

de acido tartárico, con domicilio en esta
(apital, mediante escrito que lleva fe
cha 26 de los corrientes, se ha dedu
cido solicitud de declaración de estado
de susp.ensión de pagos de dicha Socie
dad anónima, a cuya petición ha re
<:aido p.royeído didado por este Juzgn
do en el dia de hoy, teniendo por soli
citada dichn declaración de estado de
suspensión de pagos, y acordando que
se haga púb~ico por medio del presen
te edicto, que además de fijarse en el
sitio de costumbre de t::ste Juzgado, Sl:
inserta en la "Gaceta de ::\Iadrid", y el
periódico diario d~ esta capital.

Dado en Gerona a 30 de ~larzo de
193;).-EI Secretado. Vicente Romero.
El Juez, Pablo Balsells.

X-183!

JUZGADO DE PRIl\1ERA INSTANCIA
DE LLERENA

iDon Antonio Hoyuela del Campo,
Juez de pri::nera instancia de Llerena.

Hago s<lber: Que por el precio de
trescientas veinticinco mil pesetas en
t:i1 que han sido tasudos, se sacan por
primera vez a publica subasta los si
guientes bienes propios del vecino de
Azuaga D. Pedro Delgado Rengifo, y
(!i..:e le han sÍdo embargados en juicio
ejecutivo, a instancia del Banco Espa
fa] de Crédito:

La Hlitad proindivisa de una dehesa
en término de Fuen tcovejuna, llalIwda
:\10línill0, de caber 1.49G fanegas, equi
nlentes a 993 hectáreas. 35 áre<ls y 9¡
,:ef1 tiáre:.ls; que linda: al Este, con' la
d¡;hesa de ::\10n tesina, de D. Antonio
j'üiz Gahete; ~orte, con dehesa llama
da Casa Alta, de D. Rafael Vargas Gol
rín y D. Ignacio Boza; al Sur, con la
Je D. Luis González Martincz y arroyo
,le Ballesteros, y al Oeste, con dehesa
llamada Segovi::ma, de D. LI!is Gironza
:y fincas de los vL'Cinos de Piconcillo.

Dentro de e s t a dehesa y formando
¡¡arte de la misma existe una casa, huer
to y varias dependencias.

La subasta se celebrará en este Juz
'fiado de primera instancia el día 15 di

Mayo próxi::no, a las doce horas, bajo
las siguientes condiciones:

Pri mera. Para tornar parte en ella
habni de consignarse previamente en
la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral dI: Depósitos ellO por 100 de la
tasación.

Segunda. Ka se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras del ava
lúo.

Tercera. L a s cargas o gra\'ámenes
anteriores y preferentes, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sub
rogado en la obligación de pagarlos el
rematante, sin destinar:ie a su extinción
el precio del remate.

Cuarta. En cuanto a titulación, los
licitadores habrán de conformarse con
la que aparece de la escritura de hi
poteca y certificación de cargas, expe
dida por el Registro de la Propiedad.
y que esta:} de manifiesto en esta St:
cretal"'Ía.

Dado en Llere:J.a a 29 de l\farzo d-e
1935.-El Secretario judicíal, Licencia
do Fulgencio Linares.-El Juez, Anto·
nio Hoyuela del Campo.

X-1840

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En los gutos de que después se hará
mención. se ha -dictado la ~entencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, es como sigue:

"Senten<:ia.-En la villa de :\Iadrid a
3 de Abril de 1935.-El Sr. D. Eugenio
~lartinez Y-erdeguer, Juez municipal e
interino de primera instancia número
3; habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía, se·
guidos a instancia de D. Manuel Gil
Cámara, mayor de edad., casado, em
pleado y de esta vecinda-d, representa
do por el Procurador D. Vicente Turón
y defendido ,por el Abogado D. :\lariano
Jiménez Diaz, contra D. Osear, D. José,
doña Esther, D. Adhcmara José y doña
Carlota Bodson Scailquin, como presun·
tos herederos de D. Isidoro BodsOll
Scailquin, euros domicilios y residen·
cias se ignoran, y contra D. Pedro José
Carnacho Laguna, vecino de La Caroli·
na, como albacea testamentario y ad·
ministrador de] caudal hereditario del
D. Isidoro Bodson y todos cuyos de
mandados se encuentran d~lal'ados en
rebeldía, mediante sU incomparecencia,
sobre reclamación de sesen ta mil ocho
cientas treinta y ocho pesetas y ochen.
ta y nueve céntimos;, y

Fallo que, estimando la dcmanda for
mulada a nombre de D. )lanuel Gil Ca
mara, dcbo condenar y condeno a los
demandados D. Pedro José Carnacho,
en concepto de albacea testamentario de
aquél, D. Osear, D. José, doña Esther,
D. Adhemara José y doña Carlota Bod
son Scailquin, a qUf! luego que esta sen
tenci3 sea firme paguen al D. Manucl
Gil Cámara la cantidad de cincuenta y
cinco mil ochocientas quince pesetas
cincuenta cén timos, res to del principal
al :i de Octubre de 1932, cinco mil vein
ti trés pesetas treinta y nueve céntimos
de intereses vencidos desde entonces al
31 de 'Marzo de 1934, más los que sigan
venciendo de la indicada cantidad pdn
cipal desde dicho día hasta el com
'pleto pago, el seis por ciento anual es
tipulado, imponiendo a dichos dernan·

dados las costas en este pleito causa·
das.

Asi por esta mi sentencia, que ade·
más de notificarse en estrados, se pu·
blicará su encabezamiento y parte dis·
positiva en la "Gaceta de Madrid" y en
el "Boletín Oficial" de esla provincia
y para la notificación personal de la
misma a D. Pedro José Carnacho, se li
brará el oportuno exhorto al Sr. Juez
de primera instancia de La Carolina,
definitivamente juzgando, lo ponunclo,
mando y firmo.-E. l\I. Verdeguer.

Publicación.-Lelda y publicada ha
sido la anterior senteneill ,no....1 ....ñnr
Juez que la suscribe en ~r mismo-die.
de su fecha, hallándose celebrando
audiencia pública, doy fe.-Ante mil.
Pedro Pérez Alonso."

y mediante a ignorarse el actual do·
micilio y residencia de los presuntoa
herederos de D. Isidoro Bodson Scail
quin, D. Osear, D. José, doña Esther~

D. Adhemara José y doña Carlota Bod·
son Scailquin, se expide la preS€n te pa·
ra que sirva de notificación de la sen
tencia a dichos señores, que se inserta·
ra en el "Boletín Oficial" de esta pro
vÍncia y "Gaceta de 2\[adrid", en Ma
drid a 3 de Abril de 1935.-EI Seere.
tado, Pedro Pérez.

X-1S1S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada 'an
el dia de hoy por el señor Juez de pri·
mera instancia número 4, de esta capi.
tal, en autos seguidos a instancia del
Procurador D. Vicente Ruiz Valarino,
en nombre del BaIlco Hipotecario de
España, contra doña María del Consue·
lo Manzanero Jerez y su esposo don
Pedro )Iatilla Sánchez Cabezudo, sobre
secuestro de finca hipotecada, se saca
nuevamente a la ven ta en pública su·
basta, que se celebrarú por segunda
vez, doble y simultáneamente en este
Juzgado, y en el de igu<l1 clase d-e ~a·
vahermosa el dia 4 de ),layo próximo,
a las once, y por el tipo de once rr..l
doscientas cincuenta pesetas la siguien
te finca:

Lna casa sita en San ",Iartín de Pusa,
calle del Pósi too núlIlero 2, con dos
puertas accesorias a la calle Empedra·
da que tienen los números 1 y 3 y una
cochera que forma parte de ]a misma
casa.

Sé compone de planta baja con tro·
zas en alto dividida aquéil~ en dife,
rentes habitaciones, corral, d~penden·

cias y cochera.
No consta su extensión superficial.

pero d solar de esta finca. según me·
dición practicada rccicn tenlt'n te. l)CUpa
45n metros cuadrados, equinllrntes a
5.796 pies, de los que cs tán cd ¡Jicarlos
a dos plantas 150 metros euadrados, o
1.932 pies y su otra planta l:¿U metros
cuadmdos o 1.5-U pies. t:llnb¡¿'n cua
drados, y linda: por la dercc!w. entran
do, con la calle del pósilo. que es su
fachada principal, con casa de he¡'cde
ros de D. Benigno ~[aril1 y d.: Anasta·
.sio Lorenzo; izqui~rda, con casa de don
Pedro ;\[atilla y de Segundo Jerez, y al
fondo, con la calle Empedrada.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre
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la mesa del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo.

Que no se al..bJitiJ·án postUI'~_S que no
cubran, por 10 menos, las dos terceras
partes del mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nue\'a licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación dd precio del
remate se verificará a los ocho dias si
guientes al de su aprobació:l.

Que los títulos, suplidos por certifica·
ción del Registro se hallan de mani
fiesto en la Secrc~aría del qu~ refren
da, deLiendo los licitadores conformar
./le CGn ellos, sin derecho a exigir otros.

y que las cergas o gr.:lvfmJ~n~s unt~

riores y preferentes. si los hubiere, al
~rédito del actor, continuanin subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dcstí
:J.arse a ~u extÍnción el precio del re
mate.

Madrid, 29 de l\Iarzn "de 1935. - El
Secretario, HicHrc,o G6mez.-Yisto bue
no: el Juez de primera instancia,
Luis Amado Re.,rgondaud.

X-1822

JUZGADO DE PRIMERA I:KSTA~CIA

NUMERO 7, DE MADRiD

Don Adolfo Ortiz-C:Jsado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número i, de eSea capital.

Por el j.J¡-esente lwgo S;lbcr: Que en
este Juzgado de mi c::Ir30 se tramitan
autos por el proccd~niento judicial su
mario del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria promovidos por D. Albino Fer.
nández Pardo, mayor de ed:H!, viudo,
propietario, de esta vecindad, repre·
sentado por el Procurador D, Gaspar
de la ~erna Hetortillo, con tra uoña Ma
'ria de la Almudena Garcia de la In
fanta y Bravo, mayor de edad, casada
y de la propia ve-cindad, sobre recla
mación de un crédito de sesenta mil
pesetas de principal, más tres mil ocho·
cientas setenta y nile\'e pes\:tas a que
ascienden los gastos efectuados por
cuenta de la demandada, intereses
con.-enidos y costas, en cuyos autos
en providencia de 22 del corriente
mes, he acord:ldo la venta en pública
::.ubasta por primera vez, téJ'nlino de
veinte dias, cie la finca hipotecada en
la escritura de 5 de .Tunio de 1929,
Que es la siguiente:

Gasa de reciente c()nstrL~cciún. sita en
esta capital y su calle de dOl-1U Elvir-a,
señalada eon el nu¡ncro (j moderno. dis
trito de la L1Lna, hnrrio de San Isidro,
que (;OJ1sb de CUatro planias.

Ocupa una superficie ,de 43·1 metros
cuadrados ;)3 decímetros y 54 centíme
tros, equivalentes a 5.59i pies· cuadra
dos y 39 centé~¡mos de otr-o, de los
cuales ocupa la ediíicación 4.110;3 pies
cuadrados y el resto estú dcstinado a
patios, siendo de advertir que de me
dición recien temen 1(' p,aclicada, resul
ta que 1::: superfic;c (te esta finca es de
438' rnctl'OS l:uadrados ocho decímetros
95 centímetl'OS y asi resulta de las li·
neas T'E:sefi:.lclas.

Es en el Hl'gistro de la Propiedad
de Occidente la fir.Cl nÚi',H:ro l,S~9.

..Pal'a el acto dei remate, que tendrá
lugal' en la Sala uuciil'll..:ia de este Jm;
gado, cnlü~ drl General C8staJio~, nú
mcro 1, pt-j-:clp:ll, se ha señalado el día

8 de l\Iayo prúxirrw, a las once horas,
y se lle\'ará a efecto bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta subasta el pactado por ];)s par
tes ~n la escritura de constitución GC
hipoteca, o sea lu cantidad de ciento
Ycinte mil pesetas, y no se admitid
postura alguna que sta inferior a dicho
tipo. .

Segunda. Que para tom3r parte en
el remate deberan consignar pl'eYiu
mente los licitadores ellO pOI" 100 ~fec

tivo del tipo de "-enta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi•
I caciún del Registro de la Propiedad ::1

que se renl're la regla cuarta del aro
tículo 131 de la ley Hipotecaria, esta.
rán de manifiesto en la Se<:retaria del
refrendan te,

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta, Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán suLsistentes, entendié n d o oS e
que el rernatanb los acepta y queda
subrogado en la responsahilidad de los
mismos. sin destinarse, a su extinción
el precio del remate.

Dado en :\-ladrid a 25 de Marzo (le
1935.-El Secretario iUllidlil, ante mí,
Joaquin Argote.-El Juez, Adolfo 01'
tiz-'Casado.

X-1831

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Rectifieación.

Al insertar en la "Gaceta de :\Iadrid"
correspondicrttc al ,día 5 de los corrien.
tes el anuncio X-!733, de este Juzg,a
uo, se ha cometido el error material
siguiente:

En su segundo párrafo, cuarta linea,
donde dice: "contra doña María Her
nández Yáñez Rojo", ti e!>e dedr: "con
tra doña :\Iaría Fernández Yañez Rojo".

Lo Que S€ anuncia para general cono
cimiento.

X-1733 (rectificado).

JUZGADO DE PJ1IMERA IXSTANC!A
DEL DISTRITO DE SAN JUAN, DE

MURCIA

Don Fernando Ferreiro Rodríguez,
Juez d~ primera instancia del distrito
de San Juan de esta cupltaL

Hago saber: Que en el pI'ocedimiento
sumario que, con arreglo al articulo 131
de la l€y Hipotecaria, se sigue en este
Juzgado por el Procura-dor D. Francis
co l\arbona, en numbre ud llaneo His
pano Americano, contra Joña Trinida<l
Pérez Gimeno, he ¡¡cardado por provi.
denda d~ hoy sacar a la venta en pú
blica primera subasta por término de
veinte dias y precio cstipula-do, bajo
las condiciones Que después se dirán:

Una casa situada en esta ciudad de
?~IUl'cia, parroquia ,le San Pedro y calle
de Pascual, antes del Contraste, mar
cada con los números 3 y 1, acüesorio
moderno y 14 antiguo, qU€ tiene de lon
gitud por la parte de Levante doce me
tros y veintiocho centímetros, y por la
parte dd Mediodía doce metros treiuta

y ocho cen timelros, y de fondo ,dieci_
seis met~·os y cuarenta centímetros
{,(Jlllpucsta de cuatro pisos, induso el
de tierra, que linda: ¡.or la tierechn en·
trando o sea l\orte, otra caSa pert<>ne
ciente a doiia Remc,dios Se:rano Alfu
ro, que antes eran dus, hoy propicclau
de D. Antonio SerJ'ano AJc;'"!zar; por la
izquierda o ~IeJiodi3, calle de la :b'c,
nerí::J, ha:',' plaza del Poeta Zorilla, y
por su espalda o sea Poniente, otl'a ue
D. Frandsco :'>h:.ñoz y en parte Juan
~brtinez Toledo, hoy D. Antonio Be
viar y con otra tie D. Antonio Rebollo.

Una casa situada en )lurcia, pa:TO.
quia de San Pedro, calle del ArzobiS:Jo
D. Simón López, marca.la con el nú·
mero 4, de tres pisos, con el de tieJT;],
eubierta de terrado, con una extellslúa
superfkhl1du ciento veintiséis mdros
cuadrados nO\'enta ~. cinco centímetros.
Cüj'OS linderos son: Ponicnte, calle de:!
su situnci6n; por su izquierda, saliendo,
o sea :.Iediodía, con ot,a casa de don
Joaquin Garda Garda; por su derecha,
saliendo, o sea Norte, c~sa ,de Do Anto
nio H-ebollo, y por su l::spalda, que es
Levante, casa ;le D. Antonio Beriar
Castcllo y tl1 parte casa de D. José An
tonio Serrano Alcáza¡-.

Una casa situada en esta cÍUl;ad, com
puesta -de dos, unidas, parroquia de
San Pedro, numero 2 por la c:.111e de
Bodegones y 44 por la ',-¡é Freneria, hoy
plaza dd Poeta Zorrilla, la cual casa
se compone de sótano, planta ba] a,
principal y segundo, ocupa una super
ficie de se ten ta y dos metros y SI;: ten la
decimetros cuadrados, y linda: toda la
fIncn, por la <lerecha, entrando, o sea
Lcnl.l1te, y por el fondo, o :¡-';orte, con
casa ,de D_ José Yisedo; por In izquier
da, o Ponient~, {'on la cal1e de Bode
gones; por su fach?da principal, qt.:e
C'S la Gue se tomó cn. consideración pa
ra des'lindarla, O 3:Icc.iodía, con la <:alle
de la Freneri:.J., ho;r plaza del Poeta Zo
nilla.

Condiciones.

Primera. El aeto de rema le tend!"a
lugar en la Sala aU':.iicncia de este Juz
gado el día 15 d-e :.\:Iayo próximo. y hora
de las once y los ::Jutos y la eertlfica
dón del R¿gistro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipo tecal'ia estaran de manifiesto en
Secretaria, entendiénduse que to<1o lici
tadol acepta como baslar.te la. titula
ción.

Segunda, Servirá de tipo para la su
busta la canti,iad de pesetas noventa "j'
tres mil cuatrodentas, para la primcloa
flnl:<i; sesenta y cinco mil trescient:!s,
para la segunda, y cincuenta y nueve
mil trescientas, para la tercera, en el
orden qne quedan descritas, no admi
tifndosc postura que sea inferior a di·
chos tipos, y pura tomar parte en lit
subasta deberán los licitadores consig
nar ,prev;amente en la mesa del Juzga
do o en el eSiablecímiento destinado al
efecto un diez por ci-ento de la canti·
dad qtle sina de tipo a la finca sobre
ql1e se haga oferta.

Las carg:¡s o gravámenes anteriorcs
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes,
en ten;liéndose que el rematan te los
acepta y queda subro.gado en la respon
sabilidad de los mismos sin d-estinar.¡e
a su extinción {jI precio .del rem9.1e.

Dado en 1I1urda a 5 de Abril de 19S5..
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El Secretario, P. B., José Pnndo.-El
Juez, Fcrnando f'ern.:iro.

X-1S20

Jl.JZGADO DE PRDlER!l. IXSTAXCIA
DEL DISTlHiO DE L\. LO::\JA, DE

PALMA DE ~,ULLOi~CA

Don ::\Ialí:.ls Romero Amol-ós, Juez de
primera instancia de! distrito de: la
Lonja, de esta cilll:bJ de Palma de 11a
llorca.

Por el presente r pn.':l gcner::Jl cono
cimiento, se h::lce s:tlJc,: Qlle en este
Juzgado 5(, ha j:fOi;)od-;o pUl' el Fro- I

curador D. Juan Cahot expediente de
suspensión de p"gus ele la Socied~~ci
Banco del Cr'édilo Agricola de Lluch
mayor. domiciliada e:1]a ciuda:l de
LluchITIDYOI'; y por resoll!ción de fecha
Je ayer, se tU\'O IJor solicitacia la dc
clar~lción del esl::.elo de sl1ó;pemiun de
pagos de la referida Socieda,í, haiJién
close aCordado, CrI tre otl'as dis]Josicio
p.es. la de quedar inte¡'wmida~ tOllas
las operaciones de la n:i~r.:la y ul:sign~:

do a tal efecto COmo interyentores a
D. Jerónimo Llomp:Jrt GeJabert y don
Pedro joyer B,li;¡,gUl"', i>rore~OI'es mer
cantiles, y D. ,\¡iguel Contesti Salvú.
como ac¡'eeJor; qmlando en suspenso
todos los emb:l['gos y <1l!mirJist¡'adones
jud~('i:J les qt:c [)mlier·"n haber:,'.: consti.
tuIdo sobre bien~:s no hipotecados ni
'pigno,ados y substiLl;;dos por la ::le
tU3ción de los interventores.

Palma de :\Iallol'ca a 2;';e Avril de
1935.-El Secretario aecidental (ilegi
ble).-El Juez, ::'>fatias Romero.

X-18-13

.. GZGADO BE PIUMERA.. I::';ST:~~CL\.
DE Q!JI~TANAR DE LA OlmE~';

Don Felipe Ba:Iest{;ros Pél'CZ, Juez de
prlmera instuneia del llarthil).

Por el presente eciido bucio sa1:x:r:
Que en esle J uzgatlo se han So'.:guido
au tos sobre (kd::raeión de pn:sunciún
{:e muerte {le D. A1iJcrto Hipólilo Ro
bles LÓpc7.-BJ·~a. natural de Cs:a v.il1:J,
en los que se ha dictado la sentencia
que con í.iene Jo siguien te:

"Sent~I1(:ia.--En la \'i;;" de Quintanar
de la Ord~n a 1:; de :\íaaü de 19;'¡S.-El
Sr. D. Felipe B:,dlestcI'OS Pérel, Juez
de primen~ i:lstancia cie la misma y su
p<trtidú; llabÍ<;:ndo vislo :os presentes
autos de Jec!araeión {le p¡'csunción Lie
llluel'te de D. Alberto Hip6:ito Hobles
Ló¡:cz-Bre:l, pror:lOvidos pcr doña
Concepción Robies Río,.;, maYal' tlc
~dad, soltera ~' vecina de <:sta Y¡¡la, con
mtervención del Letrado D, Enrique
López-Brea. si~ndo parte el l'.linisterio
fiscal y

Fa.llo que estimando la demancia In
terpuesta por doña Concepción HolJ:es
Poios, debo declarar y declaro la pre
sunción de mUlTte del ausente D. Al~

berta-Hipó lito Robi-es López-Brea; tén
gase en cMenta lo dispuesto eU. el ar
ticulo 192 del Códi;;o civil para su de
bido cumplimicn tÚ, a cuyo efecto se
publicará la presente en la "Gaceta de
.'\ladrid" y "~oletíil Oficial" de la pro~
vincia, sin hacer expresa mención de
las cos las causadas,

Así por esta mi sentencia. definitiva.
mente juzgando, lo :pronuncio, mando
y firmo.-Felipe Ballesteros,

Cuya sentencia fué publicada el mis
mo dia de su fecha."

y para su puLlicaci6n ep. los periócE
cos úLcialcs p<>.ra conocimiento ~e las
personas a quienes pueda illteresar, se
cxpide el presente.

Dajo en Qilin~a.I1ar de la o1'\1en a ::9
<le },1arzo de 19:J:').-P. S. :\1., el Secre
tario, Julio Nieto de la Fuentc.-El
Juez, Felipe Ballesteros.

X-l&H

JUZGADO DE PRIMERA lXSTAXCIA
DE SAN FELlU DE LLOEREGAT

En virtud de lo dipucsto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia del dia de hoy,
dictada en los aa tos de procedimiento
SLlITlai-io hipotecario, promovidos por
dona C~roJ¡na .Koca ~,iestres y V. Luis
Ho{:u y Roca, contra D. Juan Vir,dcr
Saltó. por el presente edicto se saca
por tercera \'CZ, a pública suDssla. la
linea. siguiente:

Toda aquella flnca consistente en Ul::l

porciún de terreno. situada ea d tér
mino municipal de Hospitaiet de LIo
bregat, barrio llamado eoIl-manch. que
ocupa una superficie de 14.3(j;'¡ palmos
v (j¡.j céntimos cuadrauús, igu:_iles <i 5-t:¿
;w:lros "j' ti.! dccilllctrGS, lUil1bién cua
urados, en parte de la cual exiSte e:dl.
ficalb lI;na casa de pianta baja evn seis
tiendas y un piso con cuatro lw.bitacio
nes, eon frente a la calle ue Pujós. don·
de tiene el número 12ü y otra casita de
planta baja, con frenl~ a la calie de
Granel', pld' donde llene, el número 21
con comunicación interior entrcsi, fOI'

manLio una sola linea; qUl: linJa en jun
to: por uno de sus frentes, ""urle, con
ia C,111e de G: aner; por su otro frente,
:Sur, con la calle de Puj6s; por ei Este,
con Juan Boada y Re,,"erte., y po, Ües
te, ro;} },Ianuc1 lbáfí~¿.

Tasada la dcsc.-i ta finca en la can ti·
dad úe sesenta mil pesclas.

Se ba señalado para la celebraci0n
de la subasta, que tendrá lugar t:n 13
Sara ::ludiencia (le c~te Juzgado, el día
10 de "layo pl'oximo "j. Ir o r a ue las
diez.

Se previene que para poder tomar
parte en ella los licitadores debcr:1n
cot1sj~na:- previamente en la mesa de:
J uzg~íJo O en el cstaLll'cilllicnlo desti
nado al efectu una cantidad igual, por
lü menos, al 10 por 100 del tipo de lu
sL:gur.da subasta.

Que no se admitirán otros lieitaL1o
res que los que hagan b mencionada
consi;;n:lcion, excepto los adore,; q u e
podrán (amar ./Jane en la suh;:l,,;ta sin
hu,'cr depósi to.

Que I a s rcspecti\'<ls consignaciones
serán devueltas a los postores a s u s
co:.;!us, e;."c-.:ptuunuo la CÚrresjJondiente
al mejor postor, la cual quedará en ga
I"antia deL cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del pre
cio de la ven la.

Que dicha subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cual'·
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del infrascrito.

Que se entenderá que toc.o licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteno
n.~s y los jJrcíerentes, si los hubiere, al

crédito de los aclores, continuar:ín sub
sis tentes, y se entenderá que el rema
lante !os acepta y queda sub:-ogndo en
las resDonsabilidades de los mismos,
sin destinarse a sn extinción el precio
del remate, y que los gastos de subas
ta y posteriores, irún a ca!'go del re
matante.

San Felíu de Llobrcgat, 1 de .\bdl de
1933. - El Secretario. Santiago Visca~

rri.
X-1827

JUZGADO DE PRIl\lERA IXSTA~C1A

DE YECLA

Don Joaquin V[¡zquez Xar:mjo, Juez
de primera inst:mcia de esta ciudad
y su p:drtido.

Por el presente edicto haf;o saber:
Que en los autos de proce.dimiento su
mario del articulo lJl de la ley Hipo~

lecaria, seguidos en este Jlizgu(Jo·a ins
tancia del Banco Ei"IJa'nO Americano,
Co¡ü¡-a D. Anaclelo López Garcia, he
a,-orúauo sacara pública subasta por
primera vez, por termino de veinte
días ~. por el precio y condiciones que
después se dirár., los bienes hipoteca
dos siguienlcs:

1.. C<lsa de habi tadón v mor;ida ele
1::1 eiudad de Yecla, calle Reina Vic
toria, número 5::', cuya descripción €'s
1<1 si;{uien te:' dos pisos eon varios de
parl:ll11cntos, con'al, cistel"na, alm::na
ra y bod(~ga, existiendo en ¡'a almazara
tres l)l'cns<ts de hierro y rr:adern, tor
no, mojón. zafra y (!crn:is 3I"tet":!dos p:¡.
ra ia elaboración de aceites, y en la
bodc¡:p cÍlm<lra :-. truj:11 para 11lrnace
nar y pisar la uva, con t:na prensa de
hierro con jaula y dcm¡{s artefactos
:;3.1'a la elaboraci011 de vinos; ucupa
de supcl'fi cíe 51.i~ metros cuadrados,
dent\o <le la c~al. y f~rlllando p~ne "le
la HlJSma. ex] s t1.: n uos caS3s·c:mlanl s
marcarl:IS con los números 48 y 50 de
la I'alle de Españ¡¡, pis:J'1do sobre la
almazara y hodega de la casa princi
pal. Linda todo por la d6echa entran
do. c:~sa de doña Carlota Ol'tega T~

rraga: izquierda. 13 de D. Lor'cnza
.ruun :.\Iartinez, y espalda, la calle de
Espaü.a, a la que tiene salida, y en
!-,nrte con casa dr- Seba"tián López.
Valor.. da en 1\2 ..')00 pcsptas.

2.° Casa en IR {'iud.. d de :\lie:mte,
en calle tod:l\'ía sin nomiJ:'c y sin nú
mero de poli~~i:J, sita en la partida de
San Blas, harria de la F]ori da, que
sr C'ompo!lc de pl::l:l ta baja. con un
patio dctr~<s. y mide cinco mdros fiO
eentim..:'tros (ir f:J.:'hnd'_. por 1.'. :le fO'i'
do, en junto leO metros SO d('c¡iI1etl'o~

cuadrados; ]inrb por E"te. frente ca
lle en provecto; c1ereeh:l, S1Ir, terrenos
de José Pastor Cano; iWlIierr!:1. :'\01'

le, \'ieente López Gonzú!vez, y Oeste.
espald:l, t('rrenos de Fr:m cisco Fig1le
l'a5. Juan ::"1"a ""3 1"1'0 j' Ene¡¡rn:¡ción Ca
sanova. Ya10rada en 11.000 pesetas.

3,Q Un jornal equi\'alente n 47 áre:ls
y 77 centiáreas de tierra haños, sita
en el Brazal de Enmedio. partido de
la Rabosera. del término mlJnicip:¡J de
Yeclfl. que linda Este,tierra h:ll"i0~ I"lc
Josefa Soriano; Poniente. Brflzal de
los Canónigos, y ;\'01' te, tierra b;)li()s
de Manuel Soriano. Yalorada en 3,3011
pesetas.

4.° En igual partirlo ~. lénnino que
la anterior, un jo,n;l! :' i:,::dia cu:¡r!:l.
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equh·'alen~e a 49 area!> y 13 cenUúreus
de tierra viñal, con derec:ho a riego
de invierno con el agua de la Fuente
Principal; linda E!:ite y Xorte, tierras
de Pascual Ibáñ€:z, y en ,parte por el
);orte. olivar del mil>lIlo. Bruzal por me
dio; Sur, tierra de Alfonso SorhlUo,
y Oeste, olhar de D. Bias .l\1ufíoz. Va
lorllda en 3.300 pesetas.

5.° Otra suerte de tierra baño ra
dkante en el partido del Llano, del
término municipal de Yecla. de eabi·
da un jornal, dos cu;¡rtas y media oc
taya de tierra, equivalentes a 69 áreas,
con una hora, una cuarta y una acta·
V~ de agua de 1i! FLt~l1ie Principai de
]a ciudad de 1'ecla. que linda Este,
finca de Juan Ortuño. y tlcrra de don
Pedro JUan Ferr::índi7.: Sur. Brazal de
Enmedio; Oest~, tierra de herederos
de D. BIas Muñoz, y Norte, finca de
D. Tomás Lorenzo. Valorada en 4.400
pesetas.

6,° Una casa sita en la ciudad de
Yecla y su calle de Algez,ares, número
53. compuesta de un solo piso con va·
rios departamentos en la superficie, de
68 metros cuadrados, ~ue linda por la
izquiercla entrando, casa de Gregario
Soriano; derecha, solar del Ayunta
miento de la ciudad de Yecla. y espal
da, la de Antonio Azorfn ~fartínez. Va
lorada en 3.850 pe!'.etas.

7.0 Una casa en Ia ciudad de Ye
cia, calle de .\Igezares, número ;>2,
compuesta de un solo piso, con varios
departamentos y corral, en la superfi
cie de 65 metros cuadrados, que linda
por la derecha entrando, con otra ca·
sa de Juan Carpena Vicente; por la
il:quierda, ejidos de la población, yes·
palda, terreno del citado Juan Carpe
lla. Valor'ada en '3.850 pesetas.

8." ,:\Ji]quinientas treinta y seis pe
setas de parte en las 4.422 pesetas da
das de ,alar al dominio útil de 20.100
'Vides plantadas en 12 fanegas, equi.... a
lentes a nueve hectáreas, n áreas y
36 centiáreas de tierra de Luis Ortuño,
a quien se paga de 14.000 yides que di·
viden uil carril, de seis una, y el res
to de 11 \'jdes dos; encla·..ad,a en la
misma se encuentra una casa IHlra al·
bergue, con varios departamen~os y
aljibe; mide 70 metros superficIales;
linda Este, José Román y hermano;
Sur, l\lanuel Perez Aliaga y Concep
ción Ortui:i.o; Oeste. de D, José del
Portillo, y XortiC, de doña Joaquina
}[uñoz y Concepción Ortuño. Valora
da en 2.í50 pesetas.

f' <> El dominio directo de tres hec
lár",as, Si áreas y 40 centiáreas, o cin
cO fanegas, tres celemines y tres cuar
tillos y un octayo de tierra en el parti
do de la Soquera del Carche. del tér
mino de Yecla.con R.922 vides. Linda
a Este, finca de doña Eulalla Talón;
Sur, herederos de Fr,ancisco Lorenzo,
c-arril por medio; Oeste, carnina del
Cllrche, v I\orte, travjesa para d Se
rraJ. De fas expresadas vides 1.329 son
propias, y lindan al Este, con vides de
Francisco Quiles, y POlo los demás
vientos los linder'os generales antes ex
pres:Jdos. E! resto de las vides 5¡)n de
colonos ql.h' pagan pensión en .fruto

de se is una ~; tercera parte de la le
ña en;.;avilIada y toda sin engavillar,
con derecho ·a la casa y aljide en di
cho partido lIamaúc d~ CoriJalán. Va
lorada en 2.í50 pesetas.

10. En el mismo parti do y térmi
no que la anterior, UI1 trozo de tierra
dI: ,cabida tres hectáreas, 65 áreas y 80
centiáreaS, o cinco fanegas, un cuarti·
110 :r 37 metros cuad¡·ados, con 9.215
vides, que linda Este, tierra de don
Juan Spuehe; Sur, traviesa del Serral;
Oeste, vifia de doña Josefa Talón, ;¡;
¡';orte, la de lleredcros de Juana Can·
del'a. De las vides expresadas 8.003 son
de coloilus que psgal1 .pensión en fru
to de seis una, un tercio de leña enga
villada o toda sin engaviUar, y las res
tantes 1.212 ,ides son propias :Y estitn
en tres lotes, el primer-o CO!l 724 ddes;
linda Saliente, de D,. Juan Spuche;
Sur, de Antonio Xav¡¡rro; Oeste, Fran
cisco Piñero y suerte propia, y Xorte,
herederos de Juana Candela; el segun
do con 248 vides, linda al Este, el lo·
te anterior; Sur, el de Francisco Piñe·
ro; Oeste, de doña .Josefa Talón,)' Nor
te, herederos de Juana Candela; y el
terc:ero con 240 vides; linda Este, An
tonio Xavarro; Sur y Xorte, Francis
co Pi ñero, y Oeste, doña Josefa Talón.
Es anejo a esta finca el derec.ho a la
casa y al aljibe citado para la ante·
rior. Valorado en ;i.500 pesetas.

11. Ocho hectA reas, 16 áreas y 11
centi';'reas. equivalentes a 17 jornales,
tr~s octavas y 222 metros cuadrados de
tierra baño, sita en el partido de la Ba
Losera, del término municipal de Ye
da, que linda Este. tierra de Bernar
do Disla y tierra baño de doña Clara
Lorenzo y las de doña SeraHna y do·
na ..\Iaría Torres; Oeste. majuelo de A'n
lonio Ayala, y :\'orte. vi53 de Bernar
do Disla y tierra baños de dicho Aya
la. Valorada en 33.UOO pesetas.

12. En el partido del Brazal de
Ab;¡nilla, del término de Yecla, cin·co
cuartes igual ,a 54 áreas y 59 cen ti
áre;is de tierra propia. que linda Este,
tierra de herederos de D. ~\drián Ver
du; Sur, Brazal; Oeste, tierra de he·
rederos de Pedro Puche, y ~orte, tie·
rra de herederos de D. Fernando de
los Ríos. Valorada en 5.500 pesetas.

13. Siete cuarta~ y media, equh"a
lentes a 83 áreas, 50 eentiúreas de tie
rra. radicantes en el partido del Bra
zal de Enn¡edio del lérmino de Yecla,
dividida .por 1& carretera de dicha ciu
dad a Pinosa, con dos horas de ague
de la Fuente Princip<ll, que linda Es
te, Brazal de Enmedio; Sur, tierra de
herederos ce D. Joaquín del Portillo;
Oeste, de J ('sefa Rico Gúmez, v Xorte,
tierra de 1Qña Dolores Palsa: "I;alo¡-a
da en 9.9~ pesetas.

14. Otro bancal j¡,l ño en el partido
del Brazar del Hondo. del término de
Yecla, de cabida medio jornal, equi.
valente a 21 áreas y 76 centiáreas de
tierra, que lin da Este, fin ca de here·
deros ce doña Asunción Lorenzo; Sur
y Xorte, tierra de D. Luis Soriano, y
Oeste, finca de herederos de D. José
Puche. Valorada en 1.1 üO pesetas.

15. Otra suerte de tierra banas, si
tuada en el Brazal de Enmedio, del

termino de Yecla, hoy plantudas con
2.1UO vides, de cabida un jornal de
tierra, equivalen Les a 42 áreas -:" 52
centiáreas, que linda Este, bancal de
D. Julián Amal; Sur y Oeste, tierra de
doña Josda Soriano, y Norte, tierra
de la misma y de herederos de dou
Cri!:ii0bal :\Iergelina. Valorada. en 2.200
pesetas.

16 }lüad proindh"isa de cuat¡·o
lletláreas, 43 áreas y dos centiárea!>,
o sean ocho jornales y una octava de
tierra con 8.000 vides en el partido de
los Torrejones. de este término de Ye
ela; linda por Salientc~ de hei'ed~ro!s

de Tomás Pou; :Mediodia, camino pal'a
los Arenales; Poniente, de Gregario
Soriano, :r :\'orte, de Francisca Gar
cía y otro. Yaio'''>da dicha mitad en
8.500 pesetas.

1i, El dominio úul de unas 4.000
vides, próxim:imente, plan ladas en
unas dos faaegas y ocho celemines,
equivalentes a una nectarea, 9,4 áreas y
seis centiáreas de tierra de herederos
de D. José Serrano, a quienes se paga
la pensión en fruto de siete una, radi~

cante en el partido de los Cañalizos de
este término de Yecla. Linda por Sa
liente y Mediodia, de Pascual López;
Poniente, mojonera de Jumilla, J' Nor
te, de José García. Valorado el domi
nio útil en 2.(}00 pesetas.

18. üna suerte de villa plantada. en
ocho celemines, equivalent€s a 48
áreas y 50 centiáreas de tierra con
1.146 vides, radican tes en el partido
de los Hitos del término de YecJ.a;
linda por Saliente, villa de Francisco
An drés Polo; .Mediodía, de .:rUguel
Diaz; Poniente y Korte, de Luis An
drés j" León Puche. Valorada en LUOO
pesetas.

P::¡ra la celebración de la subasta
se ha señ81ado el día 3 de :\fayo pró
ximo y hora de las once, en la Sala
audiencia de este Juzgado, y bajo las
condiciones siguientes:

Primera, ~o se admitirán posturas
que no cubran el yalor de tasación.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en las mesas del Juz·
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por- lo
menos al 10 por 100 efectivo del Ya~

lar de los bienes que sirven de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
ser:ín admitidos.

Tercera. Que los ,Ql,tos y la certi
ficación del Registro estarán de ma
nifiesto e'J la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titul3ción, y
que las cargas o gra\'ámenes anterio
res .Y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarún subsis
tentes, enlendiéndo~e que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
respol1s,lbilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el ,precio del
remate, y pudiendo hacerse éste a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Yecla a 2H de :Marzo d~I 1935.-El Secretario, P. R., FranciscO

L' L"ópez.-EI Juez,. .Karanjo.

/ X- -1819, ;
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1.987

GO:\ZALEZ LI,FDL\S, .rtd:;¡; !lija
de Valentin y ·c1e :\1:lda. \io;::iriliada
últimamente ~;-¡ la c¡~lIe d~ F¡¡C'lll"'llTal.

núrneJ'o 2n, pr-:mero; c"n¡pan:f'('¡'¡\ el
dia i de ;'\!:1\'0. \' ho¡';'¡ di' 1:ls dicz de
la mañ:mn, :lnte"el .TIlZP;:ldo Illutlic:p,ll
número 7, de M8dricl, sitn ea la culle

(Continúa en la página 265.)

G.:\RCIA HERVAS, Cecilia; hijo de
Cecilio )" de Benita, dorniei] iado últi·
mamente en la calle de Ramón Ca¡a~

buig, númL'ro 43, bajo; comparecerá
el día 14 de )layo. y hora de las diez
de la mañana, anl<' tl Juz;.wdo muni
ciDal número 7, de .\Iadrid, sito en
la' calle de la :\Iagd;l1ena, núme,o n,
p¡'incipal, a (:elcbra, juicio de faltas
por daños, instruido contra el mis
:""~o :' otros.

1.~Hl2

1.989

GAYIL:\); S.-\XTLHiO, Eduardo; do
mieíli:ldo liltirn~llnCl1te l'n la c:Jlle d;::
Brayo :\luriljo, número 1115; COlI!pare
n'¡'[¡ rl día 14 (1<: :\I;iYo. ". IWl'n de i,lS

dicz dc la nHlfi,'ll:J." ,In le el .luz.::(;ldn
ITlllnieipal número 7, de ~\í:J(!rit\. sito
en la c~I!Je !ir' Ja ;"b~:d:d(·n:" nÚ!!ll.'!'n

2:¿ prinl'Ípa!. ;, celebrar juiciu de fnl
las ¡mI' daiius y H:;¡el1;¡~as, illstnlido
contra el !!lisnlO,

1.988

1.990

GEL\., Pol~¡11sol'¡k: hih (Te La.1as ~

(Il: Has:!. dnlTliC":!¡:I¡]o ':t11il!1:trl,cnte ,en
el Hotel CI;.,;¿O!. :\\"t':l:d~\ de '!~dll:.¡rr!o

l)~no. nÚ!'~1t_·:-o 1: C':."i1~¡I;¡r'('('l'r:'t el di.a
"] de :.'ti:::,'o. ~T j¡q;"~l í~í.' !~!:' (ii,."z I,i(~ ~:'i

~nnñ-;:li1~L ::11 !¡, C"J .Jt~z~~j\d,) i~:~~H~ ...,:lP'\!
nún."q"o 7. de :"i;líi!-:d, :-;-:0 t':) LJ ";11Je
de la \[agdali:l1H. llúr:,,'ro ~:2. p:'i:!('i
p~d .. c~ c{"!e])!"ar juj,-¡n de r:l~t:l~ 1,0:- :e
siones ¡Jllr n!ropelh, in.~ti'l,j'¡(, ,·"nll:J
el mismo,

G.\R elA S;\,SCHEZ, .ru:m: h Uo tlc
Gab"iel y Fetra, de .... eintisiele años de
l.'dad, de estado soltero.....ekrinal'io; do
micili:,do en ia calle dd Acuer.ao, nú
mero 26, piso scgundo; comparecerá el
día ~9 del actual. y hor'a de bs di('z ce
su mailan:l. :::'flte este Juzgado. sit.,.) l'l1

la calle de :\ jlJe¡'to Aguih.',a. numen} 2:).
a celebrar juicio de fallas pnr c",::.n
dalo y amenazas; ap('¡"cibiéndCl!e (JlIl?

de no comparecer- ("Oil los nw!1ios de
prueha de qUE:' intcnte y~der:Sl:, le P:Ir.l
rá en su rebcl'lia el llerjL1ic:io .1. q,l~ hu
biere lugar.

GAHCIA PEREZ. Antonio; hijo de.
TeiesfoI"'O y de Isabel., natura! de Ya
Uadolid. ¡Je treinta v dos años de
edad, cass,lo, cuyo domicil:o () para·
r!prQ se i"nol':J, se le cila p'l':-a Cjue el
dia Sde )'byo, y hon'! de las diez de
la r:lafi:":!ltl. ("'tJ1J:pnrezea :.¡nit; ¿·.'~te Juz
:-::¡do J!~lm;cipal núrn~'¡'G 18. ¡j(' :'Ila
drid, sito en la Plaz:l de Antollio 20
zaya. nÚ::H:l'O 17, a celebrar juicio
\·erbal de [nItas flbnel'O 1.14 -¡ de
1934; bajo apercihimiento de I¡ararlE'
el perjuicio a que h::¡ya luga"

1"9S:~

1.981

calle de la Magdalena, número 22,
principal, a ce!~bra!' ju icio de faltas
por dai1os, inst.üido contri.! el mismo.

1.935

1.98C

FO~S, Antonio: domicili;Hlo últi
mamente en la calle de C'Orreos, nu
mero 1, bajo (CaraLanchel Bajo);
com parecerá el (li a i de .\layo, y ho
ra de las diez de la maií;ma, :.ll1te el
Juzgado municipal número 7, de \Ia·
dr-id. sito en 1:1 callc OC la :\la·~d:l!c

na, número 22, principal, a celebrar
juicio de fallas ;.)or hurto, instruido
con el mis.mo.

FEH:',:\~DEZ PEREZ, YaJentin ).ra
nllel; bijo de Juan y de P:.ltricia, do
miciliado últimamente en la calle de
San And,és, número :~4, bajo. iz(¡uicr
d<l; compa!'cce,á el dia 7 de :.\byo, y
hora de las di?z, ante ('] .Ttlz;;ildo Illll

nicipal ilúmero 1, oc :\Taclrirl, sito c'n
la calle lie la .\Ing(hl1ena, número ~2.

principal, a eelcb,ar juicio de faltas
por veJación, instnlÍdo contra el
mismo.

1.983

CUESTA CADALSO, Daniel: d0mi
ciliada últimamente en la calle del
Lavapi~s, número 40, segunlio, izquier
da; comparecerá el dia 7 de :\fayo, y
hora de las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de :Madrid, sito en
la c:,¡Ile de la Jíagdalena, número 22,
principal, II celebrar juicio de faltas
por dai'ios, instruido contra el mismo.

1.984

CORRECHER TEJEDOR, );icolá;;;
hijo de Germán :r de Adelaidft, domi·
ciliado últimamente e,l la calle de Hcr
cilla, número 41; cOIl1pal'~cerá el día
:¿9 de Abril, y hora de las ('Udlro de la
larde, para celeJ..¡'ar juicio dc fallas
por hurto y lesiones en la Cárcel de
hombres, situada t:n la plaza de lu.
:lloncloa, instruido contra el mi~ma y ,
otros.

DOS SA:\TOS, Francisco; hijo de
:.\Januel y de Ana )'I;ltia, domiciliado
últimamente en desconocido en esta
capital; comparecerá el día 30 de
Abril, y hora de 1:::5 diez, :1llíe el Jm:
galio municipal número 4, de :\I:1drid,
sito en la calle de Santa Cat<dina. nú·
mero 3, principal, a c.~e]ehr:lr juicio de
faltas;;or lesiones bajo el número 1:37
del ailo actu:lI, instruido contra el
mísmo y otro.

CITAClO¡'¡ES

ADlINlSTRACIoM DE JUSTICIA

Bajo 10$ apercibimientos procedentes BER.'\ABE, :\Iiguel; domiciliado úl-
en deucho, se cita y eTIljJlaza, puf limumente en la call~ de Avíla, núme-
101 Juece.s Q Tribunale.J respectivos, ro 22; se 11: cita p:<ra que el dia 4 úe
a las. personal que a continuación ~layo, y hora d~ las diez, compu,ez-

, ca ante el Juz:;<ldo munic:ipnl núme
ae expre.~all, para que compare:can l' ro 18, de }lad¡·d., sito ~n la plaza de
el día que le señale. Q contar ,lude I .;'ütoúiu ZU:l:aya, ¡¡umero i ¡., a eeiC'Drar
la luha de la publicación de.l a.nUll-. juicio verbal de faltas número 508 dt:
eio en este· periódico oficial, con" 19::J4; bajo ape,<;ibiruiento de pa,>tlle
arreulo al articulo 1n de la ley de I el ,perjuicio a que haya lugar.
Enjuiciw17ienlo criminal, 380 del Có
digo de Jus,ticia Militar ¡¡ 53 del de
Marina.

ACEBEDO CORTES, Diego; hijo de
lo;;é ;r de Elena, úomic::iliado úitim:i
mea te en la calle dcl :.\Le~611 de Par,~·

des, número i:i-4, bohél:"dili3; ,compl.n'e
cerá el día 29 de Abril, y hora de las
cuatro d.e la tar'de, p3ra cc:ldJrar jui,
cio de Jaltas por hurto y lesiones, en
la Careel de hombres, sit,wd·a en la
plaza de la ;\Iollc!oa, instruído contra
el mismo :y otros.

1.978

BELLVER BURGOS, AntÚ'llw; domi
ciliado últimamente en el p2seo de los
Pontones, número 17, comparecerá p.l
día i de Mayo ante el Juzgado muni
cipal número 7, de MadrLi, sito en la

1.9i7

A.GUILERA DEL CERRO, Jesusa;
hija de }lan:elillo ;¡" d.e l.saiJd, dorniei·
Hada ultimamellte en la calle de Es
p.alter, numero 15, piso primero, casa
de D. José Ranedo; comparecerá el
día 14 de :\IayO, y hora lÍe las diez, ano
te el Juzgado municipal número 1, de
Madrid, sito calle de la :'lagd;,,¡lena, nú
mero 2~, principai, a celebrar juicio
de falta.s por estafa, instruido contra
Aurora }Iartín V¡ciuna.

1.976

1.979

ARROYO LARA, )'Iaximjlbllo; hijo
de·Julián y de ~lodesta, natural de Ga
lar de ~[llros (Q1JI"::\OS), de treillta :Iños,
cuyo domiclib y paradero ~~ ignora:
se le cita pan: ·que el dia 4 de :\1ayo,
y hora de las dicz, compareZC:l :1Jlte el
Juzgado municipal número 18, de :V1a
drid, sito en la plaza de Antonio lo
zaya, número 1 i, a celebrar jdjcio ver
bal de faltas número 50S de 1934; ba
jo apercibimiento de pararle el per
ju icio a que haya h.g'll'.

1.980

AJIOR ),IEDl':-;A, Trinidad; hija de
Modesto y de Patricia, domiciliada úl
timamente en la calle del Amparo, nú
!Ilero 12, piso cuarto, let r.l B; COnlp:J.
recera el dia 14 de :.\1 ay ..... y hora dc
las diez, ante el Juzgallo munieipal
número 7, dc ~ladrid, sito en la c[~I1e

de la :.\Iagdalena. número ~~, princi
pal, a celebr:.lr juicío de f8lL;lS ;1O'- cs
tafa, instruido eont,a la misma y otras.



ESCALAFON general de los Irmcionarios activos, exadenles y cesantes de los CuerPos léCTJico y auxiliar de Administración doil depeJldienies de esle M,'m'sierio, formado con
arreglo al R~glamelllo de '} de ScPiiembr-: de 1918 y dis¡'JOsiciones complcflleTliarias. cuya antigüedad se detcrmina por el mayor tiempo de servidos CIl la clase .lJ ramo de Gober
nación, totalizado en 31 de Enero de 1935.

SUBSECRETARIA.-SECCION CENTRAL.-PERSONAL

·.MINISTERIO LA GOBERNACION
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l' D, lIUguc1 Fel·núndc7. .Iiolllrll't·z (inlll:lda 129 SeplicJIlhre 18li[).
2 1II111ún 1IJillíU1 de i>ricgo r BcdllIHl·. Jaén 15 M:tyo HI7:.l .
3 Félix Pcil'ó Zafra ;\Jadl'id 17 Mnyo 1872 ..
4 llkardo PUSlrHtla Híos León ü Enero IS7fl ..
5 Aguslin CUl'bondl Quereda ~Ia¡(l'id 11 Octubre 187L ..
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31- 0- tll :\Iúlnga

4:1-11- 6 Toledo ..
36- 5-1'2 Ministerio ..
31- 7-29 Cnstell6n ..
35- 6-» Albacetc ..
39- 4-15 :\finistcrlo .
27-11-19 Hospital o-e lncu-

rabI es d~ Muj(:·
J'C1l ......... -_.

ss- 1) -281 Vizcnya ..
34--11- 6 ZUIlIQ¡'U .

19- 6-U :\Iinistcrio ........
38--10-20 Pos. VistH A/elf¡'('.
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30 Marzo 1873 .
1l:; Enero 1873M ..
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AcUuos.

Antonio Lópcz Monis fGrnllHda 122 Agosto 1875 ..
José de Azcárruga y GLltiél'I'cZ <le ..

Cadedcs ·Córdoha 4 Sepliclllhr'e 1877.
Fl'<lIlcisco Hjcsll'~' y Mon PonL(}vednl ¡16 Noviembre 1879.
Ci')Jriuno FeI'l1iin d·ez de Angula y

Selll!lI'ún .\Jadrid 8 Junio 1879 ..
Erncslo Cehriun Pérez Yalladolid ,20 Marzo 1873 ..
Hafuel Afán de Hivera y MaI'cos de ,

Lizana :\fuddd
Benigno Fcrnálldcl. Bordas POlltevedra .
Antonio Escai'lín (inv in Huescn .
MarCÍal Gullón Ruiz " Zamora ..
Alberto Sílllclw:l. Haldan Madrid .
José Qllil'oga Vchlfl1e " Orease .

liD.
2

:3
4

[)

6

7
8
O

10
11



11 D. Manllel Mirolles Snlaboct IMadrid 129 Marzo 1816_ .

n:Ji'ES DE ADMIN1STRACIÓlf cnlL
DE SEGUNDA CLASR

12. Juan Donoso-Cortés y Castelhul'O Abdrid u....... 3 Febrero 1876.•....
13 RAmón GnscaroS-a Erenas Idem •• __ 19 Julio 1874 .
14 .FeNlundo Mal'line:,,; Carrillo Idcm 23 Ago1ilo 1875 .
15 Gregario l'onzoa RebrugIiato AJicante _ 15 Junio 1873 .
16 19nacio Banoso Her¡·era_ Valladolid ._ .. 14 Julio 1an .
17 José Maria Al"nlCUdúriz y 0rt.Í1 Sevilla. 28 Junio 1873 .

Bxccdenles.

Ac-lilKM.
(

1 D. Gabriel Más y Glla:tp Raleares 19 A)ril 1874 .
2 Benito Hennida Losad8 __•••~ Filipinas .. 1 Marzo. 1876_ .
,. José Monsfllve Sampedro _ ValladoHd ._... 3 Febrero 1877 .

4 ¡ ÁDf:,'e1 Garcí-a Morales ~_.~~ Avila $ 613)'0 1872 ..

5 j ~ Bocela Re«ueral ~•. _ .Le-ón •• t Octubre 1870. .
(1 j Antonio Goyllnes Capdevila.. Luso 9 Noviembre 19n.
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Ministerio .
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Alova ~ .
Alicante .
Huescll ..
AlIncria .
Las )'8 1m3!> ..
G de Madr!d ..
SlmLa Cruz de Te-

nerife .
Málaga ! .. ,

Min ister.io .
Id-e¡n ., _ .

Jaéll .. ~ ...• ,..H ...
Ministerio .
Hospital de 13en~

ficenc.ia General
lnstiluto O :1 t á l •
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Ternel ..
]Jospila. de Ineu

rubles de Hom·
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nerife ..

Sevilla ..
Ministerio
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Ovie<lo .
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Cádiz .
Valencia ..
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33--5-19
!S- ~B
29- 7-29
3!i-16--- 2
20- 2-28
31- 3-20

34-11- 5
3Se-10- 8
39- 9- 1
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31- 6-28
30- 9-19
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3&- 3-23
29- S-lO
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21 Agosto 1872 ..
25 Mayo 18-69 ..
15 JUJiio 1872 ..
11! No"iembJ'e 1877.

1

.VE::; DR ÁDM1NI1lTRACIÓN GI\'A.
~ 'f'ZRCERA <:L4s.E

'A>ctilJOS.

Narciso Clel.l1cncín Ghápuli Murchl ..
José Rodil~ Salas " (Iv.iedo ..
W.odcslo Font Campos &.oria ..
~~8n 'alices Péru Orell!l.a

) fD.
2

:1

'1 Aotonio nibol y }:>ou -... Madrid 28 J uli-o 1817 .

ti .Rafael Verdú Garda ~_••• A.lieante '> 8 Ago¡;to 1871.. ..
9 Enrique Salldino y Ag\ldo.~ Sevilla . ~ Septiembre 1875.

JO Vicente de Hila Habadán _ ••••• eór"doba _... 8 Mayo 1882 ..
11 Ramón Mal'Hnez Sevilla. Madrid 23 Mayo 1'375 .
J2 Rafael Prieto Pazos Oviedo 1 Marzo 1868 ..
13 Fausto nubíll Puig lAl Gonuia 23 Agosto 1871. .
14 Loren:w Fernándcz de la Somera .,

Hui!: de la .J>rada Madrid 22 Ochlbl'e 1872 ..
]5 Albedo Ortega Pére:,,; Valladolid 26 Julio 18RO .
HI José Hernández Raigón. Jaén ".h 21 Al)l'il 1884 .
17 Juan José López-Dól'iga y &oñudo. Snntander 27 Mayo 1873 .
18 Pedro Hodrígl1e:l.. Llamas y Ci-garán Valladolid 31 Enero 1871.. .
19 José Dom-íIl'g'Ucz Manrc~ Alicanle .. 5 Enero 1~74 .
20 Luis Scrrate Grnclü..................... Zar'agoza 18 Julio 1868 ..
JI Adolfo Pérez de Santiago Salamanca 11 Octubre 1874 ..
22 Enrique Mellado l.alana Filipinas :1 Fcbrcl'O 1883 ..
23 .rosé Maria Méndez Ro.dr1gI.1e-.i, Oviedo 24 Septiembre 1876.
24 Virgilio Ghírlanda Foronda C~narias 9 Agoslo 1812 ..

25 Pcnlan(\o B{~ua\'ide,; España -. JUáffiga 19 NoviC'lllbre 1831.
26 l1emando Soto y An~.'ulo _ Madrid U Marzo 1879 .
11 Juan l.ayn1'Ón M-oucnda _ ••."". M\¡rda 1;; JuHú 1882 .



• I I --,-_._--------

José Igllaclo ele A1hcrti y GóIlH..-z !GrMh'Hla 31 Julio 1877 1 57
Antonio Gil y SánchC:G Moreno Ciudad Real... 12 A~'lslo 18,111........ 53
Manuel HlI'z Hodríguúz Valladolid 2·' ~epliell1lJre 1876. 68
l.eopoJdo i\lartincz de Di~O""'''''IIdern 30 Ma)'o 1870

1

H4
Antonio Miurn Casas Alrnel"la ••.••.•• 2 Scopliembre HlH7. 47
F~al~cisco.'~olo ~"C~~:ÓIl ~I}ld~id ..: 2~ JU,lio 18G8......... ~'!
G.duflQ Bau; Al.Uld •. " ¡" ..ml,lndel 22 Agosto 1879... .,6
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"-1-:11
.-1-»
.t-l-D
»-1-»

Il --1-·»

II --1- 1)

»-l-·IJ
.-1-»
)-1-11
lJ-l-11
;11-1-»
.»-1-)
» -1-11
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»-1-»
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49

DJI

60

62
67
68
li6
53
lió
62
16
~

60
65
66'
61
61
10

59
54
03
63
60
50
48
00

()3

64
4Jí

_A"

52
51
51
63

AAoRFECHA

DBl. NAGlJIHEN1'O

9 Julio 1611.. ..
4 EnCI"() 1871. .
1 Didembrc 1889 .

25 Enero 1883 ..
6 Julio 188:l .
2 Diciembre 1883 .
7 Feh¡'cro HI71.. .

DE

I"ROVINCU

so NA'l'URALB:t.A

Alava ..._ ..
Gn~nada ..
Lürdoba .
Cádb: ..

NOMBRES

I~crmm¡]o Tallón c..all¡CrO ¡CÓ¡.doba '1.17 Diciclllbro 18S5 .
EduacdG Ochoa y Marl1llez de A7.n-

grn Navarra _ J7 Marzo 1874 .

Ramón lJellnvidcs MUllrcll ..
M:l~JUcl Bnmhunu :\Iugl¡c¡·za ..
W<Jllc<lslao Holdún C31·rillo ..
Luis Gon:dde'l. de Bustos ..

Fernanuo Yaldés A.Iaiz Murcia 15 JUlIJio 11875 .
RogeHo llidalgo DLaz. Burgus 20 ScplieOlhro 1870.
Jaíllle Fiol ni,~'as Ualearc5 ~.!; Septiemhre 1&81.
Augel Gtu'Cia Helortil1o Madrid 2.) Febrero 1881 ..
Daniel Vínz Valle Sant.-'Ulder 15 Eneio 1875 .
JC'!lUs Luis Ablanedo Fandiño Ovieclo 23 Junio 18M ..
iJ'edl'O ViJloslatk1. Peichalup Co. doba 8 Diciembrc l886;..
FJl1ilio de Villa-Ccbailo.' J.ópe1. Snnlander _.. 7 Diciembre 1874...
José Anlonio de Aguirrc y Marti-

De-'J: VahlivieJso Cádiz " .
Gonzaloo Alvarcz Mallo Madrid ..
Jesús Gracia Malina Zarago;~n .. _.,

Acti (loOS •

1
~ID.

:1
~I
8'

~!

31
32

1;1 D. Luis Rodrigue Ped¡'ajas 'Madrid -..... 2 Odnbre 1872... .
8 Uic:u-do Dessy M~r-to.s: I.~l~m, _ 2G Junio 1817••. ".".
7 Salvador Raboso Cuesl,'." S ;¡,tI.;:lnea _.,. 7 Marr.o 187G "
8 Fi-ancisl:O Jiménez MullcnlS.. 'iudad ReaL •• 2.5 Septiembre 1818.
9 José Calvo Sauz \'aJJadolid _ .. 19 Enero 1882•••..- ..

10 Arituu 0111:1; GuüérrcZ-. Córdoba .. _ .. U Abril 1S7U ..
11 Allredc Espanla]eón Molina Ja~n . 8 Agoslo 1&72 _
12 JuséFluxá FioI. OftJeares 27 Julio 11879 -.
I3 Pabio F€:máJldcz Uelmonte AlbaCoel(, _ 31 Julio 1818 .
14 Maullel Salvadores de Utas M~drid 1.9 Abril 1874 ..
15 I"fitdeucio Hovh'il Pita _ POll.tel'~dra 20 Se.Pliembre 1869.
16 Eduardo Sáuchez RoJdán Mndlid 14 FooI't'.ro 1816 ..
l7 DomillJGO CaudeviHa Casas Zaragoza 18 Joni~ 18n .
18 Rafael Salazar COnesa Mllrd... . 29 Agosto 1873 .
19 .Emdlio Sáenz-López y Joarret'os Logl"oftO 14 (ktuhrc 1874 ..

:11
221
~l
~5

28
27
:!8
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,1EF8S DE NEGOCIADO DU SllGUNDA CLASE

.lclilJOs.

Ancsio Gurda Garddo T.epl1 31 Mayo 18·;3 ..
Salvllllol' Gllliérrez Doming\l(~1: ~rll!l'id ti Diciemhre 1872..,
Alejanu¡'o Gómez Badia PÚlltc\'cdl'fi 28 Oeluure h~7L. ..
Carlos Tejera Man~gón iMr.(ina 4 Felll'Cl'o 1877 .
Jo:;é Martincz lIcl'lIándc:.r. Scvil:a 5 Noviembrc 1875.
Anlonio Jiméncz Molilla Gr:nlhdn 26 FC;J1'cl'o 1869 .
Benigno Al'ango AI()lnso, Ovierlo 24 M:trzo1 SRt.. ,
Josi Luj~Caballero M{l'r~no l\hllll'id '-"...... 2 J uHo 188:.1 " .

Ernesto Calderón Hivas flal'cclollll \ 9 Junio 1876 .
Manucl Suuz J3rclos Hucsea 28 Mayo 1874 .
Sixlo Gonzillcz Vallarino y Gonzá-

lez de .Mcndoha B:Hlajoz 28 Ma¡'zo 1875 ..
Luis Brun y López Iluiz Madl'id 2.3 Agoslo 1876 ..
Felipe Javier E¡;Pfl1'7H y Aguinaga. N[l"fIlTa 1 Mayo 1875 .
A!cj:uulro Heuondo y de Castro Gl1ipúzcoa " 15 Mayo 18·Xl. .
Antonio González Fraga La COl"Uña 26 Octubre 1874 .
Antolllo Humón Hern:índez Almcda 11 Fehrero 187·1.. ..
Luis Llorcntc y Llorentc Soria 21 Junio lSS1. .
Antonio Campoy y Marín C:'lúiz 24 Ahril 18t!O .
Camilo Gullón Vivansím Valladolid 24 Oclubre 1879 .
Tomás Sánchcz Bnlllclc y Alvarcz. Toledo 31 Julio 1884 .

Andrés Ladu'cel Fcrnálluez Alicllllle 1M Mayo 1875 ..
Arístides Cajida y Fernáodez Orenso 19 Encm 1;888 ..
Emilio Monlalvo Jiméncz Grallada 11 Agoslo 1873...•..•.
Luis Alonso Rodrignez Orense 20 MflYO 1884 .
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Arliculo ·12.
ArticuJo ,t2.

II

»

] et)ll _, ,
\\JlIisl(-flO .
ldelll .
~llÍlaga .
Ovicdo ..
(~rllntldtt +1 .

O"ictlo .
l\1illbh:rio .

Alhacele " ••• _.
Ministcr:io .
Cuenca .
El( spilnl Nacl"lwl

(Clwmartln) ..
Avila ..
Huesca .

29- 5-10
29- 2-18

30-11-26 ;\linistcrio ., .
31- 5-- D Idell1 .
a7-10-- 2 (J. de Madrid ..
33- 8- 6 :\Iinbtcl'io ..
21)-- l:!-- II Idclll .
28--10-16 Almcría. ..
30- 3- (j SOl'ia .
23- 5-15 Llltliz ..
28-- 1- 4 Segovia ..
28- »-1.'1 ;\t:¡nicornio de Le-

gUllés .
2!)- 6-- J2 Bal'celona .
28-- 1)-26 :Ministerio ..
34·- 9- ,) Gra\lad~1 ..
31- II --·22 Sllnator:io de Oza

(La C<JI·uña) .
27-10-- ~ Palencia ..
27-10- ~ NaVH('ra ..
29-10-22 Alava ..
27-- 8- 3 Minister'io ..
26- 7-10 ldem .
2\.t-- 1- D CCIl;il¡l <La) ..
27-10- ¡¡ Orcnsc .
:\5- 8- 9 Teruel .
2H- »- I Hnn:clona .
27-- 5-11 Córdoba ..
:·1O- l> --1ti ~fál[\gn .
:14--- D ---2:J \Iinislt'rio .
11-- 7--2:, Uadajoz ..
~;)-- 3--1:¿ Las Palmas ..
2ü-- 2-1 f Sanlunt!.cl' ..
'11-- :3- 9· '\Iini:ilel'io .
27- 8- II [¡lt~I1l .
37--- li--l S Ldom ..
26- 2-15 Las PalJl1.""l ..

42- 5-23
36---» -- »

21-10-13
19- :D_D

39- 1-15
:W--8- :l

14 - 1---·1 t
34- »-11
·!5~10--·-20

25-1 G-t"
25- 9-H)
2fl- 2-- D
~{j-l0--25
33-1t}--12

30-·»-22
35- 2--2;,

27--1U-· »
27-10- »
27- 7-15
27- g.- 3
26- 7-10
28-1().-»
27-10-- (;
33-n-20
28- n --2·1
27- 5-11
31- 7--21'
25--10-·-2';
14- 7---25
2~,-- :t----12
26- 2-17
;11-- :i -- !J
'27 - H-· D

26- 2- 9
26- 2-15

29-· 5-10
29- 2-18

'}.7- 8--- 6
31- 5-:D
37-10- 2
31-- ~--24

2!l-- 2-»
28-10--16
2H- 9-14
28- 5--11
:.n;- 1- ~

~8-·-)) -15

27-11-12
2M- ti-11
34- 9- 5
3t-» --22

13- 1-1[,
33- 4---2:?
25--1U---20
25---111---18
25-- U-ln
25- 2- :)
20-10--25
33-10-12

19- 2-18
19-1) --lJ

39- 1-15
30- 8-- :l

.~ -1-»
b-l-»
b-1-·»
b --1-»
»-1-»
o-l-ll
j --1-})
.-1-»
»-1-»
l-1--»

'-1-:D
»-1-11
1-1-:D
1-1-.
»-1-»
)-1-1}
1-1-»
.-1-»
B -1--)
»-1- D

»-I-D
1>-1-0
» -1--»
» -1--0
»--1- n
11-1--»
1.>-1-»
.-1'-»
)-1-.»

.-1-11
I-I-D
1-1-D
1-1-»

1>-1-·])
»-1-»

--1-»
»-1-· :1>

:a-l-»
»-1-))

»-1-))
) -l--u
J -1-1>
1-1-»
)-1-:D
_-1-1)
.. --1-l>
»-1-»

6-2-2
5-1-4

ó8
60

50
68
W
53
60
00
53
ó4
lió
50

59
47
6l>.
51

61
6.:.!
on
67
ó!l
65
5:1
51

63
62

6l
47
01
53

62
55
50
52
(9

54
49
00
65
(13
(jO
ü4
57
60
67
59
46
66
59

1 Febrero 1871.. ..
5 Oclubre 1872 .

14 Mar'lO 1872 ..
25 Julio 1879 .
24. Noviembre 188f.

8 Mayo 1882 ..
10 t·'ebrero 1885 .
5 Diciembre 1880 .

15 Noviembre 1885.
2h Fe ol'cro 1874.. ..
23 Enero HnO ..
16 Moyo 1871
:!4 Octubre pHi!) .
~ FelJl'cl'o uno ..

18 FelJ reru n~77 ..
4 F~hrcrt' l b7L ..
4 Abdl 1>877 ..

10 Enero uno .
7 11al'1.0 H~38 .
7 Diciml1ll¡'e 11\68 ..

25 Octuhre 1875 .

16 Didcmhre 1873 ..
2 Fclu'cw 1887 .

10 Enero 1874 .
13 Julio 1<181. ..

Tomús Serna Gonzá1c'L.....•••..•_ •.. Alhucele ..
Luis Arce Huella Santander .
Gonzalo Hernánd-ez Gl)Jl¡zálcz Toledo .
Eugenio Váz<!uez CnlJflllcro Palcncia ,

Manuel dc Castl·o Hodriguc7. Salamanca .
AJl"Wonio de 13 Peiia Maldonaúo Sanlandel' ..
Juan de AzcúlTnga y Unncncta Aluvfi w .

Aun~!io de Garay y Porro Cuba ..
Carlos Hubio de la 'forre MUI'Cla
Julio H:ullos Alfagemc Zamora .. ~••.••
Julio César Plltiño y Dato Orensc .. " .
Gonslantino l3arlolo (;ollzalvo 'rel'ud .
lldefonso Gnrcín Solanas l'UtllllllEljara ..
Eugcnio Ga.án SeITlllI() lIlál!l~~a ..
José Sal elles Godct Valencia .
Cándido Gil Menéndez \"alladolill .
Eduardo Carqué de la Parra Zaragoza ..
Rafael Hoca Mandillo i.::lIlal'ias . ' ..
Edl.laruo Zapata Mezquita Zafllonl ..
GOllzalo Cahezudo de Diego Valladolid .
Mario Gonzálcz Pons Córdoha .
Gcrardo Hobles Swnz León .
MaJ1Uel llüdriguez Feu Hllelva .

l'4cedelites.

Emilio de Miguel par.edes !Mndrid .
Miguel MarUn Herrero lU{.11l .

liD.
2
3
4:
li

!¡

}ir14
ló

16
1'1
18

19
20
21
22
23
24
25
26
'n

~'
29

1

30 I
81 1

I
:121
~31

3·1: I
35 1361
371
SSI
3H'
40 !
41 I
42 \
43,
44 i
45 i
4.6 \17
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501.
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ü D. Antonio Jaime ChOz3s 'Múlng:¡ 19 Julio 1t170.......... (H
10 Ju110 Pellicer LfJI1CZ Cúnloba . ti Dkicrnoro Hin... ()2
II Alfonso V:¡dillo (.arda BUl'lfOS 2.1 Encl'U 1/0'8... .., ú7
12 Diego Gil fle Montes y Gile~ Málñgn :12 Abril ! b7H. '" 15li
l3 Juan Sal:lJJllcva OCÜO:l Nllvarl'll 12 Jtmio lIn·L.. 6U
14 Juan Baulista Plazas LOt'CllZO ii\fllldll 24 JLlnio 1877......... 57
1~ Justo IJcl'Jllid~ l:'efllú11 dez: :: fl:~ COI.. ufia...... 3 J~Il.¡o lB80...... M
lh I llamón de llJarJOla Aymcllch l-llllr.cW. .. ....... 8 !\f.1l r.<l 1874.... ..... 60

Malllll;l VHl'l-1a:~ .\lacJ~lIca Arc?s Frrlllcla 1 6 llici.cmLre 1836 , 48
Jml{IUm Bascon y (tome7- Qmn.tel·O. Cúdiz 3 Abnl 1871......... 63

Gerllnlo Purón OrqHín ¡Barcrlona '21 Jt.;1io 1378 1
f¡lj

AdoHo ]JastOI' Lazal'o /castellóll 30 AhI'il 1876......... 08
l.eovigiJdo '1'al.wodn l\tvarl'llos La Corl\fin 29 Nodcmbrc 187,1. 00
Enrique Gonzúlcz Peralcs Almeda 21 Fcbl'ero 1875...... [j\)

.Malllle~ Luengo Hel1ítcz l\:~ll~\(iolid 11 ElleI:o 1879 :.. áf
J.u:m ~n¡as Al~O'Jfl·::· ..: · I{..urll~ 11, S.epllcmLJre 187::>. 5U
rrancIsco .\fulloz l,olllmlll Madnd i.I I:in.cl'o 1877......... 58
Juan AI\'arcz C~l.~liUa lil'anllüa 24 DicielUbre 187-8... W
.Eduardo FCl'Uúnde;¡; Montalvo Valencia 14 Agoslo 187S........ ó6
José llamón PI'csas So!Jrirw.. _ Orcnse 19 Diciembre 1&69... 6ó
Eni"iqllc Valdés ~;a8tre Madrid 28 Enero lR74......... tU
J..eólo llricva. lhziz lc!üm 28 Junio 1875......... 59

-----------_., ---

Máximo wmez Diz 101<::l1se 8 lJiciclJIol'c 18'/;-1 .•.
lo'runcisco Mayoral EncínI1r Al'Jln 29 Enero 1881. " ..
FCl'llundo Guliérrcz Lopez Le,m 2~1 Mayo 1875 .
Gustuvo Orozco \Vais l.a Coruiia 21 l\layo 1877 .. ' .
111:1 d-n nOdl'I.'¡::UCZ lnÍ<wlc Glfnd~1:Ljara ! .f i\lal"W ISnO .
.luan Herrera Orgm: i\fac.r·ld 21 Octubre lS81.. .
Snnliago Suárc7. Colmenares :\rurdll 2.> Julio 18M3 ..
Juan Mal'!íllc~ Artel"~) ~rllI"c-i~1 Il~ D~c!c-rnhre 1~~B .
Manuel Orduna Odl'lozota Scgovla 2(1 DICIelllh¡'c n;13 .
Agllslín (ioll<zúJe~ L~lbarga Cuba .. 6 Novil'mb['c 1X~H.
Eloy Barberu Jimcnez _ CuenclI 1 Diciembre I~R2 ..
ISlIIael Garcé.'i Díllz Cnslcllón 22 Mayo 1885 _..
Rogclio LosHda l'ércl ToIcllo _.. 29 MlIl'W H02 ..
Jesús .Al. Bello La Coruiía...... 1 Febrero 1871..••..
Guslavo Espinós y "roBó Alicanto ~ 20 ~Iayo 1876 .
José Cnhancs Maso!.. _ Vnlcnda _... 9 Septicllibl1! la73.
Pedro Tomús AleUlany Alicante 16 fi'e1Jrcro tB70 .
Francisco Mnrtorell Suuu Balcares [1 Junio ¡.SUS .. _ .
Aguslln Mora y Mora Huesca 20 Agosto 181'11 ..
Tirso Cepedal Garcia Lt~ÓIl 2~ Enero 1882 ..
lsauro Vomillgucz Fcl·n-ándcz Orcllsc 24 Novicrnhre 1884.
Enrique Pércz FOlltil11 Ponlc\'cclra •.. 11 Ahl'il 183i .
Franc.i:-¡~o Var.gm GUiJlCI1 \Gt.,UI:1tla 9 Enero 1384 .
AlvanJ .sastre Aytc;; Lüida 20 11ayo 1877 ..
Rogc1io .\loJllcjo L('onor.. · ~ ISantalldcl· 4 Oclubre 1-<181. .
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OIJSERVACIONESDESTINOS

J.linisterio
ti. de Jladl'id ..
Ihll'gos .
.\Jinislcrio .
Las P:llrnas ..
~fllrcia ..
Pon tevedra ..
SalJ,tn CI'UZ [le Te-

llcrife . I
jlinistel"io '
h:e.nl , .
León .
:\fIII j !i t·e l'Ío
G de :\ladrid .
?lt'¡ nislel'io ..
Coruña ..
:\ll1l'ci:l: , .•
SegO',i3 .
ti. de M:Hlrid .
Idcltl _ .
Casteflón '''1
MItII.~I(:l'lo ..
.Ot'UI1'1 i

lrinislerio I
Valcneia I

Alicante '1'
Deleg. de Hierro.
B~r('.clol1a .
{)Yiedo ..
\linÍ;;tc do .
Pontc\'edl'a ..
.'.-lúlaga ..
Tert!(·¡ )
Sllnlrl Cruz de 'fe- \

.rll;l"i f[l ." - I
'\lHllste~.I'lU ,
Santa Cruz de Te·

nel'ir~~ ,Hn

Ca:;lellt'l1 .
:\licnnte .
Corll/la .
Barcelona .
Ll.lg? ,' ..
Jlllll.~tel'lO .
rde/u ..
til'anllda .
:\tll rcia ".
(:oruña , .•. t ..

Huch'a 1
:\tinislcl'io .

o
f

¡::,
ro
lO

~

l'O'fAL
0.1 Estado

f:;
o
~

26--- 3--Hi
2í'- 3--15
~R--»- 3
26-- 1-17
~i- D -1!l
2;)-11- 5
2'1,-11- D

25-11-D
25--11-- »
::rO- 2-- ;$
25-·10-2~
2[j---l1-- 1

33- 5-- '1
:i3-10-- })
;~2-- 8-2:;
,l2-- ti --.J H
'll-- 8- 1
:l!--}) -tí
30-- 6-2!l
:'IH--- ,)--··1:\

:-i(l-_.. j·1,·;
31.1--·!l --211
29- 6-.. 14
l&- 3- ~

:t8- 6-16
.28- 8--:9
~S- 3---18
27-1l-~¡¡

¿~- 8--17
23--10--:¿O
:.>7--11- !J
:.!i ·--11-- 8
21)--. 8---2U
2í' -10-· li
21-10- 5
28-- í---:W
:n- 8- O
26- 8-17
2K-- 3-"
27- 7-25
27- 7- ::l
'27- .. 5--b
27-- 4-- ::1
:¿7·- 3-2ti
27-1}--1-1

27-·»-14
26·- 4--2i

o

~
¡s;
¡¡;
'"'to.
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""g

TfoEMPO EPRCTIVO
DE SlmVICIOS

~li-· 3- -!l,
:W - 2--2¡j
21j· - 2--·24
2ü-· I--Ti
:'W-R- 1
2;).~ ..1l- 5
:!.;',- -11- »
25-11- »
2;)--\1- 1>

25-1~--29
~~--10-28

26-10-15

25-- 3- 1
27-~ 5-J~

3:¿-- 8--22
¡t;¿_. D -1 (j
;¡l- 8,- 1
;)l-a -17
311- 6---29
:w-- 5-13

J(I_.- l---1i'
30- ¡-26
2~1- 6-14
:.w- ;)--- 11

~ll- 6--1ü
~ti--- 3--10
~}¡~- 3--16
;¿ 1---11-·2~
:w--- S--J 7
23--10--211
:.n.. ·11--- :.1
Z7---lJ -... l:i
27·--10--2;)
:17--1O-- li
:n--lU-.. fJ
'n- ~--22
27-- S_o !l
12- a- '/
:¿i- 8-- j
27- 7-25
-¿7- 7-- 3
27- 5--15
27- 4-- 8
'l7-- 3-26
27--» -14

27--» --14
26-- ·1--··27

TOTAL
on GoberllaeiOn

==::::===::..=.:.::..:.....:::.~~=:...........-.----~11M

LA Gt.»ltl

»-1-·»
) -1--11

~ --1-ll
• -1-»
1t-1--l>

1I-1--l>
»-l·-ll
-. _-1--11
:11 -·1-.. }}
)-1-»
.. -·l-,-ll
»-I-D
» -1-»
»-I-I>

II-l-ll
.-1--»
»-1-»
11-1-.\I
.1-1-»
*-1-"
, -1--11
»-1--· D

*-1-»
11-1-»
, -1--1>
.-1-»
11 -·1--»
»-1-- })
,-1->
,-1-·»
1) ---1-»
'--1--· »
,-1·-»
, -1--11
11-1-11
• -1-»
)-l--.\l
11 --1--- D

lI-l--· »

» -1-»
.I-1--ll
~-1-l>

»--1-- D

»-1-»
.-1-»
11--1-»
11·.-1- l)

~ ~ v
CI ~ é'
:- ~ :

Alf.fIOUEDAD

61
M
59
57
41
ó:l
51
66
56
-50
52
,.H)

"-'JV_'

60
68
61
64
66
53
53
50
50
6l
57
5.1
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ANOSFF..cHA

DEI. NACIMIENTO
DE

PROVINCIA

su NATUltALEYA

NOMBRES

17
18
19
20
21
22
2:3
2,1
25
26
Z7
28
2!)
30
31
82
33
34
35
36
371

3s l'39
4Q

liI !
1

~I
Mi
451
~W I

47
48
4U
60
51
62
63
64
55

f
D

~
}¡'

i
~



Baleares ........ 9 Noviemhre 1874.- 60 ~-1-1I I 13- 8- 9 21- 1l.-2:ll Lél"ida .•~ ..........
Aliellnle ........ 20 Fehrcr'o 1872...... 62 .. -I-il i 22--11-211 .l2-11--2UI AI.ie~llle,............
León ............ 8- Scplicrnul'c 1876. ~ ~ -1--» 2'-- 3-- o L4- 3-- 11 ~flDlslerlo .........
AhllcJ·ía ......... 11 Agoslo 1880........ 64 »--1-» ~2-- 9-- 1'\ 2::- 9- II Almcría ...~ ........

Mudlid ......... 30 Mayo 1882......... 1 52 I 5-7-19 I 25- 4-- 31 25- 4- 31 »

~ ID. Julio Arconada Alcaldc " IMftdrid 120 Agoslo 1889 1 45

1 Lanrcano Corr:11 Añczl'n " BarccloIln 4 Julio 1880.......... lH
2 José Hol!rlgucz Santiago \"ldl·id 15 Dicíclllhl'e 1887... 47
3 Emilio Súllc]¡ez Lúpe:r. Cuha 1:1 .Junio 18111......... ó;~

4 L~tis ~ú,lld!e~ ,~.lls~~.Il), ::"" ~.l'\'i>!la ~:~ A(.(o.s~o 1~7,1 1 60
f¡ YlctOIlo 11 l<!,ll<,,} S.IIH~hez Iole<lo 203 DlclLm!Jl. 11'\70... 61
(} José J)lanco I'Ol'cnzo Sa.\alllanca 24 Octubre 1SBa , 51

,TEFES DE 1'o'EGOCJADO OJo; TEHClmA CLo'\SI':
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O

)-lo

O
O

CJ
f'..)
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ti'
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et>

'7-P.:>
o.....,.....,.,.....
'1
z
c:.
S.

D

D

D

1)

~
~a
o.
::J

E x e P. d e 11 t e ror·I;::;"
zoso ron arreglo al· 9
al'lkl110 (LO de In I
Le j' tlc {, dl' Di·
ciembre de 19~H. ~

» (fq
l) ......

1.' ::l
~

D 1"-'
j) t+"-
t <:,;11

Articulo 42.

II
JI

»
»
II
j)

D

D
II

»
»
»
»
JI

»
»
»
»
:o
JI

II

.11

:»
JI

II

J
II
])

»
D

D

Excedcnte compl'cn- >
dido en el arl. 2.· b"'
del D<-"CI'c lo de 8 "1
de Diciclllhrr (\<l ::.:
1931. por sCl'vir )-lo

~I'go colonial. CD
W
c"n

:\'i(llaJ.:~ .
\fin¡slprio .
ldenl " ..
l,\llrgo,s t t. ~,.I.

II

i"l-linistl'I'io ..
ldelll ..

Flel11 ....... :.:...... 1
Ministel'io ...•••••.
Cnslcllún .
Uvicdo ..
},'\ inislol'io ..
J\lnvu t.

:\Iinislcl'lo ..
CasteJlón .
Ministerio ..
AJiCflutC " ..
:\iurcia .
Cácel'c~ ..
lIlillhlel"io ..
Uadujoz ..
CÚCl:J'CS ..

Scvilla i

!.l·rid¡¡ 1
Zamora ..
~[a.lóll u

1l11~l\'a ..
':'.Iwl!olid .
\rnJen e j.l "'.
Yizc.nyu ,
"lI~'dllhIJ:tra ...•"••
Granada __ .•
Alhaede ..
Las Palmas ..
Cuenca .
Bakares ..
),tínislt'l'io .
Vizc3Jta l ••• 11 1 .

J)

24--- 1--))

~~4-- 9-- 2
2,1---. 1--- u
24- 2--:lfl
27--. 7-- ()
2·1- 1--)}
22- 9- 1

25-10-28
15- 1-29
25---10--2~

1~1- j)--27
25--1 U-~28
~~--lLJ-2ti

25-- 1O-~~I
2;j--l0-2~

L1- ti 22
26-- 3---1"}
25-10----lB
2á-l C· -p;
.1:1-- ti-- ·H)
'i5-- 1U-l(j
25--10---1 (i
'l5 -1 [} 1t;
:t5--1 0--1 ;,
2...-·-10-i4
:J~-10-1.;

2:>--10 --l:O
2{)-lO---12
25-10---ll
25-10-11
25---10-- 9
25--10--- 3
2;,-10- 1
25- 9·--17
25- 9-10
24- 7- \1

:'.4- 4- 4
¿4- 2--24
~- 5-- 7

2,1·-- 1--. D

22- 9--- 2
~~ 1-.-- 1--))
22-- 2·--2:l
:.t¿---11·---1 !l
2-1-- 1-1)
21-1~-25

25-lo-:!g
15-- 1--29
2.1---10- -28
15·-- (j-·2í'
25-10---?1l
;'!j-I [}---2fi
25- -1 O--:.!~

25--10-:'.2
14- 6--·22
:!j-- 3·_·2H
25·-1o--1()
~:~-1U---1a
2:i-- ij--llJ
'l~-10-1tJ

25---10---1U
~;J -lO--lli
:Ja--l0-15
25· -10-14
25--10-·-1:3
~5- -10--12
25--10-12
2.)--10--11
2á--10--11
25-10- U
~:i---10- 8
~!)..·-10- 1
25-- 9---17
25- 9-10
U- 7--11
:H- -i- 4
:':,1- 2-2,,1
23- f>.- 7

» -1-'>
}} --1-·-- l)

J) ----1-- )}
.:1 ---1--- D

»-l-D
ll-1-»

»--1---»

)O-1-11
"-1-:0
Jr-1-"
"-1-- »)
» --1--»
»-l-ll
»-1-- »
i-1--»
.-1-·~

.-1-~

~-1--)l

• -1--.ll
.-1--»
.-1-ll
.-1-.ll
])-1-»
»-1-11
1I-1-- 11

11 --1-JI
11 -1--»
II-l-ll
.-I-D
.-1-:&
.J-I-lI
• --1-»
.-1-»
• -1-11
..-1-»
»-1-»
.. --1-11
» __.)-ll
»-1-»

w
68
50
65
61
l>3
&;l
61
[)ij

63
ó2
62
.m
ó9
64
53
53
54
60
U3
fi3
ó5
54
ól
51
52
64
50
M
53
50
58

..
31 Agosto 1876 .
25 Noyiembre 1876.

3 Fehrero 1818 ..
1 Octubre 1,%U ..
6 Ahril 19S:J ..

21 Octubre lB81.. ..
30 Enero lSS:¿ ..
20 Enero 1HiL ..
1'1 }'Iarzo 1878 .
22 Junio 1871. .
1-1 Abril 1882 ..
2fJ A,¡.';~)sL(J 1872 .
10 DicicmllJ'c 1885 ..
11 Junio lS75 ..
2!J [':ncro lSlH ..
29 Abdl 1::;81.. .
23 Marzo HI81.. .

G Alwl1 1880" .
14 Oclubre 1874 ,.
18 Ma.I'ZO 1871. .

4 Abril 1881.. ..
13 Sepliem1>rc 1879.
18 Fellrcl'o 1881.. ..
30 DicietlllIH'C 1883 .
o AgosLo 18Sa ..

16 MIH"ZO lH8:l ..
13 Diciemhre Hi80 .
10 Agosto 1884.. ..
27 Mayo UiSO .
16 FelJrcl'O 18tH ..
13 Diciembre 1884 .
20 Diciembre 1876 .

Juan Suslrc Pascual. ..
Pedro Turón Pastor ..
HOIlOl'ulo Hodrígue:r. lhcz .
Anlonio I)ércz liarcí:.J ..

...
Ramón l1ivas LmTI!i' ..•_ Zaragoza ...•...
Félix Cortés' Hodrigue~ dc Lhmo Madl"id ...•••••.
Tomás NúJ1ez Riveras .. -. Gaslctlón .
Eunilio FCrJlúndez Cuervo Oviedo .
Emilio GOllzález Sauz Vizcaya .
Vil.ltol" llcntro Gaiíndcz Alava .
Amando Gordillo Amores Zaragoza ..
J<'ranci~;co Torillo Pa~lIH· Va!eIlcia .
Dado de Mata GOllzúlc1. LCÚII ..
Andrés Garriga Lacúrccl........ Alicanle .
J,llis Snavcdra Pérel Mureía ..
AdoH'o Solano BinD Cácercs ..: ..
José de Zuzual"l'cgui Romcro Murcia .
Adolfo López Parees Cúeercs .
José Diaz Ferrón !'og¡'oJl0 ..
I·'cderico FilibcrLo Ol'tíz IdclIl ..
Arturo López Ccrain Gutiérre1. ~ladl"Íd ..
José Toscano Gonzálcz " Córdoba ".
Jcnaro Vives l[ollscrl'uL - Caslcllón .
José Lozano Dll·lUonH _ Granau:l .
TOI'ibio Velaseo HOlIlún Val1adolill ..
Mariano Moradillo LÓ1)CZ '" M:Hlrid ..
José Pl"Íelo Hodl"ih'lLCl Córdoun .
Sanliago Bueno Gordo Zaragoza .
Ahclardo Gutícl'l'ez Hivus Granada .
Alejandro Balducza Sobrado TalTugona ..
Ambrosio Ucrrio Izquierdo Zaragoz,a
Emilio Lorenzo Iglesias M;¡driú .
Julio lllogcs Berna!. Zal'agoza .
Juli:ín Diez Camino Valladolid .
Ignacio Palacio GUl'P~Ui. Navarra .
TOJuás Ca.~lro Maestre." Iluesca ..

87
188
189 1

OOi
I

I
Excedentes.

1 D. Agustín Velarue y do Cn.stro .

Acliu{)s.

4iI
61
68
6!J
60
61
62

1113

1
6:1
65
661
67 '

681
69

170
71
72
73
74
75
76
17
'78
'¡'PI
SO
al i
82'
83

1

:1
a6 !
• !
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E x e e d e Il te fOI' - f~
zoso con nlTegfo al! ~
articulo G.a de la
L e y de 5 de Di
ciem/Jre de 1931.

DESl"iNOS

Millislel'io
Pule.nc.ill " .. , .
~Iill islC'rio ..
G de Madrid .
I ;{'rdol'll .... oo ..

(l de Mndl'id .
Bílrg(ls _ " .
Valencia .
AJ-!llel·jn. ..
Z:lrago:.o;a ..
e/HU:.; .
V"I{,lIcia ..
;\nrli~lerjo ..
Albacele ..
MiJlisterio ..
{~~'ld''Z ~ .
\alJadoHd .
-\Jíuisledo ..
ídem oo ..

,hll·jVd .
,\:lIlislerio .
1f.1i'lll ., ... , , ..
VaH~llcí;l ..
:\IinH,lel'io .

<;:

~
~

re
<J>
'f,

TOTAr.
al l<~s1.:lr!o

~
~

16- 4-l
16- 4- o
16- 4-))
16-- 4-))
í6- ,1-»
16-<l.-.l)
16- 4-])
16- 3- 5
17- 8- 5
16- 3- 5
16- 3- ,')

24- 1- ~

22- 4- 7
22- o - J
20- s--))
:.J2- 8-28
1jI -. 6-·-))
:¿·f- 7-28
;W-- 2-28
1..0- 9-1<l
1&- 9-12
18-- 8-28
18- 2--1:3
J9-- 5-1h
18- 3-HJ
IC- 4- Jl

25- 8-17
24-- 6- 1
2,1-·", -25
16-- 4-- ,
1M- 3- 1
'.(1- 4-»
10-- 4- {)
16- 2- 4
16- 4- o

16--» -19
16- 3- ti
15- 5- 7

~~ <:>
<J> ~

'" lO<J> lO"' .

'l'lEMPO EI"ECTIVO
UE SEHV ¡ CIOS

;>

'"~

24- 1--»
20--11·--17
~2-»- 3
20- 8-{)
20- U-ll
lU--· 0-- »
10- 2--- ::!
1'8- 9--28
1~- ¡}--1l\
18- 9--12
18- 8-'¿8
18':"'" 2'--1:J
19- ~-Hi

18- 3-11.1
16- 4-»
23-»-2G
24- 6- 1
24-D-25
16- '1-"
18·-- :1- 1
Jii--l-- ~

16- 4-»
lt.- 2- 4
16- 4--D

lO-- 4--.11
16- 4-ll
16- 4-»
16- 4-»
16- 4-11
16-- 4-»
16-- 4-»
16- 3- 5
16- 3- [}
16- 3- 5
11}- 3- Ií

16-»-19
16-....,.. 3-- 5
1S- 5- '1

'rOTAl.
un Gohe-rfla("ióll

»-1-)) 21-- 9--13 21- 9--1;¡ (i!liJlIIl:t~jn ....
»-l-ll :¿a- :J- -1 23- 3- 4 '\linjskrio .........
»'-1-» ~4- 1-» 24-- 1--» Ideul , ...............

»-1-» 24.- 1--l.' 2,1-- 1-» ji

~ --1-»
»-1-»
0-1-»
»-1-»
»-1--})
»-J-»
)1--1-»
»--l-D
• --I--.ll
II-1-D
.. --1-\>
~-1-11

11-1-»
..-1-»
11--1-»
»-1-- D

)--1-:»
11--·1-- »
)-1-\>
»-1-~

»-l-D
11-1-»
)-1-»
1I-1-:»

»-I-D
.-1-11
»-1-1>
»-1-»
)-1-»
.-1-.11
11-1-1l
»-1-»
»-1-»
»-1-»
11-1-»

.-1-l)

.-1-l'I

.-1-»·

BN'

LA CLASE

& ~ ti
o <> ~.. ., ... ~ ~, .

ANT1Gur~DA)I

nr~

4[j

52
48
no

38
YJ
64

56
63
39
60
58
6J
(jO
50
48
47
4ú
59
66
48
47
63
60
41
42
49
38
82
38
60

51
lí6
51
36
43
40
38
44
42
40
33

JlIU.U

AJ'tOS

(;" u.e .\1f;l(h'id 1 »
Mlnlsleno , »
(l, de :\{¡¡drid...... .iI

JdClm »
.\UnisleJ'io l)

Idt'llI ]}
Lugo »
BarceJona II

Ministerio II

1dcln .ll It-'
Iclenl D a

Barcelona 1 ),} 10
Ministerio . _ í »
San tu G¡;..ut d::'::J -

",¡ 1 m L, ' -"WPC ' n,~~rn R "_.IIL~ _
_ --~~.,;..-nm; \~ ~ lWWS T'm7f:l:&l L ..,l0li("..........

Fchrel"O 1883 .
Didemhre 187-8 .
Julio 1!l83 .
Dkic.mbre 1898..•
Enero 1892 ..
JUII io 1894 .
Septiembre 1896.
Fehrcl'O 1890 ..
Diciembre 1892 .
Marz-o lIm4.. ..
Scpliembl'i:l 1901.

DEL NACIMmNTO

FECJIA

30 Mayo 18112 .
4 Mayo 18Su ..

H Diciembre 1874,..

Hl Mayo 1889.........

28 Abril J089G ..
31 Octubre 1897 .

g Novicmbro;: 1870,

25 Abril H378 .
9 Abril 1871.. ..

lO Junio 18f1[1 ..
9 FelJrero 187·:1. .

13 Febrero 187G ..
3 Octllbre 1873 ..

11 Abril 187,1.. .
28 Febrero 1884 ..
14 Diciembre ISS6 ..
15 Abril 18~7.. ..
15 Fehrero 1889 ..

9 Mayo 187[, .
24 Julio 18U!! .
22 Septiembre 1886.
11 Mayo 1887 ..
20 Junio 1881 ..
24 Enero 11875 .
20 Julio 180·(., ..
11 Abril· 1892 ..
21 Septiembre 1885.
26 Oclubre 1896, ..
28 Marzo 1902 ..
29 Julio 1806 ..
25 MUlozo 1884 .

PHOVJNCTA

rtE

- . I

s U NA'!'UItALEZ.\

NOMBRES

fr'i~i~....r_...:-~lfW15'ffM'fttt..-;;::~r "'1\6 ¿psj;Meirfflfiiit ·''it''.f~o,~:,.:'..>~--::..;.;.~'-,---4

Aniano Tavem Morales Idcm .
Felipe Gurcia Gallo Palencia .
Julio Ga¡'cía FeilG _.. Ml1drict .
Eduurdo I..ópez de Hierro Canarias .
Benigno Lac{Jrt J iméllez I1ul'sea ..
EdllRnlo DomíngLle:.; Barradas Soda " .
lIermcllegildo Tone:; S¡'ulchez SahlJ1HlIlca .
Rom¡in Cah'cle Alegrc Ct'uliz .
Tomás l\lontm'o Sicl·.·a ~Iadl'id ..
Angel Gal'cía Vinués , Burgos ..
José HoniHa Frnile .. " Láceres ..
José L~{lrio Alfonso " Valencia ..
Francisco Barja D·Quniguez Ol'ensc ..
Alvaro Navarro Homero Za'lllOrn ..
ManlleJ dc Miguel Higes Olnlla Guadalajar~ .
Luis del Hosal Caro " Gnl'n~ld~l oo ..

Lud~vico llarrera ),folltelleglI'o Vallau-oJid ..
José deJ Campo Cubillas Ponlcvcdra '"

D." Josefa Fernández del llur.go, Madrid .. " .
D. Alonso García y Cm·da Mmería ..

DU.Illi/m Gonzálcz Juan Jaén ..
Luis GÓIIICZ ele ilJesa Mndri rI .
José &.der y Terol. Alicante ..
Ma.riano Cobeño Cabrera Guadalajarn ..
Francisco Javiet' de ·I..ccea y F~<¡-

calzo , Scgovia 17
Francisco de Luxáll y Olañe!a Madrid _ 30
Pedl'O ticl HelJollui' y del Valle ldem 14
José litaría de Ol'cllana y Carríl. .. ldcm 7
AJrrcdo GOllzálcz d0 la Guardia Jd('1ll ~ 13
Lllh Mm'ia Scrrnno y Sancho Cádi>'. 5
Luis de TCt'úll Alval'c:t: ~Iadrid 13
Juan Elices HOllares._ ldem 7
Federico Beina Moüino Cür<loba 6
José RalJoso Casndo :l1:.dl'Íd 17
Luis Larhl y Dh.z Bcnito [dem oo 13
AJfonso María Ovejero y Vnn-

hall1!nc Idelll .
José María Herrera ürgil7: Filipinas oo.

Sah"adür de <./a'~lro y Gaslro ~. CÓTdoIJa ..

7\ D. Fel'll.ando Vflllejo Ezqucl·l'o , Logroño .
8 Eduardo do Hiquel' Diaz :.Iadriú ..
9 ¡ JuHo Castilla Caracue!.. Jaén ..

• I Pedro Celestino Sorrihes y Gollzá-
Jey; ., , , , , \Iadl'id .

10I11
12
131
14 1

15 (
]6 r
]71'
lA
19 1
20 I

21
22
23
2·1
26
26
27
28
2!)

30
31
32
33
31

¡
35
3li
~7

38
30
401
41'
42
43
44
4li

16
~

z
[
a
~

tl
;;
a
::r

·"!;:;.1J-·::"':T";·-' ::,~~.~~.:..:, ..-



'161 Mariano Serrano y GOIualo de las
Cas~s .· ~.~ IMadrid , 6 Feb~cro 1887·.· ..·1 47

'16 Aurcho Novoa de lQS ..hos Lugo 26 NOVlcmbl'c 1888. 40

~ ~~ ~".~~ __ • r ""' lJJ'l."-ol'r•....-....... 1IWII:aciItU,m _ s é' ~~-,..'~.;.-..~.......-._-- - .-..-

es I José Segura Lago.-:-: ....•.......••••.•... Logroño ...•.... lJ Junio H197......... 37
~. Agustín Gros +·cnlánac:l Mllllrid ...•...•. 5 MllYO 1877 :.. 57
W Antonio Hidalgo y Sánchez Moreno Idcm 4 Noviemhre 1898. 36
61 José de la Vega Gutiern·z Jaén 16 DiciClmhre 1894... 40621 .A.lbert~ Ortiz Hctucrla .. : l\la.drid 2 Juu.io .187,,2......... 62
ó3 FrancLsco Alval'ez Carnllo Jncn 21 JulIO 1&9a......... 39
li4, Juan Mllctínez de 'l'dalla y Gnrcia' .

i de VcJasco La Coruña 28 Mayo 11869......... 6l>
56 i Salv(H.lor ""Ierino Gonzálc:l ., León 30 Marzo 1889......... 45
:¡'ü I José jl5idoro Diaz Cuua 4 Encro 1882........ 53
57, Nieolás FI:ías Marlín Jaén : 30 Ago?lo 1896....... 3~
li8 Gel'ardo Palomo JJr.ITOSO Valladohd 19 AbrIl 18H7......... 4,
59! José Agudo Díaz Madrid 23 Diciemhrc 1878... 56
60 .Am,Jrés Bcnitcz Osés Zflr¡l/.;oza 25 Novicmhrc 1S8f). 4D
IU Aniano ll<l-nzález López (;l1cfi('a 25 Abril li/l.94......... 40
62 José Luis .AIQnso'Castrillo y Bayón :\lndrid 19 Mm'ro 1897........ if1
63 l·'l'mando Gal1lari'u L~ga '" ldem 2,¿; Mayo 1891.. 43

ScplicnJ!Jl'e lS07. 37
Emcl'o 1005........ 30
Ahril 1!J0L..".... 33
~farzo 1902........ 32
Agos lo 18%....... :lR
Diciellllll'C' 1!/Ol... 33
~Iarzo IRR7... ..... <\7
Fe bl'cl'o 1!IIJ:L.... 31
Scp li elll bl'e HW9.[ 3;)
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o
o
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c.o
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C.n

C1
~
n
ro
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no
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!l
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D

D
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»
})

II

XI

I

»
))

l)

l)

»
f1

l)

l)

l)

D
»
l)

l)

l)

l)

11

»
»

l)

l)

»
»
»
»
»
l)

l)

11

))

D

»

['Iflll ..
e i II ti ~](1 ]ka~ .
)lmcelona .
_'\JlllCria .
(y rdobll .
JIu: gos .
J!liCS(':l •. _ .

(~li.(lnl~,' "lUHlltl I

:-'llIJ"cia ••. " .

Idem .
tde.111 .
G. oc :\Indl'id .
Valladulid .
Alicante .
,rálaga (Atlminis

trndor del Sao
natorio de To
l'l"l·:I.olinos) ....

La Conuill ..
ldcnl ..
Badajoz .
MinIsterio ..
G. de Madrid .
G11 ~dl\l~jal'a ..
Valladolid .
Cuoll.ca .
"tlnislct"io
Mclilln (SI'CI'O t a-

rio) " .
Ipóll .
G. dc Madrid ..
SC'villfl ..
B<.i ccJonu
'dinistcrio ..

'l'o;erlo .
Ceuta (&el' e t a •

I'io) .
\'nllnLtolid ..
:\lillislcrio .
"Iletv<l .
Snlllnlldcr .
Alicante ..
Tafl'Hgona .
Jaén .
{illad~.)ajarn " .
Vb.(·aya ..
Zm·agoz.a ..
HUl"l~os ' .
AIIIlt'I'la ..
~1inistcrio

G. ele Madrid ..
Ministerio .

12- 1-· !J
11-10-- 1
11- 5-1H
ll- 4--J2
12- 1-- D

11- 9--·HJ
11- 8- 9
8-11--1S
8-11--18
8-11-18
S-11-U!
8·-1I--JS
8--11--1 R
8-11-18
8-11-·-UI

8-11-18
8-11-18
8--0--11l
8-11--18
8--11--18
S--11-1R
8--11-18
S-II-lll
8-11-13

7- 8-17
12- i -- I

16- 5-- 6
13- 6- 3
18-Jo - 3
13- 6- 3
13- 6- 3
13- 6- :J
13- 6- 3
13- 6- 3
16- 3-1U

·13- 6- 3

13- 6- :l
13- 6- 3
13- 6- :J
13- 6-- 3
13- 3--11

13- 3--tl
14--10- "
13- 3-11
13- 3-11
12- 9--2~

12- 8--10

12- 1- 9
11---10-- I
11- 5--18
11- 4-1'2
12-- 1- o
11- 9-19
11- 8- 9
8-11-18
8-11--18
8-11-18
3- -11--18
8-11-18
8--11-18
8--11-18
8--11--18

8-11-18
S-ll-18
8--11 ---11,
g·-ll-H
8-lt-lo
8--11-18
8-11-·1R
&--11-1H
8--11-18

7- 8-17
12- 4-D

14- 1-17
13- 6- 3
14-· 4- 3
13- 6- 3
13- 6- 3
13- 6- 3
13- 6- 3
13- 6- 3
13- 6- 3
13- 6- 3

13- 6- 3
13- 6- 3
13- 6- 3
HI- 6- 3
13--· :l-11

13-· 3-11
13·-- 3-11
Vl-- 3-·11
13··- 3-11
12- 9-28
12-- 8-10

0-1-»
:t-l-»

»-1-»
11-1-»
;.,-1-»
»--1-))
»-1':- »

»--1-»
»-1-»
»-1-»
»-1-))
»-1-1)
11-1-»

,)-1-1)
0-1-»
,,-~1-»

0-1-0

»-1-.11
»·-1-»
1>-1-1>
])-1-])
» -1--·])
»-1-»
1>-1-»
• -1--0
11-1-·»
»-1-11
»-1--»

»-1-»
» -).--»
»-1-»
» --1-»
»-1-»
Jo-l-)}
II --1--- l>
ll-I-»
0-·1--

»-·1-»
11-1-»
»-1-»
»-1-»
»--1-»
»-1-»
11-1-"
»-1-l>
11-1-"
»-1-»

HJiliiiiI; • RE'D!fiI ¡VO ,.,....-;:at'i@ ..._!;~,.......- -

"& -1-» 13- 6- 3 13- 6-- 3 G. ·de),fnurid:.;... ~
»-1·-.J} 15- Jo - 3 19-10-11 fluc1va »
»-1-11 13-- 6- 3 13-- 6-- :{ Ministerio »
Jo -1-» 13- 6- 3 13- 0- 3 Idcm ])
~ -1-11 14-- 2--16 18- 4- 3 Idcm j)

;) -·1-» 13- 6- 3 13- G- 3 Jaén.. J)

«
·18
36
41
41

3D
38
36
40
36
48

39
37
51\
5H
57
53
31
3·1
38
40
:n
:tI
3:1
32
40

SO Marzo 18n!'I ..
17 Enero 1089H .
19 Seoplicmhrc 1878.
26 Novicmllre 1875.
H ~tayo 1877 ..
25 Mayo 188 t ..
17 Octuhre 1900 .
10 Agosto 1!.10U .
12 Muyo 1896 .
20 Julio 1894.. .
20 Octuhre 1903 .
10 Novicmlwc 1903..

!.I Mayo 1901. ..
13 Oclulll'c HI02 .
29 Enero 11$95 .

Enrique Alonso Dclás ILcón 26 Enel'O 1891. ..
Manuel l~r-adc y F¡·ude IMlldrid 3 Abril 1886 ..
José :M~HlU~~ Nogalc:> Cnmflcho Scvilla .: , 14 .l?ici~mbre 1898 ..
TerenclO 1 crez BUlz Valladolid 27 Septiembre 1893.
Teodoro ~illñoz Crego IIdclll 11 Septiembro 1893.
AntoLlio Sánchez-Sanlillana y Fer-'

uándcz TodlJio "", Ma<lrid 4 Abril 1895 .
Jesús Alvarez Arrallz Idem 21 Agosto 18~6 ..
Leopoldo Co[hin,a Suqué ldclll 23 Noviembre 1898.
José \'ianí CahaUcro Valladolid 21 Abril 1894 .
José Mul'Ía lIIallres.a Uopis ; Valencia 10 Junio 189M ..
Francisco de p. Vallada.. y Angulo Granada. 5 Noviembre 1886.

'10 I
71 ¡
72
73
'14

(14
Cl5
00
67
tS8
69

77 I Acacio Avia Gan:ia Cucnca ..
78 1 Eduardo Chnlud y Huiz-COello Murcia .
711 Te-odoro uel Pozo llujalullcc, CÚ1"loha .
80. F,cl',nand<;> de. Lt~ra y P!alHl 'fCYlll!l ..
SI I Jase ZllarJa JlIl1CnCZ Lupez AlIcante ..
82 EnrÍ<IlIo dc Vilallongu Genovart. .. Tal'l'agona ..
83 Augusto Alvarez Bañón Almeria .
84 D.' Elvira Malagrllilla Sál1chcz Arl'iLas. Guudulajura ..
8ó Tercsa Antón Rodl·ígncz Zamora .
86 D. Pablo Molinos SlHTiú lIuesca ..
87 Saulo Cuesla GlItiéITCZ Valladolid ..
88 '1 l'rallcisco Callcj-&n lion:dllez AIlllcl'ia .
89 José Arro,}lo Cuadl'ullo Salamanca ..
90 D,' Fclisa .Izqllicl'(!o Macuyo CáccI'es ..
91 ID. JO!ié Ferl"is Vbelta Valencia ..
92 Juan Antonio Cm'mIcro y Fcrnán-

d<lz Ahllja Madrid 21
P3 Anlonio nodrlgl1e~ Núñez Idcm 9
94 Rafael Gucl'I'ero SOI'O Jaén 19
95 Francisco Jiménez Sel'l'ano Almcria ~ 28
00 José Herl1!indez Cflsudo I¡lclJ] 14
97 D.' Mada Concha Pél'cz Cidad B11n;os a
08 D. Romún Bauluz ZarnlJonty " Znl':l',!:oza 2lR
99 F·rllncisco Varea Sotar LO¡.!TOiJO 1

100 Áutonio Alhaluácjo (iarcia.. " ;\lurcia 23
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Orden de 28 de

Dio de 1934.
.&

)

J
»
))

)}

II

DESTlNOS

A\i1fl .
CJrensc .
:\tl!d.··lcrio ..
LOglOt'io ..
MInisterio .
~~·I\nrra .
\'aJencia ..
l1ndajoz .
lr. dc ;\Iatlríd ..
1,lulI , .
SE"illll. ..
~hliislcrio .
ldclli· ..
Sa):llJwllca .
Sevilla '
\~;iencia .
t.Jues(·.::l ..

o
~

¡,;.,
;
~

TOTAl.
11) Jo~~tnllo

8-11-1R
8-lJ-lll
~-11-1S

8-11-PI
8- :l-2li
8-- ·9~18

8- 9 .. -:'"
/l--- 9-- 6
9-·10-29
8-- S-U
lJ- tl-l i
8- 6--25
!J- 3-- <;;
8- 5--·")~

8- ;,-2-J
8- 5--~J

8-- 5--20

8- ;l- 3 G. iie Madrid ..
lS-- :1--lu ~,lJnísterio .
s- 3- ) GI1·:¡dt¡)njarl\ .
&-- 2- J Jai~J] .·~ ....... q.1H ••

>
g'
'"

¡.- 4-11 Alila ..
á--11-17 'linisleno H ..

¡¡-tl~-17 ldOlIJ ." ..
.1-11-17 Zaragoza ..
a-11-17 ~~n~slerio .. : ..
5-11-17 C~dIZ " ..
5--11-17 :tHnistel'lo .. " ..
5-11-17 C..llslcllón ..

14- 7- 7 Caccl'cs " .

·.'l-·11-17 Zamora , ..
5-11-1 í Valencia _ ..
&--11-17 Baleares ..
5-11-1'l Zamgoza ..
5-1 1-17 ~1:\]ag3 "'IUHII •••un

5--11-17 Tol()uu .
{}-11-17 Ponlc"cdrll ..

o
~

¡::
:l:
¡¡:

TIEillPO E.FECTIVO
DE SERVICIOS

r;
o
~

S-11-1b
3-11-H!
&--11-1b
o--J I-H.
8- !.I-:W
H- 9--lS
8.- 9-21
S- 9- ti
t1--1U-::!!I
~- 8---1 j

9- U---1j
8- (i-:¿;-I
0- a--2;1
8- 5-21
8- 5-2·1
8- 5-21
8- 5-20

8-- 5-- 3
3- 3-lV
8-- 3- 5
8- 2- 5

7- 4-11
&-11-l"i
r.--11-17
5-11-17
&-11-17
5--11-17
.!>-11--17
5-11-17

14- 7- 7

~-lt---17

5--11-17
5--11-17
á-11-17
5-·11-17
&-11-17
5--11-17

TOTAl.
U[1 Gobernación

S1
~~:

!Uf

l.~ CLASF.

t-l- IJ

• -1--))
»--1·-»
»-1-- »
»--·1- \}
& --1-- J)

JJ ---1-»
w-1-J}
.-1--»
.. --1-- 1>

»-1-11
• -1-11
»-1-1>
»-1-1I
»-1-- "
»-1-»
:»-1-»

» -1-»
.-1-»
:t -1-11
»-l-D
.-1-»
]1-1-»
»-1--'- l)

)-J-l>
»-I-XI
)-1-»
»-1-»

:»-1-&
»-1-11
.. -1-»
) --1- XI

·»-1-»
»-1-»
:»-1-»
.--1- )}
.-I-ll

~o.

A~TIGuJr.DAn

DI\

KDAn

82
36
43
3"._t

au
37
37
40
66
34
47
33
(¡.t

33
40
35
34

33
36
33
36

31
28
28
32
30
32
36
28
47

29
30
34
:z.s
Z1
32
29

,
A NOSFOCHA

Dr,:¡. NACIMIENTO

22 Mano:o 1901. .
23 Julio 18n8 ..

7 Diciembre 1901...
17 Encro 1899 .

3 Noviembre 1903.
2a Sellliembrc 1906.
18 SollliclIllH'e 19(}{j.
31 Dicicmhre 1902 .

1 Abril 1904 ..
2o<'l Juuio 19U2 .
1 Novicmur(l 18US.

14 Agoslo 1906..... "
J4 Scplicmhre: 1887.

31 Octubre 1905 .
15 Julio 1904 .
13 l\Iar:r.o 1900 .
12 Agosto 1906 .

5 Febrero 1907 ..
19 AlJril 1902... ..
30 Mayo 1905 ..

DE

PHOVINCIA

SU NATI.IUA ....:.:tA

Madl'id .
On:mse ..
Mudrid .
Z~ragoza ••.•.•.
Burgos .
Cádiz .
Lugo ,
Mnul'1d .
Snnl:mMr .H'"

SalRmmlCIl. .
Zarogoza ..
l l alcllcia ..
Zurago¡r.a .
ldem ..
Madrid .
ldcln .

__________1 1-----

NOMBRES

z

f
;
;;

t

10] D. Antonio narrenl OlLvcra 'S:lf:1ml1'llCa 111 Fehrero 1902 "
102 Juan .\ligucl Drtb: ue Estl"ingana Madrid )28 Agoslo 189S ..
103 Njcolú.~ :\l'aVllca lidias Gl'llllalla 22 Junio 1891. ..
lO"' LUI'CllZO Lapc:;: UI'i:t.al'lIu Logruiio "110 Agosto 18HH .
105 l>cdJ'o (¡1l.I'dól \'¡deJé:; .. , MUJ'da 6 Ahril 189:; .
100 l'cdro ~1al'i:1 üE\'e!' Portol(~s NavalTu 9 n¡cicmh¡'c 18!17 .
107 Vicente A¡wJ'icio Mcndmio Vah!IJ.cia ,j~ 'J)i(';{'lllhl'e 18!.17 .
103 Ricardo Venlura Brull.: , Hucsca :12·1\Jayo 18!H .
lO'J Hnmon Lavcira Olaval'l'üL Vizcaya :lB Marl.O 18üfl ..
lJO lndalecio Uoliyur Escribano Jaén 10 Febrero 1UOO .
In Enri<Iue Pallarés Homún " .. Madrid 4 Ahril 1887 .
112 Juan <.ial!unlo y de Aspiroz Idcm 18 Se-pticíllb1'8 l!JUl.
113 Joaquin Conales Humírez (;ntlwdn • 8 Fehl"~rO 1870 i
li4 Nicolús A¡~U:i1in ~imcJ¡ez y Silucl1cz Snlallllllllca 6 Dit'iclllhre 11101...
1]5 Carl'Ús FUlles .súndH;z ,Granada 15 Dki(':uln'e HWI...
116. Luis .GIII'C.ítl .Fuentes ; " [Valencia 27 Jynio 1899 .
117 Hurll'lgO lJo1JdJo y IJcn[j~ldcz Hnelva 2 l'clJl'cl'O 1900 .
Il,"l Jo.~JJ l\IlJl'l:l J'al;wio.) }' llan'.la ue

Valdivia _ oo. MndJ'id ..
no AglIsUn Haules Cc:f.Ur oo Cuenca ..
120 '1'COdOI'O Clemente Mcrouio.. " Guadaltijara ..
121 Antonio Mulina AsclI;u Jaén .
]22 José J.\Iaria AbcJlán-Gal"Cla y Pére:t

dcl ClUuino " .
]23 Aogll~,lo Muda Casil3 Blanco .- ..
124 D." Irene Fueyo Fernátdcz ..
]25 Elvirn llicsca MOl'eno ..
J,W D. SanliuHo Eg~a Quintana .
]27 Antonio Fernúlldcz Pcl,lI,ia ..
12..~ BerllHl'do Mflrtiuc~. GOllzúlc;.\ ..
129 D." Maria ASI.lIlc.íón IngullL.!I Mllñü ..
130 D. MIguel Ferllándcz Idas ..

131
1
D,' FilOli11cna Lópe<: GaI·cin .

132 D. Enrique AJemany liutlérrez .
133 Juan Llabrés Bcmal.. ..
13'i D." 'Clara Pila!' l"..tayo l:l(\i!cnl ~ ..
]35 D. Mm'iaflo Gal'cía BJ'two ..
136 Angel Jausás Abarca .
137 D.ol&1arin del Hosurjo l-llgun:za Aluñiz.
138 D. Au;g;usto José M:u'ja Arribas Sala-

h~rr1 .: ~ _": Zal'as:¡o:ca _ •. 7 ~)c.tll.hre HI05...... 29 .-1--1) !)-11-17 5-11-17 I1.uc:ica \ »
130 F~llpC Slll]("hez Zuuzago!tla MadrId 18 Septiembre 1900. 34 -1-» :'-11-17 5-11-17 VlzcHya "........ :.
1<10 n.o Mnt ilde Cilmy y Sánchez-Cañele Jaén ._ 18 Septiembre 1905. 29 -1-'" á-11-17 ~-11-17 Sevilla :t I~
141 D. Am'clio Lodcll'o Tejedor Orense 15 Febrero 1900...... 34 .. -1- 1.1 !>-11-17 5--11-17 Orense 1) g
142 Jaime de k\ Ponilla y J-'alaude' 1

c.omaSeJI.la E.aleares 14 0.ctllbrc 1904...... 30 .. -1.-» $-.11-17 S-lt-17 Bale.¡u.e¡¡. Jl
le .&lberto lhlrl'ioz IbáñeJL Madrid _ ~.. 5 Norvicmbro 1900. U »-1-~ s..-U-17 &-11--17 Minist~rio ,........ lJ.

14& • Manud Ahcllán .{'.srela_ y Pél.lC% <'iC . ..• . l·'
..' -:.amina ...-.-.~."._._ _;::;_~. ••... m~m. 20 OctubN 1904.N••' ?iO . !Il--.,1l- ~ ~t1-17· ~-,-:u--t7 Av.ih~,.:.:..:; :. ..::,; _. ;li __

.~:.,,_.......'~_ _"._-I/;~¿',-.t_~, .'t"'-._c:tt'A·¡.;.fÍfl,;·~.t.i~~8l.~W§~rrrt'-mY·'5!) nrrtQn.... '#1t'i11':1,-~;,I:-,-'J~~ _o. ,,~~u~.r:'!i1ftI'~ ~



Ol'lCIALES DE Ptlll\:1JlIIA CLASE DE
AVM IN 1!)'fIlAcrÓN el VIL
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i Articulo 42.
! ArLlculo 42.
! Artículo 41.
Al'l'ículo ·11.

u
j)

»
»

15·- 3-11
33- 6-»
18-- 2-2a
12- 3- 5

15- 3-»
25-11-15
18- 2-23
12- 3- [¡

7-3-8
7-J-1
.. -6-18
1-7-1

47
60
áG
58

,¡.~J....~=:,-

·,.....~.-.,~------:-. 55W.-t.~j ...~ - ~"""',---uqrr .·Wj 1 Ir _ b&C ._if.T:IIA ~~~. ~

1451 D.~ R"pÜnn7.tt' 'Gonztlhz ile 1vi~igHC:t~""I.~~~n .: 111 Diciemhre 1900"'1' 34 I .. --1-» I . 5-11--17 1 5"'::""11'--17 I Jaén : ~ ..

Excedentes.

liD. Ricardo Garcla-Cahallero :l López.¡Maddd 1 1 Julio 1887 ..
2 J~tlrna~Hlo de. la Fl!Cnle Blanco" 'lMúlllHIl \19 Ahl'il 1874 .
3 FranCISco Hipa Ca!ialls HlIesen ,31 Octub¡'c 1878 .
4. Salvador Dia;:·Berrio López: ,~IadL'ill \lJ Julio 1S·}(L .

1: D. Mngín Fern{lI11le;: l,Ó'pez iZamora ! ti Ocluhrc 1863 1 71

71 4-11·-13 12- 9- 3 13- 9--1 í Mlll istc rio
69 4- 1-» 17- 1-21 17- 1-21 Idenl ................
68 4- 1-ll 16- 2- 1 16- 2- 1 n. de Milurid ......
69 4"'- 1-}} 14-- 7-21 14- 7-21 Zamol'a ...........
(j!) 3- 9- 7 12- 2- ~ 12-- 8--LI) Córdobn ............
2H .- 1-» 5-11-17 5--11--1 j (iuipúzcoa .........
36 _1-» 6- 2-21 6- 2-:¿1 Leún ................
2!J t- 1-& 5-11-17 5-11-17 Toledo ..............
27 .t-- 1- J r.- 1-25 5- 1-:!.J ~1inistcrio .........
'rl :t_ 1-1> 4-10-14 J-1Ó--LJ C~\ccre.s JIU. l""'.

39 J..- 1-» 5-11-17 5-11-17 ~Hnislerio .........
(,3 --1-» ~-11 :.-17 5-11-17 Lugo ................
32 Ji-1-» 5-- 11--17 5-11-17 Valladolid .........
42 _l-D 5-11-17 5-11-17 S .'5 11 17 ~lJp... ;............
31 _1-:& 5--1)-17 - - MlIlIsleno .........
32 :tc- 1-. 5-11-:"17 5-·11-17 Vizcaya ............
32 :J.- 1-11 5-11-17 5-11-17 CÚCI!I'eS ............
30 )- l-J ,Í-ll-lí á· -11-17 SOl'Ía ...............
W )- 1-» 5-11-17 :1-11--17 IdcJIl ................
33 )- 1-» 5-1U-» v-·10- » Guadalajara ...•...
37 _l-JI 5-- 9- 8 5- 9-» Cimlad Hclli .......
30 t- 1-» 5- 9-11 5- 9--. La COI·uña ..........
31 ~- 1-» 5- 9-}) 5- 9-1 Ciudad !len!. ......
39 »-- 1- J 5-- 8- 3 5··- 8- 3 Alhacclc ...." ......
33 .- 1-~ f¡- 7- {j 5- 7- 6 Sn 1;~I11·:ulCa .........
42 _1-»- 5-- (j-13 5-· 6-1:S I'nLt'Jlf'ia .............
27 J..- 1-» 5- ()- 2 5- 6--- 2 Toledo ..............
43 _1-» 5- 5- 3 5- 5-· 3 Zamora ............ ,
43 »-1-» 5-'4-12 5- 4-1:.! Valencia .... 01......

30 :1-1-» .¡).- 4-11 5- 4-0 (illlpÍlzCO:\ ......... I
33 .-1-» 5- 3- ti 5- 3- (l Toledo .............. j
35 1-1-11 5-· 2--25 5-- 2--25 Salamanca ..........
29 »-1-:+ 5- 2- [) 5- 2- fJ Mllliskl'io .. n ..... ¡
'f1 )- 1-)l 5-- 1-2'] 5--- 1-27 Valencia ............ ¡
30 »--1-» 5-· 1-21 5- 1-24 lJnén ...... ~ . .. 1. tllll" !
36 _1-» 5-:& --27 ;i- '1 --27 Cón..loba ......... , .. j
28 .-1-» 5-» -13 0-' -13 Gu;".,"oa , ..... oo. ¡
28 t :t.- 1-1 &-:0-» rt-- :t - ¡ Gua dalajara ......

~
~

P=>
CliP a e ¡la d o Pll' o..

ra continuar des- ~.
empeñando el cal'- p..
gO, por eslar COIll- I
prendido en el 81'- ~
li-culo 88. -.

ldem id. id. SS::,
IdeJII id. id.
Idern Id: id. •
Idem id. id. ~

Idcm Id. id. O
»
»
J

o
C..olocatlo en este Iu· \-lo

gal' con ar-rel~lo a O
la Orden de 10 ~ ).-
Mayo de 1934. b"

» ..,
» ~

Activos.

21 Enri{lue L1mnas Llllmnzares LI...'>1l 201 Abl'il 1863 .
3 ¡ Francisco Sáu<,,,hc;:-Maroto Castro M~d¡'i~i'::::::::: 1:!. Febrero 1B65 .
• I Jü6il B08quet :Y Conzitlcz Pula Ovierlo 28 Ag.o!>lo 186.1i "..
61 E1.alHo Fcrnández Diégucz " La Corufia a Ma¡-lO 18G;) " .. ,
él ¡ José Vcla /IrIurillo " !llHluga ."." 22 Noviemhre ISU;l.
7 ino" Jitaría Consolación Sanz Villanueva GlIatlalújara 30 .Aig()sLo 1~G[j "
S; D. Manuel. Pérez Al'[,'üclles Ovicdo .•. ".". 30 M~lY() 18n8 1
\} I Antonio Caslrillo l)einado " A1ndrid 2& Julio 190;l" .

Ji)! Anlonio F~l'Ilálldez Orls Allllerla 9 sepliembre 1907.
1~ ~ Antonio iPalao Herná,ntiez " " .. í'.allluru 4. Junio 1907 ".

12[' Juan Ortega Diez." Lúgrüño 1 Ocllll,..c lSna ..
]3, Antonio Hon Pardo I.u~N " .. ". 13 Julio 1891. · .
14: Manuel Gonzálcz Cabo Ol'ense 3 Fehrero 190:! .
l.':' i Dal'i·() l,;a¡'eíll de ViedmH y Esteva Ln Corllñ[l .. " .. 20 Noviemhrc 1892.
16 ¡ :Francisco de la Fuentc IIilll. " ~ladrill 6 Mar:lO 190:t ..
17 i Juan Augusto Mal1~o Percz Zarugozll 7 Odllilre 1902 ..
181 Fall~lil1o Artero Ol·lega Vl1l,acolid 6 Dkh~lllb['e UI02 .
19! José Mal'ia Yarefa Hcnducles Mlldl'id 24 Mal'zo l!JUL .
20 i Juan Antonio Calarinc\l Val(ll·o Idc/Il 208 1\Jayo 190· ..
~] I Bemunlino liulIchia BC)'trúll Castellún 29 Diciemhre 1901...
2:2! I\liguel .Pinlado l\lajílll Ciudad Hea\. 16 Mayo 1897 ..
23 1 Celestino Vaquero de Pedro " .. Segovin 3 Enero 1905 .
24 1 ~famuel Hufllanchas LÚpc:l-,PcláC'L Gilldn¡[ Hc!\L .. 13 Septit'lllbre 1903.
!/) l' FrllnciSl.~o .Mal'ia del Hío Pél'ez Zanlgo;~a 6 Abril lB!Jf}. .
26 Angel UI':IVO Híesco Salamanca 1 Marzo 1!J01. .
27 r JustillO Sinova Anul'(,:; Vallndolid 13 Auríl 1892 .
28 1 ~nt{)llio dc la T~l'l'e Sego,via !-:'rulluda 1 Ocluhl'e 1907 .
29 1 Salvado!' Jambnna d~1 Corra!.. l.altlOl'a 16 Agosto 1891.. ..
:'JO Frllnei.~co üU¡'á Domi·.l1coh I\JirUIlLe 29 Agosto 1891.. ..
3,1); ~.o~é ~.t~~·'a ~aél~ I,j?'~}ez ~.".\ NaY~:ra ~ ~er~li('ml:r~ 1HO·i.
32 1 nll1t:ISCO Lopez-CclcZO y ".IIJes ?tfa¡[tlll 13 Encl"O lU02." .
33: SalUI"nino SíllldJez y Sánchcz Salanwnca 26 Ocluhl'c 18mi .
34 i José Vela.<;co Morales C'H'rll)!Jn 18 Marzo 1905 ..
3fi ¡ Rafael Vilar Aliag:; : \'~llellcia 15 Odllhl'e 1907 .
3ti; Fel1ll1in Sánchez Morales ., Ja¡'n 16 Dici('Jlllhre 1904.0.
37 ¡ Anrelio Villalón CocHo , CilldlUI Real... 28 Junio l~g .
38 ¡Andrés Gonzálcz Márquez \- alcneill ., 9 Septiemhre 190(j.
39 ! D." Eugenia Mal3\g!uilIa y Sánchel Arri.

.1 ba.., Guadalajarcl ." 10 Ua.yo HIOa .

6-- 8- 6 15- 5-13 15- 5--ni Zumora ..
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»
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D. Justiniano :Mclciro Tejada.......•.••. 'La r.ol"ufia .
Manuel Llamas CalJallcI'o C¡'rdoha " .
Tomás Blanco NondcdClI Alicante .
Antonio Hoyo Villunova y MOI·ales. Zf:rnguza ..
Hub~l'to Bayo UIb'lfirtc Logl'ciio .

Vacantes.

23 Diciembre 1879"'1 55 :t- l-D 16- 4-12 16-- 4-12 Orcnse .............. \ 1)

2 Seplicmlll'c 1904.! 3D »-1-» 3- 9-20 3-- 9-20 (;rHnHdll ............ I »
2~ ~fayo 1,gG8 ....... "1 66 _1_)1 3- 5--14 3- 5-14 Logro fio ........... , ¡ II

17 Febrero 1905...... 29 _l-iJ 3- 1-22 3- 1-22 í_:tI'ago1.a ........... I II

3 Noviombre 181.18. 36 ,- 1-- .. 1-10- ¡J t- :JO- 5 (iu<lnalajllm ...... 11.

r
t..
;:
···

;lO
41
li2
(3

44
451
~ol

NOMBRES

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

DRI.

FReHA

NA<:IMIHNTO

Al'nlGUffiDADI
TIEMPO EFECTIVO

DE SEIlVICIOS

Aiosl
llN'

TOTAl. 'rOTAL
LA CLA81l

..u Gobernael611 al Estado
DR I

YDA.D

~
¡,:; I;;i f';; Si: t;

~ l<: t.'
Ol

~ • lO' <1> ¡;o .. o .. o '"~ ~ '" ll: f '" ~
i'

DESTINO~ onSEHVACIONES

~
::J
(ti

>':
O
r:;,........_.
r;
O
"

'"C
~

íI=......
~
l:;J

l...,
Q.
e

Excclleules.

51 5-11- 2' 12- 3-» 12-- 3-:t :o Al'liculo 42.

\839 2- 6-27 9- 2-11 9- 2-11 D Articulo 41.
39 2-- 5-20 3-11--15 3-11-15 l'I lllc>Ill.
65 2- 1--1U 3- 7-15 3- 7--1~ lJ 1d ellJ.
29 1-10-22 4- 9-17 4-- 9-17 » IdCllll.
J:8 1- 3-» 3- 1-17; 3-e... 1-1'/ » A.rticulo '1?.>
27 ~»- 9_11' .f- 1-2f 4-1-21, n IdCl1l.

11 D. AgapHo C..ucno AlvuJ'cz 1Oviedo /12 Mayo 1861. 1 73

A.cUvos.

11 D. Francisco BalT3nt::o Sánchez......... !Al.mcrfa ....... .f18 Enero 1874........

C1
~
()
(1)......
ll'

o...
lb

~

(O
W
~1l

~

O

5:,.,..........

Exccdcnfc.- ArUcu·
ID ·j2.

Arliclllo 42.
AllíClIlo 41.
Artículo .12.
Artículo ·11.

ArUculo .9.
ldc.m.
ldem,

Idem.

Articulo ol2.
ldem

~
~

10- 2··-161 17- 7-101 17- 7-101 León ........ "....... ICnpncil:Hlopnl':lcon-1 ~
1 i n uae de~ernpoeJI ~
fiando d cargo pOI' •

cslnr COIllIll'Cllllido I
en el artículo 88. :./,

>::-
S

61 6- 7-151 28--lJ _.]!t 28-- J -lO! »

31 2-1-27 7- S-1U
7- 8-161 11

611 2- ~-12 5-- 8--27 7- 8-30 »
59 »- 9- 9 17-- S- 9 17- &- 9 »
32 :» - 7-1'} 5- 8-2:1 5- 8-23 l)

42 I »- 1-1 9- 1-21 9- 1-241 »

44 I »- 2--16 6- 4- fl 6- 4-161 ])

ro :D-ll-» 7- 7-19 7- 7-19 »

50 1 3-11-16 12- 3-13 12- 3-UI II

64
f

1- 2-23 16-10- 4 16-10- 4 :D

6ó »-»-lG &- 2-22 6- 2-22 :»,

4 Noviembre 1884.
11 Octubre 11880 .
12 Mayo 1869 .

7

2 José Guindos CamacJlO tJuén 2 Febl'cro I!103 .
: Juan Zubia DenJlad CulJa 17 Diciembre 1868 .
( Hllfacl M:lI'líncz dcl Cerro r~"(liz 6 Novielllbl'c 1875.
5 D.& Virginia Ülslalcs Hodrigucz Ovicdo 21 Novicmbre 1902.
6 D. j··raucisco J n v i e r de Pitarque y

Elío Zaragoza 1 Octubre 1802 ..
Juan de Mu¡(ar.ia:ga :lo' Hcnwldo de

Quirós Madrid 1 Agoslo 1890.. , , .
81 Rafael Sunliago Alul\CÓU Canales Ciudad Real 30 Dieicmbre 1834 .

1 CesU1llcs. .

1 ¡D. Carlos Tl'ocjo e lnojal. ¡palencia ..!l Jonquin L6p~z-Váz~lu.ez G<~rnica Vall~doUd .,,_
! Salvador Art oyo VIJl.lllUC\ ,1 jTQICdO .

OFlCIAI.ES DE SEGUNDA CLASE IJIl ADMI
NISTRACIÓN elVll.

B;;;cedcules.
I

11 D. José Maria de Silcs y J\forelI Cnstellón 24 Mayo 1883 .
:2 Doming{)l\Inrlincy. "[oreno LQglrOlio 14 Oclubl'e 1895 ..
a Nicolús Garclly de la Cámal':l Madrid 22 Agosto 1895 ..
40 Miguel Ah'arel': J\[onksinos Zaragoza 3 Enero 1870 ..
1) Angel Alonso-Castrillo l\fnnsi Madrid 18 Muyo 1905 .
6 \ ~osé Muda Carbollcll ~Jarcía ~ •••. l~em .••••~.~ 13 Dic:iembroe 1900 ..
7 l~. Sl\}l udo!' Bnllf~stc~'o~ L.sall() O·.rdobn 6 Jubo 1907 .



Exc edellle.~.

OPJC("I~S !lE TEHClmA GI~',sE IlE ADMI
N1S'rHAC¡ÓN CIVIL

1 D. José María Mén.kz y Pél·CZ Madl'id 30 Octubrc 1,gn3 .
2 Eladio López l'ércz Orcnse 17 Febrero 1879 ..
3 José lbIJJOs Ccrvi.io ldem 11 NovilCJllIbrc 1878.
4 Gregario de 1a Pereda Ugarte Burgos 9 Mayo 1879 ..

~#
O'"
t-j.....-

:;:)
P'

1'.'
'~H,....

1-1.
O

1-1.g

¡.-l.

c.o
C,.l.:l
C;\

C':l
PJ
(")

~
PJ

o..
("1)

~
~

PJo...
~.....
o..
'1
~
C"

S

~
jg
I

¡::.
::J.....
(j

O

'1
'"O
~, ...

(fq.....
i\ ]·tleul o .j!}.
Idcll1.
Idern.
Idcm.
1<1 c1Il.
Mem.
IdcllI.

ArHculo 41.
Articulo 42
ArU(~ull' t 1:

f Ar\jcult' ~ 2
!Articulo -11:
i ldmn.
j lUclll.
1ldelll.
¡ ldmn.

ldcJltl.
Idcl1I.
Artkul0 -12.
]de.m.

: Artículo ']1.
¡ Jdc-m.
i ldelll.
i AI'lkulo 42.
¡Artículo 41.
: ldcm.
¡ Idcm.
I ldem.

I](íctll.

I
Jlfclll.
Artít:ulo -12 •

, Articulo ,11.
Idcm.
1ÚCIlI.
Icfcm.
Icfem.

l
·]I[elll.

!l rl~ 1Il.
. ]lfclIl.

IFue Ofleinl lCI·cero.
. 1dem.
Fué Oficial cuarlo.¡ldclIl. -',

j
ldom.
IlIom.
] dcm.¡Articulo 41,

'J

\)

D

D

)\

'.

.1

..

,j

J)

'.

J)

¡¡

II

XI
»

» --10-13
)} -10-- 1
n - U-- 3
l>- G- 1
»-- 5-1H
»-- 1-2;1
1- 5-1H
ll- 1-15

6- 2-2;~

6- 1·- :1
5- 7-· 1
5- 3--2;;
4- 8--2~

5- 9-·11\
,1--.0 -1 J
:i --11--1
;)- 1-- 7
5-»-10
2- 5--11)
2-- ::!-~

1- 0-1:1
1- \)-·lÜ
1- 8-16
1- 8- o
1-- 7--:11-:
1- 7-2;)
1- 7-18
1·- 5- ~

1- 3-2;,I
1- 3-20
1- 2-.~~ I

.o ·--11J----¿ j

9-- 1--11
12-- 8-21
4-11-22
;i- -1--1;)
3- 2- fJ
9-- 1- )\
~- 3-:W

21- 2-·-lH I
3- 3-27
6- 9- ti
2- 2-l:t

10- 5- 5
11- 7-12
7- 8-:l:\
5- 6-~1

6- 2--:¿1S
6- 1-· 3
5- 7-·1
5- 3-.. ~W
-1-· 8--21
5- 9-·111
4-» -11
:1-.. 11- ·1
5- 1- 7
5-» -10
2- 5-111
2- 2-0
1- 9-1:1
1- 9-10
1-- 8-1li
1- s-.... ~

1-· i---:n
1- 7-·2:1
1- 7-H\
1~- 5-- 2
1- 3---2fl

1- 3-20
1-- 2-1;)

D -10-2í

lJ -10-13
» -10- 1
~- H-:l
'lJ- Ii- 1
¡ - 5-18
l) - 1--21}
1- 5-1 ()

¡) - 1-1;)

1()-- 5- 5
11- 7-12
7- 8-:!3
5- 6- <Ji

1)- 1-11
12---· ~-21
4-11-22
3-- 4-Hl
3·- 2- 5
\J- 1- 8
2- 3-20

13- 1- 9
3- 3-27
6- 9- 9
2- 2-I:l

5-- 2~-27

5-- 2---27
:1- fl--22
3-- 4-15
3- 2- f)
2- 6-10
2- 3-2U

6- 2-28
6- 1- 3
5- 7- 4
5- 3---·20
4- 8-24
4- 3-111
4---· J) --·11
3-11--- ..
3- 7--27
:\- 0--10
2- 5-18
2 - 2-- ~

1- 9.. --1:1
1- 9-10
1- tl---16
1- l)..._»
1-- 7--:.!~

1- 7--:¿;j
1- 7--1 ~

1- 1)- 2
1- 3--2:l

1-· a--~o
1- 2-lfl
» -10-27

D-l0-11
~ -10--- 1
l>- 7--25
»- 0- 1
1I- f)-HI
~ - 1-2;';
»- 1-22
.11- l--I:í

2-·9- 11
»- 1- 9
7- 8-·2:1
5- 6-·2·1

:t- 9- 9
lt-·· 4- 9
»_D -ll)
:t-l)- 5

40
3'1
3H
:l!I
32
3!l
,13
3,1
alJ
50
34
31
:.tu
30
31
~~M

33
37
3fi
3H
3-1

3i,
·12
62
28
a:l
3H
fin
30

41
55
[¡ti

fi5

:m
33
2U

57
42
37
31i
35
lí6
37

6lí
41
41
35

i\layo lB!J!l ..
Marzo 18H2 ..
Agosto 1H82" ..
Septiembre 1!lUO.
Noviembl'c 1!l01.
Dil'iemhrc 10\)5,,,
Octubre 187 ;i ..
Odubrc 1tHl·l. .

1ILll'ZU 1877 .
DkiüJlllJfc 1 SH2 ..
Fchrl~roPW7 ..
Octuhre l,¡;lHI ..
Junio I~\l'l. .
Julio 1878 ..
Abril lS\)7 ..

CesaJltes.

AntonIo Garzón Garc.lu :..?.. llatInjoz 17 Mayo 18G9 ..
Juan Gucrrero Ruiz .1Ilmcia 10 Diciembre 1893 ..
Cartos Cu~alayud y Gil Valcncia 21 Enero 1894 .
Isidro José GUl"(:ia POl'l:l. ZUl'Ugoza 2'1 Septiembrc t~90.

Cf;sall{c_~.

Alronso dc Anlliiíán Pérez Cuila " 21
Alfonso Mui10z y Alvnrez 1'IIad¡'id 23
Jl1liúlI Sanlacl'uz Hlz([ltcz Lugo 12
Eu~cn¡o :/IIcnéndez-Condc y Garda. POIILc\'cdra... !l
c.'ll'los Mcndi¡.(llchín Cul'I'iche Toledo 27
Alfonso GnHán Mal'Íll " i\ladrid :11
Alfredo M0n.tlizúhal y ViIlnllJa Zaragoza ¡2

Jg 1

11

JI D. Alberto Armiñán y Beltrán ()viedo IH Agosto 1894.. ..
2[ Fernando Moreno Ortega M(11aga 18 Fcbrcro 19DO .
3

1
~cr.ardo,.M~~~c~ercs Ho~I~·igllCZ ~~~J1,,~tl.?lid (j ~~;I~lhrc ~"Ull .

4

1

lchpc L101Ilct.\ y Artaz.l \IZt;a).l ..! ;\l.llZO 18.8 .
{) Juan Aclrián Velaseo Percz Scgovia S SCllticml>rc 1!l02.
6 Alejandro llenito Custrc~;ana Madrid 15 Junio 1898.. ..
7 _ Eduul'uo Guliéncz Lozan1-) t't'anflda 19 Septicmhre 1~g 1.
8 I Adolfo Chet'colcs Vico FiJio]Jintls 1-1 Feul'cro 18!l,'j .
!)! Jose Muñoz F~I'I1¡'ClHIc'l, i\ladrid 6 Enero lR9ü...•..

10 '1' Juan Ma;:,(dnlcno Gel'IllÚn León 8 MUI'zo 18IH.. .. ..
1l Marcial Hodl'Ígtlcz CchraI. COl'uria 2f) Abril 1900 ..
12 Juan illuñoz Bolifl ñladrid 14 Enero HJ04.. .
13 D.·.:\lnl'Ía :\Iorlcsta ~laLeos y :\laLeos Cúceres 28 Mfll':tO 1897 .
].1 1D. Franc~sco A.lval'(·~. S,itndlCz .r.~~c'.¡~ 120 Scp!icmilr~ 190'\'
15 I AntolllD Alonso (rlraldez ICalhz 30 JLInIO 1903 ..
161 D." Maria del- C:lI'IlI(,Jl Baeza Esteve ¡MflIaga (Met"). 27 J\Ial'zo HlOG .
17, D. Manuel de Bcnflvides y dc la Pola. ClwlH~a 14 Julio 1!J01. .
18, Tomás Miqucl t.raeia :\Ialll'irl 31 Julio '1897 .
11.)1 Alejall nro Cabezas ])~lb;'II1 Idcll1 11 AgosLo 18!)!)" .
20! Manuel ,\larlín '\Ialalbn'a Salamflllc:l lfl Oduhre HHlB" .
21 ! Manuel GÓme'l. Llll'ngo Madl'iu :W Oelllbl'c 1!lOO ..
22! José María BI;UH'O y 1'{'I't':l, d('l Ca-

nünl) fdclll 7 Octllllrc 1RUj .
Antonio (~U1'eía Diuz Idem 10 Mfln.O HI()l ..
Antonio Humeo Latorrc Navarra 27 :Vlnyo HI08 ..
Sinesio Martinez y FCI'nándcz-Yá-

ñcz Ciuda(l Real.. .. 21
Ramón (iuyón Hcvilla Toledo 1,.
Luis AI!Jcrli GÓlJIcz " Gl'lltladll lU
'fom;'ls Mendicla Segura ZUl'ng01.11 17
SaLul'll ¡1I0 Alonso Jlércz, Comña 15
Hamlm Buide Lavet'llc Ll1¡.(o 2:l
Antcrllio masco Calvo Valencia 118
Ellri{tllc 7.ummneglli y Moreno ?\I¿.jico ... "." .. 11

23
24
20

26
'l:1
2S
2U
30
'SI
32 i

\
11 D.
2
3
4
6
6
7



8 D. Ricardo Muñiz Berdngo l'Madrid 12 Mayo 1900 .
9 HocloHu Gómez Artigao Albaccle 3 Septiembre 1884.

10 Jua!l ~al~tL'ila llergua OluvQrricla. ~~d;,jd <lo Marzo 1892 ..
11 Jose Cab.l1las Sanlana ,CádlZ 11 Mayo 1879 .

ESCALA AUXILIAR

Enrique Maria de Mena y San Mi-
.1I6.n 1~lad,rid 13 Feb~ero 1891 ..•...

!thgucl llaeza ~lOlllla lldcm 10 Abril 1881.. ..
Antonio Yáiícz Arroyo Idem ". 9 Noviembl'c 1.s93.
Pedro Ar~cgLü MuflOZ J~icm~ 16 Juli? 1872 ..
lose Badal Alvar~z COI·1.hla 8 Abfll 1881 ..
José )lal·lín~l. tlurcleja Ponicvedra 2 Octubre 1874 ..
Manuel Vnlt1cmoro Moreno ;\1adrid 16 Agosto 1880 ..
Antonio Peral CCucio Cádiz 11 Feb]'cro 1887 .

Adolfo Tirado y AyIlóll Madrid 13 Oclubre 1876 ..

,Francisco MarUn Ruiz.... Almcria 13 Abril 1877 .

m;

~
¡~

X
O
¡::.
~.....
n
9

~
l:W.

cm
S'
~

t-,.')
v't>,:.I

onSEHVACIONES

Artículo 49.
Idem.
Idem.

1Articulo 22. Ordcn
¡ de 27 de Abril dc

1933.

Articulo 49•
ldem.
ild~m.
I [deoTn.
I Fué Oficial quinlo.

IIdcm ¡...lo

. Id~m' O
JI' ¡.. u e: Aspirante. de>

p ~1'1n e I'a. t:r'
! Fué ,\"pirante de se- :1-

gUllda.. .....
ld~m. 1-4

c.o
W
t1t

n
n
XI

~

'l
~

XI

XI

:ll

II

~

»
~

~

DI~'Tmos

o
¡o
!"

¡(

It
=

TOTAl.
dJ Estndo

2- 2- 3
!í- 8-27
:i-,- 1-25
a- 3-25

3- 4-»
2-10- :!
11- 4-21:1
2- 2-27
1- 8-D
1- 2- 7
»-3-14
;, -10-12

20- 5-24

)- 5-14

...
~
o..

e

~

TIEMPO EFECrIVO
DE SlmVICIOS

2- 2- 3
9- 8-27
::!- 1-25
3- 3-2a

3- 6-20

:t- 5-14

3- 4-,
2-10- ~
.t- 4-j;!~

2-'~ -2l
1- 8-1)
:t- 9-20
.- 3-14
» -lo-1~

~ ¡,:;
;:ll <Ilo .,.. '". '"

TOTAl,
!ll> GoLJernación

~ e
f F?' .

LA OIoABE

1-· 2-·19

J- 5--14

2- 2- 3
2- 2-»
2- 1-:¿5
1-11- 1

1-10-:t
J -10- 1
JI- 4-28
11- 1--1I
1- 8-:t
• - 9-20
.- 3-14
1I-1G-12

f

ANTIOUEDAD

PE

34
50
42
66

43
53
41
02
47
60
54
47

58

07

DAD

ARos.mCHA

DEL NACIMIENTO
DE

PROVINCIA

SU NATl1RA!,EZA

NOMBRES

~:l'
11
15

116
17

1
18
19

20

21

z

fo
6e
l»
e.

r.

l)

1)

:D
»

~

ee

C>
~
n
('ti,....
$l)

o..
('D

'D
11

"O

ij

D

11

D

D

D

~ !;?
1) """"~

Excedenle eon lu're- c..
fllo ni Heal dccrelo "1
de 10 de ;'¡ovicm· s.:
brc de 192;). Sirve '1
en cl Consejo Su
perior de Fe/Toca- ~
rriles. ¡::.

S.

12-10- ¡ )Unisterio ..
12-10- 1 Id('m ..
12-10- 1 ¡denl .
12-10- 1 Iliem .

12-10- } ldeln ..
12-10- 1 Logroño .
12-10- 1 »

12-10- 1 llinisteJ"io .
12-10- 1 IrJem .
12-10- 1 Gulinizcoa ..
12-10- 1 :llinistcdo ..
12-10 -- 1 ldcm -.
12--10- t Idcln .
12-10- 1 Idenl ..
12-1()-- 1 l de.lll ..
12-10- 1 Idenl ..

J2-10- J
12-- ljl- - 1
12-10-- 1
12-10- 1

12-10- 1
12-10- 1
e~-I{).-- 1

12-10-- 1
12--10 -- 1
12--10- 1
12-10- 1
12-10- 1
12-10-- J
12-10- 1
12-10- 1
12-10- 1

.-1-.

.-1-'
1-1-.11
1-1-1'
:t- 1--1'
.-1-:t
.-1-:t
.- 1-t
.. -1-»

J- 1-.
'-1-1
1-1-1
t-1-D

.-1-11
1-1-11
1-1-11

33
35
50
33
31
35
32
38
30

33
30
40
35

40
35
34

AUXILIARES CON 6.000 PESETAS

AcUuos.

11 D'''~~rfa S,imón. Cuad!~uo G!mdalalara 9 Ahri} 1901 ..
2. D. Cesar CaJabrlu y üll CIUdad Real U Navlernbre 1904.
3 ¡Luis Carmonn 'l'el'fón Granada 5 Junio 1894 .4l D.s }.Jieaera Ordavás Salinas Zaragoza 27 Septiembre 1899.
1) María d e J Carmen Guerrero Mo-

rcno l\fadl'id 24 Diciemhre 1894 .61 Mal:i~ G..ac~a !'aboa~a y LO'jlcz Logroño 13 Enero 19M .
t Mada del Calmcn Cea AJvarez Córdoba 3 Abril 1900 .

Ir Pilar Navarro Rllesta Zaragoza 26 Octubre 1901 ..
8 Call1il~ Huiz Agero : Madrid 111 Od~bre 1899 .
9 Eugcma María Hemon y López Navarra 13 Noviembre 1884.

10 I Vicloria Cal'olina Pl'icgo Lópcz Cll~nca !t Mayo 1901. ..
1l Romuna Gascón Pérez , Mlldrid 25 Enero 1904 ..
12 Maria del Carmen Bebia y Pando. Idem 11 Enero 1900 .
13 Felipn Ibarrela y Arbulo AJaval 2 Abril 1902 .
U Matilde Garcia Tro,o;t Madrid 19 Abril 1896 ..
16 Rosa Villol'ia Ramos~ ¡"~ Idem 5 Abril 1904 .
~. •• ¡' .



Activos.

A.UXIUARES CON 4.000 PESETAS

1 Diciembl'e 1906 .
7 Marzo 1899 ..
8 Marzo 1908 .
1 Julio 1901.. .

16 Abril 1905 ..

AUXILIARES' CON O.OOÓ· !"".$;(H"i:l.S

Activos.

1 ! D." Maria dcl Amparo Peñalba y AJon-
• so de Ojeda IPalencia .. oo... 8 Enero 1l/l99 ..

2 VicLorianu Polanco Gonzálcz IdeDl 13 Enero 1894.. ..
3 Juana .Fernándcz Blunco LeOn 25 Septiembre 1900.
4 D. Francisco José de Siles y Morell. Barcelona 19 Agosto 1899 .
5 Antonio Hcdrucllo y Sanz Madrid 31 Octuhre 1904 .
6 D.' Luisa Yunta Pérc'l. Cuenca 30 Abril 1902 .
7 Juanu HodiUa Iglesias Salamanca 22 Octubre 1884 ..
8 Ifigenia Ausin García Palencia 1'1 Agost{) 1898 .
9 D. Fl'al1cis~o Allegue Santos Coruña 30 Marzo 18!J3 .

lO D.· Mada Huiz de Conejo y ClaudcL. Madrid 11 Agost() 1891.. ..
II María Josefa de la Pla1.3 Honcero. l:fcm 25 Octubre 1883 .
12 D. Huíael PCf'l'Ín y Milián Ir1~rn 26 Encro 1905 .
13 Valenlin G(,mez de Mesa Idem 19 Mayo 1903 .
141 D.· .Basili~m Ma1"ia dd paar del Amo .

I Y Mel1cia ~ ldeln 9 Enero 1895 .
15 lnoccncía Crui Gurcía López. Sallllm:mca 28 Julio 1896 .
16 Angela del Rio Cebl'iÚ'n Segovia 24 Abril 189i~ .
17 D. Antonio Gascón Hernández Madl'id 18 Abril 1903 .
18 1 José Antonio d€ Aguin'C GUI'Cia ldero 12 Agosto 1907 ..
19 ID.· Ma,ría ASUIlCi~u G.arcia l>orta Z~r!1goza 16 ~goslo 1908" ..
20 I LuIsa Ordax Garcla Lerlda 21 Febrero 1890 ..
21 María de )a Concepción Mancebo .

I del lUego Lugo '125 Octubre 1903 ..
22 D. Francisco Madrigal MarUilcz Valladolid ~. 26 Julio 1906 .
231 D.· María Soledad Martínez Senano Madrid 5 Noviom,hrc 1905.
241 María de las Angustias SicIuna y

. RuellO IdeJn ..
25 Felisa ¡'Mesta Penasso Iflem .
26 Maria llolores Avria~ Marqueze Idcm .
27 D. JUlln ~Iarlínez Tejada Barrciro Coruña ..
2S Luis Martincz Serrano ~Iadríd ..
29 D.· Virginia Ortiz de Landazuri y Ro-

I
dríguez Idem 21 Agost() 1898 .

20 Plácida Inés Ah·arcl. Gonza1ez" Idem 28 Septiembre 1908.
31 1 Carmen Fernándcz Moreno luem 27 Ahril 100& ..
32 D. Eugcnio Sácz Vicente Almel'!a 31 Diciembre 190ft.•
33 Julián Blázquez llcrnándcz Salamancn 9 Marzo 19G7 .
34 Félix Hincón Hodrigllez Coruña 14 Mayo 1908 ..
35 D.· Margarita Guine;.l Villar Madrid 31 Dicicmbre 1903 ..
36 BlalD~a GaJ,'oso Besteiro ldem 30 Oclubl'e 1906 ..

11 D. Demetrio llouso Mm·tín-Urda.. · .. · .. ITolcdO 122 DiciemIJre 1904 ...
2 D: Sofía Pczú Bnrl'aca Málaga 23 Scoptiembl'c 1900.

31 Maria ¡Peralla Peralta Madrid 2!l Mnl'Zo 1906 .
ti D. Míguel CoII Cllrl'era~ MahÍln 25 Mayo 1915 ..
6 n: Maria del Carmen Podas Fe'fl'er ZanlgOlm 12 Junio 1911 ..61 D. Lorenzo Peña Chél·colc1; Soria 10 Agosto 1913 ..
'1 Luis Rodril:!lJcz ESl~ino.sa Cúdi~ 25 ~icicJl1bl'C ~ 1909 ..
8 José AnloulO Garcla Gclabcl'l. Madl'ld 17 Encro 1910) .

3tl
41
34
35
30
32
óO
36
41
43
6l
30
31

40
38
41
31
27
26
44

31
28
26

28
35
26
33
26

36
26
26
28
27
2(l

31
28

30
34

28
11}

24
21
25
2()

..-1-:0
J- 1-Xl
.- 1-»
.. -1-Xl
ll-1-6
.- 1-· Xl
»-1-»
• -1-»
.- 1-;)
•.- 1- D

J- 1-11
»-1-»
.t- 1->

,,- 1--1)
1-1-ll
• - 1-»
• -- 1--»
.-1-:0
.-1-.&
.-1-"
.-1-»
.-1-&
D- 1-3

»-1-:0
.-1-»
1-1-11
.-1-])
1-1-:0

:11- 1-»
.- 1-:0
.-1-0
.- 1-»
1-1-»
.- 1-»
:t- 1-·11
)- 1-1)

.-I-ll
J- 1-»

»-1-»
.-1-~

.-1-:0

.-1-11
ll-l-~

»-1-»

12-10- 1
12-10- 1
12-1G- 1
12-1G-- 1
12-10- 1
12--10- 1
12-10- 1
12-10- 1
12-10- 1
12-10- 1
12-- 9- iI

10-:0 -19
10--'-19

10-1)-15
10-1-15
10-D-.8
11-10- 1
8- 7-27
8- 7-2.7
8- 7--27

8- 7-27
11-- 7-27
8- 7-27

&- 7-27
&- 7-27
8- 7-27
s- 7-27
8- 7-27

7-10-- 1
7-10-11
i- 8- 7
;- 4-16
7-11-19
4-»-14'_ll_ ¡
3-11-2;

6- 7-16
6-- 6-29

3-»-t~

1-- 7-10
1- 7--10
1-- 7-10
1- 7-10
1-- 7-10

12-10- 1
12-10- 1
12-10- 1
12-10-- 1
12-10- 1
12--10- 1
12-10- 1
12-10- 1
12-10-- 1
12-10- 1
12- 9-u
10- D -19
10-.b -19

10-» --15
12- .(-29
12- 5- 8
11-10·- 1
8- 7· -27
8~ 7-27
8- 7-27

8- 7-27
8- 7-27
8- '/-27

1$- 7-27
8- 7-27
8- 7-27
8- 7-2i
8- 1-27

7-10- 1
7-10-'
7- 8- 7
7- 4-16
7- D -19
4-1-14
4-- J - 7
3-11-27

6- 7-1:,
6- 6-2~1

.1.-» -1~
1- 7-10
1- 7-10
1- 7-10
1- 7-1U
1- í-l0

Ministe,rio ..
ldenl ..
Alava " ~ .
.Jarcciona .
Minist{; ¡·jo .
lden1 .
Iüeol .
Idem .
Pontc\'l)dra ..
?ltinisterio ..
Idem .
Ideun t .

IdCJm .

l3arcc!ona ..
~1inist(!rio ..
Scgovi:l ..
~linishn·io ..
Ideln ..
Zaragoza .
Ualcnn~s .

L1Igo •...••.• 1 .

Palencia .
Ministerio ..

Santander .
:'.HuistHio ..
Idelu .
Sovilla ..
\finisterio .

Idem "." ..
G. de Madrid ..
:\1i1ustl~do .
HIlCIV~ ..
~1inistl~l·io .
San tan del' ..
~1inistl~rjo .
ldem " .

Tolc{'o .
Dele¡.H1ción Guber

naliva tIc 1\1c-
lill~ -

San l¡, ndor ""
.\lnhóll ..
'1lnislerio .
Idelll .
IllelJl ..
IdeIl1 ...

:11

D

D

11

J
])

11
II

l)

il

1>

Il
1)

»
J)

»
»
»
»
»

»
11

»

11

»
»
»
JI

»
11

Xl

11

II
D

D

JI

:11

»
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D
D

D

D

P..

C':l
~
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~
~

o..
~

~......
~o..
"1.....
Q..

'1
z
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8.
......
8

......
O
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~
O
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O
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Fcbrcro1916 181 '-I-»11-7-1011-7-111ILcón j ,
Abril 1905......... 29 .. - 1-» 1- 7-10 1- 7-10 Caslellón J)

Noviembre 1915. 19 Jo - 1-.. 1- 7-10 1- 7-10 .Mínistcl'io J)_

Diciemure 11109... U Jo- 1-11 ~_ 7-10 ~- 7-10 Idt'Ul c...... ~
• ,_~~~ i!iOMCa¡¡::¡¡LU .........--_.-.--...__.-..-.---"-~..-.......

, . , Io ' D.' MHI'Í. a AC..{'I'O E:;qUlsahcl. lIIaddd 2G M.ayo 1914 "1 20
lO D. Cm'los Ganlcta liracia , Idcm :da SCIJliemhl'C 1912. 22
II Félix JuBúa Huddgu Lilzam Itlcm !tI Mayo Wlo......... 113
12 Hican.lo Blanco Al'gihay ldcm , ::!t1 Encl'O 1U14 ; ~;l
13 D." Hosa Topele Uo.]¡igas ldcm 17 Diciemhre HIUH.... 2H
14 i\lal'Ía VCllturini J{Odl'igllC1. Idclil 9 Juliu 191L........ ~(J
]{} D. eados Gómcz 1)uúrez CCU:fl .') Novicmbre H113. 21
)0 Hipólilo ;\Jigud Hcrrnnz Valol'ia ~Iadl'id 22 Agosto llH2........ 22
17 D." i\laria Joscfa BlIsea GalJilondo Gtl11JÚ:.lCOa 18 Agosto 1\100........ S'l
18 D. Lco¡JGldo Pardo SUlinCIlJIl Allllcrla 3 Abril HIlJ......... 23
10 I Guillermo de Boda y Frim MAdrid 6 AlJl'il 1912......... 22
20 Juan Antonio Lal'H Po!.. Idclll 30 A'gosto 1914........ 20
211 FI'<t1~cisco NO&llC!'~ H?'.ig : ;: .. IBalcuI'Cs ~ Al)1'~J 1909......... 2?
22 i D.·.M~)'ja del !311cn (~o~lseJO HlIlz SUIZ. Valla~lolllI 26 AlJ.~il 1912......... 22231 MIlagro Lopez VIeJo ¡MHdrid 20 Juho HH1.......... 23
2-1 D. l,'nlllcisco Modesto (ionú]cz Hc- 1

villa Ideln 112 FcJH'cro 1912 1 22
2li I Félix Dorado de la Cruz : Idcm 3 Junio 1910......... 24

!-\
(O
~
~.n

E;
"1............

1-10
O

o
¡:u
(")

~
ti)

o..
(tl

~
s::o
o...,......
o..
'1
z
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S.
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O
O

g;
('C

~
O

c
:::l_.
n
O

1
~
~"

(JQ

S'
s::o
t'-'
O.
H""-

II
])

II
l)

II

J)

XI
II

II
l)

IJ

»
XI

»

»

D
»
D
J)

D

D

J)

J)

»
})

»
})

1.1

D

D

»
»
XI
»
»
l)

J)

II

onSEBVACIONESDESTINOS

Idcrn ..
(juada~ajllra .
,\J111isterio oo ..

Vizcaya .
~fillistc:rio ..
~lllamallca .
Cádiz ..
Valladolid ..
Zarag02:a ..

'\iinisterio .
IdelIt .

I(lCJU •.1 •••••• 11 ••• 4 ...

Idenl .
re1elu " I
Irlern ..
[!Ielu ..
¡dcln ..
lú<;lrll ., ..
Scvilla .
Del egue i'Ón gubcr

nativa (le Ceu-
ta ..

Ministerio .

TIEMPO EFECTIVO
DB SEl\\'H:IOS

TOTAl. I TOTAL
on Gohornl1d<in ul Estarlo

I.A CI,ASI~

R!f

~ ~ o I ~
¡,:: o ¡¡. ¡,; t;I

'" - 1::0 .,
~ "" .,

~o '" r g "' o '"'" '" '" ~
CI>u, :" ",

- -~_. -¡ -~ ~~I ~1" •
ll- 1--" 1- 7-10 - 1- ,¡nlsleno
)-1-» 1- 7-10 1- 7-1U Ideln ................
J).- l-l> 1- 7-10 1- 7-10 [delll ................
»-1-» 1- 7--10 1- 7-1U Idcln ................ ¡
8-1-» 1- 7-1u 1- 7-·-J l! JdC.tll ........... ". I ........

0·- 1-1) 1- 7-1U 1- 7-1U lclcln ................
ll-- 1-» 1- 7-10 1- 7-10 ldelll ................
ll- l--ll 1- 7-10 1- 7--10 ldeni ................
1)- 1-» J- 7-tO 1- 7-1U [denl ................
~_,_ll

1~ 7-10 1- 7-10 ldclll ................
1)- 1--ll 1- 7-10 1- 7-10 IdCln ................
11-1-11 1- 7·-10 1- 1--10 ldcru ............. , ..
»-1-» 1- 7-10 1- 7-1U Alicullle ............
»-1-» 1-- ;-10 1- 7-10 '\linislcrio .........
1J-1-]) 1- 7--10 1- 7-10 Idclll ................

»-l-D 1- 7 ·_~O 1- 7-1G Aviht ...............
• -- 1--» 1- 7· -lO 1- 7-1U Santa Cruz de Te-

nel'ifc ............

ANTLGUEDAD

23 »-1·-11 1- 7-JO 1- 7-10
21 »- 1--» 1- 7-10 1-- 7-10

18 »_. 1-]) 1- 7--10 1- 7-10
19 »-~-» j-- 7-1U 1- 7-10
22 XI-l-» i-· 7-lU 1- 7-10
20 p-I-D 1- 1-10 1- 7-1U
26 »-1-» 1- 7-10 1- 7-!t1
21 .-1-» 1- 7-10 1- 7-10
3ú »-1-» 1- 7--1v 1- 7-10
.9.3 »-1-» 1- 7-10 1- 7--10
23 .-1-» 1- 7-10 1- 7-10

24 »-1-» 1- 7-10 1-- 7-10

l{} :&-1-11 1- 7-10 1- 7-10
24 »-1·-» 1- 7-10 1- 7-10
18 ll-l-,) 1- 7-10 1- 7-10
25 »-1-» 1- 7-10 1- 7-10
18 8-1-» 1- 7-10 1- 7-10
21 .-1-. 1- 7-10 1- 7-1U
22 »-1-"0 1- 1-1U 1- 7-1U
23 »- 1-» 1- 7-10 1- 7-Iu
21 »- 1-». 1- 7-lU 1- 7-10

I':DJon

DE

AtlasFECHA

DEI... NACIMmN'J'ü
DE

PROVINCIA

su N ....'fURALIlZA

NOMBRES

26 1D.' Maria del l'ihtI' FCl'nillHlcz dc Me-
sa Hoccs : /Cól'uoba 1& Fcbrero 1911 .

z¡ "D. Gel'ardo SalvauO!' Palomo Valiente. ¡i\laf\l'id 6 Marzo 1913 ..
28 D." Mada do la ~:únccpd'ón Gil San-

I
cho " i.lc t n 17 Julio 1916 .

2Q María del Carmen Tundidor Alonso ISantander 29 Ago:'ito 1915 .
30 1 Mar-ia VClllun HidwI·d IModrid 29 Dicicmhl'~ 1912 .
31 D. ':uJío lJomill{jllcz Callcjón JlIéll 24 Junio 1014 ..
321 D.& Julw. Pages Hillún Madrid 15 Junio 19O5 .
a:J! D. Nicolás HCl'c<1in COrollado ldcm 23 SClllie.mbl'c 1913.
:H ; D." Mai'gal'Íla Gomdlez Arroyo" ScvH1a 29 Junio 1899 ..
35 j María Malildc E~pa Pércz AJmcrja 22 ElICl'O 1912 ..
36; D. Enúque Gómcz HeITcra Dadajoz 23 Dicicmhre 1911 .

I
I

37] Rogt!lio !JatiB:l Barl'icutos Santander 16 Scplíc¡Jl!Jre 1910.
38 1 D," IMada de la EllC:u":ur.ción del Olmo "

I Cruz , Bnrcelona 21 Julio 1915 ..
30 Pilar Dezu Berroenl. 11neS-CR 16 Enero 1911 ..
40 I D. Pedro Villoslndn Barhudo , Córdoha 14 Abril 1916 ..
41 D.· 'feI'csa López GaI'cía BUI'gOS 4 Mayo 1909 ..
42 D. José Ma:mlcl IJÓ'pez Nebrcda Madl'id 4 Mayo 1916 ..
43 FI·unc1.>co H~rnÚlHJez Mangns Sulnmnnc,'l 11 Julio 1913 ..
44. Luis Salas Vaca Córdoba 19 Mayo 1912 ..
451 n.. Maria Carro Muil0Z.. " ., MaGr;d 8 Septicmbre 1911.
4ü! D. Remigio Giméo{'z Cucsta Badajoz 2 Mayo 1913 ..
47 ID.' Mai'Ía E:..perun;:a de las Cucvas

I Canillas , ,,¡Leon 15
48 ¡ D. José López Asins V<llencia 23491 Ricanlo Constan lino Herrero Pau.¡' Alica n te 1
tI) Julio Mcdiavilla Ló{)c'J. ~~: .• Santander _ 8

za
~.,
15
¡¡-

a
f..



.t;:-,!IW~ -,.~.~.•~...,,~.-,-,", ...,......,. _·_·>;"--·-' ..•·.Jil:";¡):""í~ ...:l"r}",.· - __, ~~__II

ExcedentéS.

11 D. V~cto]' ~Inlluel Orlrv,a IP~rcz · .. I~adrid 122 Enero 1900 ,.. 1 3(;
2 D." Pdar ¡'erre!' Celestmo ZarHgoza 15 Abnl 1895.... 39
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»
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J)
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J)
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l>
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J)

D
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1)

J)

U

lJ
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lJ
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))

11

lJ

»

D
JI

11
:o

»
l.o

l>

l)

»
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Artículo ·12
ldem. •

Articlll0 42.
1dCllt,

~

"

])

:O

~,

4- ' .....27
4-»-10

8--10-15
8- 9- 1

1- 7-10 ISOL'ia , ..
1- 7-10 Toledo ..

1- 7-10' O\'j¡~<lo ..
1- 7-IU Lllgo "
1- 2-20 Córdoba .
1- 2-13 1I ucsca " '
1- J -23 Córdoba .. oO ..

1- • -15 Jal'n ..
1- J --1fI Cáccl'cs " ..

:» -11-18 Ternel
:t -- 7-13 Ol"eUliC
:t-»-II

8--10--15
8- 9·- j

4- 6-27
4-»-10

1- 7-10
1- 7-1n
1- 2-2.0
1- 2-1a
1-»-23
1-Xl-lfl
1- J --1f1

.-11-Ul
l) - 7-:'-13
'_J_ll

4- 6-2i
4--»-10

»-l-D
'11-1-»
• __ l> -:.

ll- l·--ll
»-1-,)
»-1-11
:t- 1--»
J) - 1--l'
11-1-»
»-- 1-]1

»-1-ll
ll- l-:D

1- 8-2i
.\l- 2- \

~'--.---:--, ,*. _ - . _. I ';':'W} .. .~'XlT 1-:r> 1-1-10 1-7.--10 IdCOJ~l·.' 1
;&.2... 1-~ 1- 7-10 1- '-lO OVlcdo .
:t - 1-» 1- 1-10 1- 7-1 U Minislerio 1
:t - l-:l 1- 1--10 1- 7-10 Temel ,
J - 1- D 1- 7-10 1- 7-tO Ciudad Hea!.. '
j - 1-),) 1-- 7-10 1- 7-10 Conllla ..
II - 1- 11 1- 7-10 1- 7-10 '\linislcl'Ío .
»- 1-» 1- 1-10 1- 7-10 [dcm ..
ll- 1--~ 1- 7-10 1- 7-10 ldem ..
»- 1- j 1- 7-10 1- 1-10 itlem 1

)- 1-)l 1- 7-10 1- 7-10 ~~H['go3 '

» - 1-11 1- 7-1lJ 1- 7-10 .\lUl'cia 1
II - 1-11 1- 7-10 1- 7-1(' ;"':aYHl'ra ". 1
II - 1- ~ 1- 7--1U 1- 7-1U Palcnda .
»- l-l' 1- 7-10 1- 1-'0 .\Unislerio ..
11·- 1-.t 1-- 7-1 Ü 1- 7--1 O ~Iúlnga ..
J-··l-11 1- 7-10 1- 7-10 .',!irlistcl·io .
:& - 1-}) 1- 7 -10 1- 7-10 Scgo\'ia ..
:o - 1-]) 1- 7-10 1- 7-10 AJIJacetc ..
» - 1--» 1- 7-10 1- 7-1U Las Pnllllas ..
:0- 1-:» 1- 7-10 1- 1---10 V[llenda ..
:tl -- 1-]) 1- 7-tu 1- 7-1 1) :'lúlngu .
»- 1--- l> 1- 7--1 U 1- 7--1 t) !l;!([ajoz ..
)\ - 1-- II 1- 7--10 1- 7--] 11 SI v ¡lla .
»- l-lJ 1- 7-10 1- 7-1') TaLTag0l111 .
:u - ¡ _.1) 1- 7-·10 1- 7--1 1) Cuenca .
» - 1-1> 1- 7·--10 1- 7-tU ~¡Hl.islcrio .
ll- 1--11 1-..: 1-10 1- 7-111 ['onlcvm.lra ..
11- 1·-.ll 1- 1--10 1- 7-lO :\Tinistcrio ..
it - 1-» 1- 7-10 1- 7-10 C;lIi'j)Ú~W()ll .
»- 1--)1 1- 7--111 1- 7-1(' "alencia .
»- 1--" 1- 7-10 1- 7-111 Granada ..
JI - 1-» 1- 7-HI 1- 7-1ú Santander ..

1- 7-10
1- 7-10

26
29

22
19
37

21
19

.26
24
21
18
21
22
~9

27
3[j

20
18
18
22
23
23
20
24
28
24
26
21
26
23
20
2D
37
23
2~

20
23
22
22

Z6
26
20
20
19
22
22

10 Julio 19()8 .
9 Marzo 1905 , •....

:4.UXII.1A1U~S (;ON 3.000 PESETAS

Excedenles. 1
11 D,- Erl1l!1a (~oYal~es Iny~:-;~o ....... , ..: lMndrid
2 MarIa Vlcloria ue la !'llentc 1111u Idcm ......1.....

1,1 - Gl-egorió de Mici' ~as.lOf::;\ .. , ~,,~. :~ad,rü~ 17 Agosto 1915~ ,Y l.O:
62 D."Mllrin rlel Pilar Alerda Gótrlcz-Gas- ,.

taiíán , ;' Ovicdo 20 Febrer~ 19G8 .
53 Muria l'erera Cl'Uz Madrid 7 Noviembre 1910.
64 n. José Moreno TOl'tajada Temel 10 Febrero 1913 .
55 D."'Maria Luisa Gel'ez Fcl·úándcz '1ndril1 13 Mayo 1916 .
(i() D. Benediclo Lópcz GiL Corlliín 26 Enero 1914 .•....•..
57 D." M~lria Josefa Sabino Lal·1'ea Gnalluln,iara 13 Marzo H1l2 ..
5S Aurora de Lora \ValpoIH Mndrid 25 Julio 1905 .
69 I D. Anlonio Súnchez...l\lu1'oto Casas ToicfJO 10 Noviembre 1907.
60 D.~ María Sierra Gonzálc;¡; Anoyo Sevilla M 29 Junio 1.s99 ..
61 J.l1l1'ia del CHI'IIlCll Tm"accna Pél'ez. Madl'id 10 Julio 1914,. ..
62 D. Juan Lópc:..; Sanlos Jdcm 1 Agosto Hilo ..
63 Edl1anlo Goñi Cabl'cl·o " ldcrn 1'1 Mayo lUIG.. : .
64 Claudio Hodrigllcz Fernánde1, Cúl.liz ~. 15 ¡\~o:>to 1912 .
65 D.-]\laria del Pilar J¡HILlOtol Garcia 'Ml1dnd " .. 26 :Mayo 191 l. .
66 D. Emili-o MIH'líncz LÓllCZ Córdoha 2[¡ Marzo 1911 .
67 Anlonio Orliz Cl·usellcs Mat.lL'iu 26 OcluiJrc 1914 .
68 José López llormsca " Cúcer('s 25 Dícil'mbl'lJ 1910 .
69 José Pórcz Sánche1, _ Madl'id 14 Marzo 1906" .
70 JesÍls GDrcia Pardo Coruña 24 Diciemhre 1IHO ..
71 I Vi4;tor Gtu'cia Mengual.. Alicu1n.te 17 Diciembre 1909 .
72, Panloleón Hosa Garda S(~~..;(¡via .. " 23 Julio 1913 .
13 José 1-'61'01, Pintado ZUHlDl'a 14 Marzo 1909 ..
74 Emilio Mantilla Laulrcc CÓJ'(loha .. 7 Mnyo 1911.. ..
75 Sal'r'UtiOl' Blasco :Merús Madrid 21 Noviemhre 1914.
'16 D." c.onccpdóH Cerezo Soriano Id~m 11 Enero 1915 ..
77 D. Ri-cul'do AI'1Jai1,al' Cún:alllo Burgos 26 Mar.w HtJ7 " ..
78 D.' María Luisa 1"crnú'ociez Aulrán Pontc.vedra 26 Julio 1911. .
'19 D. Manuel Jusla Gorda l\lndríd 15 Agosto lU12 .
80 Fernando E¡;oohar EseolJat· Idclll 16 Diciembre 1!H'L..
81 D," Fl'tlllCisca GOllzálcz Paláu Valencia 10 Febrero 1911.. ..
82 D. José Fernúndez Castro .. " GruJ1Hda 16 Junio 1912 ..
83 Jesll~; },IanucJ Quintana! Quc>vedo S!IIl!ander 15 Septiembre 19J2.
84 D." Honifacia María del AlIIpnro Irucla

Alcalá , Madl'id 14 Mayo 1913 ..
Carlota Villagarcía Hnbio Idem 27 Enero 1916 .
Maria dc los Angeles Mnrtlncz Al-

vorcz , Oviedo 13 Octubrc 19U8 .
81 D. Jose Valcárcel Femánupz Lugo 16 Febrero 1909 ..
88 José Jiméllcz CrisósloIllo Madrid 25 Octubre 1914 .
~J D.~MCI'Cedes Zazo Ortega lrlcm 14 FeljJ'cro 1914 ..
90 O. José Maria Vinent Prcto Ualcarcs 12 NO\'iernhrc 1915.
91 Guillc¡1mo Ramirez CurJ'D Santander 8 OctulH'C 1912 .
92 1' David Torres NavalT(} Bm'gos 8 Julio 1912 ..
93 D.":M a ría de las Mercedes Mllnera

Pons Baleares 25 Scplierntll"c 1912.
94 1D._ Gonzalo Púez Ho.dl'Ígucz i\la?rid 26 Eme.ro 191/L ..
Qó D. Aurora Roscle VIlla Ovu'do 17 Junio 1897 ..

8()
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Arlicu10 ~2.
IcIern,
Articulo /"

Idem.
luem.

Idcm.

Id.em.
Id-em.
Idcm.
Idem.

,I!lem,
Jdem. Lo era

2.500 pe::;clas.
ldcru Id. id.

¡ ldem íd. id.

DESTINJS

1'IE~IPO EFECTIVO
DE SEHVI elos

TOTAL I TOrAL
en <kJbnrnlld¿n ...1 Rstndo

I

=~::~-:::".~.=;:-:.. - .. =:;-.--;:;-;:-.: .._-~~~-::lI\I(

U OJolAl,

.lN'l'J(l U.rUlAI>

m;

2D I 3- 9-10 3-- 9--10 3-- 9-101 l)

32 ~ 8----H) 3-8-15 3- 8-15 ])

)

34 I 2- 5-11 5- 2---':"11 5-- 2-11
36 1- 6- 8 1-· 6- 8 1- 6- 81 l)

Z1 1- 1-2-1 1- 1-2·1 1- 1-24
.

I l)

33 » - -11--10 JI-11-1°1 ~-11-101 l)

39 J - 8-10 3- 5-10 3- 5-1U ¡)

21 J- 6- 3 .1/- 6- 3 1\-- 6- a "

23 J- 4_1 r) D - 4-15 't_ 4-15 "
19 »-D -_.». J-Jl-l) :D-l}-ll n

30 J -~ -13 J -Jl -13 »-:&-1;¡ ;>

:n 1- 5-11 1- 5-11 1- 5---11 ~

'l:1 I »-»-20 »-»-20/ »-»-8U I 1)

37 l)-:t- 5 :11-»-5 »-11-- fJ ~

A1/0S

anAl> .... Po el .... 1:::
e I~

1':: S!8' .. - !:lO I e &' '"'" t 2 .. 1:. i ~: ! : ; ,

----1-- -- --- -- -- -.:~ -- -- --

FF.JCHA

DEL NACIMIENTO
DB

PROVINCIA

~t1 NATURALEZ.\

NOMBRES

~

¡;
~
I
i"
e.
~

_- , I - 1----·---

311
D." Carmen Fel'llándcz Mi:mtel'o Madrid 110 Dicie\l1bl'e 19Dr) .. ,

o} D. Luis Pél'Cz Prieto Idcm 15 Julio 1902 ..
1) I D." Pe 11'8. Josefa FCl'l1ández UI'!{luiza.. , Repúhliea Ar-

, gentina ¡29 Junio 1900 .
61 D. Isidro l\Iot'llga Gruses Madrid 15 M[l~'o 189S .
'i¡,D'&'lIICl"ecdCS ti6mcz cucllar , AllllCria ,12 No.vi-Clllllrc 190í.
8 ' AJm~)ja FcmÍlndc;r. <.le Alarc6n MOH-

, lojo :;'\lndl'id 21 Diciemhre 1901 ..
9: Soledad Arroyo y Marlil1 de Eu-j

i gen LO , Tolc(lo "1 j 6 Noviemhre lB!}!l.
JO! ROSlll'io Fel'ná'l!dez Sampa)'o ~(arldtl 11 Julio 1013 ..
II '1' D. L.lIis Gómcz i\lesías SOl'Ül 12.7 ?l.Iayo 1!J11. .
12 Julio VÚ'lAllWZ Santacruz Lu[.J,o 2 Febrcl'o 1915 ..
]3

1

D."l'ilotllcna Sállchez Gal"cia M:Hll'id 8 Encl'O 190.1 .
14 CarHlen Nuvas Gnlill/.lo !Z:mlérOiw "113 Oclubre 190:L ..

MI: D. Romualdo Delfín ~~ccio M~reno···II:\IH(lr.ill 119 ~icj('~<)hre 1907 .
16 D," Maria de }a Paz Saonz Mullo:l loclll 14 Enero 1:897 .

------------:--------------:--~-----;------I-----------

I--L
~
W
<:;JI

Opositores aprobados para Auxiliares en expectación de destino,

1 D."l\farin Luisa Serrano AJgllllCiJ,
2 D. Peuw noca de la Mata.
a Andrés Gom:ál~1. Benito.
4 D." Elvira Grallde GOllzúlcz.
" Concepción Alvarez Rodl'iguez.
6 Segunda Isahel Heyero Fernándcz.
7 Teresa ,PasclIala Martín I~pez.

g D. Pedro Monjó Fuxá.
9 D." ~1allllcln GllI'c.la Losada.

10 :María del ümnell Alvarez de Toledo y
Llano.

11 Francisca Sah'ndorcs Vcrdasc~,

12 Mel'cedes GaJ'cia AlvRrez.
13 D. Viccllt(' SallZ I)uniscl1o.
14 José Guardiola Morcillo.
15 D," Isabel HUl'taüo Miguel.

16.
17
18
19
2Q
:n
22
23
2·.
25
26
27
U
29
30

D. Josú Gual ESfJUlics,
D." Maria Josefa Dessy Femández de Angulü.

Aurelia Gúmcz y Gaza.
D. José VlÍZque1. Richarl.
D.' Muda Josefa Juanes Garcla.
D. Alherlo Poveda Longo.
D." Ana Muria Durún Guliérrez.

J\larta Blanco Marlíncz 00 Velnsco.
D. José Maria Cortes Sanohez.
D." Mal'Ía Jesús Lasa AlbaHero.

Carmen Maleos Fernándcz,
Marla do los Dolol'es nuiz Ayncal·.
Pilar Castrovido Gil.
Adela Matfll'6 FCrJ'cr.
Maria 1'nlllcnquc Veiga.

31 D." ~fllrln J..eón Senlcnanl.
32 Eusebio San:r. Benito.
33 Maria }lIlZ Homel'o AIlaricio.
34 D. Angel IICI'ná')Hlez Snnchcz.
3;) n.· Muría Julia Guzón GOllzález,
36 D. Vicente Cuscanl Navarro.
37 D." Muda del Pital' .MarUn Caloto
38 D. Fernando Vallejo Fel'nández.
3!l Emilio Hernándel. Pascual.
40 Jesús Lodeiro Tejedor.
41 José Gollanles Aroen.
42 Luis Nozal Alonso.
4:1 JHónimo Castaí\o Pascual.
H D." llolonia Sáncholt Maroto.
45 Amalia Allllogm~I'a Dlaz,
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.Madrid~ 1: de Marzo de 1935.-EJ Ministro de la Gohernación t E1ol~ Vaquero C~mtillo. ,
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l\111'J 1STE R ~ O DE AGRICULTURA

ESGALAFON provisional del Cuerpo de Inspectores municipalM Veterinarios, formado con los datos obtenidos por la
Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias, hasta el 28 de Febrero de 1933.

(Continuació:l de la GACETA nÚ¡il. 93.)

!\Ol\IBRES y APELLIDOS

---~._--_._-_._-----

IXSPECCIO); ACTUAL PRO"I':-;CIA

1.836 D.
1.837 ¡
1.838 I
1.839 1
1.840 I

1.841 1
1.842 i

1. 843 1
1.8441

1.
845

1'1.840
1.847 I

1.848 !
1.849 .
1.85U
1,851

1.852
1.853
1.854
1.855 I

1.850 :
1.857 ¡
1.853 [
1.859 :
1.86U I

1.861 :
1.86:2 ;
1 8"" I

• Q,) I
1.86ol ,
1.8651
1. 866 1
1.867 I

1 868'
1:86;; :
UnOj
1.8711
1.8721
1 8~'J I• J-i) \

1.814 '
1.875\
1.876 :
1.8771
1.878 ¡
1.8'19 !

1.88~\ i
L881 !
l.88:! i
1.883 '
1.S84
1.885
1.88ti
1.887
1.8813 .
1.68i1 ¡
1.89,; ;
1.891 :
¡.8~:: :
1.3P3 •
l.l.)¡J,Í, .

1.89,)
1.8lHi "
1.897 .
1.89~ ;
1.899 ~

1.9ooj

Santiago F. Garcia Sánchez.........••....... I Avila ........•...•••.•.•..••..•.••.... A\'íltl •.•..••....•...•
julio .r~erreiro I{ey.~ ~ ; \~illaodrid I..,¡ug(J u ••••••••••••

GeI'man Pizarro Legar :Salvaleán ........•.................. B3dajoz ...•.•.••.••
}'ranclsco OrEz Sáncbez :Alcaudete .. Jaen .
.-\dolfo Uuintanilla Manzanares : üjacastro " _.,._... Logroño .
Eusebio Salltnularia Andreu ;Palau de Angle50n2............. Lérida .
Gregorio 13ra\'o Sanlafe !Alfajarín . •...••..••... Zaragoza .
Carmdo Eslava Sánchez ; ' Játiva .. Valencia .
Gervasio Uuí;: Garcia : Jladrid .. ;\Iadrid .
Francisco Rodrigo Arias :Garrovillas Caceres ...........•
Jaime Vilaeta Graell:; CaJvers .....•.•.. Lérida ...••.••..•...
José }'loran() Amador Fregcnal de la Sierra.......... Badajoz .
Alfonso Yillarrubia 11uñ<lz : Yilla de Don Fadrique......... Toledo .
jairne Barri 111a \Bellvis Lérída .

-=üiguel He,ranz Huiz ¡ Alba!ate del Arzobispo......... Teruel ..•...••......
-'liguel Caballos ::\li3ueS ,•.•.. lCarmona Sevilla •.............
Antonio Capdeviia Vells : Bellcaire de Urge!..... ....•••••• Lérida .
Leopoldo Vicéns Font So]sona .. .•.....•...... .......••••.• Lérida .
Dellino Sobrino :\anmjo : Carrión de Calatrava............ CiJQJd ReaL. .•...
~milian? -Pél:ez Sagr..ed?: Brivíesca ¡~UI"~OS .

r lorenclo G,avaros Ber!aln : Pamplona •..•.•••.••.••....•.•.•.• I ),;,n arra .
lnario Blavla Scrra [Lérida ¡Lérida I

~()~·e.nzo )Ienchén )iellch~n...••.•. ~~ •••.•.•. ! A!;hambrl.; ~ .......••.. ¡Cir:d<.:d ReaL :
Crlsostomo )Ior;.des Garay )[lgllel Esteban : I Toledo I
.... ·l' 1 B'" B" Z 1 d 1 Se l· I" anue enhez us.()......................... ,a amea e.a rena......•.. I Ba:J"Joz ..
José Pintado :.\iarlÍln,ez ;•••.• ;......... Carla¡g'ena .\fu;·ci&. •••••...•.•••
José. Valver~e Pére,z : ................•..... Peg.alajar .....•.....••.........•.•.. 1' .laén i
~mto R~~rlf{u~z (:'ollzalez.................. ~ahn .. •••.•••••••.. ~ünle\edr8 I
Cesáreo \ lllue Bunllo _ ; ICaspe 1 Zaragoza ··· ..······1
ls.aias. Ez~~c~a Roj~s ;:.,' i V~l1derrobres ..•...•. Te~uel i
Joaqulll .IU1J.~aez .:\10nl.ltJar IExcedente I A\'11a :
....,rifloL\·o .RODea; y Soria I Madrid i :-'fadrid !
Isaac }'eralcs CO:Binll. : Chini 1 Valencia ¡
José Julá. BoJ.ella~_ jTarrasa ...•..........•.........•.•.. Barcelona •..•...•. \
Felipe G. Olmeda Recuenco Cuenca I Cuenca ,
l?edro ~Ub..iO .~err3d!l"":',""" .••.........•.. ¡A,lagó.n I Zaragoza 1'

Sc·cun(.ano ::-\1:;1a1 bOIlZaJez....••............ 1Alm?TIza ••••••••••••••.•••••••••••. ! León ..........•.....
Nice~or~ .~. el~sco Hodríguez !'{allado1id I \'&Jl.adolid I
ErrulJO "\l..as Sol,e .. ' i ?1fauresana ; Lenda I
:\.n10· .. l' po' " '1 IC' b• ll10 ua au "'rez....... •... .•• .••.••. ",,"g~l al' I ardo a .
E T B' S' "1 S . ImIlO llJ a~Z .. :..•••:.: ~,on~eagudo •••.•...• - .•••.•..••••. : (J~U! I
Baltasar Abelhm calleJa... .•..•....••.•..••... HellIu ! ;\lhiH •ete '
~ueD.a.ventura Fisac Férez........ Fuentembollo IS;go~·ja :::::.:'::::: I
FranCISCO Irene Pena AInle?ar 1Lé:'lda !I

Jua,n Llop Amor........ ........•................ Garcla I Tar,a""ona ., .E b F' . -) 1 . • . 1 n ••••••
T sle ~n ,orez.} a e~cla. L,llCll 'Os ~ Toledo ,
19naclO Herrer ~~leguljón \illa,iciosa de üd6n : ..\Iu(lIhl I
F¡'ancü·co Artá Garc¡a........................ Jaca ! Huó.l,u¡ I
Eugenio ~1ondéjar de la Senll'\.............. Con-era de Tol'anz<>....•..••••• ¡Sant:¡r.der .•....•..
Francis~o Blasco Jiménez................... CeBa I¡Tel üej .•.•••..•.•••• ¡
:U,¡¡¡:.¡ei .l.\od'iguez Ta.gar-ro.. ,............... León _.. León :
Ma'J)uei Hecuarde Casado..•........••.•••.•.. An'dújar 1Jaén I
.lose :;;ia::tinez Oliva ~.•...•......... Alcalá de Henares.•........••••• ¡:vladrid i
LUls ~l:rs<.lneda Correbger La Bisbal. I (je.oua •.•.....•..••. i
.losé ~Qnziilez Caballero...•.••••....•••....•. Utrera : Sevilla ••••...•...... ¡
Uiego l'ünzález. Caballero Utrera .. _.- ¡Sevilla ¡
J-..lsé María :\ogues :.'Ilailresa. .•. .••.•.•••••••. Puigverl de Lérida..•.•.••.•••.•• ¡ Léridu ¡
José Viana Gi1. Requena ._ 1 Vahmcia ¡
Ignacio Guerrero Real. I :\Iengibar Jaén. I
:\lanuel Cobos Reyes i Jaén : J ..(.i.:. ;
Antonio Gallego P~rez 'Isla Cristina ¡Hue]va. 1
Angel Hodriguez Pinés.... .....••..•••........ :\Ianzanares I Ciudad Real .
Feli'p-8 :Mirón Gop.~útez.... El Gordo : Cáceres 1
)Iariano ~ansalvo Salllpedro................ Yill&.verde de Medina......•... ¡':alluoo1id .•....... 1
José ;;\Iartlnez Orleg,\ .J....................... San Clemente......•••...•.......• I Cuenca .

n ~ 6 - 19
!:\ - ti - 1~

:3 - ti - 16
13 --'- 6 - ti
13 - u -,)
13 - ;) - 1-8
13 - 5 - 11
13 - j ))

13 '" ,) - »
13·- 5 - ))
13 ~ '1 - 29
13 - 4 - 2+
1:~ ~ -1 - 115
13 - 4 - 17
13 - 4 - 16
13 - 4 - H
13 - 4 - 10
13-4-1
13 - -1 - ))
13 - 4 - ))
13 - 3 - 28
13 - ;~ - ~-1

13 - 3 - 14
13 - 3 ~ 14
13 - :1 - 4
13 - 3 - ¡)

13 - 3 - ))
13 - 2 - 20
13 - :¿ - 12
13 - 2 7
13 - 1 - 29
13 - 1 - 29
13 - 1 - 28
13 - 1 - 21
13 - 1 - 20
13 - 1 - 19
13 - 2. - IS
13 - 1 - 18
13 - • - 12
13 - 1 - 10
13 -- 1 6
13 - 1 - 3
13 - » - 28
13 - » - li
13 - S> - 16
13 - » - »
12 - 11 - 28
12 - 11 - 13
12 - 11 - J8
12 - 11 - 13
12 - 11 - 15
12 -11 - 14
12 - 11 9
12 - 11 4
12 - 11 3
12 - 11 3
12 - 11 3
12 - 11 - »
12 - 11 - lJ

12 - 11 - »
12 - 10 - 2i
12 - 10 - 25
12 - 10 - 22
12 - 10 - 1:9
12 - 10 - 19
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12 - 10 - 14
12 - 10 - 11
12 - 10 - 11
12 - 10 - 9
12 - 10 - 9
12 - 10 - 8
12 - 10 - 8
12 - 10 - 3
12 - 10 - 2
12 - 10 - JI

12 - 9 - 29
12 - 9 - 28
12 - 9 - 28
12 - 9 - 28
12 - 9 - 23
12 - 9 - 18
12 - 9 - 16
12 - 9 - 13
12 - 9 ~- 10
12 - ;; - 8
12 -- 9 - 2
12 - 9 - :ll

12 - 8 - 25
12 - 8 - 2·~
12 - 8 - 23
12 - 8 - 17
12 - 8 - "
12 - 7 - 25
12 - 7 - 24
12 - 7 - 20
12 - 7 - 19
12 - 7 - 13
12 - 7 - 11
12 - 7 - »
12 - 7 - 1>
12 - 6 - 23
12 - 6 - 22
12 - 6 - H}
12- 6 - 18
12 - 6 - 17
12 - 6 - 17
12 - 6 - 16
12 - lS - JI>

12 - 5 - 10
12 - ;:, - JO
12 - 4 - 28
12 - 4 - 27
12 - 4 - 2.()
12 - 4 - 19
12 - 4 - 15
12 - 4 - 13
12 - 4, - 8
12 - 4 - 1
12 - 4 - 5
12 - 4. - »
12 - 4 - :t
12 - 4- - »
12 - 4 - »
12 - 3 - 23
12 - 3 - 28
12 - 3 - 27
12 - 3 - 20
12 - ;} - 14
12 - 3 - 11

12 - 3 - 3
12 - 3 - 1
12 - 2 - 25
12 - ~ - 21
12 - 2 - li
12 - 2 - 3
12 - 2 - 2
12 - :! - 1
12 - 2 - ])
12- ,- 22
12 - 1 - 18
12 - 1 - 16
12 - 1 - 16
12 - 1 - l}

NO'lBRES Y ",PELLlDOS. L>,¡SPECGION ACTUAL I PROVINCIA

D. Dav,id Yale~cia?ú ~ Valenciano Cahezwrr.esada .•.•...•...••.•.••. 1To1eci.o •..•..•...•..
.Tose A!moros (Jarcla Villen'a ¡ Alicante I

Vicior Arciñega Carnerero : Excedente ! Castdlón ..
Germán :.Iedina Cembrero... Can'ión ., i Palcll<.ia ..
Lear,dro Alonso del Olmo................... Sepúlveda ! Scgo,·J:~. , ..
Emeterjo ",fartínez Arribas.................. San :\lartín de Valddglesias. I \ladrid ..
Emiliano Subiza Cortel.. :\lora .de Rubielos t rerue) . .. ..
.:\l:J.TIuel LCZ~1!1·0 Pardo ;. A:.rga.'masillR de Arb~.Tt.qnrn~~ I r:i.udE.d Real ".
;.Iiguel l'iqut': Atba¡-.eda Feullola !tél"i(~a 11
Antonio Ruiz Sánchez.... 2\lora I o edo .- .
José :\!arlínez Bc .. ítez Eciju : Sevilla ..
COilsta;:cia GOllLalo Gonzalo................ ~lontejo de Liceras ! Soria '
J. ""D" '1 l' l" 'ose :-::'olls 1 eoruJlis _ _._. __ ' arrno eJo .,;uen '
::\icolás :\lo1in¡¡ Arroniz Aleoy Alicante i
Fr,,:ncbco .S~lndl~z._:\lTez !Pu~.bla de Don ·Fadrique ! (,;r<l!l~Oa i
LU1S }lartlllez .~.leJlas IEClja I SevIl~a i
Victoriano Pracla Losad ! Ortigueira \ c,;¡runa i
Rafael Barceló Togores ILa Pucble.... ~~lieares ;
José Chillón Santo:> l' f'lasencia I t:aceres 1

Gonzalo Gop.zález Baricat IOJ:¡onos · .. ········ .. · .. · · ·1 Na~·a:ra i
I:~is Hul~i.o García iBa~~joz B~aajoz I
\'lr-en~e "'al"'IICZ P'-"'Ó'l 'Ja""lz I Cur€res ..~ •• -:>.~ • ~. 1 I _.. - I
Joaquín L{:pez Lorellzo IHellín I-~.bacete f
Antonio A!on:>o Alvarez ,San Lc-onardo.. Sona .
Eutíquiú Fuentes Carrió.n, l¡veCi!l9 de Valderaduey IValladolid .
Seh~stián ~arn.ón j-lr~Üs.... T~rr.e8a ¡Léri~a .
Jasc AntonlO \ erdc Cabezas SU'uela Illadajoz I
1vlanuel Torres l-iidalgo ILepe Huelva ···.1
.P-edro Vizcaino Derlllejo ¡::\er'.-a I Huelva .
Antonio SelTa Serra I La Puebla IBaleares ..
:.\Ia,lUd Za]<1ivar Castroviejo · I eadarso de .los Vidri05 1l\1adrid .
Ale~afl~~ro E. ~la:tínez Domiguez !San Cebrián de Castro ¡Zamora .
Jose Sanchez Lopez IJabugo I Huelva .
Pedro Par-do Suárez ·\.Oviedo 1Oviedo .
Ber?ardo Co~ral Can€~.9..................... 9rbal10 !Coru~a I
Alejandro '.Peltado :\lannas INeda i Coruna !

Federico J iménez ReCl.·o 1Belvis de la Jara I Tole~o I
José Arroyo Tirado _ Valdeavero Madrid 1
Francisco Infante !v1árquez Paymogo Huelva :
José :Merado C~pellfl l' ~1!-rriana Cast,el1ón !
Jenaro S. Fer"nandez Alonso 1abara Zamora j

Antonio García Palomo i
l
Algeciras Cádiz !

Nicolás Diaz Gon:r.ález Almansa AIlJacete :
J osé Salvatierra Catalán IFallén ••.•• \........................ Zaragoza ..
José ::\laria Gil serra ¡' Gand.ia ValenciQ .

. Constundo l. López Toranzo Tapiolas Zamora ..
Amado!" G::lfcia Franco , Puerto Real........................ Cádiz .
Pedro Charún yerón Puente GeniL..................... Córdoba ..
!lfanuel l\larlillez Ferná.!ldez.... Villahermosa . Ciudad Real ;
Joaquin Orúe R·uiz ~.-.-............ Fuenlma·yor : Logroño - :
José AC'ilino Arnosa . C-'-d¡·z· , Ca'd;z ¡::t. .o .o ••• <1.......... ..• l:J. .. .o ¡ lO I
José Iglesias Jiménez · IOnc!J.la Soria ,
Juan Górnez Soldado -.-.~· Torre de la Aiameda I :Madrid _ !
~amó.n CumaI~¿o Vázquez j'HinO}OSa del Duque \. Córdoba ." i
l"austll1.o Panlagua Velá~quez Cazeda Navarra I
Padfico F TI'ancón ~fora1e8" - ". '" 'Ja... ·l·z '1 c' .. : .• '_ 1.<1 .. " aceres ,
~enLto ~t;bez Gonza!ez i (;~:-rvera del Rio Albama 1 Logroüo !
Rna.~? ~cat~ Jenoslain : l-dsasua i ~:l\·arra ¡
GO~t·lO ..•s.rtlnez Cobo iBarcelona Barcelona :
,Ul, e~'mo Soler S~l;'ra- l' F~l::nitx ! Baleares :
}<r~mcjs~? ~l?rera ~lguerola Alson i Za:r~.:::Jza ~
!Pedro Vl,li;u'¡n Duran . . ILa G""ro ··lla I 'U 1 '. ,. . . ...· 1 .le.. '1;1. .u~H ajOz ,
fnst6haL Rodríguez Navajas................. Villanueya del: Rey......... Córdoba '
.lanuel _ uerto P:1rejo Villanueva de la Sel"eou...... Bailajoz :
Jeróuimo Andrés Ga~ón lLa Orotava..:...................... Santa .Cruz de Te- j

. . . I nenfe .
Franclsco Abad BOIra 1Zaragoza Zaragoza .
Filemón Callcja ArgüelIo :Yladrld ::\Iadr!d .
Rarn6n Vi!'aró Galcer-án..... Ruhi .. Barcelona .
JonqU:Ín LajusUclu Ballada 1Zaragoza Zaragoza ..
::vr~n~e~ Ar~o,t? Roctriguez.. " ¡Hontoria d~ Vald.earados..... Burgos .
Dl?,il.1S10 ;UelOll Dur~n............. Castropol Oviedo .
PlaCld·o Velusco QUlñones Motrii ('l'<\nadJ :
Enrique Vidai Bueno 1Erla Zaragoza ¡
DIonisia Peco Gros 1Biota . Zaragoza :
Enrique '::üachin Ezquerra ,................ Sos Zaragoza ¡
:\íiguel. Sala~'~rrJa Bengoeche.a ¡Renteria \ Guipi/:...coa 1·

11anueI Gutlerrez Acebes ¡' Cerecinol de Campos.......... Zamora .
Ri,cardo :\lorante ElO)~•••".__ .4 " ••••••••• , Bétera , .. ".. ~ .•.. , ,. V'a1encia .. 1',..,5"' .

1.~1()6

1.967
1.968
1.969
1.970
1.971
1.972
1.973
1.974
1.975
1.976 :
1,J)77 :
1.789 1

1.901
1.1)(>2
1.903
1.9iJJ
1.9J5
1.90G.
1.fJ¡",'j'
1.9,:-;
1.9.,ü
1.9111
1.011
1.012
UH3
Loa
1.015
1.916
1.917
1 918
Un9
L02\)
1.921
1.9~2

1.923
1.9:':4
1.. 925
1.92G
1.927
1.928
1.929
1.930
1.931
1.932
1.933
1.934
Ul35
1.936
1.93í
1.938
Ul39
1.~4U

1,9H
1.11,U
1.1:143
UI44
1.945
1.946
1.94,
1.il48 ;
l.g4~1 :
1.950 •
1.951 '
1.952 ;
1.953
1.954
1.95ú
1.¡;¡56
1.957
1.958
1.9.19
1.~160

1.961
1.962
1.963
1.í.l64
1.965

N1lmero
d$1

Escala.·
!{):::.
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1.979
1.980
1.981
1.982
1.983
1.984;
1.985
1.986
1.987
1.988
1.989
1.990
1.991
1.992
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997
1.998
1.999
2.000
2.001
2.002
2.003
:2.004
2.005
2.006
2.007
2.008,
2.oo9¡
2.010 ¡.

2.011
2.012 1
2.013

12.014 ¡
2.0151
2.016 :
2.017 ¡
2.0181
2.01{11
2.0201
2.021 ¡
2.022 1
2.023,
2.024 !
2.025 !
2.026 1

2.0271
2.028 ¡
2.029 ¡
2.03'J ¡
2.031 !
2.032 i
2.033 ;
2.034 ;
2.035 :
2.036 :
2.037 ¡
2.033 :
2.03fJ !
2.04O!
2.0411
20421
2:0431
2.~144 :
2.045 i
2.046 i
2.047 :
2.U48 :
2.C49 !
~.(J5v 1
2.0511
2.052 i
2.0-'531
2.054 1

2.0551
2.056!2.om

D. Julián I\'aY~iro :Mangr~ner Bec~.das ~vila_ I
Augusto FaJardo ~lartlnez El ferroL.......................... Coruna i
}[arlín Coscolluela l' Barbastro .. HUl"sca i
A.lons~ To~res ~Iartin i\lontijo .: ~.. Bada~tz 11
~~tomo Hldal_go Ortega.: I Don. Be.nlto 1Badsjoz .
\ lcente Larraneta ChataJ.gner............... Alaun Gt'lpuzcoa I
Pablo Sánch~z Pérez ~mendralejo ; IBadaj z I
.\~,o,Jfo CJare~ Carralero..... v~ldecol~enas de A.baJo I Cuenf'fa .....••...•.• i
);ilcolás Garcla y Ferná!n,dez................ Vlllarrubla de Santlago ¡Toledo \
.I u.a~ San Román Bla.l!co ; ,l\~irllnda de Ebro................ Burgos .
.\I~xuno d~ Castro. Sam:z..................... Calatayud I Zaragoza !
:\1.Iguel Carrero ::\lmgo SOrral de Almaguer : I Tolcf~o, ¡
RIcardo Sanz Porta1-........ .•. •.... San Lorenzo del Esconal.•... I?l'Iad ["". . I

Fra~cisc() Oro~co ~iret.. Tordehu.!Il08 , yalladolid 11
Jose Serrano CuarLero Tauste ¡Zaragoza .•.•...•. __
JU3!1 F. l\lolina Saffi~niego Toro ! Zamo.ra i
Alelo Santa Cruz BUIZ Caravaca I ::\lurcla :
B~nigno Alv.are~.GOnZález .........•.........•. !:\Ia~eda .. · ·.. ·· ·· ··• .. 1Oren~e ··•.. ·.. · ·1'
:\llguel Bravo Sanchez IQULl1tana de la Serena.... ...•. BadsJoz ..
Javier Morales Ocaña Pozohondo Albacete ._.'•......
);,kolás .Redondo OLivares.................... P1!ebla Almen~ra................. Cuenca I
.luan MI.guel A:-ce : ~~rcen.a de Clcero............... Santa!nder 1
~~rnf!d.L~D Br¡o~es l\1artlnez............... \:ll~reJo Fuentes................. Cuen?a I
)lico_as Carbonelo Serrano.. "\ lcalvaiD .. l\Iadnd ..
Antonio Pascual Bartolomé ' Santa MSI'ia de Nieva.......... Segovia 1
Enrique L. G. del Mor~l.. iCalahorra .•.. ...•. Lügroño .
~~más Beriai~ Gutiérrez I qalahorra Logroño .
T'ldel Corral Sanchez ¡l\lazuec:os GuadalaJara ..
Arturo Cana1~ Bae~a , Rosell Caste~ón .
:vranue.l l\lorattlla Sanc:J.1ez............. Tor:-e de In Alameda... ..•. •.•• ¡\[adnd .
Tomás Cal'mona Cantador Villanueva de ú6.doba......... CJ1"doba ..
José Hoñate Sáez ~ Albarracin .. Teruel -
Cándido Santos de Merino.................. Aldealuenga ~........... Sesovia .
Enrique Sánc.hez Puebla....... Cogolludo liuadalajara ..
Antonio Guibelon,do Abarraten............. Basauri Vizcaya .
Francisco González :Mateos. Jerez de los Caballeros ,.¡ Badajoz .
Juan :'.layo Galán.. .. Tornelioso ''':ludad Real .
José ~.lás Elías , Barcelona. Barcelona .
Jorge 2vlons.alvatge Iglesias.. Barcelona ¡Barcelona .
Salvador RIera Planagllmá................... Barcelona Barcelona
Bibiano Urué Pérez...............••........... I Barcelona b~rcelona .
Francisco Espeja Cabello. Aticnza iGuadaiajara .
Amalio A. Biriain Alonso..... 1]aro.. Logroño .
Da.~obert? García Donderia.................. V~enci~ ¡I Valencia ..
Jos~ Gutlerrez Llama R~3lmOLan del Monte I Santander .
Elallio Bayón Garcia.......... Penaflel 1 Valladolid ..
Carlos Jurado Prieto 1La Solana l' Ciudad Real •
Vicente Bf'!.rquero }l~randa _ Sotodosos Gl;ladalajr,tra ::::::.
Gonzalo (,omez :Marln 1 A. del Cano........................ CaC€ie-5 1
Arnaldo ?llir Seguí I Sel a ¡I Baleares .
Esteban Riaza lIlartinez·· ·· .. · ·1 :\IadrId l\'ladrid I
Greg-c-rio Zarceño Cáceres..... :.vlanzanares · 1 Ciudad Real I
EUQosio Grijalvo Moreno ITardajos Burgos j
Lui~ C}otet Estev~.. Cardona j Barcelona 1
Jose RlCra Sr,nlehI.. Prat de Llobregat.. ¡ Barcelona .
José Collado Robles.: ; ILobras I Granada 1
AJ:1adeo Vázque~ ~alacios 1Ller~na IBadajoz .
JaIme Homer PIza i _~al·O , Baleares .
Epifanío Azanza Plaza I Lezaun ¡Navarra '1

:Mariano Nieto López !:\{ontroy i Valencia _ .
:Manuel Franco López i Aguaviva •·· ·• · •••·•.. 1Teruel i
Cesareo Parada Pumar IOrensa . Orense I
;P¡o~peyo Arnaiz Yi.c:.ario ! ~a Piedra................ Orense ..
Mano Pumarola Julia ISan Pedro Pescador : Gerona ,
Alberto Allende Molina ,Arcos de Jalón Soria .
F~rnan do. ~ffiela E~xarch 1B~rcelona Barcel'Ona .
lVlIguel Lito.:! GarCIR I Vllla·franca de los Barro3..... Badajoz I
Braulio Campillo.......... San Martín de la Lo~a. Burgos I

1falluel Escartín GiL.... Huesca. Huesca 1
Sebastián Amaro García...................... Huelm.a Jaén ..
Isidro Quincoces Aguirre..................... Petra ._.............................. Baleares .
Alfonso Rodríguez Nieto lExcedente .4Jicante .
Julio Esteban Serrano Atea ~ 1Zaragoza .
Te'ó~o. -:\ntón Esteras IFuen.telmcnJe Soda .
11anrOlhamo de la Sota Cu&dridero I GUffilel de Izan I Burgos I
Julio Vallejo Torre5 ITórloJes de Esglleva ¡ Burgos '.1
AntOnI.·o López Cuesta ¡:Posauas I Córdoba .
Ambrosio del Bari;;) ~lartin~................ Aniñón I Zaragoza 1
Santiago 1\loral~s Torl'es u............... Cor~lla '"•.•• Navarra ~ '

12 - 1 - 4"
12 - ::¡ - 27
12 - J) - 20
12 - II 10
12 - 3 - 10
12 - ]) - 3
12 - D - 2
12 »- D

11 - 11 - 28
11 - 11 - ~3
~1 - 11 - 21
11 - 11 - 18
11 - 11 - 35
11 - 11 - 13
11 - 11 ~ 5
11 - 11 - »
11 - 11 - J)

11 - 10 - 29
11 - 10 - 12
11 - 10 - 11
11 - 10 - 10
11 - 10 - 7
11 10 - :3
11 1)-»
11 9 - 2~

11 9 - 17
11 9-14
11 8 - 23
11 8 - i6
11 8 - 12
11 8-11
11 8-;)
11 8-11
11 8 - l)

11 7 - 25
11 7 - 1-1
11 7 - 9
11 7-.»
11 7-XI
J.1 7-D
11 7-J)
11 6 - 22
11 6 - 21
11 6 - 20
11 6 - 10
11 6 - ';
11 6 - 6
11 6-1I
11 :> - 29
11 ;) - 28
11 ;) - 12
11 [) - 6
11 5 - »
11 4 - 28
11 4 - 28
11 4 - 21
11 4 - 19
11 4 - ]9
11 4 - 19
11 4 - 15
11 4 - 14:
11 4-11
11 4 - 9
11 4 - 8
11 4 - 3
11 4 - 3
11 4 - »
11 3-28
11 3 - :;]2
11 3 - 21
11 3 - 20
11 3 - 19
11 g - 10
11 3 - 8
11 S - 4
11 3 - 4,
11 3 - 3
11 2 - 28
11 - 2 - 21.



Anexo único.-Página 260 10 Abril 1935 Gaceta de l\iadrid.-Núm. 100

11 2 - 25
11 2 - 15
11 2 - 15
11 2-14
11 2 - 13
11 2 - 6
~1 :2 - 1l

11 J - 27
11 ! - 2:)
11 1 - 18
11 ¡ - 10
11 1 - 10
11 1 - 8
11 1. - 5
11 1 - 3
11 »-2.5
11 J) - 24
11 J) - 20
11 %1 - 19
11 »- 19
11 »- 14
11 J) - 13
11 XI - 10
11 »- lO
11 'tJ 9
11 J) 8
11 • D

11 » -
11 » j)

11 .. 1I

li) - 11 - 21
10 - jI - 21
10 - 11 - 18
10 - J1 8
10 ~ 11 5
10 - .1 5
10 - 11 4
10 - 11 3
10 - 11 - J)

10 - 10 - 22
10 - 10 -- 21
10 - 10 - 14
10 -10 - 12
10 - 9 - 25
10 - 9 23
10 - 9 - 22
10 - 9 - 22
10 - 9 - 21
10 - 9 - 17
10 - 9 10
10 - H - 9
10 - 9 - 8
10 - 9 - XI

10 - 8-27
10 - 8 - 23
10 - 8 - Ul
10 - 8 - 1 (j
10 - 8 - 1-,1
10 - 8 g
10 - 8 - 9
10 - 8 _. S
10 - 7 - 29
10 - 7 - 28
10 - 7 _. 28
10 - 7 - 27
10 - í - 25
10 - 7 - 24
10 - 7 - 24
10 - 7 - 16
10 - 7 - 14
10 - 7 - 13
10 - 7 - 11
10 - 7 - 11
10 -- 7 - 10
10 - 7 - 3
10 - 7 - ~
10 - 7 - XI

10 - 6 - 21

1 Años. Meses. Días.PROVL~CL'\mSPECCION ACTUAL
l'llmaroI

del NmIBRES y APELLIDOS

~1------,-------------
2 O-S D J ,\ ~- ,:,,' . '1 d H "d.:) : • uan. ragon .!lerIfiO........... ;~ calá e enares. ~Iadrl " ........•..
2.059 Cjril~ Rar.:6n Danes Casabosch............ Barcelona.. I3arceJona ..
2.060 Jaüne Cuffi Scrrat Calvo Pals Gerona ..
2.061 heraclio Olivares Luna BermUlo de Sayago............. Zamora ..
2.062 Pedro PJa'll<l. Jordá....... ..•. Santa !Jau............ Gerona ..
2.063, Francisco Qhgue Goñi. Olite .. Navarra .
2.064' Joaquín Míñambres Carnero................ Villafáfila Z<lillOra .
2.065: Mariano Aiguilar Gon7.alo Burgos BUI'gos ..
2.0GB ~ EUGenio Plasencia CÚ,'ltel.. Benifayó Valencia , ..
2.067' Eliseo i)et Lópcz La Coruiia.......................... Coruña ..
2.068 ! Mlgue~ Cano Serrano; lAJbudalcj~ Ciudad Real .
2.069 I SeraplO :Mcdrano ArlJl:i:U ; Echevarn-Aranaz Guipúzcoa ..
2.070' Rafael Pon" Sintes , ISantañy Baleares .- ..
2.071 i J~(.Ül .Jos~ T~.!Tlás planelles ¡~.l!0sa de Ensarriá........ Alicante ..
2.072 . Hilano Luden:. Blanco IGIJon .. Ovicdo ·.. · • 1
2.073 Martín Cigll Lccuna 1Bermeo Yizca~a I
2.074 AveHno Gilssnz ~lonjas Na\'3lmanzano SegoVla ,
2.075 Am.toniú ,,\íoreno Fernández 1Viliarrubia de los Ojos......... Ciudad Real .
2.076 Grcgm'io ~leJiav!lla Mediavilla \ Guardo Palencia '1

2.077 Jos~ S_an~ Pérez Villamuelas Toledo .
2.078 JOse E. oe los "'Ion teros 1 Huelva ~................ HueJva .. ·.. ··••••.. ·1
2 079 Pedro Hernández Salueña 1Poliensa Baleares :
2:080 José Hidalgo del Jesti.:; 1Torres Jaén 1
2.081 a1igue~ "lon.tero Prie;o !¡o,!ad¡'id .: "................. }Iaürid ..
2.082. AntonIO ¿?ewus ~Iartmez I Ch<!.m.artín de la Rosa.......... :\ladrid I

2.083; Manuel l"lores :\hralles : Yeste Albacete ¡
2.084: Gabriel Andújar Fernánuez !Lezuza Albacete I
2.086: José Lara Caballero t 11artos Jaén I
2.086 : ~lanuel Blázquez Villadiego ! :\avalvillar de Pela....... Badaioz I
2.087; Vicente Almazán :\!ateu 'Tabernes d~ Valldigna......... Valencia i
2.088! José Faura Ramón.............................. Excedente . :Uadrid .- ¡
2.089; julio de la Torr-e ~~artín..................... Frcchil1a.. ,Palcnsia ,
2.090: :\lario Berneúo Fernández Log·rono ."........................ Logrono I

:!.091 ' C. Severo Leza Garcia. de Galdeano Los Arcos........................... :Kavarra. , \
2.092 Bieml"~ui;!o qil P.omingo..................... La Toba...................... GuadalaJara .
2.093 OctaVIO \.JarCIa Gil.... Oropesa Toledo I
2.0940 }Ianuel Lorente Laventana.................. Letux Zaragoza i
2.095 Francisco Abiol Bailach Amposta 1Tarragona 1
2.( 9; Antonio :\:Iestre Pcricás........................ Muro I Baleares '
2.097 Antonio Magdalenü Saldaña.................. Cervatos IPalencia :
2.090 JOsé González Cubillo Revilla del Cam~o ' 1 Bu,gos í
2.099 ' José Pérez Clavería BoJ.ea ., Huesca '
2.1QO: :\lanuel Urtasún lbáñez........................ Cascante I Navarra ~
2..101 i Fernando Yalera Martin.................... Puebla de Ca::alla ¡Sevilla ¡
2.102: Luis R'Üdrigo Sanz Lagunilla SaJamanca :
2.103 i Emilio ~ernández ~'Íejiz. Cazg,s Cil!-9-ad Real ¡
2.104 I AnestasIO G()IilZalO Jaugar...................... Sotillo de la Adrada ,.. A;yua .. · ···1
2.1051 Juan Gallaga Gorostiza. Ortuella vlzcaya ,
2.106 Julio MoEna Cicuendez.......... Porzuna S;iudad Peal ¡
2.107 Gerardo Ferreras Martín Villarin de Campos 1

1

f¿amora :
2.108 Cándido ¡"orasté Sanahuja Tamarit , larragonn ;
2.109 Isidoro Castillo Domínguez.... Santa Olalla IHuel,va !
2.110 Rodolfo Concer Otal ~o~jas Blancas..................... Lérida_ : :
2.111 Francisoo S§.nchez Salas....... Gra;val.os \ Loórono !

2.112\ Escolástico Olivares Mari.. Morales de Toro "....... Zamora ¡
2.113 ¡ Carlos Ticio :\úñez Colmenar de oreja ¡Madríd i
2.114 Josb J\luñoz Llorca Sueca Valencia '1

2.115 José Arroya Diaz l\ladrid .:vladrid .
2.116 José Garria Ordaz., ~!tura (~astenón .,,, 1
2.117 Luis G. Pirerrer Noguera vldreras Gerona ¡

2.118 José Rebollo Vicario Anguita Guadalajara ¡
2.119 Ricardo Jiménez 11oya........ Alhama qranada I
a.120 Juan F.rancisco Alcón y Buj................. C.alanua 1'Ieru~l .. · •..·1
2.121 1 J 05/= ~larlc. p.liver lb~t'iez.... Cantavieja . Te::uel ..
2.122, QUlntln RU01'O Grac.la.: _ M-o:n'e-g:rll1o Zaragoza .
2.123

1
Bern~rdo Castells Rmtia,vets.... Alayo r 1Baleares .

2.124 ¡Tomas J. y Jeva.... Colmenar de Oreja.......... :\f;¡.drid ..
:2.125 L,ucinio S. :Miguel Cano ;............ VilIanueva d-e GUmiel. ¡Burgos ..
2.126 Francisco La~calDQ Torres.................. Orihuela •. ;.................... .•.. Alicante \'
2.127 José Naranjo G6mrz Azuaga I Badajoz .
2.128 Felip-e Sánchez l\'1artinez LeÓn ! León ¡
~.129 Pedro Rodri.guez Mendlgures............... San Vicente de la Sonsierra. ¡ Log.roií.o i
2.130 ~o-mi~go Ureta G.iner San Millán de la Cogolla. i Logroño ;
2.131 Frau'Clsco Jlo.l'atlel Alvar(lz León " í León 1

2.132! Francisco Verges Llach ' Arrnentera Gerona !
2.133 ¡ Julio Costa QUi!1tel'C> \A~onaster ; 1Hu~lva :
2. 134 l AntonIo Sala Tlmoneda ,.. V1l1anueva de Bellpmg......... Lérldll 1
11.195 ¡ José Barroc.al Orrego..... Oliva de la Frontera........... Badajoz .
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2.136
2.137
2.138
2.13;"
2.14u
2.l:n
2.142
2.]43

12.]44 :
2.]45
2.146
2.1~i 1

2.148 '
2.14.'") ,
2.15U:
:2.151
2.152
2.153
2.15";
2.155.
2.156 
2.157 ;
2.158
2.159
2.16\1 ¡
:U61i
2.W:; ¡
2.163 :
2.164 i

2.16.:> ;
2.166
2.167
2.168
2.168
2.17U'
2.171 1

2.172 :
2.173.
2.171 .

2.175
2.176
2.17í '
2.176
2.17:¡ :
2.181} :
2.181 :
2.182 1

2.183 :
2.184 :
2.185 .
::USo
2.187
2.1SS
2.189
2.19\)
2,191
2.192
2.193
2.194 ;
2.1!·;5
2.19J:
2 lt lu7
2.195
2.H1:J
2.200
2.2U1
2.202
2.203
2.204
2.205
2.206
2.207
2.208
2.209 ¡
2.210 1
2.211 i
2.212

1'2.213

D. Felipe Achútegui G. de Bargota............ Castilde}gado Logroño .
Pedro Caballos de lo-s Santos Utrera ISevi.lla .
:\Ianud de Ton'es GOllzidez 1Lop·era Jaé.n .......•••.•...•.
Fernando Carr:,¡sl;o Sarasqueta Candeleda : AYl1a .
Cristóbal Gurda Pin lo.......... Fuente del :-Olaestre : Badajoz .
Luciano Corvera Atit=nza, j Sisante : 1Cuenca .
Fmn>Cisco Lázaro Sánr;.hez Santa Eulalia t Tcruel ..........•...
i;'cl'nando Casas Almagru....... GU!lrrom3.!o i Jacn .
Domingo Echano Ahlama I Lajona : Vizcaya ..
Allton:o :\1. Gafl;J:l Fernández f San Emiliano ¡León .
'lanuc'- í:U"I'e'r-e" '\'Cll"'l'U- ! n .• nhl" r1" ',f t"lh".... I Toledo ..' - r u ,l 1 /O-w oJO f U.,.. I-" ~ ---- 1" .. •••.
;:z'·qu¡·'·¡ Vr'~qu"t G'l'ncr IPl'ca·sent 1 \'al~ncla .. ji'-' '" .iJI~~...... • ~.................. .. .

'lldre"·l.:" l)e're~ nel~!'a"o Bar"elona darcelona • .. ,..... .> ,. D 1v.) ,- 1 .
Primitivo Andrés Unl;cla :Bailó ; ~~c~ca '\'
;',11vauur Gómcz GU1·CÜI ! Jimena Rontera : Cadlz ..
,\.nlonio González Silván 1Fuentesaúco-Fuenlidueña !Segovia I
Francisco ~laronillo iCabanes Castellón 1
'" I rJ Y" 'e 1 • - Lo'" -.:wIlue ,Regc e~a p:ma'nüs ¡.:l adlnazor : : frouo \
Santos forres liarCla Pozo de Aleon 1Jaca - .., í
B.amón Gomá :Uaya ¡ Catllar : TalTagor.a ¡

. .. \"1 ¡S' I LéridJase tllclo 1 u I .:!ros la .
Enrique del H.ío Cebrián 1Fuenle de Santa Cruz ISegovia ...•.••••.•.
Joaquin YC:J.3 López '1' Ubeda Jat:D ..
Francisco Florido del Rio.................. Málaga I:.\1:ilaga ..
Luciano Vidal Rodes....... Betr~u Lerida ..
Juan Ardoy Frías La Pt:erta........................... Jaén .
Teúdulo Anaya Pérez.......... Arnluüa .. Segov:a ..
Juan :.\ianuel LÚjJez ::\ianrique Villamuriel Pahmcia ..
Roberto Pomar Ubeda......................... Salvatierra de Egca............. Za..a¡,;oza .
Hipólito ,; ITúe :-iura¡aechea..... BaracalrJo Vizcaya
El;llogio .de ~~~IJ:·ar..~o Lama Si.eteiglusia~.. :::::::::::::::::::::: IValladolid'::::::::.:
:\11guel lial'r'luo Cano. :\Iarto'S ¡Jaí:n .. _ .
Rafael de la Linde Ton-es.... Sevilla Sevilla ..
Luis Lazcano Diaz ·••·•• .. 1Zaragoza.... Za!"agozd. .
Enrique Arc!le P"'ado........ Ciud;;u ReaL I Ciudad B.ea!. ..
~.Iigud Viilalongu Cañadell. San Quirico de Besora ¡ Bar(:~lona .
Jesús Serrano I3al'riendos.oo. Caspe 1Zaragoza ......•.•.
Pablo }Ioleres Sanz............................. O~eiza I Navarra .
aamón Col! Heeh. Olesa de }lonserrat.. IBarcelona .
¿milio Sabate Casas........................... Pinillo de Trasmonte........... Burgos .
.losé G61l1ez :\l::mosalvas ,Estepa ¡Sevilla •...•.•.•••••.
Juan Javega ~. LóPez !Huerta de Valdecarábanos.... Toledo ..
CelesUno Urial'te Guinea..................... Salinas de Aiiana................ A1l1va ..
Arturo Miguel Cabrero........................ l\lüntilla .•.•... Córdoba ..
Pedro J:::imcrena DanJ lela !IrurHa INa,,'arra ..
~!-üs ~¡~n~o Sains ¡~ibíltajada I ~lll~nca .
SlxtO Lúpez Herrero ,Fuen~enebro 1· Burgos ..
Fernando l$ornier de Pedro : Jacorbo Guadal'ajara ....•..
Ag~stín~().mil~. Pi: ¡:\Ie:'cadal B.aleares .
t'ecfo Pcrez Sancllez I AlEgal Caceres .
J ' v"l . (. , ,p (. ITO'se ¡y.:; tri lurcla ; orto ,ompte •..•. arra',;ona ..
Adelino Arl.ola easañé : G¡'añón .. Logroño .
AdoE:,) Bachiller 2I1m·ti.. .•. Pesquera de Du~ro 1 Yalladolitl .
JOStl Oriol Pal,lllada :llalgrat IBurccJona .
Vir~iEo I{opiñón Ro-piúún..... Alus1<:n;(e , i Guadalajara ..
:\Iariano Can·asco Hodri~uez.. PinHla de Toro ; Zamora .
Victoriano ]\¡avari"o ~Ionte Biel ¡ZaragolR ...•.•.••..
:'.lu1"l;0$ L6pez Herrero : La Horra ¡Burgos .
Romualdo Rodriguez Ruiz !Bornos 1 Cádiz I

Alfo,nso García liu7.mán, : Cuñete j Cueuca ¡
~'iccn~e li~mez !?al~cios ; Buñol _ •.. : Yalencia ._ ¡
."intonl0 Lopez Suncnez :l\Iurda ! ~Iurcia :
Diodo:'o del ~'al 1'ir.:,vares ¡Víilalón I\'alhdolid :
AntoniO ::'Ilarllnez Serna :TruHllo I Caceres i
CD!¡~Ü~0 Da~mau G,arr~ga : Sabadell IBarcelona 1
Julio ~i,odnglfcz Ga:cl~ i Getafe I Madrid 1

JoaqU1l1 Poen :'Ilarlmon -Gerona ,Gerona. .. !
César Barrera Saurín ¡Zaragoza , Zaragoza ¡
José Astargó Puet : :VIO'Ü'cada Barcelona i

Eulogjo Al.",rcón Pascual !Urrea de Jalón ITeruel :
V' .' P' e b'l! I .,-enunCIO erez u 1 o.......... Lorca 1 ~furcla 1
Daniel Pastor Villaverde ! Oleiroi 1Coruña •.•.•••••••••
:\Iatias Hernaz :'ligue!. 1

1
Consuegra Toledo •.••..•••••••. I

Andrbs GinlCllH :\lagaña....................... Iznatoraf Jnén ;
An~rés t;ai.Hill~ro AnlOr ¡Be1aleázar C¿~'ivba i
Josc LarlOs L,,¡pez ¡Alconchel "................. BdOcljOZ ,
)lanuel Ll~',,-o Alberdi. iSan Salvador del Valle......... Vi:-e:'¡;>'a 1'

Daniel Grego Vega Bodonal de la SielTa........... lladó:joz , .•••••••..•

10 - 6....,. li
10 - 5 16
10 - 6 Li
10 - ti - 10
10 - ti ;.)
10 - ti - »
10 - 5 - :!.i
10 -;¡ :W
10 - ;:¡ - 16
10 - a - . j
10 - ;) - 1
10 - 5 - 1>

10 - 5 - »
10 - 4 - '27
10 - 4 - '27
10 - 4 - 24
10 - 4 - 19
¡ú - 4 17
10 - 4 15
10 - 4 14
10 - 4 8
10 - -1 2
10 - 4 ;)
10 - 4 D

10 - :) - 14
10 - 3 - lil
10 - 3 - 9
10 - 3 - 2
10 - 3 - 1
10 - 3 - )
10 - '2 2:l
10 - '2 - :W
10 - 2 -- 20
lO - :¿ - i
10 - 2 - »
~ o - .; -- ;)
• {j - 1 2H
j() - 1 :l5
10 - 1 23
10 - 1 22
10 - 1 20
10 - 1 14
10 - 1 10
10 - 1 5
10 - 1 '2
10 - 1 1
10:- 1 - »
10 - 1 »
lú -)) 24
10 - I> 17
10 - D 16
11,} - I> 16
10 - ¡) 6
10 - » - »
10 - » - »
9 - 11 - 28
9 - 11 - 22
9 - 11 - 22
& - 11 16
9 - 11 16
a - 11 3
9 -11 »
9 - 11 »
9 - 10 - 16
9 - 10 - 15
9 - 10 - 9
9 - 10 - 9
9 - 10 - 3
9 - 10 - 1
9 - 9 - 15
9 - 9 - 15
9 - 9 - 10
9 - 9 - 8
9 - 9 - 5
9 - 8 - 26
9 - 8 - 25
9 - 8 - 23
9 - 8 - 22
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8 -15
8-11
8 - 7
8 - 4
8 - 2
7 - 29
7 - 29
7 - 21
7 -16
7 - 15
7 - 15
7 - 8
7 - 3
6 - 28
6 - 28
6 - 26
6 - 26
8 - 24
6 - 23
6 - 13
6 -H
6 -11
6 - :D

6 - »
5 - 27
5 - 26
5 - 2.2
5 - 18
5 -"- 14
:) - 7
5 - 7
5 - 6
5 _:ll

5 - »
4 - 28
4 - 22
4 - 19
4 - 16
4 - 16
4 - 13
4 - 9
4, - 2
4, - 2
4 - 1
4 - »
3 - 27
3 - 27
3 - 26
3 - 21
3 - 15
3 -13
3 - »
2 - 25
2 - 25
2 - 22
2 - 17
2 -16
2 -11
2 - 10
2 - 9
2 - 9
2 - 8
2 - 7
2 - 2
2 - ))
2 - ]}
2 -:ll

2 - »
1 - 26
1 - 26
1 - 23
1 - 20
1 - 18
1 -17
1- Ui
1 -14
1 - 12
1 -16

9
9
9
9
9
9 _.
9
9·
9
9
9
9
9
9
9-
9
9
9
9
9~

9
~
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9'-
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9-
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9-

PROVINCIA~SPECCIO~ ACTUALNo.\IBRES y &PELLIDOS
l!i:e.-oI
Escs.l.a·

~ 1--·--·--------
2.214 ¡ D. Salvador V. de la Torre.....•.••.••.•.••.... Jaén ............••••••••..•••••.••... J~én ••..•.......••••.
2.215 : Joaquin Bartomeu Orenga Sa¡g.unto VrJ(ncia ...•••••••••
2.216: Eloy Peralta Esteban :Kavalcán TOledo .
2.217 ; Ciprisno Riego Bernal.... Estercuel ....• Teroel ." .•.•.••••••
2.218 ; Salvador Pon lIrlassó. ......•..• Gr3nollers Barcelona. .
2.21U : J " F' á d D S d S t d·erOllUUO ern' n ez aminguez, I antaner unan er .
2.~20: Asensio :VIir AldolDR 1Torregrosa L,~rida ..
2.221; ¡-"'éljx GonzáJez Pérez.. u ! Huércal O' era p "" •• ,...... Almeria .
2.22~: !.os.é ~1o~i~~ y~lent:···· .. · .. · .. · " ··l ~astel!te~ol I ~a:celona .
~:~~1 : 1i.alacl vrtlz LJarC1l:!.. '" · .. ·•..·········.··.1 Peal de tiec·erro I ..aeiL. .. ¡

Ez~q\li.el CamP?5 Navarro Chinchilla AJbat·~te 1
2.225 i PrImItIvo l\lartm Garcla ISegovía : ! Segov1a 1
2.226 i .í,aime :~'Orl'~~ R~ig.: ~""." ¡~~dalona I!3ar-eeloua ..••.••.. ¡
2.22í ¡ Sebast1all ?\lcobu lex¡dó llerma5 1 Zara~:oza 1

2.228 l~rall~i:;I:O' Cresp.o Laguna IFernim Kúñez..................... Córdoba .-;
2.:229 ),;al"c¡:;o Colls P1 Figueras ' Ge~ona .••.•.•..•.•• i
2.:230 Benito. de l.as Her-as de la caL !Bahabón de Essueva , Burgus 1
2.231 l!orac~o Lopez Alba Frailes .Jaén !
2.23~ Franc1:;Co .-\.b¡u'quero Alba IPalencia Palencia 1
2.233 YiclJi::llte B~.n Carrasc?sa....................... Codo:niz ¡Segovia ...•.•.•.•..
2.:234 Leandro Escasany R1poll !HospItalet '1 Ban-clon I
~:;gg P~scual Luna.L6pez : iPamplona }.;avarra _ ..
2.237 H.ica:d~ ~t;)Qk~rada Alc~ntara····..•·· lD~5 ·forres......................... ~órd'Jba .

Domln",o .t ernan del. )1ar.lD. j LIllo 1 T-olc,lo ." .
2.:¡3~ , Jaime Gonzál-ez Brayú Hervia3 I LogrNlo .
2.239 Agustín Serna y Ortiz de Zárate ¡Arciniega " ! Alava .
2. 24·J :\Ianuel Quevedo Hodriguez Boadilla del Monil:e I ~\hdrid ..
2.241 Santos Hiberola Ríu I--\metlla ¡ Tarragona ..
2.242 :'tlariano Lóp-ez Gómez I P,o:zuelo del Rey ¡ Madrid ..
2.243 Alejandro. :\IOla Gal.anga ¡' )l.ongay 1 L.érilla .
2 244 '1.1 1 Co'· e "1 e V'• .. .• anue ~iJ1.a aIT~1 o........................ ~rran~a l' ,1zcaya .
2.245 Ismael R31lDOS Bradn..eras..................... CIlltruenlgo 1'av&rra ..
2.24ti Candi~o }~a¡·tin B.·ü:,<lbiO ¡Pradilla de Ebro IZaragoza .
2.247 AI1110U10 H:vera Ocana l\Ionreal ...............•••.•.......• I NaJvarra .
2.24::-; Yirgilio Santos Rodríguez 1 Las Palmas j Las Pac.."llas :
2.249 Remigio Espar Rocamora lOrgai'i.a ¡Lérid~ ¡
2.25'1 ~1iguel .López Sancho Mellid Coruña \
2.251 Juan RIera Pont. ILa Ametlla IBoélrcelona .
2.25:! .Iuan Bautista Grañalla OrU iVillaviejo ('':'l'>lellon '1'

2.253 Luis TIa?-ón Venta I Ayora 1

1

\a1encia ....•.•.•...
2.254 Angel JlInénez Santos I Cjceres eaceres .
2.25:> Casi:J.l2iro ~ubio Ocáriz IAldeanueva de Ebro. Logroño 1
2.25ti . Jilan Ramon Ferrer Royo i Hoz de la Vieja Tl:'J'Uel I
2.257 :\1a¡'celino Piqué Abadal : Gastellserá U-rifle I
2.258 Pedro :\Iendiaz Zuluaga ; L&mcna Vizcaya i
2.25!J Jos~ Andr:~s S~n:g:ró!l 'Pinsaque Z.aragoza ·•• 1·

2.260 :'tlarlano Fernandez Paterna Huelva ..
2.2(:Sl Saturnino Hebrero Hemández. '" San Crist6bal de Vega......... Segovia l

~ 26~ ~1" ll' . G _. C ~ 1:..:. . OlSCS Olcoecnea onl.. arcar '" ::;-.-arra ··•••.. 1
2.263 .Justo Vela Jiménez Tarazona Zaragoza ,
2.264 Alejandro Mufioz Cu"l<Júío.................. Aguijas :'lu: (,íll !
2.265 Cla.~d~o Sllár~z Alvarez Avilés OV1e~a ¡
2.266 .Tusduluno Sanchezde la Plaza............ Estremera !:iI!.adnd .
2.267 Alejandro F. Asenjo Díaz Berbizana 1 Nava.ra. .
2.268 Jo.sé Arenas ESleba¡~............................ Quismondo 1?ledo .
2.269 Domiciano Berrocal Parra.................... Arroyo del Puerco.............. ......aceres .
2.270 Juan Batlla Bagué...... Cervia de Ter•....... ·• .. ·• · .. 1 Gerona 1
2.271 )\ivardo Santos Go.n.zalez..................... León .. León I

2.272 \'icente Baldó Giner San Juan d-e Alicante 1Alicante !
2.273 ::-)everÜ\'110 A¡'amburu Arrasa. San Mil!án 1AluVá I
2.274 Pablo l3i:llido Daniel Albalá Cáceres :
2.275 .Jaime Chalmeta Chust '" Carlet IValencia i
2.276 Bie:wenido I".ernández Sancho.............. Noblejas 1Toledo ¡
i.:277 Casto García Garcia............................. Gabia Grande ¡Granada :
2..278 J osé Bueno ~IuIioz ", ,. Villam:ueva de Alcántara i Cáce!'es j
2.279 Eugenio C.a.'>t.elles 1\ogre , B~nllo0 ; ICaste1l6n •••••••••• !
2.280 Joaquin .hmenez A1varez..................... SlSalm;on..()res I Zaragoza ,
2.281 .Tomá:> Sanz y San~........ Arauzi de MleI. '1 Burgos ..
2.282 Ramón ~loi':)les Jlof'ale¡....................... Infantes .. .•.. ...•..•. Ciudad Real•......
2.283 Higinio Calleja Gases........................... Caseda. Navarra 1
2.284 Esleball Sutué Estaún........................... Grañén I-Iuesca ..
2.285 Diego Cano Súnch-e,z..... Carriles Granada I
2.286 Ra.nli1'o Olveira Casal "'............. Teo , Coruña j

::l:.287~~Ianuel Izquierdo Gil.... Adzaneta l' Castellén !
2.288 Pedro :.\Iartinez Pinedo........................ Víllanueva ,d~ Al-eardete....... Toledo :
2.28\) José ~loranc: Sote................................ Lebrija I Sevilla ~ j
2.290 Arturo CastIlla Delg'tda Atarfe 1Granada .
2,291 César :\lartín ·Garcia. Villavendinio Zamora .
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N<X\IBRES y APELLIDOS INSPECClO:K ACTUAL PROVl::\,ClA Años. Me5ts. Ola.s.

2.292
2.293
2.29·l
2.:9:;
2.29G .
2.297 ;
2.298 :
2.299 !
2.300 !
2.301 ¡
2.302,
2.303!
2.304 I
2.30;; 1I
2.306
2.307 \
2.308 I
2.309 ¡
2.310 ,
2.311 ¡
2.312 l
2.313 ¡
2.314 ;
2.315 i
2.31tl '
2. 317 1
2.318

1

2.319 I
2.320 i
2.321 !
2.322 :
2.323 i
2. 324 1
2.325 i
2.326\
2.32'¡ I
2.32&
2.329 ,
2.330 I
2.331 \
2.332 !
2.333 i
2.334 ¡
2.335 ~
2.33í:i :
2.337 ¡
2.338 !
2.33\J I
2.340\
2.341

I

2.342 :
2.343 i
2.344 ~

2.3.;.5 !
2.346 1

2.347 :
2.34S:
2.349 ¡
2.350
2.35]
2Xí2
2.333
2.&3-1
2.355
2.35G
2.357
2.358
2.359
2.3liO
2.361
2.362
2.3G~~

2.364
2.365
2.366
2.367
2.368
2.369

D. :\Iaximiano de la Fuente- Angulo............ Fuentece Burgos \
José Maria Sáinz y Rozas.... Amorabieta Vizcaya ~
Juan )lorcillo .\1ontes :\lontealegre del Castillo...•... 1Albucete i
Paulíno Rodríguez Duran.... Ocaña Toledo I

Francisco López Villegas "............ Arenas de San Pedro ICiu?-ad Real.. i
Da,niel J. Rodríguez )lorcillo................. Elardelcans \ Lénda I
Angel :\{oreno Fernández. Alcaracejo Córdoba .
Antonio Guillén Gómcz El Toboso Toledo I
• . '1 e 1 n ... L.. I.",ntonIO .' anzano............ a a I HU"l'" \

Severiano Paleit Varela...... Sa·ntiago : Coruña ..
Gregorio Avedillo y A ediUo............... Venialbo· Z3mora .
.:\Iarcos González García : Exceden te Ciudad Real I
Felipe Sánchez López......................... Alcobendas :\Iadrid I
Saúl Fombellida Toquero..................... BaUanás Palencia I
José Torres Clavijo.......... Sevilla. Sevilla 1
Luis Sánchez H-errero... Carbonero el Mayor............ Se;:;ovia ..
Julio San Román Barbet. Yaldego\'ia AI::!\'a I
Argilmiro-Cabezón Góm·ez..................... Zanzoles ZU1!lVl'a ¡
Arturo Suárez Palacios.. ~Ii·e(les Zaragoza i
Eusebio Pérez Fernandez:..................... Astr¡1in )¡'a":J.rra ¡
l\1¡II'celino Roge" Gardeñes................... AIguelle L~i'.ida i
José Basozábal -Lazurriaga \ Dirna .. Vi1.c,¡ya i
Aur-elio Quintana Angu}o ¡' Yaile de Tobnlina l'turtil,:ó i
I1defonso Cicazo López........................ Tarazona de )Iancha........... .j.lbal:ete :
Juan Permase GOllzález \ .\1.aurid ~I:\drjd ¡
Adolfo Ros Abadía.. San Javier........ :'\!tll· .ia I
Elias :\1oyo GonzáJez I :\la:Larr0n '\1ureia i
Samuel de Coca Sánchez I Bobadilla del Campo.. , Va:1:idaild i
Juan Bautista Guarl!ar AZqUiZU 1 Cret::!s TcnH:i ¡
Juan Brayo ViUegas....... :.\lérida B¡¡Ú;J],lZ \
Aniánio ;:,Iárquez :~Iuñoz... Biscarrués EuesuI .
Antonio. Hod6go. :\Ionga;<; !.Revellinos Z.'a.mo.r.a l'
DeograCIas Gonzalez Tngueros............. Brunete " ! ),Iadrld .
Vale!ü}? R~b~o Polo : I Par~.cllellos del Jarama ¡:.Ia.drid I
FranCIsCO f{)uaruela L,O'pez l.!:leglJar IJa~1l ..
Juan ~IarHn ..vares :~;onso ¡Yalm<Jjado "f.?ledo .
EvenclO Fraile Bara,¡as I Corra} de Calatrava \GlUdaú Real .
Santiago Giral Centellas : I Caspe ¡Zaragoza .
Manuel Garcia Rodríguez IM.adrid \:YIadrid ..
Luis Sánchez p. de Gamarra \' Vltoria \lava .
~Iarcial Herrero Hernández.................. Jumilla ' l),lurcía .
Pedro García Caro 'Car:abanchel Bajo ¡~ladrid .
l\lanuel Pérez Hurguete ; La l)ahna I Huelva .
Agustín Povedano Herránz : Fe¡'ia !Badujoz .
Federico Palrueiro López ¡Luarea i Ovierio .
Antonio :\Iárquez Borrego : Fuente de Can tos 1BadaJoz ..
José Urieta Glner ¡ ?\iebla :HueJ.va .
José V. Tena Segar¡-a 1Jlivea iAlicante ..
José ~iaría i;lartori Marco.................... ~Iontrojg !Tarragona .
E .\. l'" 81 T '-11 IC'mIlO ••lego 'snco , rU]l o ! iteeres ..
José Rivera Rod¡·ig-..:wz:.. . Celanova 'Orcnse ..
Hilario VillaIU!)¡- Angulo ISesma i ="'Rvnrra .
Francisco Estelrich ~lurillo iBenalcázar : Córdoba .
Mauuel :\Ioreno P&rez I Benalcázar : Córdoba .
Luis Beltr¿n Rodriguez ¡Guareña Badajoz .
Martín Garcin !\avarro IVillena Alicante ., .
~brah~m ~onzúlez He=-mejo 1Mayorga '"alladolid ..
Gel'aruo A!onllo Behus... ..• Hiaño.... León .
Antonio Ibáiiez y :\larti. : Almunsa ¡Albuccte .
Constantino Garcia Lobo ; Lantadilla : Palencia .
Jacinto Hivas Descols Sanz GCT'(}na .
Olegur¡o :Niño C<I!Hllh:ro ; Ciudad .RodrIgo I Salamanca ¡
Acacio Gutierrez ~ml{¡n....................... Aguilar !P:JI~ncia I

Guillenuo Jlás ~I:ls.............................. Carnpos :Balcares ,:
:Mauro Fernández León Becerril de Campos !P,;]enci:\ .
Eusebio Terue) Carralero !Ceclavin ;Cúce:-es I
Gabriel Qliver Puig ¡Felanitx :Baleares I

Julián Santurin'o Acereño IValde\·erdeja ¡Toledo ....•....••.•. I1
Juan ~1. :.\IiU::in Navajas I Castro Rio CónlolJa I

Miguel de la Unde Prieto ¡Pairna del Río !Córdoba 1
Jase R. Barrio Plzarro ¡El Viso !Córdoba I
Vi-cente Blasco Las Heras Quintana Redonda I¡soda ..
Em~liano ~l !\am(}S San Juan ¡Pobladura del Valle............ Zamora i
Jose Delgado l\;avarro ICortegana Huelva 1

Dionisio Palafax Romero ,L-edanca ',GUadalajara 1'

Miguel Pérez }brtin 1San Pablo de Montes........... Toledo .
Isidro Garcia Rodri?ue~.. );Ia ~J rid Madri d .
Adolfo Alonso Cochon......................... :\lels , ¡Ponte.··edra ..

9 - 1 - 5
9 - 1 - 2
9 - 1 - 2
9 1 - l)

[1 J) - 29
!I :¡) - 29
:) 1> - .) -dO
!-l D - ~~

~ » ."..= 17
9 J) - 13
9 »- 11
9 )) - 10
9 -» :;
S - 11 :!9
8 - 11 20
S - 11 23
3 - 11 22
8 - :a 22
S - 11 - 17
S - 11 16
S - 11 14
S - 11 1:~

3 - 11 l~
3-11-)
S - IU - 29
8 - 10 - 27
oS - 1U - 27
8 - lO - 26
oS - 10 - 24
ti - lu - 2a
S-lO - :!;¿
8 - 1\1 - 19
8 - 10 - HI
<:í - lu - HI
~-lu-17

8 - 10 - 1$
S-lO - ::1
8 - 10 - 3
S-lO 1
8 - lU - »
8 - lU - »

8 - 9 - 29
~ - 9 - 28
8 - 9 - 19
8 - 9 - 18
8 - 9 - :;
8 - 9 - 2
S - S - 2;')
8 - 8 - 23
S - 8 - 22
8 - S - 18
8 - 8 - 17
8 - 8 - 12
8 - S - 12
8- 8-11
~ - :; - :3
8 - g - 2
8 - 8 - J>

8- 8 - »
8 - 7 - 28
8 - 7 - 25
~ - 7 - 24
3 - 7 -- 22
8 - 7 - 22
8 - 7 - 21
S - 7 - 19
8 - 7 - 16
8 - 7 - 16
S - 7 - 13
¡;¡ - i - 9
8 - 7 - 3
1) - 7 - 1
8 - 6 - 28
8 - {j - 25
8- 6-24
S - 5 - 22
8 - 6 - 18
8 - B - 15
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NO~IBRES y APELLIDOS L~SPECCIOz.; ACTUAL PROVI.."l'ClA Aiioa. .Mese.. Dra..

8
8
S
8
8
s
8
s
8
s
s
8
s
8
S
'8 
S
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8-
8
s
s
8
8
s
S
S
S
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
s
s
8
8
8
S---:.
8
8
8
s
s
8
S
s
8
8
~
8
8
s
S
S
8
8
8
8
s
8
8
S
S
S

2.370
2.3il
2.372
2.:373
2.374
2.375
2.376
2,,377
2.378
2.:379
2.3S0
2.381
2.382
2.383
2.384
2.38,')
2.386
2.387
2.383
2.389
2.390
2.391
2.392
2.393
2.394
2.395
.·L396
2.397
2.39¡S
2.399
2.400

·2.401
2,402
2AosI
2.404'
2.405 !
') 406 1
2:407
2AOsI
2.40l:l1
2.410'i.4111
2.412
2.413 1
2.414 ,
2.415 ¡
2.416i
2.417
2.418
2.419
2.42u
2.421
2.422
2.423.
2.424 ¡
2.425 !
2.426 :
2.4271
2.428 !
2. t:..J9 i
2.43°12.431
2.~2

2.423,
2.434\
2.43ó
:2 436
2'437 !• I
2.438 I
2.4391
2.4.4u 1

1
2.441
2.4.42
2 443 i• I
2.444 ;
2.445¡
2.~!

~."';I

D. Damián Contesti Amengual Algaida ·1 Baleares .
Eustaquio Hortelano Garcia IPollos ¡Valladolid ..
Aurelio Caballos ~Io1eto ,Plasencia 1Clceres .
Fran.Císco Quirós Arias 1Tornclloso ! Ci l1dad Real .
Francisco Sevilla Blanco Archidona ~ .. ; ;.~ .. i~I{,laga .
Celestino Font Al\'arez ~ :. ,Denia - !Alicante .
Pe·dr-o Paz Espinel.. · ·. ! Harina de Cudeyo.. ;."",,,;; :Santander .
.. • .... n T". ....'.. l ?\,r... _.: .... n _ ~ 'r'':''Y'''np.l./Ose ;:)a.~a. ra 1.~uzaru '.'~.uu.e,.<' '. ~ _. __ o • •••• 1
.Tos~ Vicente, S.errano : ;. ¡~.~nisanet ~ il:~r¡-agona .
Jase Galén h:l~ o i \ .IlIaharta ICardoba .
Emilio l:gnd de la Barrera : : .. ·.. : IPosadas :Córdoba .
AHonso L'Úpt'z Tello GÓmez : i?vlurciu ~ .. i :\lurcia 1I

Luis :'Ilartlnez :\lartínez ¡Grado ; ; ~ ¡Oviedo .
Angel Pro Sánchcz _ .- !Tarazona de Guareña ¡Salamanca :
.José Casa Sánchez i :\'a-.-ahlloral de la 2\ilata :Cáceres I
José 2\Iaría Puell GUV31d.á \ Alca'oar- '. Tarragona •.•••.•.. 1
Raomón Subías Ezquerra : Zaragoza ;; .. ~; :Zura:..oz:a ..
Lu;;¡ :\lonterde Domingo- .- Used ;; iZarasoza :.. I
Teodoro Suza Hernández i Campanas ; :::'\avarra I

Arturo Alvare-z Alvarez ;: 1Tineo ; !Oviedo ,
Gumersindo Lúpez :\;Iarin '" iSoria : iSoria .. oo ..

L~onardú.EZJ?€le.ta Ca~as IChe~la ¡Valencia ..
RH~ardo (,arcla SehastIán , !Agulla[llente ¡Segovia ..
Tomás Gel'dó :\Iartínez i::\Iancha Real ~ iJaén .oo ..

Constantino L. Yécora Ortega I Cadreita ¡Navarra .
Juan B. García Priego · : El Hilo ¡Cllenca ..
Fran cis~~o ViUahizán Arroyo I,M.e13ar de Fernamental.......• IBurgos "'" .••...•.•
Enrique ~mos I;-ópez ':"Ie1t!ar de FernamenW ¡Burgos .
\[anuel RlllZ Larneta............................ .:\Iur111o I Logroño ..
Eloy Rico Cano....... Córdoba : ¡Córdoba ..
Lorenzo Rubio Gracia........................... :\íarciUa ,.Navar:¡oa .
Román Cano Hurtado "................Onrubia de la Cuesta I¡Burgos .

~ ~ ~ '.. , • '1 _

Jose Dlcguez CaI'nero ·

1

Curlls Coruna .
Carme]o Aparicio Melendo ". Carenas ~ .. ¡Zaragoza !
::\lanud Diez Meco y iMartin Valdcnebro de la\! Valles.•.... IValladolid I
~ • '1 (.;:. ~ ,.... • I • ~ •

FrancIsco 1 . .,ánchez Arevahllo i SaiJc.Illurlan .......•.•..••.. __•.. IA.vl1a ..
Cesáreo ;\"arbún Formas ¡Yall de Uxó _ ICastellón I
Oresles Gómez Giménez , ,., Porzuna. , :.. : Ciudad Heai i
AntÜ'lIi~) Sánchez Nieyes LeóIl .:::, .. " •. ,.. ,:-\lcolea del R1o ~~u ••• ~., 1Sevilla !
.J,l~al~.. \i!l.'.\ll~eva Hed~n.~ "',•..,, j,~!olll;\t_ ,~,~ 1,B~rcelona 1
Fablan leI'cero Fernandez , )ladroneras ,Caceres '
Anton!o GÚmez. Cas~o ; !:\.ntequera ¡:M~l~ga I
Franc.lsGo. GarcI3 Sanchez , ; Rota :Cadlz .
~ant~ago. Blanco Garl"Ón _ ,~ .."., i~lonasterio ,., :Badaj.oz I
SantIago CaLvo Redondo ", :: : d.orLak.:a i':.\ladnd ¡
Graciano Diez Calma "''',, : Galilea , : .. : :Logroño .
:'Ilanuel Pan,er~ Páez , Las Cabezas de Don J~illl· :Sevilla .. ' ¡
Enrique Aisa San Martin , !Turres de Elorza Navarl"a :
.Jos~ G~llEllg:? !'ernández ¡~ortas ,,:~.: ~ !~onteve~a i
Jase RIOS E.lrlz i \ alga , :L ontev€l1ra .
Tomás Alonso Gon~lez : :.::.:~ ·!·:.\I.ellas"lbas :.: : .. ;Toledo .
Lorenzo Núi'ie7. naHueña ~~~::.:.. ;:. f?ifádrid : :'Iaddd .
Antonio Lopez "aleucia :: ; Al~la~rin ~.~~ .. ~I<ílaga : .
Pascual Ca'mpillo Villena : : Excedente ~ :Ciudad Real ..
Yiriato Fernández Yázquez· !Ponlevcdra Ponieyedra i
Ild~follSO Ba:usells Coll !Ribas de Fresser !Gerona ..
Vicente Tarazona Fau t Barbasiro iHuesca !
~edro. Baq\~~ro Vicario ::~~~.. ~.::.. f.-,\-ceüch!ik, ~~~~~.: [Badaj~z l'
f ran·C1SCO \ l11aseca de la Llana I ~ arancuon i GUlida aJa¡;a ..
Francisco Calvo Alcantara ·.•·.' · ~ ¡Cabra '.: ; ICórdoba !
:\Ianue1 Fontal Gómez ; ¡GU3dalcar:al : :~cvilla ¡
.:.\iarcos p. AIgarra Poveda " "Buenacbe de Alarcón- :CUenca i
Eduardo R(}¡:~ero Lóp-ez ,,~ ¡Gótm·ara ;; .. ¡Soria 1
V~c!'!nte Jav~ga IJópez ,; ¡V~ra del Rey ; i(~.l;l:nca !
Fellx Parreno Gomen~z I RIego ~ ,(,ó., doba I

Jellúll Or?zco. Esparza : ; IEcharrén ~: .. ¡Nav.srtll ;
B~.rtolorne R.mz Canela JlJIDinez ~: ,i Herrera ~.~;.· ~ ..• I~evl!1a ;
Mlguel Dornmgl.le7. Gómez , Fuente Palmera. Córaoba ;
Miguel.Cas.tille,ios ~chegoyen ; ...• Marfilla : ,~~ .. ¡Log,roño ¡
Gre~ono Gal"CIR Lopel ~.. Garray ,Sorla I
.Jose A. Pa.·do Pérez ~•..·..... Chantada ; !Lugo I
Jesús Garcia Campos IPalas de Rey " ILugo j
Jesús López Pérez ;; 1Lagartera ¡Toledo 1
Salvador Carol FeUp ~ I Villfmue,va y Geltru Bar-celona I
Honorato .~ribe Pare-des , •. ~.;." ~ .. I Cevico de- la Torre' · 'Pal~ncia _ ¡
)la~celo LiltO Herllández " D'Ú·s Hermana:. " ",. ¡Sevilla 1
Fernando -A:l'riba.s )layer ~ Daganzo , ; ..;.. :~lad.rid .
C.ecente Vázquez Carriedo:; ;;¡;;;: F'rólUista , , , lPalencia ¡

6 -13
6 - 13
6 - 6
6 - 5
6 - 3
6 - »
6 - ))
6 - »
ti - »
6 - »
5 - 26
5 - 24
5 - 18
5 - 15
;) - 4
;) - 4

.5 - 2
5 - 1
5 - ))
5 - l)

5 - ~
5 - »
4 - 28
4 - 26
4 - 25
4 ~- 25
4: - 22
4 - 22
4 - 22
4 - 21
4 - 17
4 -16
4 -16
4 -14
4 -12
4 - 6
4 - 5
4 - 4
4 - 2
4 - 1
4 - »
4 - )lo

3 - 27
3 - 24
3 - 21
3 -14
3 - 9
3 - 9
3 - 7
3 - 5
3 - 5
2 - 29
2 - 25
2 - 22
2 -15
2 -14
2 - 6
2 - 5
2 - 4
2 - 3
2 - 3
:! - 3
1 - 24
1 - 24
1 - 23
1 - 2~

1 - ~J.
1 -19
1 -1g·
1 -18
1 - 16
1 - 13
1 - 10
1 - H)
1 - 9
1 - 3
1 - ~
1 - 1

(Continuará.l
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de la )lagdalenaz número 22, prinei.
pai, a celebrar juicio de faltas por es
cándalo y malos tratos, instruido con·
tra varios.

4607
1.l}93

GONZALEZ NAVARRO. María; b<ja
de Francisco y de Modesta., doruici
liada últimamente en la calle del Am
paro, número 47, segundo número 9;
comparecerá el dia 7 de .:\1ayo, y hora
de las diez de la mafiana. ante el Juz
gado ¡nünic;p~il númerv i, j~~ ?rud:r.id~

sito en la culle de la \T::";'a:c:l.\, niJ'
me!'o 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por danos, malos Ira tos y
escándalo, instruido contra la mism¡.¡
y otra.

1.9lH

JDIE~EZ SA..'\l'TOS, Celestino; hijo
de Tomás y de Victoriana, domiciliario
últimamente en la calle de Juan Prlldi.
lIo, número 4, bajo; comparecerá el
día 7 de :\{ayo, y hora de l:lS diez dl'
la mañana, ante el Juzgado lI1unicipal
número 7, de "'[adrid. sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones, instruido con tra. el mismo.

1.995

LU:a.,'GO )IARTIXEZ, Angel; hijo
de Saturnino y de Josefa. domicili~do
últimamente en la calle de Voluntarios
Catalanes número 60 (Tetuán de las
Victorias); comparecel'á el dia 7 de
:Mayo, y hora de las diez de la mañ;;t
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 7. de )[adrid, sito en la calle de
la :\lagdalena, n.úmero 22, principal, a
celebrar jUlelO de faltas por juegos
prohibidos, instruido contra el mismo
y otros.

1.996

MARIN MARTI~, Francisca; hija
de Lucio y de Justa, de veintitrés afi.os
de edad, soltera, sus labores, cuyo 00
micilio y paradero se ignora, se la
cita para que el dia 8 de )¡Iayo, y bo'
ra de las diez de la mañana, compa·
rezca ante esto:: .Jm:~ado Illunidpal
número 18, de Madrid, sito en la pla·
za .de An tonjo Zozaya, númcro 17, a
celebrar juicio verbal de faltas mime·
ro 53 de H135; bajo apercinimiento
de pararla el perjuicio a que haya lu
gar.

1.997

::\IARTlN VICIANA, Aurora; hija de
Ger"asio y de Francisca, domiciliada
últimamente en la calle. de Ortega, nú
mero 18 (Puente .le ValJecas); compa
recerá el día 14 de Mayo, y hora de
las diez, ante el Juzgadó municipal
número i, de 1Iadrid, sito en la calle
de la "7\1agda!ena, número 22. princi
pal. a celebrar juido de faltas por es
tafa, ins truido con tra la misma.

1.998

::\IARTI::-'¡EZ GUTIERREZ, Baltasara:
hija de :\Ianuel y de ::\Iaría; domicilia~
<la últimamente en Claudia Coello, nú
lUero 60, último piso; comparecel'á'el

dia 7 de )layo, y bora de las di...z, tlute
el Juzgado municipal número 7, de
Madri<i, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
Juicio de faltas por malos tratos, los
~ruido contra la mü¡ma..

] .999

}lERi~ CmmERO, Angeles; h~ja

de Zacarias y de Inés, dO:1lÍciliuda úl
timamente i"!l Voluntal'ios C::J.tallin~s,

número 60 (Tehul.n de !as Victorias);
c.omparecerá ~1 día 7 de :V:-:yo, y hl>ra
\le las d;a, 2I.le el Juzgado munkipal .
[¡umero 7, de Mndrid, si~o en la Clllle
de la )lagdalt-:nfl, nUmero 2"1, princi
pal, a1:l ceelbrar juicio de faltas por le
..ioni!, ¡'néI"llido contra la 'l1Úina.

2.000

OUIO CIRuELO, Kicolasa del; [lija
di Agustín y {le Aquilina, 13l"lróJI tIc
TorriJo:, (Toled{), casada, SLlS labores,
I'u:yo dop.\ (J:.r. y parade.,,) 'e i~_"lO:-3;

~c la _iL:J pn: que el dia ji de .'\¡ )JI,
y hora de las .j"ez, cornp·.¡¡eZC9. ante
d Juzgao,) ·,·'mic-'pal n:';"'I13r,) 1~. de
Yadd.l. sito en la plaza t1e .-\ntCh~O

ZO'aya, r.lIn,~ro 1 i, a c:el.<l¡-'r<1.~ í'J)C:~'J
verbal dIO: r¡;lltJ.:. número 2f> ·1,' HJ/5;
bajo aper-cibimiento de parada el per
juici~ a que haya lugar.

2.001

PARADA SORTEGO, Eduardo; do
miciliado últimamente en la calle de
Francisco Salas, 22, bajo; comparece
rá el dia 30 de Abril, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 4, de
jIadrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, númelO 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por hurto con el nú
mero 194, instruido "contra el mismo.

2.002

PELAEZ SA:\ CHEZ, Jose; cuyas de
más seiias y circunstancills se ignoran;
se le el ta para que el día B de :.\Ia~..o,
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzg~\\lo municipal numero 13, dc
\ladrid, sito en la plaza de _\nlonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
yerbal de faltas número 2iti de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio ·a que haya lugar.

4601

2.003

PEREIRA ARGA..."" O, Eduardo; hijo
de :.\lanuel y de Concepción, natural de
Yigo (Ponte\'cdra), de veintisiete años,
soltcro. jornalero, domiciliado última·
mente en la calle de San Simón, nu·
mero 1:1. entresuelo; se .te cita para
aue el día 4, de ~layo, .v hora de las
diez, comparezca a·n te el Juzgado mu
nicipal número 18, de :\ladríd, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 1i, a celebrar juicio vcrbal de fal
t.as número 42 de 1935; bajo apercibi
miento de .pararle el perjuicio a que
haya lugar.

2.004

PEREZ :.'I1E...l\;DEZ. Rllfino; hiio de
Rutino y de Saturnina, natural de Gi·
jlm «hiedo), de veintiséis años, solte
ro, estudiante, cuyo domicilio o para-

dero se ignora; se le cita para que el
dia 11 de Mayo, y bora de las die¡:,
comparezca ante el Juzgado munici·
pal número 18, de Madrid, dto en la
plaza de Antonio Zozay.a, número· 17.
a celebrar juicio verbal de falta! nU
mero 153 de 1935; baio aperdbimien
lo de pars;-le &1 perjuicio a que haya
lugar.

2.005

PEREZ S:GAREZ, ~Larianll.;bija de
Juan ~lanuel y de Evangelina, domi
ciliada ültlmamente en !a caile dei Am
paro, númer-o 12, piso cuarto, üquio$!"
da; comparecerá el día 14 de Mayo, y
hora de las diez:, ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de :.\ladrid, sito en
la calle de la 11a.gdú.~l1a, número 22,
principal, a celebrar juicio dQ faltas
por estafa, instrudo contra la misma
y. otras.

2.006

POR LA PRESE:\"TE se requiere a
José Ló.pez Diez, hijo de Francisco y
Severa. de veintiún años, soltero. jor
nalero, natura.l de Cabrillanes, CU}'o

último domicilio lo tuvo en Peñalba
(León), en la actualidad -en ignorado
paradero. para que en el término de
quince dias se persone an te el Juzga
do municipal de Astorga. a fin de ser
constituido en arresto en el Depósito
municipal de arrestos, a fin de que su·
fra el de cinco dias que le rué impues-"
to en el juicio de fallas que se le si.
¡;(uió por estafa por viaj:lr sin billete
en el ferrocarril; previnién dale que,
d.e no hacerlo así, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya 111g~r en derecho.

2,007

POR LA PRESE:\TE se cita al de·
nunciado Basilio Jiménez ~luñoz. que
d'jo tener su domicilío en la calle dI'!
San Bartolomé. númeru n, en :\Iadrid.
hoy en ígnon~do paradero, a fin de
que COlTlpal'ez("a a J:.¡ celebradr"¡n del
eorrespondienle .itlici\~ de fH\t:lS por
in fr:lcción de la ley ele Caza y otro~_

el dia 27 de Abril. y hora de las on<:é
de la mañana. en I~ SaJa-a.ldiencia de
este Juz~ado Il1Ullícip31. de Getafe. síta
en la planta alta de la Casa Ayunta
miento: Y. de :10 COlTl:)arccer. le pa
rará el perj~lic,o CO!1s¡gllien\~_

H;31
2.008

RIESGO r.CER\"O. S!'l"afin: llijo de
José y de :\[arceJiml, rfornicilílldo ti l·
timame:1le en la calle {le In Sombr('fe
ría, número 16. se;.:narlo deredla;
('ompare{'crá el dia 1.l de \Iayo. y húra
de las diez de la rnaií.ana. <lnle el .Juz
;.(~~do municipal número 7. de :\Indrifl.
sito ~n la calle de la :\la;.(dalena. nú
mero 22, prinei¡.HI1. a celehrar juicio
de l"altas por vejación y desobedien
cia, instruído con tra el m:slllo y o'[rus.

2.009

RIYEIRO LOPEZ. :\1fredo: hijo de
Alfredo y de )Iaría, cuyo at:lllal do
micilio se ignora; compareeer.."t el día
30 de Abril, y hora de las diez de la
mañana, ante el Juzgado ¡lIullicípul
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número 4, de Madrid, sito en la call.e
de Santa Catalina, número a, princi
pal, a celebrar juicio de faltat! por la
stones, bajo el número la, del afio
adual, instruido contra ~l mismo y
otro.

¡"010

RODRiGUEZ DOML~GUEZ, Bautis
1$.; de diez y nuev~ afiol, soltero,
cuyo domicilio O paradero se igno
ra, ~e le cita para que el día 8 de Ma
)'0, y hora de las diez de la mafiana,
curuparezca. ante o&te Ju¡gildu iüüül
011'al número 18, de :'\1adrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, número
17. (l celebrar juicio verbal de faltas
númp,ro 278 de 1935; bajo aperciJ.¡i
miento d~ pararle el perjuicio Si que
haya lugar.

2..011

RODRIG1JEZ PAYAS, Jlaria; domi
ciUada última4'1ente en la calle del
Amparo, número 31, tercero; compa
re-cerá. el día 14 de :Mayo, y hora de
la3 diez de la mañana, anta el Juz
gado municipal número 7J de Madrid,
:!ito en le. calle da lfl_ :M!:1.gdal~na, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa, instruido contra
la misma y otralS.

2.012.

RUIZ PEREZ, Carmen; hija de
:\1:artin y de Eugenia, domiciliada úl
t:lmamenee en la calle de Prim, núme
ro 38, primero derecha (Tetuán de las
Victorias); comparecerá el dia i de
:.\layo. y hora' de las diez de la mañana,
ante el Juzgado municipal núbero 7,
de Madrid, sito en la calle de la l\'Iag
dalena, número 22, principal. a cele
b,ar juicio de fallas por hurto, ins
truido contra yarios.

2.013

SALA~'¡ANCA BARRA..t'\'QUER, Ma
ria; hija de Solero y de Bernardina,
domiciliada últimamente en la calle
del Duque de Sexto, número 28 (ho
teD; comparecerá el dia j de ~layo,

y hora de las diez de la Ir.añana, an
te .el Juzgado rnunici,pal númerO j, de
::\Iadrid. sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
Juicio de iaHas por hurto, instruido
~ntra varios.

2.014

SALAS CASTROYERDE, :'IEguel; jor
nalero, soltero, de vein titrés años; do
miciliado úl UmalJ¡cnle en el Paseo de
Yeserias, numero 59, bohardilla, nÚll1e
1"0 1, cuy[) domicili~) y parad~ro se ig
nora para que el dia 4 de Mayo, y
hora' de las di,~7., comparezca ante este
Juzgado municip~l n"¡mero 18, de Ma
drid, sito en la P!::.;za ,de AntonioZoza
ya, número 17, a celebrar juicio verbal
de iaH,ls nl'mero 1.180 Je 193'i~ baio
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que ha)":l lugar. .

2.015

SA '\CHEZ GARCIA, Diego; bijo de
Dar:! iel y de Eciuvigis, natural d(; M::t
drid, de treinta ~. un añ:Js, limpiaba las.

para que el. dia 4, de Mayo. y hora de
las. diet, <;ompaNzca anté esta Juzgado
municipal numero 18. de Madrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 17, a celebrar juicio vCl"bal d~ fal·
ta5 ntl.'1lero b08 de 193i; bajo apercibi
miento de pararl., el perjuicio a QUil
haya lugar.

2.018

SL.\10NES. Albel'to Francisco; hijo
de M.arfa y de Manne!, .de treinta y un
afto., soltero, jornalero. natural de Goos
(Poriugal). (:Uyo uouúcilio o Pl1/·l1lJ.,;:ru
58 ignora, para qu~ el G~1l. 8 de .Mayo,
y hora de las diez. comparezca. ante
este Juzgado municipal nÚ.''D.ero 18, de
:Vladrid. tito en la plazo. de Antonio Zo
za)-a, número 17, a celebrar juicio ver
bal de taltas númerO 278 de 1935; bajo
Il.llercibimiento dQ pararle el perjuicio
a QUe haya lugar.

2.017

S&"\'lO GIL, CatalinJl; cuyo domicilio
.r paradero lIe ignora, para que el dia
¡. de Mayo, y hora de las diez. compa
,'c¡;ca ante este Ju;;gado municipal nú·
mero 18, de Madrid, sito en la plaza
rle Antonio Zozay... numero 17, a ceh:
brar juicio verbal de faltas número 161
de 193..'); bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que haya lugar.

4601

2.018

SOLAKAS OTEGUI, Sabina; hija de
Nazado y de Luisa; domiciliada última
mente en la calle del Amparo, número
23, p:rincipal, número 6; comparecerá
el dia 14 de Mayo, y hora de las diez,
ante el Juzgado municipal número í,
de Madrid, sito en la calle de la :Msg
dalena, número 22, principal, a ce!ebrar
juicio de ialtas :por estafa, instruido
contr2. lrl misma y otras.

2.ü1f1

SORIANO :.\IATA, ?\rarb; hija de ~1a
riano y de Emilía, de :\fadrid. de vein
ticuatro años, soltera, artista; domici
liada úl~imamente en la calle de Pre
ciados, nfunero 29, primero, para que
el día 4 de :Mayo, y hora de l:ls diez,
comparezca ante este Juzgac.o mUlliei·
Dal núm€ro 18, de :\Iadi"i<..i, silo en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17,
~ celebrar juicio 'Verbal Li~ 1aHas nu
mero 13 de ::.n5; bajo apl;lrcibimiento
de pararlll él perjuicio a que hara iu
gar.

2.0.20

SUAREZ, Emilio Andrés; hilo de An·
drés y de Martina. natural .de :\Iadrid,
de cuarenta y cinco años, soltero, cuyo
domicilio y paradero se ignora, parl:i.
que el dia 4 de Mayo, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado rou
nicipeJ número 18, de 1ladrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya. número 1i,
a ce1eo¡-ar juicio verbal 'Cie faltas nú..
mero 508 de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu·
gar.

REQTJíSITO RL-\S

Bajo apercibimiento de su rlec1aradoJf
rebeldes JI de incurrir en las demd.&
N,$ponsabilidade.J le¡:¡u:its, d~ nc. pre~

Un.Lart;e los procesados que a conti
nuación s.e e:r::presan, en el pla=o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del aJtul1cio tIl ~J;te

periódico oficial y ante el Juez. o
Tribunal que $1: señalu, :le le¡ cila,.
llama y emplaza. r:ncarf!ándo.~e a to
da:; lal! Aulortaade6 y Agentes de
la Polic[a judicial, procedan G la
busca. captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a dispOsición
d~ diJ::b.o Juez O Tribuna!, con arre
alo a los articulos 512 y 383 de la ley
de Enjuiciamiento criminul, 3.971 lJ
664 de la ley de EnjuiciwntenlO m~

litar de Marina.

2.314

AL:\íEIDA, Fernando; de unos cu;)~

renta años, natural de l?o!'tugal, profe·
sión panadero; domiciliado ultimamcll
l(! en Lavadores, de este partido; ';ro
eesado por <'oación en sumario núme
ro 54 ,de 19:1;); compareced, en lérmino
de diez Jias, ante el Juztiauo de ins·
tl'ucción numero 1, de "¡go, para ser
indagado 1::!U dicho sumario.

4589

3.315

BATET VILA::\IUR, Palmira; de se
senta y eU3cro años, casada" dúmicilia
<:la últimamente en la calle 'rapias, nú
mero 13, bajos, dueña de una casa de
lenocinio; procesada -en causa numero
331 de 1934, sobre corrupción 'Cie me
nares; compa:-ceerá, en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción nú
mero 12, de Barcdona, Secr'ctaria de
O. Arturo Claveria Llobet; bajo apcr
cibimien Lo de lier declarada rebelde.

4617
3.316

E0LART, :Uagdalena; domiciliada úI·
timamente en la caIJe de .\Ion taner, nú
mero 361; procesada en causa número
546 de 1934, sobre estafa; eomparecerá,
en ténnino de dkz dias, anie el Juzga
do de instrucción numero 12, de Barce
lona, Sccrctarja <le D. Artu,o Clavería
LIobet; bajo apercibimiento <le ser de
clara-d.a. rebelde.

4619
3.317

BOTANA LOPEZ, Juan; natural de
Barcelona, estado soltero, de diez y nue
Ve .-:.ños de cdtHl. hijo de José y de
Consuelo; <lo:.1iciliado ultimamente en
ésta, calle del Arco del Teatro, número
68, najas; procesado en caus~ número
nl de 1934, por el delito d~ hurto frus
t ..ado, seguida en el Juzgado de instruc
,:ión número 15, de 13arcelona; campa.
t-ecerá, ante el mismo, dentro del tér
mino de diez dias, para COilstituirse en
prisión como comprendido en el núme
tOO 10 de) arti:.:ulo 8:15 de la J.ey de En
juiciamiento criminal; bajo spercibi
miento si no lo verifica, de ser declara
do rebelde.

<1621



3.318

CA~lPQS VILLA:'IIAYQR, Victoriano;
hijo de Agustín J' de Ter~sa, soltero,
de cuareilla y cinco años de e<lad, jor
nalero, natural Je Almur-aJ.iel (Ciudad
Real), y vecino úitimamente de La Rin
conada; domiciliado ~n una choza de la
Vereda de la Jadlla; 'procesado en Cau
sa por hurto con el nÚIner-o 11:, de 1935;
comparecerá, en el término de diez días,
ante .el Juzgado 'CIe instrucción número
3, .,]e Sevilla, a constituirse en prisión
y ser emplazado; apercibiéndole que,
de no verificarlo, será declarado en re-

4653
8.319

CASADE..'lUNT RElXACH, Miguel;
hijo de JDse y de ~laría, nutural de
Vilademuls (Gerona), de estado casa
do, profesión vaquero, de treinta y
.cinco años, domiciliado últimamente
en Carlet, taberna delCatalá; proce
sado por el Juzgado de primera inlS
tanda de Castellón de la Plana; com
parecerá, en término de diez días. an
te dicho Juzgado, a las resultas dei su
mario instruido C{)!Il el número 21 de
1934 sobre hurto.

4625
3.320

CELIO GARCIA, Eduardo; cuyas de·
más circunstancias no constan. domi
ciliado últimamente en Barcelona;
;rocesado en causa número 59 de 1933
~obre estafas; compare~erá, en térmi·
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento, si no 10 verifica, de ser decla
rado rebelde.

4613
3.321

COS GAYO); LLANTADA, FerIlan
do; de profesión empleado de comer·
cio, domiciliado últimamente en Bar
celona, Rambla de Cataluña, 72, prin
cipal; procesado por estaf;l en suma·
tio número 39 de 1935; c>omparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 9, de Bar
celona, Secretaria del Licenciado se
ñor Salvá, para constituirse en pri
'sión, y caso de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

4538
3.322

CRUZ HERNANDEZ, Francisco de
la; hijo de Antonio y de Juana, natu·
ral de Valle !\latamoros, de estado sol·
tero, de veinte años de edad clomici
liado últimamente en la call~ 1i. nú
mero 22, del barrio Amate; ,procesado
en oausa por estafa. número 1.010 de
1931; compa'recerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 4. de Sevilla, Secretaria del
Sr. GanzinoUo, calle Almirante Apoda
ca, núrnerD 4, para ser cOnstituido en
prisión.

45í6
3.323

DELGADO, Luis; hijo de Felipe y
de Julia, de estado soitero, profesión
jorn.alero. de veintitrés años, natural
de Poo de Santeira (Portugal), vecino
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de Badajoz; procesado por el Juzgado
de instrucción de Badajoz en causa
por estafa, número 1 de 1935; c-ompa·
recení ante dicho Juzgado, ,aj objeto
de ingresar en prisión; bujo aptrcilJi
lUiento de sel' declarado rebelde.

4535
3.324

Dü:\lL.~GO :~lOlÜLES, Cs.rmelo; Ila
lural de LaJ'tageua, lie eslaul) ;¡~'1teru.

de prolesioil ouaruidonero, úe veinti
cuatro aúos ele edad, hijo ele J UIi..Il J.
de Carlllen. UOlluciliauo WlÍlnalllení.,;
en Barcelona, calle Ferlunuin¡,¡. llLUue
ro i:Ji, tercero, seguuúa; lJl'UC"';:';'¡UU ,;u
causa nUlllero 2¡j1l de HJ,j'¡ ,,¡Jor Id dell
lo de estafa, seguiúa en el Juzgallo d~

j,Ilsirucción número 4, de \ aJtncia. co
lila comprendido en el niUllcro prime-

I ro del articulo M::l5 de la ley de En
. juicialllienlo criminal; comparccera,

en término de veinte dias, ante el ex
presado Juzgado. para constituirse r.!n
prisión en l'IlS carce1es de diclul ciu·
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde )t pararle el perjui
cio a que ha)ia lugar.

4584
3.32ó

FAGAS PAc'\TADES, :Miguel; cuyas se·
ñas no constau; procesado loU caus..
número 574 de 19::¡4 sobre estaJa; com
parecerá, en término de diez dÜJs, all
te el Juzgado de instrucción l1lUlIe

ro 12, de Barcelona, Secretaría de don
Arturo Clavería Llobet; bajo <l.jJe¡-.::íbi
miellto de ser declarado rebelde.

4620
3.326

FER.:.'\TA:NDEZ CORRALES, Manuel;
hijo de Casilua Fernández Corrales, na
tural de Madrid, vecino de Chamartín
de la. Rosa, de estado soltero, profe,
sion jornalero, de diez y seis al10s de
edad cumplidos, ignorándose las de
mas circunstancias personales, y el
que estuvo domiciliado últimamente
en Chamartin de la Rosa, calie de lia·
ribaldi o de Nuestra Señora del Pilar,
número 77; procesado por infracción
de la ley de Caza; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juez de '
instrucción de San Lorenzo dd E$C0
rial, con objeto de notificarle 1.;)3 au
tos de procesamiento y prisión y re·
cibirle declaración inda3atolla en su
mario número 9 de 1935.

4571
3.327 -

FERRA1\DEZ üRBAKO, Antonio;
de ,'eintidós años de edad, h:jo de
Francisco y de Benita, depr.ndiente,
natural de Bilbao y cuyo w:\u:tl para
dero se ignora; procesado en causa
que se le sigue con el r Ú¡¡W1'0 50i de
19:~4 por el delito de estuf:J; compare
c~m~. en el término de die;.; dias, ante
el Juzgado de instruc~illl1 de Pamplo
na, a constituirse en prisión provisio
nal por dicha caUSfl; bv.io apercib
miento de ser declarado rebelde.

1565
3.328

GARCIA PIRIS, Manuel (a) "El Ca
baca"; cuyas demas circunstancias y
actual ¡paradero se ignoran; ,compare-
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cera, dentro del t~rllliilo de diez diü.
a contar del siguiente al de la inser
ción de la presente en lDs Bol~tlnes

Oficiales de las pro.·incias de Sevilla
y Huelva y GACETA D.I!. ~1ADR!D. ante el
Juzgado de instru::ci6n de Sanlácar la
~layor. para responder de los 08.1'1;05
que le resultan en la causa que se le
sigue con el número 38 de, 1935 por
hurto de dos burro.s s. Manuel Velero
Víllar y José Valero Garrido, vecinos

~ de Benuc!J.zón, y constituirse en prl.
sión, que le ha sido decretada por au
to de 31 de Marzo de 1935; bajo aper
cíbimiento que. de no ..-erlfklJrlo. será
rtp.c1arado rebe1'le y le parara el per.
Juicio a que hubiere lugar.

4-572

3.329

GARCIA S.\...,,"TOS, Teresa; domici
liada ultimarnente en Málag:;¡. calle
Empedrada. número 4; comparecerá.
en término de díez: días, ante el Juz·
gado de instrucción del distrito de
Santo Domingo, de :\:1álaga, para cum
plir seis dias de cárcel que le han si
do impuestos por la Junta Admi,nistra
ti,a de Contrabando y Defraudación.
en expediente numero 140 de 1934.
bajo apercibimiento que. de no hacer
lo, será declarada en rebeLdía.

4642
3.330

GAY HIL~IA:\, José Maria; procesa
do en causa núffi\:¡"O ::>8 üe l!:13;j POi" el
delito de rapto, seguida en el Juzgado de
instrucción número 5, de Valencia.
como comprencido en en número pri
mero del artículo SS.:; de la ley de En
juiciamiento criminal; compareccra,
en término de diez dias.ante el expre
sado juzgado, para t:onstituirse en pri
sión en las cárceles de dicha ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo a;:¡ercibimicnto de ser de
clarado rebelde y pa¡-arle el perjuicio
a que haya lugar.

4JSfi
S.331

GRACIA EXPOSlTO, Ros:::lia de; de
veintitrés afi()S, soitera, hij.1 de padres
desconocidos, natural de Burgos; com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de León,
para constituirse en prisión. contra
ella decretada en la causa que por hur
to se instruye con el nú:::ero 310 de
1934; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

4540
3.334

HEREDIA CARBOl\ELL, Anlón; de
treinta y sitie :.dlos, :)0:ü;rv, tratan te,
natural de Aibacete, \',-,c;no de Yalde
peñas, hijo de .iul1n y de :.\Iicaela, es
tatura alta, pdo negro, ojos negros y
nariz afilada, domiciliado últimamente
en Valdepeñas; coIllpareeeni, en tér
mino de diez dí,;s, ante el .Juzgado de
La Carolina, Secretaría del Sr. Yelas
ca, p8ra hacerle saber la terminacion
del sumario y empluíwrlc, como Se le
emplaza por el presente. para que, en
término de di~z días, comparezca an
te la Audiencia de JHén por medio de
Abogado y Procurador que le c!cfi ... n·
da y represente, pues asi está acorda-



anexo u·nico.-Página 268 10 Abril 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 100

do en causa niunero 180 de 1934 .por
hurto.

4554
3.333

HERRERA l\fAIDIOL, Fr.a:Jcisco; na
tural de La Unión, de estado soltero,
PfO'fesi6n jornalero, de veinticinco
años de edad, hijo de Manuel r de ),la
ría, domiciliado ültimamc.."1 tE: en La
Unión; procesado por hurto en causa
nÚL"1lerO S de 1934; comparecerá, en
término de diez días, al1te el Juzgado
de in!trucción de La Unión, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por ia Sección primenJ
de la. AudIencia provincial de dicha
población; apercibido que, de no com
pnrecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será. declarado re
belde.

4637
3.334

HE R R E R A RODRIGUEZ, :\ianueI;
hU!"' de Antonio y de Rosa, de treinta y
nue're años de eda<l, natural d-e Sevillll,
vecino .de esta ciudad, habitante en la
calle de Biasco de Garay, número 36,
s.egundor cuarta, solteN, ebanista. ccn
instrllcclón y sin nntecoocntes, el cual
ha sido procesado en Cllusa número 138
de 1933, sobre robo; comp21·ecerá. ante
elite Juzgado de instrucción número 9,
de Barco-Iona, para ser redlJc[do a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo "ie
rifi~a, será declarado en rebeldía.

4539

3.335

IBA5:"EZ PLAZA, Santiago; natural
de Valladoiid, de estado soltero, profe
sión sirviente, de cincuenta años de
edad, h1jo de Ignacio y -de :'lIaría; do
micili3>do últimamente en la calle del
Aguila, número 27, segundo, interior;
procesado por hurto en sumario núme~

ro 542 de 1933; compsrecer::í., en térmi
no de diez djas. ant-e el Juzgado de
instrucción núméro 7, de JIadrid, Se·
cretaria de D. Joaquín Argote y Sagss
ttU-ne,al objeto de ser reducido a ·pri
sión qU.e le ha sido decretada en ,jicha
causa,

4555
3.336

ILLANA SANCHEZ. Francisco· natu
ral de )'Iadrid, hijo de Balbino' y de
Asunción, de CU2rcnta y un ~ños, casa
do, Abogado, que habitó últimamente en
la calle ,de Lope de Rueda, número 32,
principal, y cuyo actuzl paradero se
i~ora; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 9, de ).Iadri d. Se
cretaria de D. FI'ancisco de Paula Ri
ves y Martí, con ei fin de notificarle el
~:uto :de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ll-cyar a efecto su
prisión en el sumario número 53 de
1934, por estsfa; apercibido que. de no
verifh:arlo, 8crá dccLiracto rebelde y le
\>arará el perjuicio a que haya lugar.

4556

3.337

JESUS BaRROS, Teresa; de treinta
y cuatro uiios, hiJa de Felipe y Mont·
serrat, soltera, prostíluta, qne habita
"'Jl. en la caile de Montserrat, número 3,

primero, segunda: 'procesada en suma
rio números 538-9.918 de 1933. por llllr
to; comfJur~ccrá. cn el término de ocho
dias, ani~ este Juzgndo dc inslrilcci6n
nú..'11ero 11. de Barcelona. para ser re·
ducida ti. prisión: bajo apercibimiento
si no lo verifica. de ser declarada re
belde.

4616
3.338

JB[&~EZ OCHO.\, Angel; cuyas de
más circunstancia!' se ignoran; proce·
liado por el delito de robo; comparece
rá, en el término -de di~z d!as, ante el
JUZg&LO de instrucción del número 1,
de Bilbao; bajo apercibimiento de qU~,

si no lo veriHcase. será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

4540
3.339

KOSS, Francis{~o; natural d-e Austria,
de eS'lado soltero, profesión publicista,
de veintisiete años; domiciliado última
mente -en MáJ:aga; ';>rocesado por estafa,
causa númci'o 527 de 1934, Sec~taría

dd Sr. Cardona; comparecerá, en tér
mino de diez di:ls. ante el Juzgado de
instrucción del dLstrito de la Alameda,
para constituirse en prisión por dicha
causaci' apercibiéndole con ser declarado
rebel e si no lo verL'1ca.

4559

3.3.40

LOPEZ GARelA, Amparo; hija de
Fernando y de Mni"Ía, casada, de trein~

ta y siete años, natural ·de Valladolid;
Rosalía de Gracia Expósito, de veinti
trés años. soltera, llija ode padres des
conocidos, nntmul d~ Burgos; Francis~

ca López García, de treinta años, hija
de :Manuel y d-e Regina, natural de Pa·
lencia; comparecerán, en término de
diez dias, ante el Juzga~o de instruc
ción de León, para constituirse en pri
sión contra ellas decretada en la causa
que por hll.rto se instn.¡ye con el nú
mero 315 ,de 1934; bajo apccibimriento
de ser declaradas rebeldes.

4641

3.341

LOPEZ PI~E:aO, )Vfanucl; .(le veinti
cinco años, sin que resulten otros da·
tos; domiciliado üll~mamente en Ullde
cona; procesado por hurto, sumario
nÚInero 244 de 1934; campa;'eced, en
término de oCho odias, rejas aden·
trO para cumplir la pl'isión que le ha
sido decretada y práctica ode diligen
cias; apercibiéndol~que, si no lo veri~

fica, :>crá declarado rebelde.
4580

3.342

LORA FERNA~~DEZ. Schasti:in; hijo
de Luis y de ).[aria, natural de Fuente
de Arco, de estado casado, profesión
relojero, de tre:nta ~. dos años;' domi
cilIado últimamente en Córdoba; pro
cesado por -estafa; comparecerá, en tér
mino ,de nueve dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Izquierda,
de Córdoba; bajo apercibimientl"' que, si
no lo veríflca, será declarado rebelde.

4.546

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AL\IODOVAR DEL e.HIPO

Don Juliáll l~e la Cámara Cailha.u,
Juez de insll"llccioll de AllUo.jóvar del
Campo y su parlido.

Por el presente, ruego a las Aut(lrida
des y encargo a los Agentes de la Po
licia judicial practiquen las gestiones
condu{:cnles para la busca ;y rescate de
lus caballerías que al final s-e reseñan,
las cuaies fuer()n hurtadas 1s noche del
2S al 29 de l\Iarzo últimu, ..:le la finea
,u,,,".l~~ill"1J ,lr:..l h:""'Trdnj\ ... t...,. \Lr,:si~tl7.~

c~;;d;··~ 'e;;;¿lll;;ili;;;~ p~';L3~-d¿,- --p;o~

piedaJ. las rnlsm:J:S de GregO!-io Diez
Diez y Félix Rodrigucz. poniéndolss a
disposición de este Juzgado con ta per
sona en cuyo poder se halla,en, si no
acredita su legi~ima adquisición, así
como a quien resulte ser el autor-de la
stlb~tracción, a los fines procedt:nteli
del sumado número 68 de 1935. p-o.r
hurto.

Reseña. de las cabailerias.

Una ;ycgua de diez aEos, de 1,40 me
tros <le alza.da, capa negra, raza espa
liola, calzada pies, lunares costillar iz
quienlo, mal'ca nalga izquierda R. 3, con
el hierro de la Compañía El Fénix.

Otra yegu~ de cin<:o afias, de 1.38
metros de alzada, capa tordilla, raza
española, lucera, ma¡'CUUli en la nalga
izquierda R. número 3, de Eí Fénix,
ambas asegu.radas en dicha COlllpa~

ñía. y;
Otra yegua de siete aí10li. castaña.

más de la marca. •
Dado en Almooóvar del Campo a 1.0

de Abril de 1935.-EI Secretario, Car
los ~luñiz.-El Juez, Julián de la Cá~

mara.
J0--4532

A:RCHlDONA

Don Enrique de Itu.daga y Aravaca,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado y Secretada del
que refl·cnda se sigue causa criminal
de oficio subre hurto <:le un mulo capón.
de cuatro años, de 1,45 metros de al
zada, bocic1aro, castaño Qbscuw, con
hierro de la Compailía El Fénix Agrí
cola, lelra S. número 6 en la cadera
izquierda; ÍJajo el número 24 del co
rriente a110; lo que se hace público
por medio del presente a fin de que
el que se crea dueño del mismo com
parezca ante este Juzgado al objeto
de que una vez acredite en debida for
ma la propiedad del mtsmo, hacerl~

entrega de éL
Dado en Archidona a 29 de =~Iarzo de

1 9 3 5.-El Secr~ la rio (ilegible) .-S]
Juez, Enrique .ele Iturriaga.

J0--4533

En virtud de lo acordado en auto de
esta fecha dictado en la causa número
22-935 sobre tenencia de armas se cita
por medio del presente a Eduardo
Repiso Moreno (a) El Alfarnate, Joa
quín Sánch~z Luque y del conocido por
Pedro el Buco, vecinos de Alfaruate y
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:.\li1laga, respectivumente, para que den
1:'<) Lid tC:l'1uino de diez días, desde la
p:.J bJicaci ón del presen te en el ,. Bole
tín Oficia]" de la provincial y "Gaceta
de :'ladrid". eumparezcan an te este
Juzgado al obieto de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo aperci
bím~ento que, de no comj)lu-ecer. la
orden ele citación se COD\'ertira en de
tención.

Archidona. 1." <le Abril de 1935.-El
Secretario (ilegible) .--El Juez, Enrique
de Iturriaga.

i"" .....'C'D'C'~
un.'-JlI........... .J.-"-'

Don Pascual Diaz de Ja Cruz Prieto,
Juel. de instrucción de Cáceres y su
partido.

H¿;go :-;rth~r: Que por el presente sr
cita de corupnrecenCÍa ante este J11Z
gallo al in(;ulpallo ~.Ianuel Rodríguc.
Gurdillo, conocido por el "Tejero", pu.
ra que en 'el término de diez dias com
parezca ante el Juzga::.io de instrucci6l
de Cacercs, <1 contar desde el s;guien
te día al en ~ue aparezca Inserto el pre·
sente edicto en el Boletin Oficial de
la provincia de Caceres y GACETA DE
~hDnID, al objeto de ser oido en el
sumario que instruyo con el número
46 del ~ño actual por el delito de
hurto de caballerías.

Dndo en Cáceres ~ 3 de Abril de
1935.-P. S. M., el Secretario, P. H.,
:-íarciso Yalle.-El Juez, Pascual Diaz.

. J0-4541

CERVER.o\.

En 'Virtud de lo acordado en el su·
mario núraerc lG de 1935, sobre ase
sinato de un Ill,=ndigo llllmado José
Gorro Rovira, de unos treinta y tres
años de edsd, natural de B.uch del
¡\{edio (Barcelona), soltero, sin domi
cilio, el día 27 de :\larzo último, en el
edificio en ruinas llamado Convento,
silo a unos 200 metros de la población
de Ciutadllla, por el presente se hace
el ofrecimi.ento de sumario a tenor de
lo que dis.;)One el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, a los
más próximos parien tes del referido
José Gorro.

Cervera (Lérida), 1.D de Abril de
1935.-El '::'ecretario, Alfonso Empera·
dor.-El Juez de inslrucción acciden
tal, Tomás Peropadre Estela.

JQ-4545

DURAl'\GO

Don Isaac Jose i\ledina Garijo, Juez
de inl;lrucción de Durango y su par
tido.

Hago sabe¡": Que en este Juzgado y
con el número 11 de 1935, se sigue
suma¡'¡o l;obre suicidio de un indivi
duo desconocido, de cuarenta y cinco
a cincuenta años <.le edad, el cual ves
lía chaqueta azul de mahón, pantalón
oscuro a ruvas botas de color un abri
go gris y boi~a, y fué halla'do cadá
\"el" ;;:11 la tarde del día 14 de Febrero
último en el barrio de :\Ialla:viena, de
esta villa, desconociéndose quiénes
se"n los parientes mas próximos del
interfecto, así como sus domicilios; se
les ofrece por medio del presente las
acciones del procedimiento en con-

formidad a lo di!'lpuesto en el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Durango,2 de Abril de 1935.-El Se
cretario, José de Arestlo. - El Juez,
Isaac José Medina.

J0-4547

GARBQVILLAS

Don Gabriel Garcia Marco, Juez de
instrucciÓn de Garro.... il1as y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas los An
torida'l:ies, ta:lto civiles como milita¡-e;,
:" o!"dn~~ :::. los "~óe~te~ ~~ la PollciH
juiicial procedan a la busco y ocupa
ción de los semovientes que al final
se r~señan, propiedad de D, Hermene
gildo Fernández :Marcos, y que en la
:loche del 22 al 23 de :\1111"20 último
fueron muados de una cer'a sita en
as proximidadt:s de la e,tllción de
:asas de ),lillá~, término de dicho
,~ueblo, y cas'O de ser habidos. sean
¡uestos a disposición de este Juzgado,
,mtamenLe con las personas en cuyo
poder se hallaren, si en el acto no jus
,ifican su legilima adquisición, por ha
;)erlo así acorado en sumario que ins
truyo con el número 25 del corriente
año, por delito de robo.

SeñaB de los semovientes.

Una yegua de ,diez años, pelo tordo,
flor de ron:::ero, alzada 1,41 metros,
hierro de la Sociedad de Cai'í.averal
en lacIo izquie.do.

Una muleta de nueve meses, p.elo
castaño ob ,curo, sin hierro ni señal.

Dado en Garrovillas a 3 de Abril de
1935.-f:l Secretario, J'Oaquín Carrillo,
El Juez, Gabriel Gar'Cia.

JO-4548

HUESCAR

Don Eduardo Capó Bonnafous, Juez
de instrucción de este partido.

En virtud del presente, que se in
sertará en la GACETA DE :.\LUlRID Y Bo
letín Oficial de la provinda, y que se
expide en méritos de lo acordado en
la causa número 26 de 1935, sobre
hurto de caballerias, se ruega a todas
la.. Autc>ridades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y res'
cate de una mula roja, menos de la
marca, de catorce años; otra negra,
Ularcada, de diez años; un mulo ne
gro, con pdos hlancos, algo claros, (i.e
cuatro años, marcados todos ellos con
cabezadas de cuero negro. y una de
dichas caballerias con una manta en
carnada con viv'Os negros y pardos,
propiedad del vecino de Galera Anto
nio Torres Campos, desapereddos en
la madrugada de~ 25 del aclual dl~J

cortijo de D. Andrés, del término de
dicha villa, deteniendo a sus pos;:edo
res ilegitimas, ;y poniendo a unos y
otros a disposicJún de, este Jmgado.

Dado en Huéscar a 29 de :\1arw de
19-35_ - El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Eduard'O Capó.

JO-4549

JARA....."'D1LLA

Don SantO') Bozal Casado, Juez de
instrucción de Jarandilla y su par
tido.

Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las Autoridades. tanto
civiles como milita!"es y Agen tes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate del semoviente que a conti
nuación se res.eña, propiedad del ve
cino di! Jaraiz de la Yera :\Ii~uel Ar
iona Cruz, desaparecido el dia 24 de
Marzo último del pago denominado
San Marcos, en la noche de dicho dia.
termino municipal de Jarsiz. y casO
de ser habidCl, lo pon~an a disposición
de este Juzgado con la persona o per
sunas en cuyo poder se encontrare,
si no acreditan su legitima adquisl.
ción, pues así lo ten.so 2cordado en el
,;;uru.s.rio ql1€ Instruyo con el núme
ro 32 de los del año actual.

Serias del semoviente.

Jaca negra, de cinco año;;, estrella
en la frente, .:alzada del pie izquier
do, pequeña.

Dado en Jar:o.mdilla a 31 de :\Iaizo
de 1935.-El Juez, Santos 8oz:,1l.-El
Secretario judicial, AveEr.o Rodicio.

J0--4550
JATIVA

En virtud de 10 acordado por e! se
ñor Juez de instrucción de Htiya y su
partido, en providencia del dia <Le
hoy, dictada en cumplim~ento a la
ejecutc.ri:l del sumario número 2 de
1934. sobre hurto, contra Juan José
Fernández Sánchez, de veintitrés
años. saltero, jornalero, hijo de Ger
roan y de Encarnacióp-, natural y ....e
cino de Ye,te, aldea lla:nada de Jar
tos, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora. :;;e notifica a dicho
procesado, por medio de la present!.'.
que se inse¡·ta¡-á en la c;,-\CETA DE ~L....
DRIn, que por '5ent-eiii,;lU pronunciada
por la Sección primer3 de la Audien
da de Vulren cin. en 1í de Agos to de
1934, dec;::trad~l firme en 19 de No
Yiembre si;;uiente, se le condenó co
mo rel;ponsable de dos delitos de
hurto, a la pena de dos ffieses y un
dia de t;lrn:sto ma~·or. pOI' el primero.
accesoria de suspensión de todo car
go y derel'ho de sufr<:l;io du.:w\c la
condena, y po!'" el se;.(undo, a la de
seÍ'5 meses y un dia de pl'csidio me
nor, también CCll dicha ac'ccsoria.

J6.tiv:~, 1.0 dt: Abril de 1933,-El Se
cretario judicial, Eduardo Tcjadn.

.r0-4551
~¡A~ZA~ARES

En "irtud a lo dis¡)l!,~.'ito por el se
ñor Juez de instrucción (lel partido
de :\lanzamlrps. en prOYC'Ít\O de esta
fecha, dictado en el sumario nC'me~

ro 79 de i934, sobre daños, se eita de
comparecencia anle el Inismo, dentro
de quinto (~ia, al súhdito francés Al
free! L~ Bihan, natural de Ca..;ablan
ca, de veintisiete ailos, C:l <ado, cuya
nesidcnc.a y d< nicilio 'ié il¡110 ¡i. al
objeto de recil¡Íl-le dec!ur8ción ~¿n la
exprcsada C[lusa; baJo apercibimien
to que, de no cornp:J!'E'I'er. le parará el
perJuicio :1 que h::lY~ IUg:ll-,

:\!anzanares, 1.0 (~e ."b;·jI· de B35.
El Sec:-elario judicial, Andr(',- Amo,

JO--!56ü

l\WRCL\.-S:\~JC,\X

Don Fernando FCl"rt.·i,'" l{oc1rí;wez,
Juez de in~t!'"ueción dé:' ¡strito de
San Juan, de esta c:1pitl'1
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Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisitorias pClblicadas en
el Boletin Oficial de esta provincia,
en el de la de Alicante y GACeTA DE
l\:lADRID para la busca y captura del
procesado ~Ianuel García RastoJl, o·a
tural de Torrevieja, de estado casa·
do, de profesión pescador, de treinta
y tres años de ~dad, hijo de José y de
·Ten~5a, en el sumario numero 66 le
1934, por el delito de infracción de la
ley de Pesca, seguido en este Juzga
do. por haber sido éste capturado.

:i\Iurcia, 1.0 de Abril de 1935.-El
Secretario, Adolfo Pacós.-El Juez.-
1:" ...:1,.. 't:"_ ,.;:_'\
.L "1;;& ,u. Cl..U. u.v .... "='.L ..,;~& "'_

JO-4562

PASTRA..~A

Don Luis María :Moliner y Lannja,
Juez de instrucción de Palitl ana y ~u
p.artido.

Por el presente edicto, que se in
sertará en la GACETA DE :\'lwRID y Bo·
lelin Oficial de GuadalaJara, S~ ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agen tes de la Policía judicial precedan
a la busca y rescate de los efectos que
se dirán, substraídos el dfa 11 de Mar
zo último de la i;asilla Canta monas.
sita en el m(>nte de Anguix. término
municipal de S:ayatól1, al vecino José
Buendía Prados, y detención de la
persona o personas en CU)'O poder se
encuentren, de no ac,editllr su legiti
ma adqu~s:ció~1, l'JOniéndolas, en tal
caso, a disposición de este Juzgado
juntamente con 10 substraído, pues asi
está acordado en sumario número 7
del 3Qo:ictual.

Efectos substraídos.

::\Iedia cuartilla <.le patatas.
Un cuarterón de judías.
:\fedia libra de tocino.
:'>Iedio kilo de harina de almorlas.
Una caja dI.: cerillas.
una navaja de afeHar con cachas

negras.
Dado en Pastrana a 3 de ..:\Dril de

1'935.-El Juez. Luis :\Iaría \Ioliller.
El Secretario, José :.faría )íoreno.

JO-!5ü6

PRAYIA

Por medio de la presente y de or
den del Sr. Juez de instrueci{'n de
este partido, en providencia :le esta
fecha dictada en el sumario número
13 de 1935, por el delito de estafa, se
cita ~ un tal }[a I1'.tet Cuesta Iglesias,
últimam5nte domir.ili3'~lo en San Es
teban de Pravia, de donde des<¡p3re
ció en los úl timos días del pasado mes
de Febrero, para que comparezca en la
Sala-audienci<~ de este Juz.gado de Pra
vi", dentro de los G'if:-7. <l~as siguientes
al de la pubEcación de Ia prbe1l1e en
la GACETA DE :\lADRIl) y Bole!ln Olidal
de la provincia. con objeto de <;~r oido
como inC'ulpado en el sumario ante:'>
dicho; bajo los apercibim ientos lega·
les. caso de no comparecer.

Pravia a 2 de Abril de 1n33.-,El Sc~

tretario judicül1, Basilio Serra.
JO~4568

.t..n virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en auto de elita fecha, dictado en

sumario núl:1ero 32 de 1935, sobre al
zamiento de bienes, contra José Gó·
:ncz Gomáriz, vecino que fué de Dtiel,
y cuyo actual paradero se ignora, se
cita por la presente al indicado José
Gómez Gomáriz para que en término
de diez días compare:z.ca anle este
Juzgado para ser oído y responder de
los cargos que le resulten en dicho
sumario; apercibiéndole que, de no
comparecer en el indicado plazo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Rcquena. 2 de Abril de 1935.-El
Secretario, Enrique Fagoaga.

J0-4570

SA..""i ROQUE

Don Rafael González de Lara y. 'Ytar
tínez, Juez de instruc<:ión de ~ste par
tido.

Por el presente Se hace sabe,': QUf!
habiendo sido capturado el procesado
en la causa número 1 de 1931, que
pen de de tramitación sobre hurto, Ao
tonio Cabida Soriano, se dejan sin
efecto las órdenes qne para su busca
y captura se cursaron ). requisitorias
que para su llamamiento se publicaron
en la GACETA DE: :\IAnRm de 29 de Mar
zo anterior y se ordenó insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en San Roque a 1.0 de Abril
de 1935.-El Juez, Rafael Gonz.ilez de
Lara.-El Secretario, Juan López.

J0-4574

S.~, SEBASTIAN

Por el presente edicto se hace sa
ber que quedan sin efecto las requi
sitorias expedidas para la busca y cap
tura de la procesada Juana Jiménez
Castellón en causa número 453 de
1934, por haher quedado sin efecto su
procesamiento y prisión, cuyas requi
sitorias fueron insertas en el Boletin
Oficial de Guipúzcoa el 15 de Febrero
y en la GACETA DE :.\l\DRlD del 14 del
mismo mes del corriente año con el
número 1.889.

Sao Sebastián, 1.0 de Abril de 1"93'5.
JO-45i5

SEVILLA-JUZGADO NlE\IERO 4

Don Francisco Diaz Plá, ::\Iagistra
do Juez de instrucción del número 4,
de esta ciudad.

En virtud del presente se dejan sin
efecto, cleclarándolas 'nulas, las re
quis¡t~)rias fechadas en este Juzgado
el 1~ del actual, por las que se llama
ha a Antonio Ocaña ::\1achío, natural
de Sevilla, hijo de Basilio y de Jose
f.a, soltero, sillero y vecino de esta
ciudad, en ('ulle de Gerona, número
21. como nrocesado en el sumario nú
méro 94 del corriente año, por deli
to de daños.

Al propio tiempo exhorto y requit'
ro a todas las Autoridades, tanto c.
viles corno militarcs, para que deje
de proceder a la prisión del indicad,
sujeto, que se ha presentado es.ponL
neamente, pues ea hacerlo asi admi
nistrar:~n justicia, a lo que me obligo
I.:n casos análogos.

Dado en Sevilla a 30 de :Marzo de
1935.-Eu Juez, Fr·ancisco Diaz.-EI
Secretario, P. H. (ilegible).

J0--4577

SUECA

Don Francisco Salmerón Albalade
jo, Juez de instnl cción de la ciudad de:
Sueca y su partido.

Por. el presente edicto encargo ato·
das las Autoridades, asi civiles como
militares y demás Agentes de la Poli
cia judicial, procedan a la busca y
ocupación de dos bidones contenien
do danuro para fumig-ar, uno de mar
ca inglesa y otro de marca alemana,
propiedad de Juan Et'!1..1tista LUnares
Fuset, substraídos de una barraca sita
en la partida "Rincón del Azud", de
este té~mino mnnicipnl, en la no~he

del dia 26 al 27 del actual, y se dcten·
ga al autor o autores del hecho, po
nién dolo todo 8. disposi cwn de este
Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el sumari"
que instruyo con el número 34 de este
año, sobre robo.

Dado en Sueca a 29 de ::\Iarzo de
1935.-El Juez, Francisco Salmerón.
El Secretario, Vicente :Morcno.

JQ-45iS

Don Francisco Salmerón Albalade
io, Juez de instrucción de la ciudad de
Sueca y su partido.

Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades, asi civiles como
militares y demás Agentes de la Poli
eia judicial, procedan a la busca y
ocupación dé lo que luego se dirá,
substraidoen la noche del 16 al 17 del
actual de una cuadra que Bernardo
Peris Perpiñá' posee en la p.artida de
la "Alcudiola", del término de Taber
nes de Valldigns, y se detenga al autor
o ~utores del hecho, que se supone se
dirigieron con lo hurtado .al pueblo
de Favareta; poniéndolo todo a dis
posición de este Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 33 de este
al1o, sobre robo.

Reseña de lo substraído.

Una caballería de pelo castaño, es..
trella blanca en la frente, de la mar
ca, herrada de las cuatro extremida
des, de unos doce 3ños de edad, cuyo
animal tropieza al andar.

Un collar de correa.
Dado en Sueca a 29 de .Marzo de

1935.-El Juez, FnlTIcis~o Salmerón,
El Secretario, Vicente Moreno.

J0-4579

TRUJILLO

Don Enrique ::\Iorneo Albarn1n, Jue2
de instrucción de TnJjillo y su par..
tido.

Por virtud del presente, que se ex
pide en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado con el nú
'Ilero 26 d.el corri~nteaño, por hurto
de cerdos propios del vecino de De
leitosa ~lanuel Bunvarón Cerezo, rue
go y encargo a todas las AutoridadeE
c~viles y militares y ordeno a loa
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busc·a y rescate de dichos se,
movientes y detención de la persona
o personas en cuyo poder se encon
traren, si no justifican su legitima ad~
quisic1ón.
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Don Sal....ador Perepérez Boquua.
Magistrado Juez de instrucción dcl
Jl17.gado número 4, de esta ciudad.

Por el presente edicto. que se pu·
blicará en el Boletin Oficial le esta
pro.... incia y GACETA. DE )'V...DRlD, man
dado librar en cUlllplimiento a carta·
orden de la Superioridad, dimanante

JO-4590

J0-4585

•JC-:ílG

Don Aclolfo Barreda <le "nJcnz'.1eln.
Juez de insimcción del partido de
Zafra.

Por ~i presente. y como compren
didos en el número 1." del 3rticulo 83"5

Z:\FR\

Que en los autos incidentales de po
breza seguidos & instancia de doña Te
resa Juan Azortn contra doña Bárbara
Azorín Palao y otros y Miguel Diaz
Azorin, se ha dictado la sentencia, cu
ya cabeza y fallo dicen asi:

Sentencia.-En la ciudad de Yecla
a 2 de Febrero de 1935; el Sr. D. Fran~
cisc() Carpena )'Ienu, Abogado, Juez
municipal de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia por licencia
del propietario.

Habiendo visto los presentes autos
íncidentalGs d~ pobreza seguidos a ins
lancia de Teresa Juan Azorin. sin pro
re31ón especial, vecin<:. de esta ciudad,
con domicilio .en la C311e de las :\lon
jas número 45, en representación de
sus hijos menores Patricio, Bárbara
y ~1aría Diaz Juan, representada por
el Procurador D. Diego Vicente Azo~

dn y defendida por el Abogado don
Mariano Yago Ibáñez, cnntra Bárbara.
Azorin Palao, propietaria; José Diaz
López; José, El1as. :Miguel y Francis
co Diaz Azorin; Primitivo Serrano
:\Iartinez, como mari do de ~!ilagros

Díaz Azorín; todos yecjnos de esta
ciudad. cuya profesión se ignora y
domiciliados en esta ciudad en la calle
de España, 97; Sa.n Antonio, 106; Cer
vantes, España, 96. y Santa Bárbara,
42, como herederos de Patricio Diaz
Palao. y D. Antonio González-)Illro y
González, Pascual Sih'estre Azorín y
Pedro Juan POll, con domicilio en Pi
y )'fargall, San Cristóbal y San José.
respectivamente, y como albaceas de
dicho causante, todos ellos declarados
en rebeldia, y contra el Sr. Abogado
del Estado, en representadón de éste,
sobre dcclaración dc pobreza, y

Fallo que dellO deciarar y dec13ro
pobre en sentido legal y con derecho
a los beneficios que la ley concede a
los de su clase. a Teresa JU<1n Azorin
para litiga:- con Búrbara Azorín Pd.lao,
José Dinz López. José, Elias, F¡'an;:IS
co y :Migue1 Diaz Azorín; Prirhith'o
Serrano 1hrtinez, ('omo mar:do de
JIilagros Díaz :\zorín: D. Antonio G,.n~
7.álcz~),roro y GomÍ! lez, Pasrua! Silves
tre Azorin y Pedro J llun POl!, CIl' los
autos principa¡e~ a qUf:' <;e refie:'c toste
incidente, c"uva dct!ilració;-¡ se buce
sin perjuicio' de lo dispuesto E:"TI los
articulos 3:1 y 36 de la ley de Enjui
ciamiento civil. y sin b:.Jú'¡- exp;·e,a
declaración de costas en estl' inciden
te; y notifiquese esta sentencia n las
partes en la forma que la le...- previene.

Asi por esta mi sentenci<1. Ir. llrO
nuncio, mando y firliJo.-Fnllleisco
Carpena."

Cuya sentencia rué pllblicad3 en el
mismo dia de su fceha.

y para que sin';) de noUík:lción ~n

forma al demandado ~r;;.il1el Dí:17. .!.,.Z0

rín, que :se en:;:uenlra en i.:.¿110ral:o pa
radero, se le hace pOI' medio del pre
sente.

Dado en Yecla 3 29 ch- :'Ilarzo dé
1935.-~; Juez, Joaquir, YÚZqU;;';;l :-;a·
ranjo.-E! Secretario. P. 11., JU:.!!i Lú
pez.

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez
de instrucción del número 2, del pllr~

tido de Vigo.
Hace público: Que en este Juzgado,

y con el número 89 del corriente año.se instruye sumario, por el delito de
hurto de carne de cerdo y otros efec·
tos a Balbina Pérez Dominguez, ycej··
na de Gondomar, hecho ocurrido la
no~he del 15 al 16 del pasado me:-; de
)Iarzo, en cuyo sumario se acordó por
proveído de hoy publicar el pl"~s~nte

edicto, a medio del que se ofrece el
procedimiento, a tenor del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri.
minal, al esposo de dicha per.iudica
&a José González Gonzii!'z, cuy~ ac
tual paradero se ignora.

Dado en Vigo a 2 de Abnl de 1935.
El Juez, Rafael Delgado.-El Se.ereta
rio (ilegible).

Don Ricardo Sanz del Campo, Juez.
de instrucciÓn del 'Partido de Valen
cia de Alcántara.

Por el presente se cita y llama ante
este Juzgado a los súbditos portugue
ses un tal Minina, de estatura regu
lar, rubio, de ojos azules, barba pobla
da, que viste traie de paño, y otro
llamado )Iiguel Gurra. más bajo que
el anterior, regordete y vistiendo tam
bién traje de paño, cuyas demús cir
cunstancias y actual pars.dero se igno~

ran, para que en el término de cinco
días comparezcan ante dicho Juzga
do, sito en la Alameda de esta villa,
con t:l fin de ser oídos en la causa que
se instruye por robo con el número 2i
del corriente año.

Al propio tiempo, intereso de todas
. las Autoridades Y ordeno a los Agtn

les de la Policia judicial procedan a
la busca y detención de tales sujetos,
poniéndolos, caso de ser habidos, a mi
disposición en la Cárcel del partido.

Dado en Yalencia de Alcántara a ~
de Abril de 1935.-El Juez, Ricardo
Sanz.-El :Secretario, Ildefonso Rebol!.

JO-·~j37

YECLA

Don Joaquin Vázqucz Naranjo, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto bago saber:

VIGO-JUZGADO ~V:\1ERO 2

I del sumario número 133 de 1932. so
l bre estafa. contra Rafael Lluch PaloP.
. de treinta y seis años de edad. casa-

do, del comercio, hijo de José y de
.\'ieves, n,a.tural de .-\lcira y vecino de
Valencia, domiciliado últimamente en
la calle de Serranos, número j, bajo,
hago saber: Que por haber sido captu
rado dicho procesado se han dejado
sin efecto las órdenes para su busca
y captura que se expidieron en 6 de
Febrero último, asi como las requisi
torias llamándole, que lIe publicaron
en la GACETA DE MADRID y BoleUn Ofi
cial de esta orovincia, fechas 19 de Fe
brero y 25 ae Marzo de 1935, respec
tivamente.

Dado ·en Yalenda a 30 de J\Iarzo
de 1935.-EI Secretario. P. H. (ilegi·
ble).-V.· B.O: el Juez de instrucción,
Salvador Perepére~

Cantidad substraida.

VALDEPE~AS

Don José Zurita :\Iorata, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será in
serto en la GACETA DE MADRID v Boletín
O/icip.l de Ciudad Real, se ruega y en
carga a todas las Autorid3des y Agen
tes de la Policía judicial de la Nación
procedan a la busca y r2scate de la
t;antidad que al final se expresará.
substraída entre las trece y catorce
horas del establecimiento de comesti
bles que el yecino de esta ciudad Gre
godo Castellanos Cámara paseé en la
~alle de Pi y Margall, número 4, y cuyo
hecho tuvo lugar el dia 15 de :\fan:o
último. y detención del ::mtor o auto
res del hecho. poniéndolos, caso :le
ser habidos, en tal concepto, :J dispo·
sición de este Juzgado, juntarl1ente
con 10 substraído: plies así lo tengo
acordado por resolución de e:-te día
dictada en el sumario q:le se instruye
bajo el nümero 49 del año actual, so
bre robo.

UBEDA

JO-t583
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Sesenta pesetas en plata y calderilla,
Dado en Valdepeñas a 2 de Abril de

H135.-El Juez. JGsé Zurita.-El Secre
tario (ilegible).

En las diligencias· que se practican
por este Juzgado para cumplimien to
de carla-orden recibida de la Supe
rioridad, dimanada del sumario se
guido en este Juzgado con el número
41 de 1932, sobre lesiones, se ha Bcor·
dado por providencia de esta fecha
la citaci-ém ante este Juzgado del pe
nado José ~lartinez Romero,cuyas de~

mlÍs circunstancias y actual paradero
S(' ignoran, para que en término de
diez días comparezca ante este Juz
gado con el fin de constituirse en pri~

sión y cumplir la pena que le ha sido
impuesta en referida causa.

y para que sirva de notificación en
forma al penado referido, expido la
pr-esente poara su publicación en los
periódicos oficiales. que firmo en Ube·
da a 2 de Abril de 1935.-El Secreta
rio, P. H., )Ianuel López.

JO--4582

Señas de los semoDieIites.

Cuatro cerdos, dos m::whos de nueye
meses, negros, pelados. sin más sefias,
v dos hembras de siete meses, una neo
gra, pelada, y otra pelo merino, con
una muesca mu)' grande en la oreja
derecha por su parte posterior y en
la otra un agujero en el centro.

Dado en Trujillo a 1.0 de Abril de
1935.-El Juez, Enrique )Iorneo.-EI
Secretario, P. H., Adalberto Villa.

J0-4581
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de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a los proce
sados Juan Antonio :'IIanzano Válquez,
Francisco Salazar Vega y Ciprian¡,
Acedo Diaz, de veintio(~ho, veintiséis
:r diecinueve años de edad, gitanos,
solteros, naturales el primero de Vi1Ia
nueva de Córdoba y vecino de )'[érida,
accidellt:ümente en Valencia de las
Torres; el segundo natural y vecino
de Badajoz, y el tercero de ~lo:'ente y
Badajoz. accidentalmente en Azuaga,
hijos de Jose y de Dolores, .Juan y :'fa
...; .. Ant.... ni .... v "r~".'" r"'<:n{·{'tivwm(>nt~"

t~y~";~t~~l r)a-;:a-ci~;~ -~~.- i"gllora:' pa~"á
que en el término de diez días, COJl

tados desde la inser('Íón del pre~en

te en la GACETA DE :\L\Oi'ltl> y J10lelin
Ofidal de la provmcia, comparezcall
ante este Juzgado cen el fin de ser
emplazad'Os; apercibidos que, de no
verifieado, serán declarados rebel
dch y les parará el p:órjuicio 3. que
hubiere lugar eon arreglo a la ley.

Al propio tiempo eneargo a todas
las Autoridades, así civiles eomo mili
tares, y mando a todos los Age~i¡:s de
la Policia .indidal, que procerLm :.. la
busca y captura de dichos procesados,
y caso de ser habid9s, los pongan a
mi disposición en lá Cárcel de este
partido.

Zafra, 1.0 de Abri! de l!J3'i.-EI Juez.
Adolfo Barreda de Yalenzuela. - El
Secretario, .-\n tonio Burgos.

JO-45!l1

JUZGADOS MUNICIPALES

GCER),iCA y LU::-'O

Don Joaquin Zubiaga y Urrei:diela,
Juel municipal Letrado de €.sta villa
de Guernica y Luno (provincia de
Vizcaya).

Hag() saber: Que habiendo sidÚ' de
clarado desierto el concUl'SO de tras
lación pal a proveer la plaza de Se
<.;retario suplen t'e de este Juzgado mu
nicipal, se anuneia su provisión a
concurso libre, conforme a las dispo
siciones vigentes, pudiendo los que
aspir~n a eIJa presentar las solicitu
des. document~das. ante el Juzgado
de primera instancia del Vlrtido, den
t:-o ·del plazo de treinta días, li contar
úesde .3 in.;erción del presente .en la
GACETA DE ;\IADRID ~' Boletín Oficial
de la provineia.

Se hace consiar que !~l dotación sólo
consiste en los derechos d.e le.;; Aran
celes judkiales cuando actúe, y que
este término municipal es de 5.624
habitanies de heeho y ~.510 de dere
cho, segun el Censo de Diciembre
de 193:L

Dado en (¡uern lca a 26 de 1[arzo de
1935.-·EI Jucz, JouCIuín Zubiaga.-EI
Secrdario. Emilio San José.

.. JO-459i

HERRERA DE LOS NAVARROS

Do'l Juan Pablo Guillén Bernad,
Juez municipal de la villa de Herrera
de los Navarros.

Rago saber: Q.ue se halla vacan te,

por falta. de aspirantes, la Secretaria
<:n propiedad de e.;;te Juzgado, la cual
fue anunciada a COllcur::.ü de traslado,

I y en su virtud se anuncia nuevamen·
! le, a eoncurso libre por término de

quince días, cont:dc1os desde €l si
guiente al en que a;Ja:-ezca inserto es
te anuncio en la GACETA lJ'<:: :\IADRlP ....
Boletín Oficial de esta provincia, re
solviéndose el concurso con arreglo
a lo dispuesto en la ley Orgánica del
Poder judicial, Reglamento de 10 de
Abril de lsil y demas dbposiciones
vig~!1!es- a t2!e~ efectos...

Los aspirante.'; a dicha plaza diri
girán sus instancias debidamente do
cumentadas y reintegradas, al seil.or
Juez de primera instanda de Cari
ñena.

Este pueblo consta de 2.22i habi·
tantes de derecho y la retribución del

I
Secretario e, la de los derechos de
.\rance1.

I Dado en Herrera de los ::\"avarros a
.1." de Abril de 1935.---'-El Juez, Juan

P. GuiJlén.
JO-4,598

LAGE

Don ,Ios¿ Duran Fondo, J\.IJeZ muni
cipal de la villa de Lage J' su termino.

Hago saber: Que encontrándose va·
{'ante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado. se anuncia su
¡JroVIsión a C0ncurso de traslado con
arreglo a lo 1Jreceptuado en el Decre·
to de 31 de Enero de 1934, por térmi
no de treintll días, procurando que
los solicitanies awmpailen a la solici
tud la póliza correspondiente de la
Mutualidad Judiciai, haciendose saber
que este ti:rmino cunsta de 3.800 ha
bitauies, y que dicho cargo no perci
bira otros .eJl¡OiUmentos m¡Í.s que los
que dispone el Arancel.

Lage, 26 de :V1arzo de 1935.-EJ
Juez, José Durán Fondo,-Ei Secreta
rio, :.\íanuel ,Pereira.

JO-4599
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ErÍ los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 985 de orden del año 19:H
contra l\'laximiliano Arroj'o Lara y
ot1'O, por juego; prohibidos, lIe ha
dictaco sentencia, cuyo blcabeza
miento y parte disIJo.sitiva son del te
nor literal sigui:en te:

Sentencia.-En la villa de Madrid
a :.!6 de 1lal'zo de Hl35, el Sr. D. Ra
fael Lópcz de Hlll'O y Puga, .Juez rnu
nidpal pi'G¡,let:Jrio del número 7. ha
J.¡jendo visto las jJres.entes diiigenl:Ías
del juir:io Yerbal de faltas seguidas en..
tre pilrtes, de la Ulla, el :.\linisterio fis·
(":JI, en representadón de la acción
pública, y de la otra, como denuncia
do, :'Ilaximiliano Arroya Laray Yic·
t~rio }[oJa ~ledel, cuya edad y del~hís

drcullótanclas ya Congtan antenor
mente,
, Fallo aue'dt>bo condenar v condoClJo

al -denuneiado :\laximiliunó Arroyo
Lara, a pa pena de 25 pesetas de mul
la, quoC tiebel'á ha{'cl' efecti\'as en papel
de pagos al Estado. sufriendo por, la
ínsolvencia el apremio personal corres
pondiente, y al pago .de las costas ::lel

JUICIO 'por mitad, y se absuehe UJ.¡rc~

mente a Victorio :'Il01a :.\ledeJ y se d",
ciaran de oficio su pa1'te de costas C{l

rrespondiente, y medianle a descuno
cerse el actual domicilio o paradero .jel
condenado, notifiquesele la presente
por medio de edictos que se insertarún
en la "Gaceta de Madrid", y se decreta
el comiso -de los efectos y metálico in
tervenido, a los cuales se dará el d'Jsti
no preveni<io por la ley.

Asi por esta sentencia, lo ,pronuncio,
ruando y llrmo.-Rafael López de Hall)
eL l),,"I'T'"
l '-1, ....04-"

La ante-j(lr sentencia fué puLIir.ado.
Jo' leida el día <le su fecha."

y para su insercíón en la "Gnceta de
Madrid" .... sirva -de notificación en for
ma al denunciado :.laximiliano Arroyo
Lara, expido el presente, ....isado por
S, S. y sellado con el del Juzgado, t11
;\Iadrid a 26 de j\larzo de 1935.-EI Se·
cretario, Rafael ::\larín.-Yisto bueno:
el Juez, Rafael L6pcz de Haro y Pusa.

En los autos de juicio verbal de faro
tas seguidos en este Juzga<io bajo.el
número 419 de orden <lel año 1934, con·
tra Antonio I\lontoya Escobar y otro,
por daños, se ha dictado sent-znc.ia,
cuyo encabezamiento y parle dispositi
va son ·del tenor literal siguiente:

·'Scniencid.·-En la villa de I\ladrid a
26 <le I\Iar'zo de 193;'); el Sr_ D. Rafad
López de Haro y Puga, Ju.ez municipal
propictario del número í; habiendo vis
to las presentes diligencias <le juicio
\"erbal de faltas seguidas entre partes:
[le la una, el Ministerio fiscal en re·
presclllació'l de la acción pública, y
Antonio ~ronloya Escobar y 1li~uel

Garda Reyes, de la otra, corno deh'un
ciados, cuya edad y demas circunstan
cias )'a constan anteriormente, y

Fallo que <iebo condenar :" condeno
a los denun':iados An tunio ~\'rolltoya Es
cobar y a \1iguel Garda Reyes, a la
pena de tres pesetas de muU:l. a cada
uno, a qne (::102 uno ue ~llos inJemni
ee a D. Cris~óbal lkrdejo Izquierdo en
la suma de ,l,;)U pesetas, y al pago de
las costas <iel juicio por mitad. y ex
pidase cédula al Alguacil (1.: turno para
la. noiitiea{:ión de la presente al per
judicado, exhol·to ton la oportuna e;¿
dula al Juzgarlo ~llunicipal de Canillas
p::lra la dd prirncl'o de los con-denados,
y ¡¡Ol' lo que al segundo se l-d:icre, 1:.a.
3<lsele dicha notificación por medio Gl:!
edictos que se insertaran en Jo. "Gace
ta de }[adrid"_

Así ¡JOI' esta sentencia, lo 'pronundo,
nwnrlo y nrll!l).-Rafael López de Hai"O
y Puga.

La anterior senl<.'neia fué publicada
y leída el -día de su fecha,"
- y para su ínserci6-., en la "Gaceta :';e
}ladrid" y sirva de notiticación en for
ma al denunciado :'1iguel Garda Reyes,
ex¡)irio el 'presente, .... isado por S. S. y
.)clla<!o con el del Juzgado, en ~1adriJ.

:1 :lB de :'Ilarzo de 193:i,-El Secreia:-io,
Hafael }fai"Ín.-Yisto bueno: el Juez,
Rafael López de Haro y Puga.

Sucesores de Rivader:eyra (S. A.l. )
Paseo de Sao \'icente, 20.


